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INTRODUCCION 

El desempleo involuntario es un resultado natural de la economía cuando las condiciones 

iniciales de competencia perfecta se satisfacen plenamente. Es un resultado tan natural y 

compatible con el equilibrio general del sistema como lo es el pleno empleo. Las 

consecuencias inevitables del desempleo involuntario son la distribución asimétrica del 

ingreso y la riqueza, y la aparición de la pobreza. 

Este es el resultado fundamental de la investigación, derivado de un análisis teórico en el 

cual se modifica ligeramente y dentro de los márgenes admitidos por la teoría neoclásica, 

una de sus hipótesis usuales concernientes al cálculo económico del productor 

representativo. 

La exposición detallada del análisis se inicia con un primer capítulo en el cual se revisa y 

evalúa el estado actual de la teoría del empleo. En el segundo capítulo se propone la 

versión simple de un modelo alternativo a los existentes, para demostrar la coexistencia del 

equilibrio general competitivo con el desempleo involuntario, y evaluar sus implicaciones 

sobre la distribución del ingreso. En dicho capítulo se analizan puntualmente los contrastes 

fundamentales entre el modelo neoclásico tradicional y el propuesto en la investigación. En 
' 

el curso de ese capítulo se pone en evidencia la persistencia del desempleo involuntario, 

mediante un análisis de estabilidad local dinámica del modelo simple. La necesidad de 

precisar las características del modelo alternativo en el contexto de largo plazo y de 

compararlas con aquellas del modelo habitual, se satisface en el capítulo tercero. 

En el capítulo cuarto se exhibe una versión ampliada del modelo alternativo. Se introduce un 

bien durable al sistema y se hace vigente el mercado de capitales. Los resultados logrados 

con el modelo simple se confirman y generalizan a este nuevo contexto. Las condiciones 

iniciales del modelo ampliado son también de plena competitividad. En el capítulo quinto se 

analizan puntualmente las implicaciones del desempleo involuntario sobre la distribución 

del ingreso y la riqueza de los consumidores, corroborando los resultados del modelo 

simple en lo concerniente al ingreso, y extendiendo las implicaciones 
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a la riqueza de los agentes. En el mismo capítulo se demuestr? ,e los resultados de base · 

del modelo alternativo se validan plenamente en la optimización intertemporal. 

Los resultados del modelo ampliado sirven de base en el capítulo sexto para el desarrollo 

de un modelo IS-LM modificado por las hipótesis de base del modelo alternativo, abriendo 

así la posibilidad de análisis de política pública frente a los fenómenos del desempleo y de 

las asimetrías en la distribución del ingreso y la riqueza. 

Las ideas discutidas a partir del capítulo dos, son nuevas en el dominio de la teoría 

neoclásica. Para algunos significarán la expansión del poder explicativo de esta teoría; para 

otros, simplemente su negación. Cualquiera sea el juicio que se efectúe sobre tales ideas, 

éste será un ejercicio de libertad, puesto que la libertad es al hombre cuanto la relativización 

de lo existente es a su pensamiento. El pensamiento es el único infinito real 

En la base del compromiso formal que animó a esta investigación, está el compromiso 

social , más profundo y permanente que el primero, de buscar opciones de reivindicación 

frente a los flagelos de la miseria y la servidumbre que sufre la mayor parte de los 

habitantes de América Latina. Esta investigación, con toda su sencillez y sus limitaciones, 

es una respuesta al mayor de ambos compromisos. 

-------------------- o -------------------



1 .1 ANTECEDENTES 

CAPITULO 1. 

TEORIA DEL EMPLEO· 
Síntesis de su Estado Actual 

9. 

El estado actual de la teoría del empleo es un áspero testimonio de que los resultados del 

debate teórico de la economía durante los cincuenta últimos años han sido escasos y poco 

efectivos para la explicación de las fluctuaciones empleo-producto. Hoy, más que nunca, es 

evidente la semejanza de criterios con arraigo en la teoría neoclásica. de los ministros de 

economía de prácticamente todas las sociedades de mercado. y es así también que las 

insuficiencias de esta teoría son ahora más transparentes que nunca. En estas sociedades. los 

economistas aplicados predicen a partir de aquello que la teoría les enseña. y esta última enseña 

hoy en sustancia lo mismo que hace poco más de cincuenta años. Los avances científicos de la 

economía no han sido todavía suficientes para erradicar de las sociedades del mundo actual. los 

problemas del desempleo y la pobreza: fenómenos que distan mucho de ser voluntarios o 

transitorios, según nos muestran la historia y la realidad actual. 

Las contribuciones de Hicks y Keynes a la comprensión de los fenómenos del empleo y de sus 

fluctuaciones. definieron las dos líneas básicas de reflexión teórica seguidas por los economistas 

desde entonces. 

En los inicios del debate teórico actual. el pensamiento de Hicks(1932a y b) formalizó y difundió. 

con más éxito que cualquier otro economista de su época. la idea de un mercado de trabajo en el 

contexto de equilibrio general. Un mercado cuyo funcionamiento se asemeja al de cualquier otro 

en una economía bajo condiciones de competencia perfecta. con plena movilidad de precios y 

salarios. y con homogeneidad del trabajo y del producto. El mercado de trabajo. en ausencia de 

obstáculos a la libre movilidad de todos los precios. identifica en el salario al precio del trabajo. y 

lo constituye en expediente suficiente para garantizar el pleno empleo en el sistema. 

La obra de Hicks hasta 1962. por lo menos, contribuyó a la teoría económica en la perspectiva 

de que el libre mercado poseía las cualidades suficientes para otorgarle al ser humano los 

mejores resultados de su conducta racional. Fue recién a partir del citado año que este 

economista concentró su atención en el rectJrso de la intervención. ante su nueva convicción de 

que la inestabilidad era inherente a toda economía monetaria de libre mercado. Sin embargo. los 
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seguidores de su primer impulso habían adquirido ya vida propia. y desde entonces continúan 

todavía dominando las esferas del análisis teórico. 1. 

Keynes(1936) . en cambio. se apartó de la línea ortodoxa de razonamiento bajo la cual había 

sido formado. con el desarrollo de un modelo fundado en una crítica a la oferta de trabajo 

neoclásica. Bajo condiciones de plena competitividad. realización perfecta de las expectativas de 

corto plazo. homogeneidad del trabajo y plena flexibilidad de precios y salarios, trató de 

demostrar la existencia del desempleo involuntario como un fenómeno derivado de 

insuficiencias de demanda. En su modelo. tanto el pleno empleo como el desempleo involuntario 

son situaciones posibles de la economía. Sin embargo el desempleo involuntario es un 

fenómeno tal que demanda la intervención del gobierno para reencauzar la economía hacia 

niveles de ocupación cercanos al pleno empleo, ante la incapacidad de las fuerzas del mercado . 
para lograr este resultado por sí solas. Pese a que en la economía de Keynes el recurso de la 

intervención es necesario frente al desempleo involuntario. 

intervencionismo permanente del gobierno. 

Keynes no defendía el 

La formulación de Keynes implicó la vigencia de recursos teóricos nuevos o inusuales hasta 

entonces. tales como la propensión a consumir, la preferencia por la liquidez, el multiplicador de 

la inversión (F.H. Kahn. 1931 ). la versión renovada de la curva de eficiencia marginal del capital (l. 

Fischer. 1930), las expectativas a corto y largo plazo, y la función de la ocupación. 

De todos los resultados alcanzados por Keynes en la TeoríaGeneral. trascendió más aquel que 

muestra la posibilidad de que bajo condiciones muy semejantes a las del modelo neoclásico de 

competencia perfecta, el desempleo involuntario sea compatible con la estabilidad global de los 

mercados de bienes y de moneda. Razonar a partir del modelo de Keynes, significa tácitamente 

el abandono de la Ley de Walras. 

Hicks{l 937). tras una reseña de la Teoríc1 Gener.v publicada por él en junio de 1936. continuó el 

debate. mostrando bajo un esquema de equilibrio general Walrasiano {modelo IS-LM). que el 

desempleo involuntario en Keynes era sólo un caso particular de todos los posibles según la 

teoría neoclásica. Con "Keynes y los Clásicos"y Vci/oryClpJta/(1939), principalmente. Hicks dio 

1 . Hieles . a ~empo de hacer una resei'la de su e>cperiencia como teórico en la introducción a su libro M901Y loltctsl and 
WAQ.u, (1982) . (publicado en espai'lol por F.C.E. en 1989), sel'lala lo siguien4e: "Así que al final hube de regresar a "la 
simplificación" e insistir en que su mensaje era una Declaracíón de Independencia, no sólo ante la escuela del "mercado 
libre· , de la que me estaba liber-,do expresamente, sino también de lo que Negó a considerarse como la economía 
keynesiana.· . Con "la simplificación", Hieles se refiere a su artculo "A suggeston for simplitying fle Theory of Money". 
Economjca. 1935. En dicho artculo mostró que • ... el uso del dinero basta por sí mismo para hacer potencialmente 
inestable un sistema de mercado libre ; y que cuanto mayor sea el grado de desarrollo o de refinamiento que e>chiba, mayor 
será el peligro de la inestabilidad.·: según sel'lala en la noducción al libro inicialmente citado en esta nota. 
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lugar a lo que Clower(1974) llamó la Revolución neo-Walrasiana. 

La Revolución Keynesiana, en cambio, creció más en torno al planteamiento del fenómeno de 

desempleo involuntario de Keynes, que alrededor de la explicación del mismo ensayada por 

este notable economista. La debilidad del logro teórico de Keynes en este sentido. se debió 

básicamente a la ausencia de microfundamentos satisfactorios para su teoría. y contrastó con su 

éxito en el terreno de la política económica frente a la gran depresión de los años treinta. De esta 

manera. las intuiciones de Keynes. por una parte. y el dominio del pensamiento neoclásico en el 

terreno de la reflexión teórica. sólidamente impulsado por Hicks. por otra. han sido hasta 

nuestros días los puntos de partida invariables de las contribuciones más trascendentes a la 

teoría del empleo. 

El objetivo central de la teoría del empleo es explicar el nivel de ocupación en cada estado de la 

economía. así como las causas y magnitudes de sus cambios. La economía neoclásica de base 

ofrece una explicación precisa de tales fenómenos. En cambio. las explicaciones ofrecidas por 

los seguidores de las intuiciones Keynesianas. generalmente en busca de los microfundamentos 

al interior de la teoría neoclásica. exhiben resultados ql!e muestran poca unidad entre sí. además 

de una marcada dispersión respecto a los resultados normales del modelo neoclásico de base. 

Enseguida se exponen las hipótesis de trabajo de los enfoques más difundidos por la literatura 

actual sobre la teoría del empleo. una vez resumidos los fundamentos neoclásico y Keynesiano 

al respecto. 

1.2 EL MERCADO PE TRABAJO NEOCLAS!CO. 

La teoría neoclásica es un cuerpo analítico cuyo fundamento es la existencia del equilibrio 

general competitivo. A dicho equilibrio se le asocian hipótesis que buscan explicar la conducta 

de los seres humanos en sus funciones de productores y consumidores. otorgándoles ciertos 

atributos que se resumen en el concepto de racionalidad. 

Las hipótesis usuales de la teoría neoclásica que explican la conducta racional de productores y 

consumidores en tanto agentes individuales. permiten articular la conducta atomizada de los 

agentes económicos con el equilibrio general . La consistencia misma de tales hipótesis en un 

sistema de equilibrio general en condiciones de competencia perfecta. implica la existencia de 

un mercado particular para cada mercanda de todas las existentes en el mismo. Las mercancías 
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se diferencian entre sí por sus cualidades intrínsecas y por sus especificidades en términos de 

tiempo y espacio. 

Al trabajo. como a cualquier otra mercancía. le corresponde un mercado particular e interactuante 

con todos los demás. definido por la existencia de fuerzas propias de oferta y demanda. y por un 

precio. el salario. reconocido por ambas fuerzas como la señal que siguen los compradores y 

vendedores de este servicio para lograr la mutua compatibilidad de sus planes en el agregado. 

El nivel del salario real refleja el estado del mercado de trabajo en la economía. 

1.2.1 Conformación del Mercado. 

Supongamos la existencia de un sistema sin moneda compuesto por un número muy grande de 

consumidores y por un número también grande e independiente del anterior. de productores, . 
todos ellos poseedores de información perfecta. Supongamos también que tanto los 

consumidores como los productores son entre sí agentes idénticos. de manera que uno 

cualquiera de ellos representa fielmente a todos los demás. Supongamos además que el 

sistema tanto como sus agentes poseen un horizonte de vida de un solo período. que las 

condiciones de segundo orden se cumplen tanto para las funciones de producción como para las 

de utilidad. que el trabajo es el único factor de producción . y que tanto el trabajo como el 

producto son homogéneos y perfectamente divisibles. Supongamos. finalmente. que las 

funciones de utilidad son de la forma potencia positiva o una transformación monótona 

diferenciable creciente de la misma. y que las funciones de producción son convexas. continuas y 

homogéneas de cualquier grado positivo inferior a la unidad. Sea "Q" el único bien que se 

produce en el sistema. y sea "P'. su precio. 

Bajo tales condiciones. el cálculo económico de un consumidor típico se define por. 

s.a. 

máx U • g{Q, S) , 

m
0 

+wT0 ~ PQ. 

(1) 

(2) 

Los argumentos de la función de utilidad (1) son la cantidad "Q" de producto demandada para 

consumo. y el tiempo de ocio "S". definido a su vez como: 

S = ('t-T 
0

) 't>O. (3) 

El ocio es resultado de la diferencia entre el tiempo máximo biológicamente posible de trabajo 

"'t". del consumidor. y su tiempo-oferta de trabajo "T
O

". 

La restricción presupuesta! (2) indica que los ingresos del consumidor se componen de 

percepciones no-salariales "m
0

" . y de su ingreso salarial "wT 
0

". siendo "w" el salario nominal. 

Las percepciones no-salariales corresponden, como se verá más adelante en este sencillo 
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modelo. a la participación de cada consumidor en los beneficios distribuidos por las empresas. 

Bajo un régimen de propiedad privada y plena descentralización. se supone que las empresas 

distribuyen entre los consumidores el total de sus beneficios. 

La condición de primer orden de la maximización de (1) respeto a la igualdad estricta en (2) . 

estará dada. entonces. por: 

(4) 

El lado izquierdo de (4) exhibe el costo de oportunidad subjetivo del trabajo en términos de 

consumo (tasa marginal de sustitución) para el consumidor individual. y el lado derecho. el 

salario real o costo de oportunidad objetivo. vigente en el mercado. Las condiciones de 

equilibrio del consumidor típico son. por tanto. la igualdad ingreso-gasto en (2) . y la igualdad 

entre la desutilidad del trabajo y el salario real en (4). Por los supuestos adoptados sobre las 

propiedades matemáticas de las funciones de utilidad. la ecuación (4) se puede reescribir como: 

1Q/('t-T 0 ) = w/P . 1>0 (5) 

De esa manera las funciones resultantes de oferta de trabajo y de demanda de producto son 

homogéneas de grado cero en el precio. el salario y el ingreso no-salarial. y corresponden a las 

expresiones siguientes, respectivamente: 

T 0 = (1+1t1't - 1(1+1t1m0 w-1 (6) 

y Q = (1 +ztl(mo +'tW)P-1 . (7) 

La forma genérica de las funciones de oferta de trabajo y de demanda de producto. 

respectivamente. es: 

T
0 

= j(m
0

. w/P) jm">O jwtp">O ; (6') 

im"=O y Íw/p"<O ; 

y Q = h(m
0 

. w/P) hm'>O h '<O · p . (7') 

hm"=O y h ">O · p . 

La función (6) es asintótica a "(1 +1t1't" cuando "w" tiende a infinito. El término "(1 +1t1't" es 

determinado por la estructura de los gustos y preferencias del consumidor. con (1 +xt1<0. 

El cálculo análogo del productor típico en este sistema hipotético. está determinado por el plan 

siguiente: 

máx I1 = PQ - wT d . 

s .a . Q = f(T) . con f>O y f'<O . 

(8) 

(9) 
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En este plan. "TI" representa la masa de beneficios. y "f(·)" corresponde a la función de 

producción . misma que se supone bien comportada y sujeta a los supuestos señalados líneas 

antes. 

La condición de primer orden del productor se expresa de la manera siguiente: 

f =w/P (1 O) 

es decir. en la igualdad entre la productividad marginal del trabajo y el salario real. A partir de 

(1 O) se arriba a la siguiente función de demanda de trabajo: 

T d = r-1(w/P) (11) 

Para simplificar el razonamiento. supongamos que 1>J..>O representa el grado de 

homogeneidad de la función de producción . Entonces la primera derivada de (11) resulta 

claramente negativa y la segunda positiva. 

Dado el supuesto de identidad entre los agentes. las funciones agregadas de oferta y demanda 

de trabajo pueden ser representadas de forma apropiada por (6') y (11 ). respectivamente. 

Las ecuaciones (7) y (11) conforman el mercado de trabajo de la teoría neoclásica. Su expresión 

gráfica es la siguiente: 
w/P 

(w/P) - -

• 1' 
T 

Gráfica 1 

Como se verifica de inmediato. el pleno empleo es el único resultado posible en este modelo. 

siempre y cuando se respeten las condiciones de competencia perfecta y plena movilidad de 

precio y salario. Se trata de un equilibrio óptimo en el sentido de Pareto. puesto que dado el 

equilibrio en los demás mercados. sería imposible mejorar la situación de alguno de los agentes 

sin empeorar la de los demás. 

En la gráfica. la zona "E". que incluye los tramos correspondientes a las curvas de oferta y 

demanda a la izquierda del punto de equilibrio. muestra las situaciones de empleo aceptables 
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tanto para los consumidores como para las empresas. En cualquiera de los puntos de "E". fuera 

del equilibrio. la productividad marginal del trabajo es mayor que el salario real. y la desutilidad 

marginal del trabajo es estrictamente inferiqr a éste. Por tanto. si por algún motivo el mercado se 

estacionara en alguna de esas situaciones de subempleo y subproducción , los consumidores 

estarían llamados a vender más trabajo y las empresas tendrían interés en emplear más 

unidades de este sevicio. Así. si una situación de esta naturaleza se presentase en el sistema a 

causa de un impedimento exógeno e involuntario para los agentes. en cuanto desapareciese el 

obstáculo a que los deseos de oferentes y demandantes se realicen . el mercado de trabajo 

lograría su equilibrio. En contraste. cualquier situación de empleo fuera de la zona "E" y del punto 

de equilibrio. sería inaceptable para un o ambos agentes. 

1.2.2 Desempleo. 

Siempre que se trata de explicar el desempleo involuntario bajo el patrón de razonamiento del 

modelo neoclásico. hay que buscar la causa de tal fenómeno principalmente en rigideces de 

precios. información imperfecta. restricciones cuantitativas. estructuras monopólicas o 

indivisibilidades. El desempleo debido a estas causas es involuntario. es decir. ajeno a las 

decisiones de los agentes del sistema. y existente sólo mientras se supera el obstáculo al 

régimen de competencia perfecta. Cualquier otro fenómeno de desempleo posible en este 

modelo. no debido a las causas señaladas. es voluntario. y como tal . sin interés para la teoría. 

Si todos los mercados de la economía funcionan libremente en un contexto plenamente 

competitivo. el equilibrio en todos y cada uno de ellos es un resultado natural del sistema. Pero si 

uno de ellos (el mercado de trabajo. en nuestro caso) persiste con demanda excedente no nula. 

implica que hay otro mercado en el sistema también con demanda excedente no nula. de signo 

contrario a aquella del mercado de trabajo. En términos del modelo simple expuesto en esta 

sección. esto significa que los excesos de oferta en el mercado de trabajo estarán 

necesariamente aparejados a excesos de demanda en el mercado de producto. Ante tal 

situación. respuestas del salario real a la baja bajo un mecanismo de ajuste Walrasiano. 

ocasionarán por una parte una contracción de la demanda de producto y de la oferta de trabajo. y 

por otra. un incremento en la demanda de trabajo y consiguientemente en la oferta de producto. 

de manera que tanto oferentes como demandantes de ambos mercados convergerán finalmente 

al equilibrio en cada uno de ellos. La única causa posible de desequilibrios de esta naturaleza en 

el sistema neoclásico de mercados. es la obstaculización al libre funcionamiento de sus fuerzas 

de oferta y demanda o a su mecanismo de coordinación. Los obstáculos podrían deberse a 

ciertas condiciones institucionales que eventualmente perjudiquen el libre movimiento de los 

precios para compatibilizar los planes de oferentes y demandantes (por ejemplo el 
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establecimiento de salarios mínimos y seguros de desempleo) . o bien a la existencia de 

racionamientos o restricciones cuantitativas de algún tipo sobre ofertas o demandas. que 

reduzcan o anulen la capacidad de respuesta de los precios a las condiciones del mercado. En 

cualquier caso. se trataría necesariamente de impedimentos a la plena competitividad y a la 

flexibilidad de precios y salarios. 

El papel del subastador Walrasiano es fundamental en este modelo. El único agente del sistema 

a qu ien concierne la información sobre las cantidades de compra-venta planeadas por los 

agentes. es el subastador. Los demás agentes (productores y consumidores). sólo se interesan 

en los precios del producto y del trabajo para efectuar el cálculo de sus planes. Por tanto. si 

estando el sistema aún fuera del equilibrio el subastador se viera impedido de dictar a los 

agentes nuevos precios para que éstos recalculen sus planes de compras y ventas. los agentes 

comprarían y venderían lo que pudiesen. quedando finalmente ofertas y demandas irrealizadas 

hasta que el subastador retome a su ejercicio. recalcule los precios tantas veces como sea 

necesario a partir de las demandas excedentes. y logre finalmente que los agentes efectuenl las 

transacciones de equilibrio. Así. en el modelo neoclásico el desempleo involuntario implica una 

conducta anómala del subastador. o la inexistencia del mismo. cuando las condiciones de plena 

competitividad en el sistema se preservan plenamente. La anulación de todas las demandas 

excedentes (Ley de Walras). es un atributo que se verifica necesariamente en un sistema de 

mercados de corte Walrasiano. en el cual las condiciones de competencia perfecta se hallan 

vigentes. 

1.2.3 Conclusión. 

El modelo neoclásico es Walrasiano por naturaleza. y por tanto ajeno a otro tipo de desempleo 

que no sea el voluntario y transitorio. El desempleo involuntario de carácter transitorio es posible 

sólo cuando las condiciones de plena competitividad y flexibilidad perfecta de precios y salarios 

se ven exógenamente interrumpidas. El remedio a este tipo de desempleo es. por supuesto. el 

retorno a las condiciones citadas. Hay en la actualidad modelos no-Walrasianos de bases 

neoclásicas. a partir de los cuales se busca explicar el desempleo involuntario desde una 

perspectiva algo diferente a la expuesta líneas antes. Estos serán motivo de nuestra atención en 

secciones posteriores. 

1.3 EL DESEMPLEO INVOLUNTARIO EN KEYNES. 

El fenómeno del desempleo involuntario originalmente planteado por Keynes en su Teoría 

General. se sostiene en un recurso fundamental de este autor frente a la teoría neoclásica: su 
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crítica al mercado de trabajo por el lado de la oferta. Sin embargo. se apoya también en una 

consecuencia necesaria e inevitable de tal crítica. generalmente pasada por alto tanto por 

teóricos neoclásicos como Keynesianos. y no precisamente puesta en evidencia por el propio 

Keynes : la eliminación exógena e implícita del mercado de trabajo en su modelo. 

1.3.1 La Crítica Keynesiana a la Oferta Neoclásica de Trabajo. 

Su crítica a la oferta de trabajo consiste en la invalidez que Keynes le atribuye a la relación única 

y directa de las cantidades ofrecidas de trabajo con el salario real. El postula. alternativamente. 

que la desutilidad del trabajo no siempre iguala al salario real. salvo en el caso particular de 

pleno empleo. Sostiene. en cambio. que por el lado de la demanda de trabajo se cumple 

siempre el postulado neoclásico de que la productividad marginal del factor iguala al salario real. 

para toda cantidad del mismo empleada en la economía.2· 

Para Keynes. la persistencia de excesos de oferta de trabajo se explica exclusivamente por 

insuficiencias en la demanda efectiva. dadas las deficiencias de coordinación entre la demanda y 

la oferta de trabajo a través del salario real. Hay otras condiciones de la economía. aparte del 

salario real. que influyen en la oferta de trabajo. como son el salario nominal y las actitudes 

diferenciadas de los trabajadores frente al salario real y al salario nominal. respectivamente. que 

impiden que ésta sea sensible a variaciones en el salario tal como lo establece la teoría habitual. 

Así. cambios en el salario afectan a oferta y demanda de trabajo de una manera diferente a como 

afectarían a los dos lados de un mercado en el cual tanto compradores como vendedores 

reconociesen las mismas señales del sistema para tomar sus decisiones. 

1.3.2 Eliminación del Mercado de Trabajo. 

El factor trabajo en el modelo de Keynes se analiza en un ámbito diferente y mucho más general 

que el de un mercado o un "cuasi-mercado". como frecuentemente se insiste en calificarlo: se 

analiza en el marco de la demanda agregada. Keynes anula el mercado de trabajo con las 

condiciones iniciales de su modelo. Se trata de fuerzas de oferta y demanda que se coordinan a 

través de diferentes elementos del proceso de producción : no por medio de un precio particular. 

Los agentes que ofrecen trabajo efectúan su cálculo económico a partir de variables diferentes 

de aquellas que observan los demandantes de este servicio. En presencia de desempleo 

involuntario. ni demanda ni oferta de trabajo responden a los estímulos salariales según lo 

establece la teoría neoclásica. En tal situación. los cambios en el salario real son incapaces de 

restituir la igualdad entre los planes de vendedores y compradores de trabajo.3· 

2. Ver Keynes(1936), páginas 6 a 13 según la paginacción de la primera edición en inglis. 
3. Ver Keynes(1936), capílulo 19. páginas 'ZS7 a 271 . 
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la anulación exógena del mercado de trabajo en Keynes deriva. por una parte. de su rechazo a 

la igualdad entre la desutilidad del trabajo y el salario real. desprendido de su crítica a la oferta 

de trabajo neoclásica. y por otra. de la sustitución que este autor efectúa. de ta habitual función 

de demanda de trabajo por su "función de la ocupación". siendo esta última una función 

independiente del salario real. 

Por el lado del salario como medio de ajuste. en el método de Keynes se tiene que éste (el 

salario real) . sólo iguala a la desutilidad marginal del trabajo cuando existe pleno empleo: lo que 

significa que sólo en esa situación el salario real es la señal que siguen oferentes y demandantes 

de trabajo para efectuar sus planes. Sólo entonces el salario real tiene posibilidades de regular 

plenamente un mercado de trabajo que. bajo esa circunstancia particular. sí aparece conformado. 

Es decir que se trata de un mercado que se elimina bajo ciertas circU1'lstancias y se hace vigente 

en otras. Esto significa que el salario real es el expediente de regulación del mercado de trabajo. 

justamente cuando éste no lo necesita. En cambio cuando lo requiere para lograr su equilibrio 

(es decir. cuando se observan excesos involuntarios de oferta no debidos a obstáculos en el 

régimen de competencia ni en la flexibilidad de precios), tal expediente se invalida. Dicho en 

otros términos. el mercado aparece justamente cuando ~u funcionamiento es intrascendente para 

explicar cambios en el nivel de empleo. y particularmente situaciones de desempleo involuntario. 

Por el lado de la función de la ocupación. el método de Keynes consiste en reemplazar con ésta 

a la función habitual de demanda de trabajo (aunque el autor señala explícitamente haber 

sustituido con ella a la función ordinaria de oferta de producto) . Pese a que Keynes otorga plena 

validez a la igualdad entre la productividad marginal del trabajo y el salario real para cualquier 

nivel de empleo. abandona de fdcto esta igualdad como fundamento para el cálculo de la 

demanda de trabajo cuando existe desempleo involuntario en et sistema. desde el momento en 

que independiza la demanda de trabajo respecto al salario real . La demanda Keynesiana de 

trabajo se define como función de la demanda efectiva. y a partir de ella se supone -sólo se 

supone- que para cualquier nivel de demanda de trabajo así determinado, el salario real iguala a 

la productividad marginal del trabajo. 

El papel de este supuesto en Keynes es fundamental : le otorga al modelo la posibilidad de 

determinar et salario real correspondiente a cada nivel de ocupación: magnitud que es necesario 

conocer para que la determinación de precios y tasa de interés sea posible en el modelo.4· Pero 

la relación salario real-nivel de empleo establecida por el supuesto aludido. no guarda ninguna 

relación con la demanda de trabajo. La aceptación por parte de Keynes de la igualdad entre 

4. Ver Kr,nes( 1936), capiulo 21 . s~ones N y l . 
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salario real y productividad marg inal. no equivale a la adopción de la demanda neoclásica de 

trabajo. Esta última. al igual que la oferta de trabajo, es anulada en sus funciones por Keynes. 

antes de iniciado el desarrollo de su modelo. con la particularidad de que la anulación de la 

demanda de trabajo se debe a la adopción de la función de ocupación y al papel que se le 

otorga a la igualdad entre salario real y productividad marginal. como un supuesto de partida.5 

Al aceptar Keynes esa igualdad. establece implícitamente un supuesto fuerte en su modelo. Se 

trata de la estipulación de una regla para la determinación del salario real: magnitud que de otra 

manera permanecería como una incógnita. Por otro lado, la función de ocupación desempeña un 

doble papel en la teoría de la ocupación de Keynes\ En primer lugar. se convierte en la función 

de demanda de trabajo. sustituta de la función neoclásica trad icional que Keynes en realidad 

descarta de su modelo sin ningOn argumento. En segundo lugar, garantiza el equilibrio perpetuo 

en el mercado de producto. a tiempo de asegurar que el nivel de empleo sea estrictamente 

aquel que se requiere para satisfacer la demanda del mismo. cualquiera sea nivel de dicha 

demanda. Es posible que Keynes haya considerado como tácitamente verificada la igualdad 

entre productividad marginal y salario real , por el simple hecho de suponer que los productores 

sitúan siempre. en su modelo. sus planes de produc;:ción en algún punto de la frontera de 

eficiencia técnica, maximizando sus beneficios. Sin embargo en la Teoría General no existe 

ningún argumento que confirme esto último. 

La función de ocupación implica que los productores determinan su volumen de producción en 

aquel nivel en que s~ben que la demanda es suficiente. cualesquiera sean los precios y el 

salario. En el modelo de Keynes no hay un mecanismo mediante el cual los productores se 

muestren dispuestos a aceptar cierto nivel de precios y a rechazar cualquier otro. para cada nivel 

posible de producción . Por tanto, la única manera de que el salario real iguale a la productividad 

marginal en cada nivel de empleo, sería que fuesen los productores quienes fijasen 

unilateralmente el salario nominal. dados los precios. o tanto el salario nominal como los precios. 

Pero de poder hacerlo así ¿qué impediría que éstos fijen salarios nominales que den como 

resultado un salario real siempre inferior a la productividad marginal, para favorecer sus 

beneficios. inval idando la igualdad que Keynes acepta? Sin embargo. si esta posibil idad de 

determinación unilateral del salario o de los precios por parte de los productores se elimina 

como expediente explicativo de la igualdad entre productividad marginal y salario real en la 

Teoría General, el postulado que Keynes acepta de la que llama "Escuela Clásica". no tiene por 

qué verificarse en su modelo. Se verifica sólo si se supone que se verifica. 

5. Ver Keynes(1936) , capílulo 20. 
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De esta manera se tiene que la anulación del mercado de trabajo en la economía de Keynes 

obedece a razones exógenas al modelo. y propias más bien de las condiciones iniciales 

aceptadas por el autor para explicar los fenómenos de su interés. El mercado de trabajo en 

Keynes se anula para explicar la coexistencia de desempleo involuntario con equilibrio general. 

y se supone que reaparece cuando se logra el pleno empleo en el sistema. 

1.3 .3 Comentarios finales y Conclusiones. 

Si tanto la oferta de trabajo. según la crítica de Keynes. como la demanda. según lo obsen,ado 

por nosotros líneas antes. se guían por señales diferentes al salario real para determinar sus 

magnitudes. no tiene ningún sentido analizar el fenómeno de desempleo involuntario planteado 

por Keynes a la luz de un mercado de trabajo. Mucho menos _atribuir a su propio modelo la 

existencia de tal mercado, salvo para el caso de pleno empleo. 

Sin mercado. la posibilidad de que el libre juego de demanda y oferta de trabajo sean 

suficientes para igualar a cero las demandas excedentes. se anula. No hay razón para que 

cambios en el salario tiendan a hacer desaparecer los excesos de oferta de trabajo. La 

flexibilidad del precio del factor en términos reales o no.minales. ya no es suficiente para lograr el 

pleno empleo. Las diferencias entre oferta y demanda de trabajo deben compensarse mediante 

otros mecanismos del sistema para lograr el equilibrio entre las dos fuerzas. puesto que tal 

posibilidad no deja de existir aún cuando el mercado de trabajo no se constituya como tal. En 

Keynes. ese otro mecanismo es. justamente. la demanda efectiva. 

Pese a que el mercado de trabajo es. en la Teorí.a General. una entidad económica nula. el autor 

nunca renuncia de manera explícita al empleo del mismo como uno de sus recursos analíticos. 

Simplemente no lo utiliza. 

Si Keynes se hubiese abocado al empleo del concepto "mercado de trabajo" para tratar el 

fenómeno del desempleo involuntario. se hubiera enfrentado a la enorme dificultad de tener que 

explicar tal problema en términos de la lógica de funcionamiento de un mercado que. en primer 

lugar. no se desempeñaba como uno cualquiera de ellos y que. en segundo lugar. no articulaba a 

sus dos fuerzas básicas a partir del mismo subconjunto de variables del sistema 

En el caso de la Teoría General . ciertas omisiones intencionales arrojan luz sobre algunas 

características de las contribuciones de Keynes a la teoría económica. En dicha obra. la 

expresión "mercado de trabajo" es sólo empleada en dos ocasiones. ambas en una misma 

página correspondiente al apéndice dedicado a la teoría del profesor Pigou. Fuera de esta 



21. 

excepción. ajena a la exposición del planteamiento central. el concepto "mercado de trabajo" es 

completamente eliminado de la nomenclatura analítica de Keynes.6- De otra manera su discurso 

hubiese sufrido de inconsistencias lógicas evidentes. Hay. sin embargo. una incógnita irresuelta 

respecto al desaparecido mercado de trabajo en el modelo de Keynes: ¿cuál es el mecanismo 

que restituye paulatinamente el mercado de trabajo cuando la economía arriba al pleno empleo? 

¿Es un resultado posible en la economía dinámica de Keynes. o se trata de otro supuesto 

implícito?_ 

En conclusión, el desempleo involuntario -en Keynes está ligado a la anulación exógena del 

mercado de trabajo. debido a que ni la oferta ni la demanda de este servicio se determinan a 

partir del salario real. y las variables que regulan el comportamiento de una de estas fuerzas. son 

muy diferentes a aquellas que explican el comportamiento de la otra. Este no es un resultado 

desprendido sólo de su crítica a la oferta neoclásica de trabajo. sino también de la adopción 

explícita o implícita de ciertos supuestos. Esta conclusión significa a su vez lo siguiente: 

-El salario en Keynes parece no desempeñar el papel de precio del trabajo. Al no ser un precio. 

se trata de una variable en la que no se puede leer la situación imperante en el mercado de 

trabajo. Se determina según una regla que no lo sitúa como precio. Su estatuto no queda claro. 

-El postulado neoclásico de la igualdad productividad marginal del trabajo-salario real aceptado 

por Keynes. no tiene ninguna importancia para su teoría del empleo, debido. por una parte. a que 

su relación con el nivel_ de demanda de trabajo es tan incierto como lo es con la oferta de este 

servicio. y por otra. porque el nivel de salario no guarda relación biunívoca con ninguna variable 

del sistema. Además. como se vió líneas antes. no hay razón alguna para que esta igualdad se 

verifique en la economía. En todo caso sí es importante para su teoría de los precios. 

Recordemos que la determinación del salario en Keynes se efectúa por fa vía de los contratos 

entre trabajadores y empresas: es decir. por el camino de la negociación. Cuando hay 

fluctuaciones en el nivel de empleo. los salarios nominales siguen la misma dirección de los 

cambios en el nivel de empleo. sólo que en una proporción menor. siendo éste un resultado de 

la psicología de los trabajadores. que "garantiza" la estabilidad en el nivel general de precios. 

Keynes afirma que si los salarios nominales fluctuasen en las mismas proporciones en que 

cambia el nivel de empleo. el desajuste en precios sería incontrolable. 

Lamentablemente en la obra de Keynes las señales son poco claras para establecer un vínculo 

6. Ver en Keynes(1936), el apéndice ~ado "LA "TEORIA DE LA DESOCUPAOON" DEL PROFESOR PIGOU", en 
parkular la página m . 
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bien definido entre una teoría de la negociación a nivel colectivo y los patrones de conducta 

racional de los agentes económicos. Pese a ésto. en la actualidad existen ya contribuciones 

interesantes para la comprensión de este problema. desarrolladas en el marco de la teoría 

neoclásica: lo que implica sujeción al mercado de trabajo. Sin embargo. es probable que haya 

que replantear las preguntas respecto a aquello que se desea saber sobre el salario y su 

relación con el nivel de empleo. y es probable también que la teoría neoclásica en su estado 

actual sea de poca ayuda para tal efecto. 

Lo cierto es que analizar el desempleo involuntario de Keynes a la luz de un mercado de trabajo. 

significa indudablemente reducir el modelo Keynesiano a un caso particular de todos los 

posibles de explicar bajo un sistema de mercados. No es posible ser fiel a la línea de 

investigación marcada por Keynes sobre el desempleo involuntario. restituyendo el mercado de 

trabajo para ver aparecer en él al fenómeno del desempleo. cuando su anulación es. justamente. 

un fundamento de su teoría de la ocupación . La seria debilidad de la anulación del mercado de 

trabajo en Keynes consiste en que no se trata de un resultado propio del modelo. sino de 

condiciones exógenas al mismo. 

1.4 TEORIA DEL DESEOVIWBRIO. 

Hacia fines de los años setenta y principios de los ochenta. autores interesados en desarrollar 

los microfundamentos para la teoría del desempleo involuntario Keynesiano dieron lugar al 

surgimiento de los modelos llamados de restricciones cuantitativas. a partir de la teoría 

neoclásica de base. Estos modelos fueron conocidos más adelante como teoría del 

desequilibrio. 

Los modelos de desequlibrio fueron desarrollados sobre la base del trabajo de Clower(1965) . 

Este contribuyó a explicar. a partir de la distinción entre demandas nocionales (o planeadas) y 

demandas efectivas (planeadas y realizadas) de los consumidores. la presencia del ingreso 

como variable independiente en la función consumo Keynesiana. El método de Clower se funda 

en lo que llama "hipótesis de decisión dual•. Según ésta. las demandas nocionales de los 

consumidores no son otras que las Walrasianas. derivadas del cálculo habitual. Son funciones de 

precios y salario. En términos de las variables y funciones empleadas en la sección 1.2 de este 

capítulo. la decisión dual significa que cuando las demandas nocionales que los consumidores 

calculan en un primer momento no son satisfechas por el lado de la venta de trabajo. éstos 

tampoco ven realizados sus ingresos esperados: por tanto son incapaces de financiar sus 

demandas nocionales de producto. Ante esta situación. los consumidores recalculan en un 
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momento posterior sus demandas de producto, con base en su percepción efectiva de ingreso 

por su venta de trabajo. Las funciones resultantes del nuevo cálculo. son las funciones de 

demanda efectiva. 

Las demandas así recalculadas ya no son sólo funciones de los precios y del salario. sino 

también del ingreso efectivamente logrado por estos agentes. De esta manera se explica que el 

ingreso como variable independiente en la función consumo7no sea únicamente aquel de pleno 

empleo. sino que admita niveles inferiores. correspondientes a situaciones de desempleo. y 

compatibles con transacciones efectivas en el mercado de producto. Así. bajo la hipótesis de 

decisión dual los mercados se ajustan por el lado corto. determinado por las funciones de oferta 

y demanda efectivas. y mientras los precios no sean plenamente flexibles. el equilibrio de pleno 

empleo no tiene por qué verificarse en el sistema. 

Estos modelos reconocen como condición inicial para su desarrollo. la imperfecta flexibilidad de 

precios. misma que suponen inmanente e inevitable en Keynes. La inflexiblidad de precios y 

salarios ocasiona problemas de coordinación entre agentes. de manera que éstos rara vez 

pueden ver plenamente satisfechas sus demandas y ofertas nocionales. Ante la incapacidad de 

reacción de los precios frente a los estados reales de las demandas excedentes en los 

diferentes mercados. éstos se ajustan inevitablemente por el lado corto entre oferta y demanda 

efectivas. En esta línea de razonamiento. el ajuste de precios de naturaleza Walrasiana es 

abandonado por completo. 

La intención central de las demostraciones desarrolladas a partir de la hipótesis de decisión 

dual. con precios fijos o de ajuste lento, consiste en exhibir la estabilidad de las situaciones de 

desequilibrio que se verifican en la economía. 

Enseguida se expone formamente la hipótesis de decisión dual de Clower. para luego resumir 

los resultados de trabajos de otros autores enmarcados en la misma línea de reflexión. 

1.4.1 La Hipótesis de Decisión Dual. 

Según la teoría neoclásica tradicional (sección 1.2), los consumidores individuales 

· determinan sus demandas de productos y ofertas de factores, maximizando sus funciones 

de utilidad sujetas a sus restricciones presupuestales. Para el efecto, los consumidores 

individuales deben conocer los precios de todos los productos y factores, así como el patrón 

de distribución de los beneficios de las firmas entre ellos. 
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Sean i=1,2, ..... ,m, los productos existentes en la economía, y j=m+1,m+2, ...... ,n, los factores 

productivos, y sea: 

U(d1, ... .. ,d'"sm+1, .... ,s,.), (1) 

la función de utilidad de la comunidad, evitándose asi los problemas de agregación de 

funciones individuales. En este caso la restricción presupuesta! está dada por: 

"f.p¡d¡ - Í.P¡SJ - r = O (2) 
i j 

La nomenclatura empleada es la siguiente: 

d1: demanda de los consumidores por el bien "i "; 

s1: oferta del factor productivo "j" por parte de los consumidores; 

p1 : precio del bien "i "; 

PJ : precio del factor ''j ", y 

r ·: beneficios distribuidos. 

La maximización de (1) sujeta a (2) , resulta en funciones nocionales de demanda y oferta de 

los consumidores, de la forma d,<p,r) y s¡p,r), siendo p-(p1, ..... ,p,J. 

Los productores, por su parte, maximizan la función de beneficios: 

r =í.p¡d,- "f.P¡SJ , (3) 
i j 

sujeta a la función agregada de transformación o función implicita de producción: 

T(s1, ..... ,s'"dm+1, .... ,d,.). (4) 

En esta última función "sj' representa la oferta del producto "i ", y "dj' corresponde a la 

demanda del factor productivo "j ". De esta manera se tiene que las funciones de oferta y 

demanda resultantes del cálculo de los productores y de los consumidores, son de la forma 

d,Jp) y s,¡p), con #Pl1 , .... ,n ; es decir que sólo dependen de los precios, dados la tecnología 

y los gustos y preferencias. Se trata de funciones semejantes a las derivadas para 

productores y consumidores en la sección 1.2. Este modelo, a diferencia del empleado en la 

sección aludida, corresponde a múltiples productos y factores. 

Al definirse el ingreso como: 

Y= 'Ep¡51+ r, 

j 

(5) 

las funciones de demanda de los consumidores pueden escribirse como d¡(p, Y). Sin 

embargo, el ingreso así presente en (5) no es una variable independiente en las funciones 
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consumo, puesto que en la ecuación (3) se tiene que s¡(p) y dfp); por tanto "Y" es una 

función de "p". 

En este modelo se hace evidente la verificación de la ley de Walras, a partir de la restricción 

presupuesta! de los consumidores y de la función objetivo de los productores (ecuaciones 

(2) y (3)) : 

'f.pJd,lp) - s,tp)] = O . 

k 

(6) 

Esta ecuación muestra que cuando la demanda excedente de algun mercado en el sistema 

es positiva, hay otro u otros mercados con demanda excedente de signo contrario. En el 

marco de ajuste Walrasiano de precios de la teoría tradicional , los excesos de demanda de 

cualquier signo desaparecen. 

La ley de Walras observada en (6) implica que toda oferta crea su propia demanda. Clower 

considera que esto último es incompatible con la economía Keynesiana, debido a que en 

ésta hay ofertas para las cuales la demanda efectiva es insuficiente, y que la ley de Walras 

no se verifica más que en un caso particular. Afirma que en la economía Keynesiana las 

funciones de demanda excedente deben incluir, además de precios, cantidades, en tanto 

variables independientes. Las funciones de demanda así construidas no satisfacen a ley de 

Walras más que en el caso particular de pleno empleo. 

La hipótesis de decisión dúal retoma las funciones d,lp) y s,tp) del cálculo tradicional, bajo 

el nombre de funciones de demanda y oferta nocionales o planeadas, respectivamente, y 

las distingue de las funciones de demanda y oferta efectivas. En adelante distinguiremos 

las variables efectivas de las nocionales, por medio de un asterisco. 

Sea "sk .,, la oferta efectiva del producto "I('_ Entonces la ecuación del ingreso en pleno 

empleo es: 

Y- = 'f.P¡S/ + r , 
j 

(7) 

y corresponde a la plena realización de los planes de los consumidores, puesto que: 

f.p¡Sf P) = 'f.P¡S/ . (8) 

j j 

El ingreso nocional es igual al realizado, y las funciones de oferta y demanda efectivas 

igualan a las nocionales. 

El desempleo de factores se traduce en la siguiente desigualdad estricta: 
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'i.P¡S/PJ > 'i.P¡S/ , (9) 

j j 

e implica que el ingreso nocional no se realiza. 

Los consumidores deben recalcular y modificar sus demandas en consideración del ingreso 

efectivamente realizado. Corrigen sus funciones nocionales, esta vez en función de 

variables conocidas. Esta es, justamente, la decisiónn dual, cuya expresión formal 

corresponde a: 

máx U(d1, ..... ,d,,,,s• m+1, . ... ,sn*J, (1 O) 

s.a. 'i.p¡d1 - 'i.P¡S/ - r = O . (11) 
i j 

El resultado de este cálculo son las demandas racionadas de la forma d/p, Y-). 

Como muestra la ecuación (8), sólo si el total de las ofertas de factores se realiza 

plenamente, las demandas nocionales igualan a las efectivas. En cambio si las ofertas 

nocionales de factores exceden a las efectivas, las demandas efectivas de producto se 

racionan en consecuencia. La teoría tradicional no es más que un caso particular de todos 

los posibles según la hipotesis de decisión dual. Se trata del caso exclusivo en el cual se 

verifica el pleno empleo. 

Las funciones de demanda resultantes de la decisión dual , contienen al ingreso "Y-" como 

variable independiente. Las funciones de la forma d¡(p, Y-) son el resultado buscado por 

Clower para otorgarle a la hipótesis de la decisión dual el papel de microfundamento de la 

función consumo de Keynes. 

La ley de Walras no se satisface más que en el caso de pleno empleo. Fuera de esta 

situación particular, la ley de Walras no desemper'la ningún papel. La invalidez de esta ley 

se hace evidente al reemplazar en la ecuación (6) las demandas efectivas. Las ofertas de 

factores continuarán siendo las nocionales, según Clower. Así, la nueva expresión de la 

expresión (6) modificada, es: 

puesto que: 

'i.p/d¡(p, Y-) - s¡(p)J +'¿,p/d/pJ - s¡¡,JJ < O, 

j 

¿,p¡d¡(p) > ¿,p¡d¡(p, Y-) . 
; i 

(12) 

(13) 

El exceso de oferta en los mercados de factores no tiene por qué estar acompañado de 

excesos de demanda en los mercados de producto. Esta implicación de la ley de Walras se 
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hace por completo irrelevante en este esquema. Bajo la hipótesis de decisión dual no existe 

exceso de demanda efectiva de ningún signo en el mercado de productos, aun cuando haya 

exceso de oferta en el mercado de factoresj por tanto no hay razón para que los precios 

cambien. En la concepción de Clower esto significa que la teoría tradicional de los precios 

ve agotadas sus posibilidades explicativas frente al problema de estabilidad dinámica de la 

economía. Sin embago Clower no descarta la posibilidad de estabilidad del equilibrio en 

pleno empleo, debido a que los salarios pueden ser empujados a la baja por el exceso de 

oferta de trabajo en el sistema. 

Las conclusiones que Clower desprende de su análisis fundado en la hipótesis de decisión 

dual son, en primer lugar, que la teoría tradicional de precios es un caso especial de la 

economía Keynesiana, válida sólo en condiciones de pleno empleo; en segundo lugar, que 

mientras en la teoría de Keynes las funciones de demanda excedente dependen de las 

transacciones corrientes de mercado, en la teoría tradicional son independientes de las 
+!,.u-· 

mismas; finalmente, que el desempleo crónico de factores .en niveles de producto e ingreso 

real prácticamente inalterables, puede ser consistente con la economía Keynesiana incluso 

en presencia de plena flexiblidad de precios. El autor señala que este último aspecto no ha 

sido todavía investigado en el contexto de formación de precios de mercado en Keynes. 

1.4 .2 Los Desequilibrios. 

Trabajos diversos. inspirados en hipótesis de la misma naturaleza de aquella planteada por 

Clower. han dado origen a una teoría del desequilibrio en la cual es posible distinguir claramente 

tres tipos de situaciones analíticas: 

a) Desempleo Clásico: 

b} Desempleo Keynesiano. y 

e) Inflación Reprimida. 

Para efectos del resumen que sigue. en adelante se hará alusión a consumidores o productores 

racionados. cuando las demandas u ofertas nocionales de unos u otros no se realicen 

plenamente a causa de la inflexibilidad de precio y salario. Para simplificar. supondremos que se 

trata en todos los casos de una economía de un solo producto. un solo factor y un solo peñodo. 

a) Desempleo Clásico. 

Se llama desempleo clásico. a la situación caracterizada por consumidores racionados tanto en 

el mercado de trabajo como en el de producto. 
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El desempleo llamado "clásico" por Malinvaud(1977). es semejante al desempleo neoclásico 

involuntario analizado en la sección 1.2. con la diferencia respecto a éste. de qué su 

formalización en la teoría del desequil ibrio se apoya en la hipótesis de decisión dual de Clower. 

En vigencia de esta hipótesis. las transacciones fuera del equilibrio de pleno empleo son 

realizables: por tanto. el desempleo involuntario se verifica en el sistema. prolongándose 

mientras prevalezca la rigidez de precios. Esto significa que bien puede tratarse de un fenómeno 

meramente fricciona!. 

En este tipo de desempleo no es posible establecer una relación causal precisa entre el 

desequilibrio del mercado de bienes y el concerniente al mercado de trabajo. Salvo hipótesis .a 

pnon: se supone que ambos desequilibrios obedecen a una misma causa: la rigidez de precios. 

El desempleo clásico es calificado por los teóricos del desequilibrio como el más cercano al tipo 

de desempleo admisible en el contexto Walrasiano. Sin embargo. si se tratase de un modelo de 

tanteo Walrasiano. como aquel de la sección 1.2. sería imposible explicar las transacciones 

efectivas fuera del pleno empleo. 

b) Desempleo Keynesiano. 

El desempleo Keynesiano se define. en este contexto. como la situación en la que los 

consumidores se hallan racionados en el mercado de trabajo. y los productores lo están en el 

mercado de productos. 

En este caso se establece una relación causal precisa entre el desequilibrio de cada uno de los 

mercados: la insuficiencia de demanda de producto ocasiona. a partir del racionamiento sobre la 

oferta de los productores. una insuficiencia en la demanda de trabajo al salario real vigente. 

Puesto que la oferta de trabajo permanece invariable ante la estabilidad de precio y salario. el 

desempleo involuntario se presenta inevitablemente. 

El desempleo involuntario en este caso. significa descontento tanto para productores como para 

consumidores. y permanecerá mientras no exista un impulso suplementario de demanda de 

producto por parte de los consumidores. acompañado de manera coordinada de una demanda 

de trabajo superior por parte de los productores. Puesto que tal coordinación es ineficiente 

mediante el sistema de precios. la política pública aparece como el recurso del que los agentes 

se pueden valer para lograr ese objetivo. 

Esta situación corresponde íntegramente al tratamiento efectuado por Clower bajo la hipótesis 

de decisión dual. 
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c) Inflación Reprimida. 

Este régimen se caracteriza por el racionamiento de los productores en el mercado de bienes y 

el racionamiento de los consumidores en el mercado de producto. El desarrollo del análisis de la 

inflación reprimida se debe al trabajo efectuado por Barro y Grossman(1971 ). a partir de una 

combinación del trabajo de Clower. con las ideas expuestas por Patinkin(1964) sobre el efecto 

de deficiencias de demanda sobre las firmas. 

Esta situación se asocia en los análisis habituales del desequilibrio. a la rigidez de los precios a 

la baja más marcada que al alza. Si tal rigidez desaparece. el racionamiento a productores y 

consumidores se elimina. Se trata de un caso sin interés para la teoría del empleo. y de interés 

limitado aun dentro de la teoría del desequilibrio. cuando lo que se busca es analizar economías 

de mercado. Su interés cobra vigor respecto a las economías centralmente planificadas. en las 

cuales los regímenes de precios fijos tienden a ocasionar excesos de demanda en todos los 

mercados. 

1.4.3 Comentarios finales. 

El aporte de la teoña del desequilibrio a la teoría del empleo. constituye uno de los esfuezos más 

serios y de mayor trascendencia en los últimos años. 

El aspecto débil de este cuerpo teórico fue su incapacidad para explicar las rigideces de precios 

y salarios de manera endógena en sus modelos. con las consecuencias naturales de esta 

limitación sobre sus recomendaciones de política económica. 

Sin embargo. los avances en la teoría del desequilibrio dieron origen a investigaciones 

importantes sobre las causas de la rigidez de precios y salarios en las economías de mercado. 

Pese a esto. la integración de las hipótesis más recientes. explicativas de las rigideces en 

precios. con el cuerpo analítico de la teoría del desequilibrio. no es claro. 

En lo que concierne a la relación de la teoría del desequilibrio con el proyecto Keynesiano. hay 

un punto de divergencia preciso y fundamental: la rigidez de precios. Los teóricos del 

desequilibrio asumen como condición inicial de sus análisis. la rigidez de precios. cuando en 

realidad Keynes persiguió en su Teoría General. demostrar la existencia de un desempleo ajeno 

a problemas de heterogeneidad del trabajo. de desinformación de los agentes y de obstáculos a 

la plena competencia. 

Keynes trató de mostrar. que el desempleo involuntario es un fenómeno ajeno a todos los 

obstáculos de la plena competitividad y libre movimiento de precios. e inherente en todo caso a 
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las insuficiencias naturales de las economías de mercado. En su Teoría General se liberó de la 

necesidad de analizar los fenómenos de empleo a la luz de un mercado de trabajo. y buscó 

explícitamente poner en evidencia el desempleo bajo condiciones de competencia perfecta y 

libre movilidad de precios y salarios. como un fenómeno estrictamente debido a insuficiencias de 

demanda. En contraste. la teoría del desequilibio parte de la hipótesis de que los precios son 

ríg idos (cualquiera sea el grado de rigidez) . y de que el mercado de trabajo es la entidad 

económica a través de la cual se observan y analizan los fenómenos del empleo. nada menos 

que para construir los microfundamentos del desempleo Keynesiano. Así. la intención de 

otorgarle a la teoría de Keynes las bases que requiere. no parece fiel a los presupuestos 

analíticos establecidos por este notable economista. Sin embargo. la ce··' ·bución de los 

modelos de desequilibrio a la comprensión de los fenómenos del empleo, es en sí misma muy 

valiosa. aunque su apego al legado de Keynes sea dudoso. 

1.5 CONTRATOS IMPUCIIOS. 

Hacia mediados de los años setenta tuvo su origen , en los trabajos de Baily(1974). 

Azariadis(1975) y Gordon(1974) . la teoría de los contratos implícitos. Esta línea de reflexión se 

desarrolló en busca de explicaciones satisfactorias al desempleo y a las fluctuaciones en los 

niveles de ocupación en la economía. a partir de una forma particular de incorporación de la 

incertidumbre al mercado de trabajo, por medio de los contratos estipulados entre firmas y 

trabajadores. Su estructura analítica es plenamente adherida a la teoría tradicional. 

Pese a que sólo bajo condiciones particulares se logra explicar con esta teoría la rigidez de 

salarios. fue precisamente éste, el resultado que mayor atención mereció de parte de aquellos 

interesados en microfundamentos para la inflexibilidad de precios. Los resultados generales de 

este enfoque. concernientes a la distribución del riesgo mediante contratos. fueron de mayor 

interés para los simpatizantes de la teoría tradicional. que para los macroeconomistas 

necesitados de explicaciones satisfactorias sobre el desempleo y la volatilidad de los niveles de 

ocupación en las economías de libre mercado. La teoría de contratos implícitos no corresponde 

en ningún sentido a la tradición Keynesiana. 

1.s .1 Hipótesis 

Las hipótesis de base de esta teoría son. la primera. que los trabajadores son aversos al riesgo y 

no así las firmas: la segunda. que los trabajadores tienen nula participación en el mercado de 

capitales. 
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l a aversión al riesgo de los trabajadores. implica que éstos buscan asegurarse de alguna forma 

frente a las fluctuaciones del sistema. de manera que sus niveles de utilidad permanezcan 

inalterados cualqu iera sea el estado imperante. Puesto que su acceso al mercado de capitales 

es imposible. tratan de asegurarse en el mercado de trabajo, a través de los contratos que 

establecen con las firmas. Estas últimas. neutrales al riesgo. aceptan asegurar los niveles de 

utilidad de los trabajadores. otorgándoles compensaciones a sus ingresos perdidos en épocas 

de contracción. a cambio de devoluciones o primas pagadas por los trabajadores a las empresas 

en épocas de expansión. 

1.5.2 Mecanismo de tos Contratos. 

Supongamos una economía formada ,por un número "n" muy grande de trabajadores. y un 

número "m" también grande, de productores; tanto productores como consumidores. en 

posesión de información perfecta. 

Las firmas desempeñan dos funciones frente a los trabajadores: en primer lugar. compran su 

trabajo según las condiciones de la economía; en segundo lugar, establecen con éstos un 

contrato de seguro contra efectos adversos sobre su nivel de vida. Así, las firmas pueden ser 

comprendidas como organizaciones compuestas por un departamento de producción y un 

departamento de seguros. Los trabajadores. a tiempo de emplearse en una firma. establecen 

primero con el departamento de producción . las condiciones Walrasianas de su incorporación al 

proceso productivo: es decir. la cantidad de trabajo vendida al salario determinado por el 

mercado. según las condiciones de la economía. Luego pasan al departamento de seguros. 

donde acuerdan un contrato voluntario. en el cual se precisan las primas que debe pagar cada 

trabajador a la empresa durante las épocas buenas. y las compensaciones que debe recibir de 

ésta en épocas de menor actividad; siempre a partir del salario Walrasiano previamente 

conocido y aceptado a través del departamento de producción . 

El nivel de empleo que prevalece en la economía con la puesta en marcha de este sistema de 

contratos. es siempre el Walrasiano. Si los trabajadores no fuesen aversos al riesgo. recibirían 

nada más ni nada menos que el salario determinado bajo condiciones de plena competitividad ; 

pero en vista de los contratos. en épocas de expansión reciben un salario inferior al Walrasiano. y 

en épocas de contracción , uno superior a éste. Sin embargo, con su aversión al riesgo y el 

mecanismo de contratos disponible. los trabajadores garantizan para sí la parte estable del 

proceso productivo, mientras las firmas asumen la parte fluctuante . 
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Como se verá enseguida. bajo ciertas condiciones es posible mostrar que tanto el nivel de 

utilidad de los trabajadores como su salario real. permanecen constantes. Sin embargo. ese no 

es más que un resultado observable bajo condiciones más restringidas que las empleadas para 

· la descripción efectuada líneas antes. 

Enseguida se ilustra el mecanismo de contratos. mediante un sencillo modelo de uso común en 

las exposiciones elementales de esta teoría. 

1.5 .3 Un Modelo Pacticu!ar. 

En esta sección se exhibe el cálculo de un contrato óptimo entre un trabajador y una firma 

representativos. 7· 

El cálculo económico que se presenta enseguida para el trabajador, se basa en la maximización 

de una función de utilidad esperada cuya estructura no admite efectos ingreso derivados de los 

contratos. sobre la oferta de trabajo. La nomenclatura empleada aquí es. salvo aclaraciones 

expresas. igual a la de los modelos anteriores. 

Sea: 

s.a. 

máx E{V(Qc + h('t-T 0 )]} : V>O: V"'<O ; h'>O : h">O 

Qc=wTo , 

(1) 

(1 ') 

el plan del trabajador. siendo "Qc" la cantidad de producto demandada para consumo por este 

agente. La restricción presupuesta! muestra que su única fuente de ingreso es el salario. La 

condición de primer orden es: 

(2) 

es decir. la igualdad de la tasa marginal de sustitución entre ocio y consumo, con el salario real. 

El plan de la firma está dado por: 

s.a. 

máx E[Q-wT] 

Q = sf(T) f'>O : f'<O 

(3) 

(3') 

siendo "s" una variable aleatoria por medio de la cual se representan los shocks de 

productividad. En este sistema las fluctuaciones son explicadas por cambios en la magnitud de 

"s". La condición de primer orden para la firma. es: 

sf(T) =w : (4) 

que corresponde a la igualdad entre la productividad marginal del trabajo y el salario real. 

7. Este modelo. adaptado a nuesn notación y ligenlrnerwe modilcado p.a los propósilos de nuesn e,cpotici6n, lue 
pañcuiannente rabajado por Azariadis(1979), y por Sliglitz(1986). Fue posieriormenle diwlgado por Bla'lchard y 
Fischet11989). 
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Así. el equilibrio en el mercado de trabajo se define por la igualdad entre (2) y (4) : 

h'(t-T 
0

} = sf(T) . (5) 

Es evidente en esta ecuación que aumentos en "s" incrementarán tanto el nivel de empleo como 

el salara real. y que disminuciones en la misma variable provocarán bajas en el salario y 

contracciones en el empleo. 

Se supone que ante el temor del trabajador a las fluctuaciones. la firma acepta voluntariamente 

establecer un contrato. El trabajador trasladará a la firma una parte de su salario en épocas altas. 

equivalente a la compensación que reciba de la firma en épocas bajas. Las compensaciones de 

la firma al trabajador se efectuarán con cargo a los beneficios. Al trabajador le interesa conservar 

invariable su nivel de vida (o de utilidad} bajo cualquier situación ; por tanto. él y la firma acuerdan 

calcular un contrato óptimo en terminas de consumo y empleo. considerando cada posible 

situación provocada por "s". En consecuencia. tal contrato debe determinar los valores "Qc(s}" y 

'T(s)" para cada "s". Así. el contrato óptimo será aquel que maximice tos beneficios de la firma. 

sujetos a un nivel de utilidad por lo menos igual al que el trabajador obtendría como resultado de 

su equilibrio de mercado en cada situación. Tal contrato será el que corresponda al cálculo 

siguiente: 

máx E[sf(T(s)) - Q
0
(s)] + A.E{V[Q

0
(s} - h(t-T(s))]} . (6) 

El valor de "A." dependerá del poder de negociación del trabajador frente a la firma. Siempre que 

la magnitud de este parámetro mejore su situación respecto a la que obtendría con su solución 

de mercado en épocas bajas. el trabajador optará por el contrato. Sin embargo. es importante 

tener en cuenta que el contrato elegido entre todos los posibles. dependerá de "l". 

Supondre.mos por el momento simplemente que A.>O. 

Las condiciones de primer orden calculadas respecto a "Q
0
(s}" y a 'T(s)". respectivamente. son: 

V'[Q
0
(s) - h(t-T(s))] = A.-1 (7) 

que al ser una función siempre igual a una constante. implica que: 

Q0 (s) - h(t-T(s)) = k (7') 

siendo "k" una constante positiva que determina a su vez una imagen constante de la función (7): 

y 

sf(T(s))=AV'(Q
0
(s) - h(t-T(s))]h'(t-T(s)) (8) 

que en virtud de (7) se expresa así: 

sf(T(s))=h'(t-T(s)) (8') 
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Las ecuaciones (7) y (7') muestran que como resultado del contrato la utilidad marginal se 

mantiene constante. pese a que según nuestras condiciones iniciales. V'>O y V'"<O. Esto significa. 

entonces. que el contrato causa que el nivel de utilidad total se mantenga constante bajo todas 

las situaciones. 

En correspondencia a este primer resultado. las ecuaciones (8) y (8') muestran que el nivel de 

empleo prevaleciente en cada situación es el Walrasiano. aun en presencia de contrato. Es decir 

que el contrato no modifica la condición de eficiencia bajo la cual debe operar la firma según su 

conducta maximizadora. 

Para que la constancia del nivel de utilidad implique además rigidez (o constancia) del salario 
' 

real. se puede suponer. por ejemplo. (como se sugiere en Blanchard y Fischer(1989)), que la 

desutilidad marginal del trabajo es constante hasta alcanzar el nivel de empleo máximo posible 

del trabajador (que corresponderá a algún submúltiplo de "'t") . haciéndose creciente a partir de 

ese punto. Bajo tales condiciones el salario real de mercado será. naturalmente. constante. 

mientras el nivel de empleo se halle por debajo del máximo posible para el trabajador. En 

cambio . a partir de (1 ') se tiene que el salario real de contrato es: 

w* = Q¡T. (9) 

Por tanto. dividiendo (7') entre 'T'. se obtiene la siguiente expresión del salario bajo el contrato 

estipulado. y en vigencia del último supuesto adoptado: 

w* = (k/T) + h[('tff)-1)] (1 O) 

Este salario es. evidentemente. diferente al Walrasiano. pero no es rígido: es decreciente en 'T'. 

Bajo una expresión diferente a ésta. pero siempre obediente a (9). el salario contractual será 

distinto al Walrasiano. 

1.5 .-4. Conclusiones y Comentarios finales 

En conclusión. según este modelo: 

i) los contratos no implican rigidez del salario real. pero es posible lograr esta última bajo ciertos 

supuestos. sin interferir con el nivel de empleo determinado según las condiciones del mercado. 

Lo que significa que no representa un resultado de interés para fincar en él explicaciones a 

fenómenos de desempleo diferentes a los admisibles por la teoría neoclásica. 

ii)Los salarios de contrato. según este modelo. serán siempre distintos al salario Walrasiano. 
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iii)Los contratos aseguran la constancia en el nivel de utilidad del trabajador a través de las 

diferentes situaciones posibles de la economía. siempre y cuando la función de utilidad sea tal 

que no vea modificada la tasa marginal de sustitución entre ocio y consumo. a causa de los 

efectos ingreso provocados por los contratos. y mientras el poder de negociación de los 

trabajadores les permita un ")." significativo. 

La teoría de contratos implícitos permite diseños particulares del mercado de trabajo. siempre 

bajo situación de pleno empleo. Así ayuda a comprender cómo un sistema fluctúa entre un 

estado de pleno empleo y otro. modificando el patrón de distribución entre los agentes una vez 

que éste ha sido afectado por las consecuencias de tales fluctuaciones. Pero es inútil para 

explicar situaciones ajenas al pleno empleo. El nivel de ocupación en esta teoría carece de 

importancia. Cualquier nivel de ocupación es de pleno empleo, aún cuando el salario pagado a 

los trabajadores difiera de su magnitud de mercado. No es una teoría suficiente para explicar la 

ocupación. Sin embargo. se trata de una teoría muy socorrida por los modelos fundados en la 

hipótesis de expectativas racionales. 

1.6 HIPOTESIS DE SALARIOS DE EFICIENCIA 

El origen de la hipótesis de salarios de eficiencia se halla en un trabajo de Harvey 

Leibenstein(l 957) . orientado al análisis de problemas de eficiencia en economías en desarrollo. 

En dicho trabajo el autor afirma que ~v vna relaqón directa entre el Sq/ario real v la 

oroductiVldad indivldttal . Esta es. precisamente, la hipótesis. Liebenstein la justifica en un 

argumento estrictamente biológico desprendido de sus constataciones: Los niveles de nutrición 

de los trabajadores. determinan su respuesta en el esfuerzo productivo. 

Pese a que en sus inicios la pertinencia de tal hipótesis se redujo a los países del tercer mundo. 

desde fines de los años setenta y hacia mediados de los ochenta. Stiglitz(l 976. 1982. 1984 y 

1986) y Yellen(l 984) . entre otros. contribuyeron a destacar la utilidad de esta hipótesis para 

explicar, entre muchos otros aspectos. la rigidez de precios resultante de la racionalidad 

individual. así como el nivel y estructura del desempleo involuntario en las economías 

desarrolladas. El desarrollo de esta hipótesis en el marco del mercado de trabajo neoclásico. 

reabrió las posibilidades de reflexión de las intuiciones Keynesianas en torno al desempleo 

involuntario. 

1.6.1 Modelo Base 

La representación formal que sigue. debida a Solow(1979). sirve de base para todas las 

variaciones desarrolladas hasta el momento sobre la hipótesis de salarios de eficiencia. 



36. 

Sea: 

Q = sf[e(w)T) . f>O . f"<O . 

la función producción de la firma representativa. En la misma. la expresión: 

(1) 

e(w) e">O . e"<O . (2) 

representa la función esfuerzo. por medio de la cual se introduce la hipótesis de salarios de 

eficiencia al cálculo económico del productor. La función (2) implica a su vez la asunción de otra 

hipótesis: el trabajo es heterogéneo a través del esfuerzo. Así. cada unidad de trabajo se 

multiplica por el esfuerzo correspondiente al salario vigente. 

La solución del cálculo del productor en este modelo. depende de manera crucial de la siguiente 

condición : 

y 

e(w) = O para algún w=w0 >0. 

e(w)>O para todo w'>w
0

. 

(3) 

La magnitud "w
0

" representa el salario mínimo a partir del cual el trabajo genera producto 

positivo. Por debajo de ese salario. la produccción es nula. Esta condición ocasiona que el 

trabajo no sea perfectamente divisible, lo que implica un desplazamiento de la función 

producción hacia la derecha del origen. sobre el eje de las abscisas. 

Por tanto. en vigencia de la hipótesis de salarios de eficiencia. el cálculo del productor 

corresponde a: 

máx n = sf(e(w)ll - wT . (4) 

De nueva cuenta. "s" es una variable aleatoria que representa shocks de productividad. aunque 

puede representar también el precio relativo del producto. 

Las condiciones de primer orden de este cálculo. derivadas de la maximización de (4) respecto 

a 'T' y a "w". están dadas por: 

y 

sf[e(w•Jn = w• 

e'(w*)w*[e(w*)t1= 1 

(5) 

(6) 

La ecuación (5) establece que la firma demanda trabajo hasta el punto en que el salario real 

iguala a la productividad marginal del trabajo. y la ecuación (6) indica que la firma fija el salario 

en un nivel tal que la elasticidad-salario del esfuerzo es igual a uno. El resultado simultáneo de 

ambas ecuaciones. implica que la solución del cálculo del productor se sitúa en el punto de la 

frontera de eficiencia técnica en el que la elasticidad trabajo-esfuerzo del producto es igual a la 
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unidad: es decir. en el punto en que el producto medio es máximo e igual al producto marginal. 

El salario ''w*" es aquel fijado por la firma. El resultado logrado se expresa gráficamente así: 

a 

o• --- - - - -

o e(w")T* 

Gráfica 5 

e(wjT 

La importancia de este resultado consiste. en primer lugar. en que el salario es independiente de 

las condiciones de mercado: en segundo lugar. en que el nivel de empleo no tiene por qué 

coincidir con la magnitud de la oferta de trabajo. y en tercer lugar. en que el salario determinado 

por las firmas bajo criterios de eficiencia. es rígido. y la rigidez es endógena. 

Si en un sistema compuesto por firmas y consumidores idénticos. las firmas fijan un salario de 

eficiencia ''w*". éste. al ser el único salario vigente en el sistema. será el que determine la oferta 

de trabajo "T0 " . Tal oferta no tiene por qué igualar a la demanda de trabajo. salvo por 

ooincidencia o porque las firmas se preocupan expresamente de que "w*" sea de equilibrio para 

el mercado de trabajo. Puesto que la única desigualdad posible en términos de transacciones 

efectivas en el mercado de trabajo corresponde a excesos de oferta. si las firmas no modifican el 

nivel de salario en presencia de exceso de oferta de trabajo. éste último corresponderá a 

desempleo involuntario. y se deberá a la rigidez del salario fijado por las firmas. Por tanto. a los 

resultados derivados de este enfoque. hay que añadir el desempleo involuntario. 

1.6.2 Variaciones Sobre la Hipótesis. 

Las modalidades bajo las que se especifica la función esfuerzo. derivan en variaciones 

importantes de la hipótesis de salarios de eficiencia Enseguida se describen las más difundidas 

por la literatura. 

a) Modelos de Rotación de la Mano de Obra. 

Las firmas. a tiempo de contratar mano de obra. incurren en costos de incorporación de ésta a la 

cadena productiva. Dichos costos están normalmente compuestos por la administración de los 

contrates de trabajo. por la capacitación suplementaria que requieren los nuevos trabajadores. y 

por las condiciones de trabajo que la firma ofrece. colaterales al salario. 
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Las firmas se enfrentan normalmente a la decisión de elegir entre salarios bajos y tasa de 

rotación elevada. o salarios elevados y tasa de rotación baja. Cuando el salario suplementario 

necesario para retener a los trabajadores en la firma es inferior a los costos de reemplazo de 

estos últimos en sus puestos de trabajo. la firma tiende a elevar el salario pagado a sus 

trabajadores por encima del de mercado: en cambio. si el costo de reemplazo es muy bajo. 

tend iente a cero. los salarios pagados por la firma se situarán. a su vez. muy cerca del salario de 

mercado. 

Bajo esta perspectiva. la función esfuerzo se sustituye por una función-permanencia-en-el­

trabajo. creciente respecto al salario. El salario determinado de esta manera por las firmas. es de 

eficiencia. 

Hay condiciones del entorno que influyen de manera marcada en la determinación de los salarios 

de retención . en tanto salarios de eficiencia. Entre ellas destacan. por ejemplo. la tasa de 

desempleo imperante en el sistema y el grado de especialización de la mano de obra requerida 

por la firma. Una tasa de desempleo abierto muy elevada. puede tener sobre los trabajadores un 

efecto parecido al de un salario más elevado que el de n:iercado. si el grado de calificación de la 

mano de obra requerido por la firma no es alto. Si. en cambio. la firma requiere de mano de obra 

con altos niveles de calificación. los salarios de retención serán normalmente elevados. incluso 

en presencia de niveles altos de desempleo abierto. De otra manera la sustitución de mano de 

obra especializada por otra de menor nivel de calificación. a salario de mercado. podría reflejar 

una conducta irracional de la firma. (Para un ejemplo de este tipo de modelo. ver Stiglitz(1976)) . 

b) Enfoque Sociológico. 

Este enfoque. inicialmente desarrollado por Akerlof(1984), considera al trabajador como parte de 

un grupo (su grupo de trabajo). y como agente aceptante de un conjunto de normas y pautas de 

conducta por parte de la firma. 

Bajo este enfoque se privilegia el efecto de las condiciones del entorno inmediato de trabajo en 

la eficiencia de la mano de obra. El salario juega el papel central. Un salario que sea 

considerado por los trabajadores como remuneración justa a su esfuerzo. es condición esencial 

para que éstos se sientan satisfactoriamente asociados a su medio laboral y a su objeto de 

trabajo, correspondiendo a la firma con eficiencia en su desempeño. Sin embargo. hay factores 

tales como la asignacion de funciones. la interacción con otros trabajadores. los patrones de 

reconocimiento y premio al esfuerzo por parte de las firmas. que desempeñan también un papel 

fundamental en este aspecto. Cuando los trabajadores reconocen por parte de las firmas. 
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preocupación por su bienestar en sus lugares de desempeño y con las funciones que les son 

asignadas. corresponden a las firmas con eficiencia en su desempeño. 

En estos modelos la función esfuerzo se sustituye por una relación mucho más compleja de 

variables. en la cual interviene el salario. las condiciones de trabajo. las pautas institucionales de 

asignación de funciones. y los estímulos. como determinantes directos de la eficiencia de la 

mano de obra. Los trabajadores buscan responder a la norma de esfuerzo esperada por la firma 

del grupo de trabajo al que pertenecen. 

e) Modelos de Incitación: Selección Adversa y Riesgo Moral. 

El fundamento de estos modelos es la información asimétrica entre firmas y trabajadores. Tanto 

en el caso de selección adversa como en aquel de riesgo moral. los problemas se definen a 

partir de una relación "principal/agente". De ordinario se le arroga el calificativo de "principal" a 

quien le hace taita información para tomar sus decisiones. y se le llama "agente" a quien posee 

información bajo su dominio privado: información que es. precisamente. la requerida por el 

principal para tomar su mejor decisión. 

- Los casos de Selección Ada-e/So asociados al mercado de trabajo. aluden principalmente a los 

contratos. Normalmente las firmas ofrecen a los trabajadores un salario contractual 

correspondiente al tipo de trabajo en términos de calificación. que ellas necesitan. El trabajador 

puede aceptar el contrato sin revelar la información que posee. o bien dándola a conocer a la 

firma. Si el trabajador se siente llamado por las condiciones del contrato. a revelar a la firma su 

información confidencial. entonces se dice que se trata de un "contrato revelador". Si la utilidad 

esperada del agente es superior dando a conocer su información. entonces hará de su contrato. 

"revelador". En tal caso se dice que el contrato es revelador a partir de un "salario de incitación". 

Si la firma ofrece al mercado cierto nivel de salario a cambio de trabajo con cierto tipo de 

calificaciones necesarias para la eficiencia de la firma. lo hace porque posee alguna información 

acerca de la cotización de ese tipo de trabajo en el mercado. Sin embargo. sólo los candidatos 

al puesto saben si su nivel de calificación es el que dicen tener. según la información que le 

otorgan en principio a la firma. buscando ser contratados. La firma sólo sabe que entre los 

candidatos hay aquellos cuyas aptitudes corresponden al salario y esos cuyas calificaciones son 

inferiores a éste. Si una vez atraída la atención de estos candidatos. la firma eleva el salario y la 

exigencia en las calificaciones. habrá entre los candidatos anteriores. quien esté dispuesto a 

"demostrar" que merece él salario más elevado o por lo menos el anterior. Por tanto. a medida 
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que la firma eleve su nivel de salario ofrecido. incrementará el nivel de calificación promedio de 

sus empleados. y con ello la productividad. 

Según este criterio. la firma evitará bajar su salario óptimo: es decir. aquel que maximice sus 

beneficios . puesto que éste será un salario de eficiencia. Los trabajadores. por su parte. evitarán 

aceptar salarios inferiores a los que correspondan a sus aptitudes. puesto que hacerlo 

significaría una elección adversa. ya que así no maximizarán su utilidad esperada. 

- El caso más claro de Riesgo Moral en el mercado de trabajo. es aquel en el que la firma no 

remunera a sus trabajadores según el esfuerzo que efectúan. sino en consideración del único 

resultado evidente. que es la cantidad de producto que éstos generan. El riesgo moral se 

presenta cuando las decisiones de un trabajador no son evidentes más que para él. La firma 

pierde la posibilidad de conocer. controlar y remunerar según la productividad de la mano de 

obra. En este caso el problema consiste. para la firma. en ~ a los trabajadores a otorgarle al 

proceso de producción el esfuerzo adecuado. El mecanismo empleado por las firmas para el 

efecto será. por una parte. el salario. y por otra. los mecanismos de control que aseguren la 

posibilidad de enfrentar al trabajador a elegir entre el salario que le es pagado a cambio de su 

"mejor'' esfuerzo. o el despido. a cambio de una indemnización. 

Este tipo de problema concierne, por supuesto. a las firmas cuyos salarios son elevados 

respecto al salario de mercado. y cuyos resultados en términos de productividad del trabajo no 

son los deseados. En contraste. si un caso semejante se presenta en el contexto de una firma 

que remunera a sus trabajadores con un salario inferior al correspondiente a sus calificaciones. 

en presencia de tasa de desempleo positiva. los trabajadores poseerán opciones limrtadas. 

incluso en el contexto de la negociación sindical. para lograr la devolución por parte de la firma. 

de la fracción de sus salarios que no les es pagada. En el caso de riesgo moral. la función 

esfuerzo se reemplaza normalmente por las acciones disciplinarias de la empresa. 

1.6.3 Conclusiones y Comentarios Finales. 

La hipótesis de salarios de eficiencia es suficiente para explicar las fluctuaciones en los niveles 

de empleo y particularmente el desempleo involuntario. a partir de la rigidez de salarios. Además 

es una teoría capaz de explicar el origen de la rigidez. en la conducta maximizadora de las 

firmas. 
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El funcionamiento del mercado de trabajo bajo esta hipótesis. es interrumpido por las rigideces. 

Estas últimas son explicadas con base en la heterogeneidad del trabajo y en cierto grado de 

indivisibilidad en el mismo. 

El desempleo involuntario que se explica bajo esta teoría. no corresponde al desempleo 

Keynesiano. En Keynes. el desempleo involuntario no es resultado de rigideces en salarios ni de 

la heterogeneidad del trabajo. 

Dentro de las lineas de investigación sobre la teoría del empleo con arraigo en la teoría 

neoclásica. ésta es la que mayores frutos ha dado hasta el momento. Explica el desempleo y las 

fluctuaciones en la ocupación de la única manera posible en el marco de la teoría habitual. y 

además endogeneiza su causa. 

1.7 NEGOClACION SALARlAL 

Una parte importante de los esfuerzos de investigación durante los diez últimos años se ha 

concentrado en el análisis del comportamiento de los sindicatos. El objetivo fundamental de la 

teoría de los sindicatos. es conocer y explicar el efeqo de la negociación de los niveles de 

empleo y salarios entre firmas y trabajadores, sobre la rigidez de salarios y las fluctuaciones de 

la ocupación en la economía. 

A diferencia de la teoría de contratos implícitos. cuyo desarrollo se funda en el método del 

individualismo neoclásico. la teoría de la negociación del par empleo-salario implica el ejercicio 

de acciones colectivas. por lo menos por el lado de los sindicatos. Esta implicación plantea 

problemas importantes para la teoría. principalmente en lo que concierne a la determinación de 

las funciones objetivo de los sindicatos. 

El debate efedUado en este sentido entre Dunlop(l 944) y Ross(l 948). describe con claridad los 

puntos de vista extremos sobre el problema de la definición de una función objetivo para los 

sindicatos. Dunlop plantea que los sindicatos. como los individuos. pueden ser representados a 

través de una función objetivo. cuyo principal argumento debe ser el salario multiplicado por el 

volumen de empleo. Los sindicatos procuran la maximización de la masa salarial. la cual . una vez 

determinada en la negociacion con las firmas. se distribuye entre los miembros del sindica.to. En 

contraste con la opinión de Dunlop. Ross plantea que el papel de los sindicatos frente a las 

firmas no puede ser reducido a una función objetivo de esta naturaleza. Los sindicatos son 

instituciones políticas cuya comportamiento se debe a un complejo de objeti\105 políticos. 
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sociales y económicos. De estos dos puntos de vista. el dominante en las investigaciones 

actuales es el que planeta Dunlop. 

La construcción de una función objetivo para los sindicatos. no sólo plantea el problema de la 

elección de los objetivos de tales organizaciones. sino que además deja abiertas las preguntas 

de cómo determinan sus miembros la configuración de tal función a partir de lo que cada uno de 

ellos quiere como individuo. y cómo se explica la existencia misma de tales organizaciones. Ante 

estas preguntas. las respuestas de la teoría son. por el momento. sólo supuestos. 

El resultado de las negociaciones entre las firmas y los sindicatos. resulta en contratos. Estos 

pueden ser eficientes o ineficientes. según el patrón de negociación vigente. Leontief(l 946). 

mostró que los contratos derivados de negociaciones efectuadas sobre el "derecho a dirigir" de 

una de las dos partes negociantes sobre la otra. son ineficientes. En el caso extremo (monopolio 

sindical). las negociaciones con base en el "derecho a dirigir" consisten en que el salario es 

unilateralmente determinado por el sindicato. y una vez conocido éste. la firma determina por sí 

sola el nivel de empleo sobre su curva de demanda de trabajo. En general. el derecho a dirigir 

significa que lo que se negocia es siempre un punto particular sobre la curva de demanda de 

trabajo de la firma. La solución de la negociación en este caso. resulta invariablemente en que la 

firma maximiza siempre su función de beneficio. 

Enseguida se desarrolla un modelo típico de negociación. con el fin de destacar sus resultados 

fundamentales. y mostrar los contrastes entre contratos eficientes e ineficientes.•· 

1. 7.1 El Modelo. 

Supongamos la existencia de un sindicato conformado por miembros idénticos. El sindicato trata 

a todos sus miembros de igual manera y en la negociación con las firmas puede estar 

representado por cualquiera de ellos. 

Puesto que todos los miembros del sindicato son idénticos y se hallan bajo las mismas 

condiciones. supondremos que la firma emplea aleatoriamente al número de trabajadores que 

necesita. de todos los que hay en el sindicato. Supondremos. además. que la firma sólo emplea 

a trabajadores sindicalizados. 

Cada trabajador es capaz de ofrecer sólo una unidad de trabajo. Si ésta no es vendida. el 

trabajador destina todo su tiempo al ocio. Supongamos. además. que el número de trabajadores 

8. Este modelo fue propuesto principalmente por Falbe,t1987) y 01wald(1985). 
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pertenecientes al sindicato es estrictamente inferior al total de trabajadores presentes en la 

economía. que los trabajadores pertenecientes al sindicato son completamente independientes 

de los demás del sistema. y que los trabajadores ajenos al sindicato no tienen ninguna influencia 

en las negociaciones. 

Al igual que en los modelos presentados antes. la nomendatura permanece sin variaciones. 

salvo observaciones expresas. 

Las firmas operan bajo rendimientos a escala decrecientes. Así. su función objetivo está dada 

por: 

• = sf(T) - wT . f>O . f"<O (1) 

Sea: 

(2) 

la función objetivo del sindicato. igual a la función objetivo de cualquiera de sus miembros. En 

ella. "u(w)" representa la utilidad neta del salario una vez descontada la desutilidad del trabajo. y 

"u(w
0

)" corresponde a la utilidad del ocio. aquí escrita como función del salario de reserva. El 

salario de reserva es aquel en vigencia del cual al trabajador típico le es indistinto trabajar o no. 

Bajo dicho salario su utilidad iguala a la del ocio.- Si se da el caso de que T=T 
O 

; es decir. que 

todos los miembros del sindicato esten empleados, entonces la utilidad del salario se mantiene 

constante para cualquier nivel de empleo superior a ese (si tal posibilidad se llega a considerar 

en el análisis). La utilidad del salario crecerá mientras T ~T. 

a) Contratos Ineficientes. 

Los contratos posibles derivados del régimen de negociación con "derecho a dirigir". bajo las 

condiciones expuestas previamente. corresponden en su totalidad a la curva de demada de 

trabajo de la empresa. Para revelar su ineficiencia es necesario exponerlos en compañía de las 

posibilidades de contratos eficientes. 

Diferenciando (1 ). se arriba a la siguiente ecuación. misma que muestra la pendiente de la 

función de beneficios para cada nivel constante de "•• (curva de isobeneficio). en el plano 

cartesiano definido por los pares (T.w): 

dw/dT = (sr(T) -wrr-1 (3) 

Esta ecuación muestra que el nivel de beneficio crece hasta el punto en que la produdividad 

marginal del salario iguala al salario real. y que decrece a partir de entonces. 
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De manera análoga. a partir de la diferencial total de (2) se logra la expresión siguiente. 

correspondiente a la pendiente de las curvas de indiferencia del sindicato: 

dw/dT = - (u(w)-u(w0 )][T u'(w))-1 . (4) 

para todo T ~T . siendo cero en otro caso. Según esta ecuación. la pendiente de las curvas de 

indiferencia es negativa creciente hasta el punto en que el nivel de empleo de la firma iguala a la 

oferta de trabajo. y se hace cero a partir de dicho punto. 

Con base en (3) y (4) se arriba a la siguiente representación gráfica. propuesta por Leontief(l 946) 

para la demostración de ineficiencia de los contratos analizados: 

o 

C'vrY8tk 
ct1Hlr6l0S 
ef'n:íenlt!s 

To 

Gráfica 6 

.-

T 

En esta gráfica se observa claramente que los contratos definidos sobre la curva de demanda de 

trabajo de la firma son ineficientes. puesto que si bien maximizan los beneficios de la firma. no 

maximizan la utilidad del trabajador típico del sindicato. 

En este contexto. un contrato eficiente cuando T ~T. es aquel definido por la igualdad: 

[sffn - w)T1 = - (u(w)-u(w0 )][T u'(w)j1 ; (5) 

es decir. por el punto en el cual la pendiente de la función de isobeneficio y aquella de la curva 

de indiferencia son iguales. El único punto de contrato eficiente correspondiente a la demanda 

de trabajo de la firma. es aquel en el cual el salario alcanza su nivel de reserva. Fuera de ese 

punto, todos los demás sobre la demanda de trabajo corresponden a contratos ineficientes. 

Los contr.ltos son ineficientes tanto si el salario es determinado unilateralmente como si sólo el 

salario resulta de las negociaciones entre la firma y el sindicato. Para que un contrato sea 

eficiente. debe ser resultado de la negociación conjunta del salario y el nivel de empleo. Si existe 

pleno empleo de los trabajadores del sindicato. la condición de eficiencia de los contratos será 

la siguiente: 

(sffn - w]T-1 ~- (u(w)-u(wcJ][T u'(w)j1 . (6) 
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En todo caso. el contrato que se elija entre todos los posibles dependerá de algo no explicado 

en estos modelos: la relación de fuerzas entre la firma y el sindicato durante la negociación. 

b) Contratos Eficientes. 

Los contratos eficientes se calculan a partir de una solución Nash para la negociación . Tal 

solución se calcula sobre las siguientes pautas: Sean "O" y "O." los beneficios de la firma. y "U" y 

"U•" los niveles de utilidad del sindicato. en cada caso con y sin negociación. respectivamente. 

La solución Nash estará dada entonces. por: 

máx(U - u·)(n - n•1 . 
w,T 

(7) 

Según nuestro modelo. si no hay negociación. la firma está incapacitada de producir: por tanto en 

tal situación sus beneficios son iguales a cero. La utilidad del trabajador representatilJO del 

sindicato. sin negociación. corresponde a "u(w
0
r. Por tanto. el cálculo de la negociación Nash 

está dado por: 
máxT(u(w)-u(w

0
)][sf(T)-w) + A-[f

0
-T) : 

w.T 

(8) 

En esta expresión. el multiplicador " )..N restringe la maximización sólo a los casos en los cuales la 

demanda de trabajo de la firma es igual o menor a la oferta del sindicato. 

oferta exceda a la demanda de trabajo, ").." será igual a cero. 

Las condiciones de primer orden resultantes de (8) . son: 

u'(w)(sf(T) - wT] - (u(w) - u(w0 )) = O 

(u(w) - u(w0 ))(sffn - wT] + (sffn - w)T(u(w) - u(wJ) - A.= O 

con 

Siempre que la 

(9) 

(10) 

(11) 

A partir de estas ecuaciones se obtienen las siguientes soluciones de contrato eficiente: 

(sfff) - w]T-1 = - [u(w)-u(w0 ))ff u'(w)t1 (5) 

y w = .5(sf(DT-1 + sfff)) (6) 

La ecuación (5) significa que el contrato eficiente es necesariamente aquel que se sitúa en un 

punto del plano [f ,w) , en el cual las pendientes de la curva de indiferencia del sindicato y de la 

función de isobeneficio de la firma coinciden . La ecuacion (6) por su parte. indica que el salario 

en el contrato eficiente debe ser igual a la media aritmética entre el producto medio y el producto 

marginal. 

Bajo estas dos condiciones. tanto el salario como el empleo están determinados por la 

negociación. El punto preciso que se elija sobre la curva de contratos eficientes. dependerá del 

poder de negociación del sindicato. una vez conocida "s". Mientrás más débil sea el poder de 
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negociación del sindicato. más cerca de los niveles de mercado se situará el par salario-empleo 

contratado, y viceversa en caso de que su poder negociador sea fuerte. 

1 7.2 Conclusiones y Comentarios finales. 

Los resultados fundamentales del razonamiento inspirado por el modelo son. en primer lugar. la 

rigidez salarial y, en segundo lugar, la independencia de las fluctuaciones en el empleo respecto 

a tal rigidez. 

El modelo aquí expuesto. como todos los de su tipo. en realidad depende fuertemente de los 

supuestos adoptados respecto al entorno. El suponer que los trabajadores ajenos al sindicato no 

influyen en la negociación. por ejemplo. sitúa el problema de la negociación en el plano de la 

distribución. dejando de lado bajo una condición c;1etens paribus sumamente restrictiva. la 

influencia de todo un sistema de mercados que desaparece tácitamente en el razonamiento. El 

número de sindicatos respecto a cada firma y en el .agregado de la economía. así como la 

relación entre los afiliados y los no afiliados en todo el sistema. plantean en la teoría de la 

negociación salarial tantos horizontes posibles de análisis cuantos son deseables: pero ninguno 

de ellos más general que los demás. 

Si bien bajo ciertas condiciones los resultados logrados son robustos. en la mayor parte de los 

casos carecen de interés general. La restricción más sólida que se impone a estos modelos. 

deriva de su alejamiento de las condiciones de plena competitividad. Bajo los supuestos de 

competencia imperfecta. los resultados suelen depender más de la habilidad con que se 

formalizan los problemas. que del rigor con que se precisan las hipótesis de trabajo. Un ejemplo 

claro de ésto en los modelos de negociación salarial lo consti1uye el desempleo involuntario. En 

el modelo antes expuesto. el desempleo involuntario es un resultado perfectamente posible si 

toda las firmas del sistema se conducen de la misma manera que aquella cuya negociación se 

analiza. de manera que los trabajadores no empleados por una firma no sean aceptados por 

ninguna otra. Sin embargo. no se trata de un resultado desprendido del proceso mismo. sino de 

las condiciones iniciales. Así. éste. como muchos otros resultados de importancia troncal en la 

teoría del empleo. se obtienen bajo la perspectiva de la negociación salarial como derivaciones 

de las condiciones iniciales: no como resultados de las hipótesis de trabajo. 

Pese a estas limitaciones naturales del método de análisis seguido por esta línea de reflexión. 

sus resultados contribuyen a remarcar la importancia de la negociación salarios-empleo en la · 

esfera del mercado de trabajo neoclásico. 
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1.8 LA ECONQMIA DE PARTICIPACIQN. 

La aparición del libro de M. Weitzman(1984) en el escenario de una economía estadounidense. 

golpeada por entonces por altas tasas de inflación y desempleo. causó no poco interés en 

medios académicos y también en algunos círculos de decisión de política económica. La 

propuesta de Weitzman era clara. diseñada a la medida para un sistema contagiado de 

estructuras monopólicas y rigideces. y sobre todo oportuna. Si algo no favoreció a su propuesta 
1 

en aquel momento. fue nada menos que el riesgo que entrañaba la racionalidad individual de 

quienes debían ser. en primer término. los incitadores del proceso de cambio sugerido . 

1.8.1 La Propuesta. 

Apoyado en los atributos peculiares y logros milagrosos de la economía japonesa de la 

posguerra. y documentado con testimonios diversos en épocas. lugares y situaciones que 

parecen respaldarlo. induyendo el fondo de salarios de los clásicos. Weitzman sugiere sustituir 

en la medida de los posible el patrón de remuneración salarial. por otro. en el cual la 

participación de los trabajadores en los beneficios de las firmas sea realmente importante. Que 

sea un mecanismo que convierta a los trabajadores más en socios de las empresas tanto en 

tiempos buenos como malos. que en simples agentes temporalmente comprometidos con 

objetivos muy inmediatos de producción y remuneración, como tiende a perpetuarlos el sistema 

de remuneración salarial. Desarrolla su propuesta de una manera descriptiva y anecdótica en su 

libro La Economí.i de PaJticipación. aunque sustentada en demostraciones formales publicadas 

previamente en una serie de artículos. 

Weitzman define un sistema de participación. como aquel en el cual "la compensación de un 

trabajador se ajusta en forma directa y automática por algún índice de bienestar de la empresa. 

como las ganancias por trabajo o el precio del producto.". y establece la diferencia con un 

sistema salarial . en los siguientes términos: "En un sistema salarial. la compensación del 

trabajador no se liga directamente a ninguno de tales índices específicos de la empresa: por lo 

común. se expresa en términos monetarios. aunque podría ajustarse por un indicador global de 

la economía tal como el índice de precios al c.onsumidor.•. Apoya su idea en el hecho de que 

todo patrón de remuneración ligado a este tipo de indicadores del estado de una empresa. es 

también inversamente proporcional a la cantidad de trabajo contratada; es decir que no se pierde 

en el cambio de un sistema de remuneración a otro. la naturaleza de la función de demanda de 

trabajo. En el sistema de participación. si algunos trabajadores renuncian o son despedidos de 
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las firmas. los que permanecen empleados reciben un pago mayor. y viceversa si la contratación 

de personal aumenta. 

Cuando una empresa aumenta el volumen de trabajo contratado bajo régimen de participación. 

el producto generado aumenta. Así. caetens panbvs. en el corto plazo eso tiende a hacer bajar 

el precio del producto. a bajar el ingreso por trabajador. y a contraer los beneficios por 

trabajador. En cambio. en un sistema de salarios. las percepciones de los trabajadores que 

permanecen emplados. no se modifican por los cambios que la empresa efectúa en su 110lumen 

de empleo. 

La participación de los trabajadores en los beneficios modifica y sensibiliza de tal manera la 

demanda de trabajo de las firmas. que éstas son paulatinamente incitadas a contratar más 

trabajadores. El costo marginal del trabajo es estrictamene inferior a su costo medio. En 

contraste. bajo régimen salarial el costo medio del trabajo es constante e igual al costo marginal 

de contratación de una unidad adicional de trabajo. Así. mientras haya un número grande de 

empresas funcionando con el costo marginal del trabajo por debajo de su costo medio. habrá 

una tendencia a contratar a más trabajadores y a ~ndir la producción. El ingreso marginal 

proveniente de una unidad de trabajo adicional. será superior para la empresa. al costo marginal 

de su contratación. Por tanto. si la generalidad de las empresas del sistema decide operar bajo 

el régimen de participación. todas ellas se verán incitadas a elevar su demanda de mano de obra 

y a expandir en consecuencia el nivel de producto. La demanda global crecerá como resultado 

de los nue110s trabajadores empleados: esto hará que los precios. los ingresos por trabajador y 

la remuneración de la mano de obra permanezcan más o menos constantes. en tanto que el nivel 

global de empleo en la economía será más elevado. 

El equilibrio de largo plazo de la economía de participación, es exactamente el mismo que el de 

la economía salarial . Sin embargo, el autor señala lo siguiente: "Aunque los sistemas de 

participación y los salariales tienen patrones idénticos de asignación de recursos en el equilibrio 

estacionario. hay una diferencia marcada en el grado de tensión de sus respectivos mercados 

laborales. El sistema salarial tiene una oferta 1gva/ a la demanda en el mercado de trabajo. Una 

empresa salarial quiere contratar exactamente tanta mano de obra como la que está contratando 

en su contrato salarial actual. Pero el sistema de participación tiene una demanda de mano de 

obra ma)'Or que la oferta. Una empresa de participación quiere siempre contratar más mano de 

obra que la que puede contratar efectivamente por los parámetros del contrato maximizador de la 

ganancia que busca.". Afirma que de la misma manera -en que una empresa en competencia 

monopólica se esfuerza en la medida de lo posible por ofrecer más de su producto a cualquier 
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cl iente potencial. la firma bajo régimen de participación se esfuerza por contratar más mano de 

obra en cualquier momento. 

1.a.2 Un Aspecto Microeconómico no Considerado. 

Pese a la coherencia de la propuesta de Weitzman. hay una debildad marcada en su viabilidad. 

nada menos que por un fenómeno microeconómico no tomado en cuenta en la teoría: La 

reacción de cada una de las empresas del sistema ante la propuesta. para que se convierta en 

un régimen de aceptación general. 

Si el gobierno se compromete a poner en marcha una política de incentivos fiscales para 

aquellas empresas que adopten el régimen propuesto. y en el sistema existen tanto empresas 

salariales como empresas de participación. (como aquellas con las cuales eventualmente el 

autor ilustra su trabajo) . las empresas salariares serán las perdedoras ciaras en el proceso de 

cambio: ésto sin tomar en cuenta aquellos segmentos del aparato productivo en los cuales 

existen muchos productores pequeños con beneficios no precisamente apreciables. 

La carencia de hipótesis claras que demuestren por qué y bajo qué condiciones todas las 

empresas de un sistema optarían por el régimen de participación. es por el momento el flanco 

débil de la propuesta de Weitzman. 

1.8 .3 Conctusjones y Comentarios finales. 

La economía de participación es una propuesta coherente en sí misma. que abre una línea 

interesante de investigación en la exploracion de patrones de remuneración alternativos para el 

trabajo. y de sus repercuciones en el contexto global. Le confiere un papel potencialmente activo 

y determinante a la política pública sobre la economía. Sin embargo. carece de fundamentos 

teóricos para explicar el mecanismo mediante el cual una economía puede trastocar un régimen 

salarial vigente. en otro. de participación. Es necesario conocer las condiciones bajo las cuales 

la decisión de cada firma seña optar por el régimen de participación. 

El mérito del trabajo de Weitzman. considerando el estado actual de la teoría. consiste en su 

capacidad de desarollo de una opción que con la sola inspiración de la teoña neoclásica de 
'C 

base. hubiese sido imposible. Sin embargo. se trata de una irihvación que subraya los inmensos 

recursos que se le abren a la teoña habitual cuando se relajan algunos de sus cánones más 

generalmente aceptados y no por eso más útiles. como son los concernientes al mercado de 

trabajo y paticularmente a1· salario. Weitzman enfatiza de diversas maneras a lo largo de su obra. 

que la economía salarial es resultado de un momento y circunstancias particulares de la vida de 
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las instituciones. de lo cual se desprende que ni el salario es "por naturaleza" el precio del 

trabajo. ni el mercado de trabajo con su actual perfil es el mecanismo de ajuste entre oferentes y 

demandantes de este servicio. 

1.9 ECONOMIA INSTITUCIONAL O ESCUELA PE LAS CONVENCIONES. 

Además de mercados. existen organizaciones. La firma. que a decir de Coase(1937) aparece en 

la economía neoclásica como una "caja negra" integrada al sistema de mercados bajo las 

mismas pautas que sigue cualquier comprador o vendedor. es analizada bajo el enfoque de la 

economía institucional como una organización. La organización es inherente a todo sistema 

compuesto por seres humanos y mercancías producidas. 

La economía institucional construye una base analítica muy diferente a la ofrecida por la teoría 

habitual. a partir de la explicación de por qué existen instituciones en una economía de mercado. 

y del papel que desempeñan las reglas y convenciones en las economías capitalistas 

compuestas. precisamente. por organizaciones y mercados. 

1.9.1 Razones de Existencia de las Organizaciones. 

Siguiendo a Menard(l 990) en su cita a Hess(l 983). definamos la organización como "un grupo 

de personas deliberadamente unidas para llevar adelante el interés del grupo", en oposición a la 

definición de mercado como el "conjunto de personas que quieren arreglar el intercambio de 

propiedad". La firma así definida se caracteriza. en primer lugar. porque en su seno se realiza en 

último término la división del trabajo: en segundo lugar. porque en tanto organización. es un 

conjunto de reglas elaboradas respecto a objetivos: en tercer lugar. porque se constituye de 

procedimientos para la toma de decisiones. y de todas las reglas y señales que delimitan la 

autoridad requerida para efectuar la aplicación. control y seguimiento de tales decisiones. 

A partir de esta noción y características de la organización. los argumentos de la economía 

institucional para explicar la existencia de las mismas. se agrupan en tres ramas: i) el propio 

funcionamiento del sistema económico: ii) las limitaciones propias de los agentes. y iii) la 

incertidumbre inherente a la realidad. 

i) La primera rama concierne a los costos de transacción. las insuficiencias del mercado y las 

externalidades. con por lo menos tres fuentes de origen: la diferenciación de precios y tarifas. la 

información. y el tamaño de mercado. 
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- La _diferenciación de precios y tarifas implica la posibil idad de aplicar criterios desiguales eh la 

determinación de precios de una misma mercancía. para lograr una correspondencia más 

eficiente con la demanda. Para ilustrar lo dicho. usualmente se emplea el ejemplo de los precios 

diferenciados de los bienes públicos para consumidores de distintas edades. 

- Los costos de información corresponden a casos tales como los tratados en los modelos de 

selección adversa. bajo la hipótesis de salarios de eficiencia. por ejemplo En ellos. las 

empresas deben incurrir en costos positivos para poseer información suficiente sobre las 

características de productividad de sus recursos humanos. 

- Finalmente. los costos derivados del tamaño de mercado se originan en las dificultades de 

contacto y negociación entre productores y consumidores. Cuanto mayor es su número. el 

\/Olumen y la diversidad de productos. las relaciones múltiples y diversificadas de intercambio 

aumentan. implicando costos más elevados para su realización. Cuando estos costos aparecen 

en el mercado. su reducción se plantea más factible y ventajosa para la organización que para 

los individuos en búsqueda de sus intereses particulares. 

En todos estos casos la organización aparece como el mecanismo capaz de desempeñar ciertas 

funciones de asignación de recursos de manera más eficiente que el mercado. 

ii) Las limitaciones de los agentes (segunda rama). aluden principalmente a la racionalidad 

individual. Si bien la única limitación aceptada por la teoría neoclásica sobre la racionalidad de 

los agentes individuales es la incertidumbre, la economía institucional. a partir de las 

contribuciones de March y Simon(1958) principalmente. sostiene que dicha racionalidad es 

limitada tan10 en escenarios de certidumbre como bajo riesgo o incertidumbre, por causas 

endógenas a la racionalidad misma. Se trata de limitaciones inherentes al propio ser humano. 

Este posee capacidad limitada para absorber y emplear volúmenes grandes de información por 

sí mismo. y desarrollar simultáneamente procesos complejos de decisión. Su memoria es frágil. 

y no se puede dejar de lado en la teoría una caraderística tan humana como es el olvido. 

Además. las decisiones le imponen al ser humano siempre una restricción de tiempo. misma que 

implica a su vez restricciones automáticas sobre toda la información disponible en un mundo 

complejo. 

Arrow(1974) y Simon(1979). a partir de estas consideraciones. explican a las organizaciones 

como el medio más eficaz para relajar tales restricciones a la racionalidad. Sostienen que la 
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organización expande los alcances de la limitada racionalidad de los individuos. no sólo para los 

objetivos de la organización misma. sino para que los propios individuos logren para sí los 

mejores resultados de sus decisiones. Las organizaciones significan interdependencia social. y 

esta última trae aparejados los beneficios de la información compartida. 

ii) La incertidumbre. destacada en la tercera rama de argumentos. plantea por supuesto el límite 

más claro derivado del entorno. a la racionalidad individual (Es decir que se trata de una 

restricción exógena a la racionalidad) . Cuanto mayor es el volumen de información disponible y 

sistematizado. mayores son también las posibilidades de predicción. Las predicciones implican 

dejar de lado las exactitudes de los equilibrios instantáneos. en favor de las aproximaciones 

propias de los equilibrios intertemporales. Las organizaciones. sin duda. poseen una capacidad 

muy superior a la del ser humano representativo para agrupar y sistematizar información. así 

como para predecir. Además. la incertidumbrre. al abrir paso a los contratos, demanda 

capacidad de los agentes para administrarlos. La capacidad de administrar contratos por parte 

de un individuo, es mucho más pequeña que la que ofrece la organización. Así. ante un escenario 

de incertidumbre perpetua, las razones de ser de la organización son claras. 

Un atributo aún no mencionado de las organizaciones, se refiere a la estabilidad que emana de 

su contexto interno frente a la incertidumbre. Las organizaciones no sólo explican en gran parte 

su existencia por la incertidumbre. sino que además permanecen internamente más estables que 

los mercados frente a fluctuaciones de estos últimos. Las organizaciones son más eficentes que 

el mercado en el logro de expectativas convergentes (Williamson(l 975). Un ejemplo claro para 

ilustrar este atributo. se encuentra en el mercado de trabajo, del cual nos ocuparemos más 

adelante. 

De los argumentos expuestos en las tres ramas se desprende que las organizaciones son más 

eficientes que el mercado, principalmente para la reducción de los costos de transacción (de 

cuya existencia no hay duda), y la expansión de los límites endógenos y exógenos de la 

racionalidad idividuai. Esto explica. según la economía institucional. la existencia de las 

organizaciones en el seno de un sistema de mercados. 

1.9.2 Trabajo: Meccad? Externo y Mecradns Internos. 

El mercado de trabajo compuesto por todos los oferentes y demandantes de este servicio en la 

economía. tiene muy poco poder explicativo de sus propias fluctuaciones a la luz de la escuela 

de las convenciones. El salario no es una señal fiel a lo que realmente acontece con la 

asignación de la mano de obra en el sistema. El mercado de trabajo está sólo ligado a las firmas 
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por el lado de las nuevas contrataciones y los despidos. pero ni éstos muestran la asignación 

efectiva del trabajo en el aparato productivo ni el salario de mercado exhibe las razones y 

mecanismos por los cuales una firma decide despedir o contratar a más trabajadores . 

La firma. en tanto organización . es gobernada por reglas y convenciones aceptadas por todos 

sus integrantes. Parte fundamental de las convenciones consiste en la aceptación y vigencia de 

su régimen jerárquico por todos quienes establecen un contrato con ella. Gracias a tal régimen . 

la firma administra sus contratos con los trabajadores para incorporarlos a sus cuadros laborales. 

para despedirlos. o para promoverlos al interior de la organización. a tiempo de asignarles 

funciones en la cadena productiva. Las promociones implican generalmente incrementos en el 

salario real. independientemente del estado en que se encuentre el mercado de trabajo. Los 

despidos. por su parte, no significan que la firma responda de esa manera a elevaciones del 

salario real de mercado, salvo condiciones muy restrictivas. Así. la marcha interna de las firmas a 

partir de su organización jerárquica establece un régimen de asignación del trabajo y de 

remuneración a dicho factor, al cual la economía institucional denomina mercado interno de 

trabiig. 

Cada firma posee su propio mercado interno de trabajo. El mercado externo de trabajo está 

vinculado con los mercados internos por medio de las contrataciones y despidos de las firmas. El 

mercado externo es mucho más volatil que los mercados internos, y las variaciones en los 

niveles de empleo de las firmas no tienen la relación sistemática inversa con el salario real que 

tan ingenuamente les atribuye la teoría neoclásica. 

Los mercados internos son mucho más estables que el mercado externo. gracias a la capacidad 

de anticipación de las firmas. Así. pese a que interpretaciones tales como aquella de la nueva 

escuela clásica. afirman que las instituciones agravan los cides de mercado cuando no son su 

causa principal. la estabilidad de los mercados internos ante la volatilidad del mercado externo 

no se debe tanto a ataduras de manos en las instituciones para responder a las señales del 

sistema de precios. como a su capacidad de anticipación de la cual derivan sus decisiones de 

producción y empleo. 

1.9.3 Segmentación del Mercado de TrabilJo. 

La relación entre los mercados internos y el mercado externo ocasiona la segmentación del 

mercado de trabajo. Tal segmentación obedece generalmente a la estructura de puestos de 

trabajo administrativos y operativos de las firmas. Los segmentos no tienen por qué ser 

independientes entre sí. 
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El llamado "dualismo" del mercado de trabajo. corresponde a la forma más sencilla de 

segmentación. Comprende un segmento distinguido como mercado primario. y otro 

correspondiente a un mercado secundario. 

Al mercado primario se le atribuye el movimiento de entradas y salidas de trabajadores respecto 

a los puestos con mayores garantías en el empleo. salarios elevados. prestaciones más altas y 

mayor cobertura de seguridad social. Generalmente es el segmento de mayor pertenencia a los 

sindicatos. El segundo segmento o mercado secundario. corresponde a los puestos de trabajo 

precariamente cubiertos por alguna garantía de estabilidad: pocas posibilidades de 

promociones. mínima o nula cobertura de seguridad social y. por lo general. débil afiliación 

sindical. 

Como ésta. han sido propuestas varias otras formas de segmentación para el análsis del 

mercado de trabajo a la luz de la relación entre el mercado externo y los mercados internos 0/er. 

por ejemplo. Osterman(l 987) y Duvernay y Favereau(l 990)). 

1 .9 .4 Conclusiones y Comentarios EioaJes. 

La economía institucional es. en la actualidad. la línea de investigación que parece crecer con 

más fuerza como una opción de reflexión teórica diferente a la ofrecida por la economía 

tradicional. Sus fundamentos no son. como en todos los modelos revisados en secciones 

anteriores. variaciones sobre las hipótesis de base de la teoría neoclásica. Tanto los fenómenos 

sobre los que centra su atención como sus categorías analíticas. la distinguen completamente de 

la teoría dominante. 

Esta línea de razonamiento no es resultado de la propuesta individual y revolucionaria de un 

investigador en particular. sino fruto de la correspondencia de muchos esfuerzos individuales de 

investigación en torno a la trascendencia de las organizaciones en las economías capitalistas 

actuales. 

Las propuestas de política económica son imprecisas y aún dispersas bajo este enfoque. debido 

a que se trata de una confluencia de ideas muy nuevas y en muchos casos todavía poco 

sistematizadas. 

Los mejores resultados conocidos al momento, de la economía institucional. se refieren a la 

justificación de sus hipótesis y postulados básicos y a la interpretación de fenomenos precisos 

como los referidos sobre el mercado de trabajo. a partir de sus categorías analíticas. Su mayor 
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debilidad en términos de la teoría del empleo consiste en que carece de una explicación al 

fenómeno del desempleo involuntario. Se trata de un cuerpo teórico todavía embrionario 

respecto a sus posibilidades de crecimiento. 

1.1 O CONCLUSIONES DEL CAPITULO. 

El estado actual de la teoría del empleo plantea sus puntos de interés y de debate en los mismos 

aspectos que ocuparon las mentes de Hicks y Keynes hace casi cincuenta años. El avance 

teórico en pos de respuestas a los mismos fenómenos que preocuparon a estos dos grandes 

economistas. ha sido pobre y disperso. sobre todo respecto al notable avance observado en el 

desarrollo de los métodos de análisis estadístico y de predicción en la economía aplicada. El 

estado actual de la teoría del empleo se reduce. en cierto modo, a que en plena vigencia de los 

criterios comunes de la teoría neoclásica se niegue la existencia de un fenómeno tal como el 

desempleo involuntario. mientras que desde posiciones asentadas en revisiones de las bases 

de dicho cuerpo teórico. se afirme e induso se demuestre su existencia. aunque sin explicarla 

todavía satisfactoriamente. Los esfuerzos más significativos de la investigación en la teoría del 

empleo durante los últimos años. han consistido básicamente en caminos y puertas para 

introducir a Keynes en los dominios de la teoría neoclásica. No es este el caso. por supuesto. de 

la economía institucional ni de la economía de participación de Weitzman. 

El mercado de trabajo neoclásico sigue siendo el punto de apoyo de la mayor parte de las 

reflexiones sobre la determinación del nivel de empleo en las economías de mercado. Los 

resultados así logrados son los únicos capaces de orientar por el momento líneas ciaras de 

política económica. aunque el fracaso sea resultado repetido. No hay luz suficiente en ningún 

otro paraje teórico de los conocidos en la actualidad. como para buscar allá el remedio contra el 

desempleo y la pobreza. 

El estado actual de la teoría del empleo muestra una fuerte tendencia a apoyar las explicaciones 

al desempleo involuntario y a las fluctuaciones en los niveles de ocupación. en las rigideces de 

precios y salarios. Este es el caso de la teoría del desequilibrio. de contratos implícitos. de la 

hipótesis de salarios de eficiencia. y de los modelos de negociación salarial. En este sentido. un 

resultado sorprendente. generalmente común en enfoques tales como contratos implícitos y 

modelos de negociación. es que pese a las rigideces de precios endógenamente logradas. el 

desempleo -cuando es posible verificarlo- no se explica por tales rigideces. Su explicación es 

debida. en unos casos. a los supuestos que se emplean. y en otros simplemente prevalece 

inexplicado. Esto significa que es legítimo oponer reservas fundadas en estos resultados de la 
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propia teoría neoclásica. a las políticas de flexibilización de precios y salarios con las que se 

pretende reducir el desempleo en un buen número de economías reales de actualidad. 

El avance más prometedor. por el momento. para explicar el desempleo y sus fluctuaciones en el 

marco de la teoría habitual y de sus variaciones. es la hipótesis de salarios de eficencia. 

La opción más clara y prometedora antela teoría neoclásica. es actualmente la economía 
( 

institucional. Sus bases son heterodoxas en la medida en que oponen a la estructura analítica de 

una economía de mercado. algo que puede modificar considerablemente la interpretación del 

funcionamiento de un sistema: las organizaciones. Sin embargo hay necesidad de que los 

resultados desarrollados en esta línea de investigación se integren y ofrezcan mayor completitud 

para la explicación de fenómenos que. como el desempleo involuntario. son una marca de clase 

de las economías capitalistas más poderosas del planeta. 

La fortaleza del método de análisis de la economía neoclásica bajo las condiciones de 

competencia perfecta y plena movilidad de precios y salarios. es un recurso que merece todavía 

atención prioritaria. en la investigación teórica. puesto que conforma. el escenario más ciare para 

someter a pruebas de consistencia lógica aquellas hipótesis con las cuales se pretende poner 

en evidencia los principios que gobiernan a las sociedades de mercado. 

La pobreza que arroja este sencillo balance_ de los cincuenta últimos años de la teoría del 

empleo. no se debe a que los esfuerzos de investigación se hayan encaminado en la dirección 

equivocada ni mucho menos a que los resultados logrados hayan sido intrascendentes o 

generalmente equivocados. La pobreza se debe principalmente a que las investigaciones en 

este campo han sido insistentemente ligadas a las bases tradicionales de la teoría económica. 

además de haber sido también insuficientes respecto a la magnitud del fenómeno del 

desempleo y de las fluctuaciones en los niveles de ocupación en las economías capitalistas. 

Quizás sea un reflejo de la importancia volátil que las sociedades e instituciones occidentales le 

confieren al desempleo involuntario. mientras la magnitud del problema no agota sus 

posibilidades de control ; o tal vez se deba a que la fe institucional en las viejas recetas. pese a 

los fracasos repetidos. es todavía más fuerte que el afán de búsqueda de opciones más 

satisfactorias que las actualmente existentes. 

------0 --------

( . 



' I 

2.1 ANTECEDENTES. 

CAPITULO 2. 

DESEMPLEO Y DISTRIBUC!ON· 
Un Modelo Simple 

57 . 

En este capítulo se desarrolla un modelo construido sobre variaciones sutiles en las hipótesis de 

la teoría neoclásica. para demostrar que un sistema de mercados en competencia perfecta. con 

precios plenamente flexibles. y con rendimientos a escala decrecientes en las funciones de 

producción. admite soluciones de equilibrio en los mercados de bienes y de dinero. tanto en 

pleno empleo como en presencia de desempleo involuntario. Se trata de una construcción 

teórica plenamente adherida a los cánones de la economía contemporánea dominante. 

La economía contemporánea es una ciencia social fundada en la concepción del ser humano 

como agente maximizador de funciones objetivo. sujeto a las restricciones que derivan de su 

entorno natural. Se trata de un ser de conducta racional que origina sus decisiones económicas 

en la interacción de sus deseos con sus posibilidades. 1• 

Esta idea básica. pese a su sencillez y a su pertinencia cada vez más limitada en el discurso 

teórico. ha dado origen a innumerables y distintas representaciones formales. con resuttados 

también diferentes sobre las causas y consecuencias de los fenómenos económicos. Las 

diferencias en los resuttados son reveladoras de la insuficiencia de esta idea para otorgar por sí 

sola generalidad a las concepciones formales que-ha inspirado. Muchos modelos puestos en 

boga durante los últimos años:'' como algunos de los expuestos en el capítulo previo. han 

mostrado que bastan pequeñas modificaciones en las hipótesis de base del modelo ortodoxo. 

para que los resultados logrados diverjan sustancialmente de aquellos que habitualmente se 

obtienen en su perspectiva original( 

E~ cada vez más dudoso que el camino marcado por la teoría económica sobre la sola hipótesis 

de racionalidad individual. sea la base más sólida para comprender y generalizar explicaciones 

1. Como muesnn C. Benelli y J . Canelie,t1993). la hipótesis de racionalidad es lundamental para el C(Je!pO normalivo de la 
teoría económica. pero es secundaria para la descripción y a,cplicaciones de e>eistencia del equilibrio general. La e>cis1encia 
del •~uilibrio general es idepeodiente del ~ de conduaa que se les airibuya a los agentes de la economía. En nuen-.o 
lrabajo . sin embargo. la hipótesis de racionalidad es imponan6e en la medida en ~ ~rmile juzga, los resutados. inales 
del proceso econ6mico. res~cto al habitual ópimo pareliano del modelo radicional de equilibrio general. Esto se hará 
ellidenle sobre todo en los capítulos 4 .y 5. Además.riliav elementts en los resultados lundamentales de nuen-o modelo . 

que perTTlff!I destacar insuticiencias ~ la oonduáa racional de los Ag4Hlles económicos . 
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sobre los fenómenos económicos. La economía. en tanto ciencia social. carece de una teoría de 
? 

las relaciones sociales que la hipótesis de racionalidad individual no puede ·reemplazar'4'. Sin 

embargo. en ausencia de tal teoría. la hipótesis de racionalidad individual es el camino 

inevitable. Se trata de una hipótesis limitada pero no falsa. con restricciones que demandan 

todavía demostraciones satisfactorias. El ser humano es racional por naturaleza. pero los 

alcances de su racionalidad son aún una pregunta vagamente respondida. 

La economía ortodoxa continúa siendo el mejor punto de partida para la búsqueda de opciones 

más satisfactorias a las existentes en la actualidad. Los signos de su pertinencia particular son 

tan diáfanos. que representan una ventaja para ensayar variaciones sobre sus hipótesis sin 

perder en el viaje la distancia ni el sentido respecto al punto de partida. 

El modelo que enseguida se desarrolla. sigue ese camino. Es una variación más entre las ya 

existentes. con resultados que divergen de los habituales. Sin pretención de hacer una teoría 

general del modelo que se propone. se demuestra que sus alcances son mucho más amplios 

que aquellos de la teoría ortodoxa. y que los resultados de esta última son sólo un caso particular 

en el nuevo sistema. 

Las propiedades de las hipótesis del nuevo modelo. hacen posible en capítulos posteriores su 

evolución hacia la representación formal de una economía cercana a cualquier sistema de 

mercados vigente en la realidad . con fenómenos de desempleo involuntario. distribución 

asimétrica del ingreso y la riqueza. y con la intervención de un gobierno cuyas posibilidades de 

éxito en la administración de la política económica. crecen' a la luz de las recomendaciones que 

del citado modelo se desprenden. 

Las diferencias de los resultados logrados en el análisis que sigue respecto a aquellos del 

modelo ortodoxo. deben parte de su interés a la coincidencia con algunas conclusione~ logradas 

por otros autores a partir de sus propias demostraciones. intuiciones y observaciones.3· 

El lector interesado podrá constatar que los resultados que se exponen en este capítulo, son 

generalizables a todo modelo de competencia perfecta. siempre y cuando se respeten las 

2. C. Beneli y J. Carteier. op. cit. 
3. Ver, por ejemplo, R. Oowe,{1960), y J. Carteht11993). 

-~ 
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hipótesis de base aquí propuestas. y se derive en funciones de demanda excedente de trabajo y 

mercancías. homogéneas de grado cero en sus variables explicativas. y funciones de demanda 

excedente de moneda:)lomogéneas de grado uno en las mismas variables. Los supuestos 

auxiliares sobre las propiedades matemáticas de las funciones de utilidad y de producción 

empleados en adelante. son sólo útiles para el logro de formas explícitas de las funciones de 

oferta y demanda. No implican pérdida de generalidad. 

La nomenclatura empleada en este capít11 lo. salvo aclaraciones expresas. es la misma que-Se 

util izó en el capítu.loJ. 

2.2 CONDICIONES INICIALES. 

2.2.1 Generalidades. 

Se trata de una economía de propiedad privada. plenamente descentralizada. en la cual existe un 

número muy grande de consumidores y también de productores. de manera que ni unos ni otros 

tienen por sí solos. en su condición de agentes indivi~uales. las posibilidades de alterar las 

condiciones del sistema 

Los agentes poseen información perfecta sobre las variables del sistema. forman previsiones 

perfectas sobre los precios. y éstas se verifican plenamente. 

Los conjuntos de· gustos y preferencias ssn idénticos para todos los consumidores. como 

también lo son los conjuntos de técnicas de producción para todos los productores. Las 

funciones de utilidad de los consumidores son continuas. semicóncavas y no-separables. Hay 

rendimientos a escala decrecientes en las funciones de producción. Tanto los productores como 

los consumidores son agentes idénticos entre sí. de manera que uno cualquiera de ellos 

representa fielmente a todos los demás. 

En este modelo simple no hay capital físico para la producción. La actividad productiva es 

exclusivamente resultado del empleo de fuerza de trabajo. 

Las firmas se constituyen como tales en el momento en que uno o más agentes consumidores 

deciden emprender actividades coordinadas de producción. 
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Existe un único bien en el sistema. suficiente s<Ha que los agentes satisfagan con él todas sus 

necesidades. La duración máxima de cada unidad de producto es de un período productivo. 

los agentes poseen un horizonte de vida infinito. El número de agentes no varía en el sistema. 

Se trata de una economía vigente durante un número de períodos igual al de la vida de los 

agentes. En este sistema. un período productivo está caracterizado por el tiempo que dura el 

proceso de producción desde su inicio. hasta el momento en que el producto en su totalidad se 

realiza en el mercado y es dispuesto por los agentes para su consumo final. 

2.2.2 Régimen de Propiedad. 

Se supone que todos los miembros que conforman el sistema sobre cuya economía se 

efectuará el análisis. acordaron inicialmente la aceptación de una "constitución en sociedad•. 

Dicha constitución se funda en pautas que establecen el régimen de propiedad privada que 

gobernará a todos los agentes durante la vida de la sociedad. Esas pautas son: 

1. Todos y cada uno de los "m" consumidores posee una acción de cada una de las •n" firmas. de 

manera que cada consumidor es propietario de un número "n" de acciones idénticas. Por su 

parte. cada firma divide su propiedad en "m" partes iguales. lo que significa que en el sistema 

existen "mn" acciones iguales. Así. cada firma es propiedad de todos los consumidores en 

proporciones idénticas para todos ellos. y cada consumidor es propietario de todas y cada una 

de las firmas. en una proporción idéntica sobre cada una de ellas. 

2. Cada acción le otorga a su propietario el derecho de participar de una fracción de los 

beneficios de una firma. según la siguiene regla: La masa de beneficios de cada firma se dividirá 

en dos fracciones de tamaño "r;" y •(1-r;t. respedivamente. con 1> r; > O. El número •<t se 

mantendrá. constante, conocido y aceptado por todos los agentes, mientras la sociedad exista. 

cualesquiera sean las condiciones del sistema Así. la fracción "r;" de los beneficios de cada 

firma. será necesariamente distribuida entre los propietarios de la misma. 

La sociedad decide adoptar esta primera pauta de distribución de los beneficios entre los 

consumidores. para garantizar la sobrevivencia de todos sus miembros en el sistema 

· cualesquiera sean sus decisiones de transacción de producto, moneda y trabajo. (Nivel nulo de 

consumo implica la muerte subita del agente que lo registra) . 

3. Las acciones son intransferibles entre los propietarios: adquiridas por derecho a partir de la 

pertenencia de cada uno de los agentes a la sociedad. (En este modelo simple no existe 
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mercado de acciones. Así se le otorga a la moneda el papel de único medio de reserva de valor . 

Esta simplficación es intrascendente en los resultados) . 

4. La fracción "(1 -~)" de los beneficios generados por cada firma durante un período productivo. 

se distribu irá en partes iguales entre los trabajadores empleados en ella durante el mismo 

período. 

5. Cada trabajador empleado en alguna firma tendrá derecho a percibir a cambio de su trabajo. 

una remuneración igual al salario vigente en el sistema. por unidad de trabajo que otorgue. 

1 

A estas pautas debe añadirse la siguiente respecto a la moneda: 

6. Existe en el sistema una cantidad constante de papel moneda. puesta a disposición de la 

economía por acuerdo de todos los agentes. Dicha cantidad permanecerá invariable en el 

tiempo. La moneda se distribuye inicialmente de la siguiente manera: 

a) Se le otorga a·' cada firma una cantidad "M
0

" al inicio del primer período y por única vez. de 

manera que pueda efectuar con ella sus pagos de salarios y beneficios correspondientes 

al período productivo. 

b) Cada consumidor recibe antes de iniciar el primer período. y por única vez. una cantidad de 

moneda igual a "mi"_ 

Por tanto. la oferta monetaria en la economía está definida por: 

M = nM
0 

+ mm2 . 

La moneda permitirá a los consumidores una vez que les sean pagados los salarios y beneficios. 

adquirir de cualesquiera de las firmas del sistema. la cantidad de producto que deseen . Así. 

aunque en un sentido muy restringido. la moneda desempeñará la función de medio de cambio. 

Por otra parte. además de ser ésta una medida de valor aceptada por todos los agentes. operará 

también como reserva de valor. Este último aspecto será fundamentado con precisión más 

adelante. durante el desarrollo del cálculo económico de los consumidores. 

2.3 CONDUCTA DE LOS PRODUCTORES· Hipótesis Alternativas. 

La conducta del productor típico en un sistema como el descrito. corresponde según las 

hipótesis habituales. a la maximización de la función de beneficio. sujeta a la restricción técnica 

de producción; tal corno se mostró oportunamente en el capítulo anterior. 
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Pese al consenso que existe al respecto. esa no es la única forma posible de representar el 

cálculo de un productor. ni tiene por qué ser asumida como la más fiel representación de la 

conducta de este agente. Enseguida se proponen dos hipótesis alternativas para sustentar su 

cálculo económico. bajo una estructura lógica que corresponde plenamente a los criterios de 

base de la teoría habitual. El arraigo de tales hipótesis al mismo estatuto de la teoría neoclásica 

tradicio,· al será sustentado en este capítulo. una vez que hayan sido expuestos y evaluados los 

resultados de equilibrio general que derivan de su presencia en el modelo. 

2.3 .1 Las Hipótesis. 

Hipót~sis 1.· Sobre /.a Restricción Técoi@ de los Productores 

En las economías de mercado hay costos de instalación positivos para las firmas. A todo 

nivel de empleo de factores directamente integrados al proceso de producción física de 

una firma. le corresponde una magnitud positiva de factores empleados para hacer 

posible la instalación de la misma en la industria. según las condiciones vigentes en el 

sistema. Al volumen de factores empleados para este fin. le corresponde nivel nulo de 

producto en la función producción. 

Los costos de instalación ''T*" implican . por tanto. las siguientes propiedades en la función de 

producción : 

Q = f(T-T*) f>O. f"<O; (1) 

con f(O) = O y f(T-T*) > O para todo (T-T*) > O. 

El conjunto de posibilidades técnicas de producción física representado por (1 ), corresponde a 

la gráfica siguiente. En la misma se particulariza un par trabajo-producto tecnológicamente 

posible y eficiente. 

Q 

o 

o P To T 

Gráfica 1 
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Hipótesis z· Sobre ta Función Objetivo de los Prodvctores 

Los productores actúan racionalmente cuando deciden generar la cantidad de 

producto y emplear la cantidad de factores que maximizan su tasa de beneficio "11", 

sujetos a las restricciones que les impone la tecnología disponible. 

La expresión formal de la función objetivo correspondiente a esta hipótesis, es: 

1( = (PQ/wT) - 1 . (2) 

Las hipótesis 1 y 2 concretan las variaciones efectuadas sobre la concepción tradicional del 

cálculo del productor, y serán el fundamento del análisis que se desarrolla en este capítulo y 

en los que siguen. 

En adelante se empleará el supuesto de que las funciones de producción son homogéneas de 

grado positivo. y las funciones de util idad son de la forma potencia positiva o una transformación 

monótona creciente de ella, unas y otras diferenciables en todos sus puntos. Además. se hará 

vigente el supuesto de que las funciones de util idad son no-separables. 

Estos supuestos son suficientes para que las funciones de oferta y demanda resulten en 

expresiones matemáticas explícitas. sin ninguna pérdida de generalidad en sus propiedades. 

2.3.2 Demanda de Trab¡jo y Oferta de Producto. 

A partir del siguiente cálculo económico del productor (que en adelante representará al 

agregado de todas las firmas. por el supuesto de identidad entre agentes del mismo tipo) : 

máx (1+11) = (PQ)(wT)-1 

s.a. Q = f(T-T*) : 

(3) 

con f(O)=O y f(T-T*)>O para todo (T-T*)>O. se arriba a la condición de equilibrio: 

[T /f(T -T*)Jf = 1 . (4) 

Sea"µ". el grado de homogeneidad de la función de producción respecto a "(T-T*)". tal que 

1>µ>0 por el supuesto de rendimientos a escala decrecientes. Entonces. por el teorema de 

Euler se tiene que: 

µf(T-T*) = (T-T*)f (5) 

Es decir que reemplazando (5) en (4) y resolviendo para 'T*". se logra la expresión siguiente: 

T* = (1-µ)T . (6) 

Así se sabe que los cost~s de instalación son técnicamente una proporción definida del empleo 

total. 
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Reemplazando (6) en la función de producción (1 ). se obtiene la ecuación determinante del nivel 

de empleo: 

(7) 

y sustituyendo (7) en (6) : 

(8) 

se obtiene la ecuación que explica la relación de los costos de instalación con el nivel de 

producto. 

La oferta "Q0
" de producto de la firma debe satisfacer la identidad ex--postsiguiente: 

Q = TTP-1 + w P-1T o (9) 

Los resultados de este análisis expuestos en las ecuaciones (4) y (7). definen las diferencias más 

importantes respecto a los que habitualmente se logran con el modelo neoclásico. 

La ecuación (4) indica que la demanda de trabajo es independiente del sa!arjo y del precio. y . 

que su nivel de empleo de equilibrio lo determina la firma en aquel punto de la función de 

producción donde la elasticidad-trabajo es unitaria. puesto que es ahí donde maximiza su tasa de 

beneficio (ver gráfica 2) . 

a 

a 

o "P To T 

Gráfica 2 

La línea recta que nace del origen y es tangente a la frontera de la función de producción . 

determina el punto de equilibrio del productor según el criterio implicado por la ecuación (4) . 

Las ecuaciones (7) y (8) muestran que tanto el nivel total de empleo como los costos de 

instalación dependen del volumen de producción ofrecido por la firma. La ecuación (9) indica 

simplemente que este último debe equivaler a su distribución en términos de salarios y 

beneficios. 
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Prestaremos atención sólo a estos resultados hasta mostrar la existencia de equilibrio 

general, y reservaremos el análisis de las propiedades e implicaciones más profundas de 

las hipótesis alternativas, para más adelante. en este mismo capitulo. 

2.4 CONDUCTA DE LOS CONSUMIDORES. 

Los agentes del sistema son seres humanos dotados de necesidades y de capacidad para 

satisfacerlas. Sus necesidades resultan tanto de sus características biológicas como de la 

cultura que poseen. En cierto modo su cultura está determinada por lo que saben hacer y 

por lo que quieren tener. Desde el punto de vista de la ciencia ~conómica, los conjuntos de 

tecnología son la noción más sencilla y precisa de "lo que saben hacer", tanto como los 

conjuntos de gustos y preferencias lo son de "lo que quieren tener''. 

Hasta este momento hemos definido ya nuestra idea de cómo actúan los seres humanos 

para: producir sus satisfactores, a partir de lo que saben hacer y dadas las condiciones de 

su entorno. Resta, por tanto, puntualizar la idea de cómo actúan en tanto consumidores, a 

partir de lo que quieren tener, frente a cada estado particular del medio al que pertenecen. 

La representación del consumidor típico en nuestro modelo, corresponde fielmente a las 

hipótesis de la teoría habitual. 

2.4.1 Sobre la Función Objetivo. 

La conducta de los consumidores se considera racional, si éstos maximizan sus funciones 

objetivo, sujetos a sus restricciones presupuestales. La función objetivo o función de utilidad 

del consumidor típico, está determinada por su consumo "Q'' de producto, por su posesión 

de saldos reales "m*/P'', y por su oferta de trabajo (o demanda de ocio "S''), bajo la siguiente 

forma: 

u = g(Q, S, m*/P) ; (10) 

siendo ésta una función continua y diferenciable en todos sus puntos, con g'(·)>O respecte a 

cualquiera de sus argumentos. y g•(·)<O para por lo menos una de sus posibles 

transformaciones monótonas positivas. respecto a cualquiera de sus variables exxplicativas. Si 

alguna de sus variables es igual a cero. la imagen de la función se define también en cero: es 

decir. U=O. Esta función representa las preferencias perfectamente ordenadas y jerarquizadas 

del consumidor sobre su conjunto de posibilidades de consumo. ocio y posesión de saldos 

monetarios. Supondremos que es potencia positiva creciente y diferenciable. 

Siguiendo la notación empleada en el capítulo previo. •s• representa el tiempo de ocio 



66. 

demandado por el consumidor. El ocio es resultado de la diferencia "(t-T 0)". en la que "t" 

expresa el tiempo máximo biológicamente disponible por el consumidor para otras actividades 

diferentes al sueño. alimentación y satisfacción de sus necesidades fisiológicas durante un 

período productivo. y sobre el cual él puede decidir a voluntad. siendo en todos los casos 

(t- T 0 )>0". y t>O. La parte de ese tiempo disponible que el consumidor elige destinar al 

trabajo. se representa con "T
O

" , tal que T ~O. Se trata de una oferta de horas de trabajo: de 

unidades de tiempo que son perfectamente divisibles. 

2.4.2 Sobre la Restricción PresupuestaJ. 

El consumidor representativo calcula sus demandas y ofertas en función de sus deseos y 

posibilidades. Conocidas las caraderísticas de sus deseos en términos de consumo. ocio y 

saldos reales. es necesario precisar ahora el origen de sus posibilidades de financiamiento. así 

como la relación ingreso-gasto a partir de la cual sus planes son sensibles a las condiciones de 

la economía. y sobre las que el consumidor determina sus ofertas y demandas. 

Hay una fuente de ingresos permanentes para el consumidor. sitllada en las acciones que posee 

de todas las firmas del sistema. Tales acciones le confieren el derecho de recibir en cada 

período productivo. un monto "m•• de dinero de las firmas por concepto de beneficios 

distribuidos por éstas entre sus accionistas. Puesto que las acciones son intransferibles. tal 

corriente de ingresos es permanente para cada consumidor del sistema durante toda su vida. A 

estos ingresos suma cada consumidor su dotación inicial de moneda. de manera que: 

m0 = m1 + m • . 

La oferta de trabajo efectivamente realizada por cada consumidor en la economía. es el origen 

de sus otras corrientes de ingresos. (ingresos salariales). Puesto que cada firma distribuye 

equitativamente entre sus trabajadores la parte de sus beneficios no distribuidos entre los 

accionistas. cada consumidor empleado recibe una cantidad "m,'' de dinero por ese concepto. A 

este ingreso de cada consumidor empleado se suma su remuneración salarial "wT 0 ", con la cual 

completa sus posibilidades de financiamien1D de sus demandas. 

Bajo estas consideraciones. la restricción presupuestal del consumidor representativo se 

expresa como: 

m0 +m1 +wT
0 

~PQ+m*: (11) 

con !a frontera de gasto eficiente definida por la igualdad estricta. y sobre la cual efectúa su 

elección racional. La presencia de "'w" y "P" en esta ecuación. implica la sujeción de las 

decisiones del consumidor a las condiciones reinantes en la economía. 
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2.4.3 La Utilidad Indirecta de los Balances Monetarios. 

La presencia de saldos reales en la función "g(·t. se justifica siempre que ésta sea comprendida 

como una función de utilidad indirecta. derivada de las decisiones de un consumidor sobre sus 

demandas . y ofertas del periodo corriente y del futuro , y en vigencia de los supuestos de 

proporcionalidad de los precios esperados respecto a los actuales. elasticidad unitaria de sus 

expectativas de precios y salarios respecto aquellos del período actual. y verificación perfecta 

de tales expectativas. 4· 

La función de utilidad indirecta expresa las preferencias actuales y futuras del consumidor en las 

variables corrientes, de la siguiente manera: Se trata de un índice de utilidad que deriva del 

hecho de que el consumidor demanda "m*". en virtud de su poder de compra en el futuro. El 

poder de compra esperado de este saldo monetario, depende de las expectativas de precios y 

salarios. y a través de éstas. de los precios y salarios actuales. en la medida en que son estos 

úlltimos los datos sobre los que el consumidor crea sus expectativas. Así, al depender la función 

"g(·)" del argumento "m*/P', la misma se explica implícitamente por las variables futuras. 

Formalmente. la justificación expuesta se expresa de la siguiente manera: 5· 

- Sean Q1 >O . To1> O . m• 1> O . P 1~ O, y w1> O . las magnitlldes de equ1/Jbno que el 

consumidor elige en el período corriente. A partir de las mismas, la m.vaina vtJ/Jdiid esperiidii 

por el consumidor durante el resto de su mia. resvlt4rá del c.ilcvlo sigviente. · 

máx V= J(Q1 .... Q8 ; S1 ... Se), {t) 

respecto a (Q2-·· •ºe )~ O . (S2 •.... Se)~ O . y (m*2 •..• m*8 )~ O . sujelo ii lii restn'ccion 

presupuesta/.· 

91(w1)T<>t + m•._1 + m.= 8t(PJ0t + m*1 • (ii) 

en la cval las expectativas están represenáJdas por las lvnaones "ei(wJ "y "91(PJ ~ Puesh:J qve 

la moneda es el tJnico medio de lril/Jslerencia de poder de compra de vn período al otro. el 

consvm1dor desea mil/Jtener para sí cierta canhdiid positiva de la misma al ñnal de e.ida petfodo. 

Oe esáJ manera le Oh:Jf!Ja a la moneda vna vt,/idad indireaa en svs elecciones intertempora/es. 

todas las cvales poseen como tJnica base de información, las magnitudes de eqvt/1bno de las 

van',ables del período corriente. 

4: Este .-gumenlo se desarrola oon pleno apego a la demosnci6n elec:áJada por M. Grvldmonl(1983). 

5. Se nta de un problema de elección inlertemporal de 1.-" eonsll'l'lidor r:1.liO horizonle de llida H de 0

8" periodos . Para 
simplificar la notación en este ejercicio, los ingresos del consumidor derivados de los beneicios de las irmas además de 
su dotación inicial, "m/ v ºm

1 
• . quedarán representados conjunameNe por •m,• . siendo el subindice T . indicaillo del 

peñodo en ésta v lodu las ons variables empleada, oon t-1.2 •...... ,1-1.8. En esta repreeen&ación, cualquief subindioe 
igual a oero implica valor nulo de la~ que lo detente. 
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- As/ el valor máximo de .'.J(·) " depende de "Q1 : "To1 ''. "m* 1 ~ "P1 : y "w1 ''. Por twto. el 

c.ilcvlo económico del consvm1dor represenhltivo pvede expresarse e>rdvsivamente en términos 

de las va.ri.uiles comentes. de la sigl/lente forma.: 

máx U= g(Q1,S1.m*1.P1.w1) , 

S.él. 

(zu) 

/iv} 

qvedando implícitamente representadas las variables de los períodos llltvros. en los saldos 

monetarios. en el precio y en el s.vario del período actl/al. 

-A partir de los svpvestos de i,en'ñcación perfecta de las expecliltivas y de funciones "~( ·) " con 

elasb"ctdad vnitaria respecto a "P 1 "y 'w1 " . l,a lllnción (lii) se expresa en la forma. · 

U= g[Q1,S1.(m*1)/(P1)) . (v} 

- La lllnción (v) es . por tanto. homogénea de grado cero en "m*1 "" P1 "y " w 1 ~ y sv 

estroctvr.a es. /vst.amente, .aqvella qve corresponde al consvmidor típico de nvestro modelo. 

Dicho ésto. nos encontramos ya en posibilidades de representar conjuntamente las . decisiones 

de productores y consumidores en un modelo agregado. 

2.4.4 Demandas de Producto y de Saldos Monetarios, y Oferta de Traba,io. 

Sea "y" . y>O . el grado de homogeneidad de la función de utilidad del consumidor 

representativo. A partir del plan: 

máx U = g(Q, S, m*/P) , (1 O) 

s.a. m
0 

+ m1 + wT
0 
= PQ + m* (11) 

con S=('t- T 
0

) • se obtienen las siguientes condiciones de equilibrio: 

g'a(g'.,..,,,,J-1 = 1 

g'a(g\J-1 = P/w 

(12.a) 

(12.b) 

(12.c) 

Por los supuestos de homogeneidad y no-separabilidad. nos es válido representar las tasas 

marginales de sustitución con las siguientes relaciones proporcionales entre variables: 

m*('l'Qr1 = p 

('t-T J(q,Qr1 = Plw 

(12.a*) 

(12.b*) 

con lfl>O , cp>O . Las funciones de demanda y oferta resultantes son. por tanto: 

Qd = (1 +'fl+cpr1(m0 +m,•~)P-1 . (l 3.a) 

m*= '1'(1 +'fl+cpr1(m
0 

+m1+~) (13.b) 

T 
0
= (1 +1f1}(l +'fl+cpt1't- cp(1 +'f'+cpr1(m 0 +m1)w-1 .(13.c) 

con 1 >(1 +'fl+cpr1>0. Estas expresiones corresponden a la demanda de producto (13.a). a la 

demanda de saldos monetarios (13.b). y a la oferta de trabajo (13.c) . respectivamente. 
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Las funciones de demanda de producto y de oferta de trabajo son homogéneas de grado cero en 

"m
0

" , "m 1". "P'' . y "w": en cambio, la función de demanda de moneda es homogénea de grado 

uno en las mismas variables. 

La demanda de producto es función creciente en los ingresos del consumidor y decreciente en 

el precio. Se trata de una función habitual de demanda. sin ninguna relación con la función 

consumo Keynesiana. La demanda de moneda es creciente en los ingresos no salariales y en el 

salario. La oferta de trabajo es creciente en el salario y decreciente en los ingresos no salariales 

del consumidor. La expresión gráfica de estas funciones se muestra enseguida: 

'T -- ---- -- -- - - - ----- -

o 

Demanda de Producto 
p 

m-ir 

m~ 

o 

Demanda de Moneda 

Gráfica 3 

Para definir el contexto macroeconómico de nuestro modelo, basta con suponer. como ya se hizo 

previamente. que tales funciones de demanda y oferta representan al agregado de todos los 

consumidores del sistema. 

Bajo este supuesto se tiene la siguiente identidad, que indica que la masa total "O" de beneficios 

de las empresas va a parar a manos de los consumidores bajo la forma de ingresos por 

propiedad de acciones (m 3 ) . y ganancias distribuidas entre los trabajadores (m 1): 

(14) 
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2.5 EQUILIBRIO GENERAL· Demandas Excedentes de Producto Trabajo y Moneda. 

2.5.1 Nivel de Empleo y Costos de Instalación. · 

La ecuación (13 .a) precisa el nivel de producto demandado por la economía. Puesto que los 

productores no tienen ningún interés en producir más ni menos que la cantidad que se vaya a 

realizar en el mercado (que es necesariamente la que maximiza su tasa de beneficio) . el nivel de 

empleo está determinado por la demanda de producto, según la ecuación siguiente: 

T = µ- 1 t 1[(1 +q,+q,f1(m
0 

+m1+wt)P-1J . (15) 

Naturalmente. los costos de instalación resultan ser también una función positiva del nivel de "Q": 

T* = (1-µ)µ-1t 1[0(m
0 

+m 1+wt)P-1) (15') 

lo que implica que la posición precisa de la función de producción sobre el eje de las abscisas 

depende del comportamiento de la demanda agregada en el sistema. Cuanto más elevada sea 

la demanda de producto. mayores serán los costos de instalación correspondientes a los niveles 

de oferta de producto necesarios para vaciar el mercado de ese único bien. y la función de 

producción se situará más alejada del origen.6 

2.5.2 Demanda Excedente de Producto. 

Definiendo 0=(1 +iv+q,t 1 para simplificar la notación. la demanda excedente de producto en su 

forma reducida. es: 

(Qd - Q
0

) = {O(m
0 

+m1+wt) - IlP-1 - wµ- 1 t 1[0(m
0 

+m1+wt)P-1]}P-1 . (16) 

Esta es una función homogénea de grado cero en "m
0

". "m1", "w'. y "P'. 

2.5.3 Demanda Excedente de Trabajo. • 

La demanda excedente de trabajo se expresa así: 

(T d - T
0

) = µ- 1 r-1[0(m
0 
+m1+wt)P-1J - 0((1 +q,)"t- q>(m 0 +m1)w-1] (17) 

Se trata de una función ·de "w", "Il" y "P'. continua en su dominio. de grado máximo "µ-1". µ-1>1 . 

Mostraremos en la página siguiente que para "Il" y ''w'' fijos y positivos. "(T d - T 0 )" es una 

función continua de "P' en (0,<X>) . con una raíz. 

En virtud de (14) . la ecuación (17) se puede reescribir así: 

(T d - T 0) = µ- 1 t 1[O(Il+m2+wt)P-1) - 0((1 +'fl)"t- q,(Il+ mll)w-1] . (18) 

En esta ecuación hay tres variables de las cuales depende el tamaño de la brecha entre 

demanda y oferta de trabajo: la masa de beneficios "Il". el salario ''w'', y el precio "P'. La dotación 

inicial "m!'' permanece constante. 

6. De esta manera se hace e'lidente que. vía la !unción de producción. los planes del productor son sensibles al tamaño de 
la industria y al comportamiento de la demanda. 
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La ecuación (18) puede o no igualar a cero. dependiendo de las magnitudes de estas variables. 

Así. según nuestro modelo y en contraste con los resultados habituales. es clara la posibilidad de 

desempleo con equilibrio en el mercados de producto (y. como se verá enseguida. también con 

equilibrio en el mercado de moneda) . Pero la demostración de que el pleno empleo es también 

una posibilidad en el sistema, no es inmediata. 

Para poner en evidencia la posibilidad de pleno empleo. hay un argumento matemático y otro 

económico. ambos suficientes para el efecto. 

Matemáticamente, basta con mostrar que manteniendo "TI" y "w' con valores positivos y 

constantes en (18). hay por lo menos un valor positivo de "P', tan pequeño como se quiera. para 

el cual la demanda excedente de trabajo es milYS)r gye cero. y hay por lo menos otro valor de 

"P' . tan grande como se quiera. para el cual la demanda excedente de trabajo es menor gue 

~- En el primer caso. la demanda de trabajo supera a la oferta de este servicio. y corresponde 

a una imagen positiva de (18) . En el segundo caso. la oferta de trabajo supera a la demanda. y 

resulta en una imagen negatjya de (18) . Puesto que (18) es una función continua. se demuestra 

con esto que bilY valares positivos de "O". "w" y "P" para los cuales su imagen es nula antes de 

cambiar de signo. Así queda en evidencia que el pleno empleo es también posible en el sistema. 

Económicamente (y de nueva cuenta matemáticamente). se tiene que igualando a cero la 

expresión (18) y resolviendo para "P'. se demuestra puntualmente que existe por lo menos una 

solución de equilibrio entre oferta y demanda de trabajo. dada por: 

p = O(Il+m1+Wt){f{µ0((1 +1f1)'t-qi(Il+m•)w'"1)}}-1 (19) 

Siempre que el precio guarde esta relación con la masa de beneficios, con el salario y con la 

dotación inicial. se verificará en el sistema una situación de pleno empleo. 

Sin embargo. es muy poco probable que tal solución se verifique en el sistema. puesto que el 

precio se determina en el sector monetario. la masa de beneficios en el sector real. y el salario 

nominal es una magnitud que no se determina endógenamente: esto último. no a causa de un 

supuesto arbitrario. sino por resultar así del modelo. La correspondencia de estas tres variables 

en términos de (19) sería. por tanto. una mera casualidad: no una consecuencia natural del 

funcionamiento del sistema. 

Para que el nivel de precio (19) sea seguido por la economía. sería. necesario que el producto 

alcance un volumen igual a: 

(20) 
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claramente diferente del volumen "Q" de equilibrio determinado por los agentes a partir de su 

conducta racional. Si este nuevo nivel de producto se realizara. tampoco correspondería a la 

oferta de trabajo calculada por los agentes. según muestra (17). de manera que sólo sería 

posible que se registre si coincidentemente la magnitud del producto en (20) igualase a "Qft. 

Como consecuencia de lo anterior. la igualdad entre oferta y demanda de trabajo a partir de (18). 

no es más que un resultado particular de todos los posibles. en los cuales frecuentemente se 

verificará exceso de oferta Así. la función de demanda excedente corresponde a: 

(T d - T 0 )<0 . (21) 

La desigualdad débil entre oferta y demanda de trabajo no es la condición de equilibrio de un 

mercado particular7
·. sino el relajamiento de la condición habitual de que ar. 1.5 fuerzas se 

igualen para que el nivel de empleo quede determinado y el equilibrio general se verifiqu~. La 

expresión (21) muestra que hay compatibilidad entre una desigualdad estricta en ella. y el 

equilibrio entre oferta y demanda de producto. 

Las ecuaciones (15). (15') y (18) muestran. de manera explícita. que el nivel de empleo en la 

economía corresponde exactamente al nivel de demanda de trabajo de las firmas. Estás 

contratan para cada período productivo. a tantos trabajadores cuantos necesitan para arribar al 

punto empleo-producto en que maximizan su tasa de beneficio. Lo hacen de manera 

independiente del salario y del precio. y sólo guiadas en relación directa por el volumen de 

demanda agregada. Para el cálculo de las firmas es intrascendente lo que acontece por el lado 

de la oferta de trabajo. 

Como se observa en (18). no existe ninguna razón por la cual el salario sea la variable que 

equilibre oferta y demanda de trabajo. puesto que sólo la oferta es sensible al mismo. Las firmas 

no reconocen en -W- una señal del estado que guarda la relación entre oferta y demanda de 

trabajo. y tampoco los consumidores pueden informarse del estado de la demanda de trabajo a 

partir del salario. Tal variable no desempeña el papel de un precio más en el sistema. De hecho. 

no es un precio. 

2.5.4 Demanda Excedente de Moneda. 

La demanda excedente del mercado monetario está dada por: 

m• - 1VÜ(m0 +m1 +~) = O 

debido a que M = PQ + m1 

(22) 

(23) 

7. En este rno<J.lo. el mercado de rabat0 no es una enldad vig«lle del sislema. Es un mercado ine><i1tente. 
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y PQ = I1 + wT (23.a) 

la función (22) es homogénea de grado uno en "m
0

" . "m 1". "w". y "P'. El nivel de "P' se 

determina en la ecuación (23) , dependiendo de la magnitud de la oferta monetaria. 

De esta manera queda en evidencia que tanto el mercado de productos como el mercado 

monetario se hallan en equilibrio. tanto bajo pleno empleo como en presencia de desempleo. 

2.6 BALANCE DE RESULTADOS. 

La adopción de las hipótesis alternativas para el cálculo del productor. ha dado lugar a 

resultados muy diferentes de aquellos que se logran con las hipótesis hal;>ituales. Los resultados 

principales y sus implicaciones. son: 

i) que el desempleo (exceso de oferta de trabajo). es compatible con el equilibrio en los 

mercados de producto y de moneda. 

ii) que la ley de Walras no se verifica cuando el sistema se halla en una situación de equilibrio 

con desempleo. El equilibrio de los mercados de producto y de moneda no implica que oferta y 

demanda de trabajo se igualen. Esta ley se verifica únicamente en presencia de pleno empleo. 

Tanto el pleno empleo como el desempleo. son situaciones posibles de la economía. 
/ 

iii) que la existencia de fuerzas de oferta y demanda de trabajo no basta para implicar la 

existencia del mercado· de trabajo. El mercado de trabajo no existe. puesto que la demanda de 

este servicio es siempre independiente del salario. El intercambio de trabajo por salario entre 

consumidores y firmas. no tiene por qué corresponder a un intercambio entre equivalentes. 

puesto que el salario real no es visto por los agentes ni determinado por el sistema de 

mercados. como el precio relativo del trabajo. El salario marca la pauta de participacion de los 

trabajadores empleados. en los ingresos de las firmas, pero no determina la cotización de cada 

unidad de trabajo en el sistema según las condiciones de escasez en un "mercado de trabajo".' · 

ii) que el salario es una variable exógena, cuya determinación no se efectúa en ningún mercado 

de los que conforman la economía. Hay, por tanto. un sistema de tres ecuaciones de demanda 

8. Si el salario luese el precio CH! nbajo, en presencia de desempleo la r~ de los empleados seria siempre 
igual a e.ro. dadas las oondicion.s de compelencia perteda y libre fflOllilidad de precios de nuesi"o modelo. Ese seria el 
precio relaÍl/0 del trabajo oomo mercancía aix.idarie. a rTMmOS que las lrmas decidiesen aumenlar la demanda de trabajo 
al obs8MU' la disminución del sálario. an .. s de que éste se haga c«o. Pero como ha sido ya demosi"ado. las lirmas no 
demandarian más trabajo provocadas por "' salario cada v.z más bajo; sólo aumenlarian su demanda del lador para 
corresponder a una demanda más alta de producto. 
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excedente con un grado de libertad. Es necesario adoptar una hipótesis de trabajo respecto a la 

determinación exógena del salario, para completar la interpretación teórica del modelo. Por el 

momento. los resultados logrados pueden ser correctamente interpretados bajo la condición de 

salario monetario predeterminado. sin que ésto signifique que el salario real se mantiene fijo, 

puesto que el precio se ajusta libremente.' 

iii) que la ecuación de determinación de "P' no corresponde a la teoría cuantitativa de la 

moneda. Como se muestra en los resultados expuestos, esta teoría no es válida en nuestro 

modelo. 

iv) que el modelo no valida la dicotomía clásica entre los sectores real y monetario:1ª· El sector 

real es sensible a variaciones de la oferta monetaria nominal. El equilibrio en los sectores real y 

monetario se determina simultáneamente. La moneda es, por tanto. no-neutral en el córto 

plazo.11
· 

2. 7 PERTINENCIA X GENERALIDAD PE LAS HIPQTESIS ALTERNATIVAS 

En esta sección se exponen los argumentos que justifican las hipótesis alternativas empleadas 

previamente para el cálculo del productor, y se analizan sus implicaciones en comparación con 

las propiedades de las hipótesis habituales. 

2. 7 .1 Sobre la Restricción Técnica. 

a) Pertinencia e Implicaciones de l~s Cos1os de Instalación. 

la restricción técnica de los productores en una economía con las características de la aquí 

descrita. se representa en el enfoque tradicional con una función de producción del tipo: 

Q = f(T) f>O. r<O. (24) 

Se supone que se trata de un conjunto de posibilidades técnicas de producción. continuo y 

convexo. con f(O) = O y f(T) > O para todo T>O. 

Como ha sido ya puesto en evidencia por varios autores. la función de producción así descrita es 

9. Podna Mumifse oualquief regla arbwaria de V1lfiación de "w" en tuna6n de ~ variable endógena del sisiema, pwa 
mos1rar que el desemple-: "º depende en absoluto de la rigidez del sahrio. 
10.Supongamos. por eIemplo, qve los agentes deciden fijar el nivel de "w" de una vez y para siempl'e. antes de iniciw' el 
primer período. Así. el salario nominal se determina independientemetlle de "P", y a tiempo de fija-se ºP" en el sedor 
monetario , el salario real es inmediatamente determinado. Nak.nlmente. los niveles de produdo y de empleo en el sector 
real son determinanles para fijar el nivel de "P" en el sedar monetario, aún cuando el salario nominal se determine 
exógenarnente . Este ejemplo es suficiente pwa mo9"• que la dioolomía clásica enre el sedor real y et monetario no existe 
en este modelo . 

11 . Ver C. Benel(1990). y M. Grandmonl(1984). 

I 
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una especie de "caja negra" del proceso físico de producción propiamente dicho, 12. y de su 

mecanismo real de vinculación con el mercado. El mercado interno de trabajo y la cadena de 

asignaciones funcionales de recursos que existen al interior de la firma. coordinados por señales 

emitidas por la organización jerárquica de su proceso productivo, y sin intervención del sistema 

de precios. quedan encubiertos y reducidos en esta representación, a una relación funcional 

entre cantidades de factores y volumen de producto. Cuando se toman en cuenta éstos y otros 

aspectos de la misma naturaleza. que definen la relación de coexistencia del sistema de precios 

y de la organización de las firmas como mecanismos interactuantes de asignación de recursos. 

surge la necesidad de conocer las condiciones y criterios bajo los cuales los agentes 

económicos optan por uno u otro. y los eslabones por medio de los cuales estos sistemas de 

asignación se articulan entre si. Y es entonces cuando la función de producción exhibida en (24) 

se muestra insuficienciente.13
· La función de producción modificada por los costos de instalación. 

ofrece mayores posibilidades que (24) para la comprensión de estos aspectos. 

Para exponer formalmente los costos que deben estar dispuestos a pagar los agentes que 

deciden coordinase a través de la organización de las firmas, se ha empleado el camino 

siguiente: Siendo "Tu el costo de instalación de una firma cualquiera en la industria expresado 

en términos del empleo de cierta cantidad positiva del factor de producción. cuando los agentes 

deciden establecer una firma para coordinar sus planes mediante la organización, deben estar 

dispuestos a financiarlo. 

Los costos de instalación de las firmas incorporados así en la función de produción modificada 

(1 ). ofrecen posibilidades analíticas más satisfactorias que aquellas de la función de producción 

tradicional. desde el momento en que explican el financiamiento de lo siguiente: 

a) La capacidad de coordinación funcional de las firmas durante el proceso de produccción ; es 

decir. su organización. De dicha organización depende no sólo la cadena productiva para el 

aprovechamiento eficiente de la división del trabajo. sino la situación de cada trabajador frente a 

las posibilidades de contratación. promoción. o despido que las firmas poseen. La 

administración de estas tres posibilidades para cada trabajador por parte de la organización de 

las firmas, da origen a lo que se llama los "mercados internos de trabajo". Según nuestro 

modelo, el mercado "externo" de trabajo no existe: por tanto. el único tipo de "mercado" 

12. Ver, por ejemplo. H. Simon(1961); R. Coas~1937 y 1991); O. Wlllamson(1975 y 1985); F. Hahn(1981). 
1a·. O. Favereau(1986). once un.a prolna y bien~ discusión sobre los dilefenles enfoques desarrobdos a la 
lecha. en tomo a la relación or~cado. en tan6o mecanismos diferentes y coe>eistentffs de asignación de 
reo.nos. Esta es la discusión de base de la escuela de las convenciones ; oorrienlede r ... >Ción sobre la eoonomia 
insílucional denlro de la oual se silúan los nba,os de O. F..,.,eau(1988 y 1981), C. Menard(1987), A. Alchian y H. 

Demsetz(1972), y F. Eyma,ó-Ouvemay y O. Fawreau(1990), ..,.. muchos oi'os. 
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admisible. es el mercado interno de trabajo de cada firma. (Esta aclaración es necesaria. más 

por las implicaciones que tiene este término acuñado por la economía institucional. que por 

tratarse de un mercado en el estricto sentido del término). La asignación funcional del trabajo en 

las firmas implica organización jerárquica. y la existencia de esta última implica a su vez 

utilización de recursos. 

b) Su capacidad de gestión tente al mercado para la campa de factores y venta de producto: es 

decir. la administración de contratos. Aun en mercados instantáneos, las firmas deben ser 

capaces de efectuar transacciones multilaterales simultáneas de compra de factores y venta de 

producto. a partir del manejo eficiente de los volúmenes de información que esto supone. (El 

ejemplo más claro corresponde a la compra de trabajo). El manejo de información implica 

utilización de recursos. 

Los costos de instalación financian un tipo de administración de información por parte de las 

organizaciones. que es más eficiente que aquella del mercado. Grandes volúmenes de 

información en manos de los agentes individuales. en el ejercicio de su propia capacidad de 

decisión y sólo en función de sus intereses particulares. implican generalmente su uso limitado 

o desaprovechamiento. Su manejo (aprovechamiento). no es tan eficiente por parte de los 

individuos. como lo es a través de la organización de varios indviduos en persecución de un 

objetivo común. la organización de las firmas permite la disminución de los costos derivados del 

. manejo de información masiva. 

Si bien en nuestro modelo la simplificación de las transacciones arriba al límite de lo pensable 

por los supuestos adoptados (un solo producto: un solo factor de producción. ambos 

homogéneos: agentes idénticos, etc.). con la función de producción modificada por los costos de 

instalación. se incorpora un componente de costos para las firmas que implica que la sola 

existencia de éstas en la industria -aun con producción nula- es económicamente significativa. La 

organización para la coordinación colectiva. por sencilla que sea. requiere de recursos para 

existir. 

Los costos de instalación exhiben el costo de oportunidad que los agentes deben pagar para 

reducir mediante la organización de las firmas. aquellos costos inherentes al funcionamiento de 

la economía. mismos que de otra manera les serían más elevados. Tales costos corresponden . 

en un panorama analítico menos restrictivo que el de nuestro modelo. no sólo al manejo 

eficiente de información antes aludido. sino también a la reducción de la incertidumbre y a la 

suplencia de las limitaciones de la racionalidad individual. 
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A medida que crece el mercado, que la información tiende a ser más completa. que la 

incertidumbre se reduce. y la racionalidad individual se complementa con la organización. los 

costos de instalación de las firmas aumentan. El costo de oportunidad de coordinarse a través de 

la organización es cada vez más elevado frente al mercado. y esto explica que el número de 

firmas en la industria arribe siempre a un límite finito. cualesquiera sean las condiciones del 

sistema. 

La presencia de costos de instalación significa que las firmas no surgen espontáneamente en el 

sistema, ni en número tendiente a infinito, por perfectamente competitivas que sean las 

condiciones de la economía. 

Suponer que los costos de instalación son nulos (como se hace en la teoría tradicional). es 

adoptar una hipótesis cuyas implicaciones alteran los resultados. No se trata sólo de una 

simplificación inócua para la comprensión de la conducta de las firmas en el marco más sencillo 

posible. sino de una desviación analítica inconveniente. que deja de lado aspectos esenciales de 

la naturaleza misma de las firmas. Simplificación que puede conducir a condusiones falsas. 

En la teoría tradicional. el supuesto de costos de instalación nulos en el contexto de competencia 

perfecta, atribuye a los individuos una capacidad de manejo de información y de toma de 

decisiones idéntica a la de las firmas. La distinción entre firmas e individuos se reduce a sus 

funciones objetivo. 

La función de producción con costos de instalación ha sido definida ya como: 

Q = f(T-T*) f>O. f"<O: (1) 

con f(O) = O y f(T-T*) > O para todo f(T-T*) > O, se supone continua y diferenciable en todos 

sus puntos. Sin embargo. el conjunto de posibilidades de producción en este caso, ya no es 

convexo. La pérdida de esta propiedad respecto a (24) no trasciende en ningún aspecto sobre 

los objetivos de nuestro análisis. En todo caso, su implicación más importante consiste en excluir 

este tipo de función de producción, de las posibilidades de extender al mismo el teorema de 

existencia de un equilibrio general del tipo Arrow-Debreu. 

Como es inmediato observar. la ecuación (24) es un caso particular de (1 ), en el cual los costos 

de instalación son nulos (T* = O) . A partir de la relación estipulada líneas antes entre los costos 

de instalación y las funciones diferentes y coexistentes de asignación de recursos de la firma y el 

mercado. se puede decir. entonces que en la función de producción tradicional no hay razón 
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alguna ni elementos suficientes a disposición de los agentes. para distinguir entre un mecanismo 

de asignación y el otro. No hay un vínculo claro entre el costo de existencia. tamaño de la firma y 

de la industria. y el mercado. El sistema de precios permea todos los rincones del sistema: el 

mercado y las firmas. No parece haber nada concerniente a las firmas que no esté ya expresado 

de manera explícita y suficiente en los precios. En cambio. con los costos de instalación 

presentes en (1 ). los agentes saben que su solo paso del sistema de coordinación vía precios . al 

otro vía organización de la firma. cuesta "wT*". al salario vigente en la economía. 

Es necesario puntualizar que la presencia de costos de instalación positvos en (1 ). no 

corresponde a la asunción de rendimientos crecientes.14
-· Si tal fuese el caso. se verificaría 

siempre la condición de que para cualquier cantidad positiva empleada de factores hubiese nivel 

positivo de producto: aspecto ajeno a la expresión (1 ). como ya se mostró en la gráfica 1. En 

todo caso. como es evidente. la existencia de costos de instalación impone indivisibilidades en 

la función de producción . en la medida en que sólo a partir de (T-T*)>O hay producto físico 

positivo. Estas indivisibilidades. sin embargo. no implican discontinuidades en el conjunto de 

posibilidades técnicas. 

b) Propiedades de la Función de Producción Modificada 

El conjunto de puntos tecnológicamente posibles representado en la gráfica 1. se desplaza hacia 

la izquierda o hacia la derecha. dependiendo de la magnitud de los costos de instalación. Su 

desplazamiento se efectúa sobre el eje de las abscisas. en respuesta a la cantidad de trabajo 

que se requiere para la instalación de la firma en la industria. según las condiciones imperantes 

en la demanda. 

Independientemente de C\lál sea su ubicación sobre el eje de las abscisas. el conjunto de 

posibilidades técnicas de producción conserva siempre igual la relación técnica entre las 

magnitudes de producto y las del trabajo empleado para generar producto físico positivo. una vez 

descontado el trabajo necesario para la instalación de la firma. En unos casos la función de 

producción se sitúa más cerca del origen que en otros. pero la relación técnica entre las 

cantidades de trabajo efectivamente empleado en la producción física (descontado el 

·oncerniente a los costos de instalación). y de producto generado sobre la frontera de eficiencia 

técnica. permanece siempre igual. 

Esto se explica más claramente en la gráfica siguiente: 

14. En F . Hahn(1981). los cos1os de instalacion se asocian con l'90dimienlos crecientes . Sin embargo. en nues1ro modelo 

no hay mulUa implicación enlre ambos conc.ptos . 
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Gráfica 4 

Además de los aspectos ya señalados. es pertinente exponer las propiedades básicas de la 

función (1) en términos de sus funciones de producto medio y marginal. 

La curva de producto marginal del trabajo se desplaza al parejo de la función producción . en 

forma paralela para cada valor diferente de "T*w_ Tiene las mismas magnitudes en términos de 

producto marginal pero no en términos de trabajo total empleado. Este último se desplaza en las 

mismas magnitudes en que aumenta (o disminuye) 'T*N. La curva de producto medio. en 

cambio. es cada vez más baja en todos sus puntos en t_érminos de producto. y más desplazada 

hacia la derecha. a medida que la función producción se encuentra más alejada del origen. La 

gráfica siguiente exhibe estas características. sobre la base de las funciones de producción 

mostradas en la gráfica anterior: 
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La recta anclada en el origen en cada uno de los cuadrantes superiores. sirve para mostrar en su 

punto tangente a la función producción . los niveles de empleo y de producto total que 

corresponden en cada caso al máximo del producto medio. Los cuadrantes de la izquierda 

representan costos de instalación de magnitud 'T*•. y los de la derecha. "3T*". 

Así. la restricción técnica alternativa a la del modelo tradicional para el cálculo económico del 

productor. se define bajo una perspectiva más general en nuestro modelo. por lo menos en lo 

que a las características de la firma y su relación con el mercado y con la industria corresponde. 

c) Cálculo Tradicional con Costos de Instalación. 

Es importante destacar a estas alturas. que la maximización de la función objetivo acostumbrada 

de los productores en la teoría ortodoxa. sujeta esta vez a la nueva restricción técnica (1 ). no 

altera los resultados habituales. Es decir que: 

máx Il = P f(T-T"") -wT 

deriva en la acostumbrada condición de equilibrio: 

f = w/P. 

(25) 

(26) 

Por tanto. la presencia de costos positivos de instalació~ en el sistema no modifican la condición 

de equilibrio de los productores. según la concepción ortodoxa. 

d) Conclusión. 

Los argumentos expuestos muestran que la hipótesis alternativa sobre la restricción técnica de 

los productores. no s_ólo significa una variación ligera respecto a la restricción técnica tradicional. 

sino que además la incorpora como un caso particular. respetando plenamente su estructura. 

2.7.2 Sobre la función Objetjyo. 

a) Lo que se Quiere Representar. 

Como es bien sabido. la función de beneficios o función objetivo del cálculo tradicional del 

productor. definida como la suma de los ingresos netos de la firma y representada para nuestros 

propósitos por: 

n = PQ-wT, (27) 

es homogénea de grado uno, convexa y continua en "P" y "w".15· Busca representar la 

intención esencial por la cual los agentes de una economía de mercado deciden producir: 

la persecución del máximo beneficio. Por tanto quiere indicar que cuando los agentes 

efectúan el cálculo de cuánto producir y qué cantidades de factores emplear para el efecto, 

15. Ver J . Hicks(1949) y P. Samuelson(1947), como trabajos pioneros sobre el análisis de las caracterlsticas de esta 
función. 
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lo que en realidad hacen es buscar el máximo beneficio hasta donde la técnica de 

producción que poseen les permite alcanzar. 

Contablemente, no cabe duda de que la ecuación (27) muestra fehacientemente el máximo 

beneficio posible para un productor en cualquier situación ex-post. Tampoco hay duda de 

que los productores actúan racionalmente cuando buscan el máximo beneficio posible, 

hasta donde la técnica de producción les permite. Pero sí es dudoso que un resultado ex­

post como el que exhibe (27), represente fielmente la base de las decisiones ex-ante de un 

productor representativo. 

Si bien es cierto que la función de beneficios es homogénea de grado uno en "P" y "w", 

también es cierto que es homogénea del mismo grado respecto a las cantidades de 

producto y de trabajo. Es decir que si el productor decidiese simplemente maximizar el par 

trabajo-producto hasta donde la función de producción se lo permita, el resultado sería 

exactamente aquel exhibido en (26) . Por tanto, todo parece indicar que según la ecuación 

(27), para el productor significa lo mismo perseguir el máximo beneficio que buscar el 

máximo de producción a los precios vigentes, siempre y cuando produzca en la frontera de 

eficiencia. La eficiencia en la producción es la condición sine qua non para que los 

beneficios del productor sean máximos, según la teoría ortodoxa. 

Sin embargo, aún están ausentes en nuestro análisis, algunos aspectos importantes que 

aluden a la racionalidad y eficiencia de los productores. En primer lugar, cuando uno de 

estos agentes decide producir y calcula las cantidades de producto y factores para el caso, 

sin duda alguna considera a la producción como un proyecto rentable en sí mismo. Si tal es 

el caso, decide emprenderlo. En segundo lugar, si el proyecto elegido es rentable, 

seguramente es aquel que le ofrece al productor la máxima rentabilidad entre todas sus 

posibles alernativas, dadas las condiciones del sistema. En tercer lugar, si se trata del 

proyecto más rentable, seguramente el resultado ex-post del mismo será el beneficio 

máximo derivado de los criterios de máxima rentabilidad, dadas las condiciones de 

eficiencia técnica y definido el estado del entorno. 

Para verificar la consistencia lógica de estas observaciones con la teoría del productor, 

basta con utilizar los siguientes recursos formales: 

- Sea "11" la tasa interna de retorno de la producción como un proyecto que debe redituar 

todos sus frutos en un período productivo, siguiendo las pautas asumidas para nuestra 
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economía hipotética. Los costos totales (comprendidos los costos de instalación como 

parte de éstos), en los que debe incurrir el productor para poner en marcha su proyecto, 

están dados por "wT", y los ingresos totales sobre los cuales buscará el máximo retorno, se 

representan con "PQ". La condición de rentabilidad para el productor está definida entonces, 

por la expresión: 

PQ{1+11)"1 -WT =O, (28) 

para 11¿0. Por supuesto. cualquier tasa interna de retorno negativt7 implicaría el rechazo del 

proyecto por parte del productor. 

- El objetivo de nuestro agente en cuestión según esta perspectiva. consiste en buscar la máxima 

tasa de rentabilidad de su proyecto de producción. sujeto a su restricción técnica; es decir: 

máx (1+11) = (PQ)(wT)-1. 

s.a. Q = f(T-T*) 

con f(O) = O y f(T-T*) > O para todo (T-T*) > O. 

(29) 

La condición de primer orden de este cálculo, ya conocida por nosotros, muestra lo 

siguiente: 

f = f(T-T*)IT (30) 

es decir: 

[T/f(T-T"))f = 1 . (31) 

- Esta expresión revela, como ya se puntualizó antes, que el productor logra su máxima tasa 

de rentabilidad, en aquel punto de la función de producción en el cual la elasticidad trabajo 

del producto es igual a la unidad. Este cálculo, aquí desarrollado bajo la idea de 

maximización de la tasa interna de retorno, fue expuesto previamente como la maximización 

de la tasa de beneficio del productor representativo. La asimilación de ambos conceptos, es 

un resultado fundamental del análisis que ahora se efectúa. 

- El par trabajo-producto de equilibrio corresponde al nivel máximo de producto medio 

(Pme). Es decir que la condición de equilibrio (31) es un resultado que lo mismo 

corresponde a la maximización del producto medio, que a la maximización de la tasa de 

rentabilidad. Por tanto: 

conduce también a la condición (31 ). 

máx Pme = QfT 

s.a. Q = f(T-T") 

(32) 
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- Es evidente que los criterios que respaldan este tipo de cálculo para el productor, son 

exactamente los mismos que se busca representar con la tradicional función de beneficios: 

-el cálculo económico de un productor que persigue la máxima ganancia. Si este agente 

persigue la máxima rentabilidad , el resultado de su cálculo lo llevará a obtener el máximo 

rendimiento de cada centavo que gaste en el financiamiento de los costos de su proyecto , y 

en consecuencia a lograr la ganancia más alta al costo más bajo posible. 

- Por tanto, si por alguna razón desconocida decidiese producir más de lo que le 

corresponde a su tasa de máxima rentabilidad , sin lugar a dudas incrementaría el volumen 

de sus ingresos pero más todavía el de sus gastos, a causa de los rendimientos a escala. 

Así , naturalmente usaría sus recursos de manera ineficiente, porque sin duda habría en el 

sistema otro proyecto alternativo al suyo, más rentable, en el cual aprovecharlos 

eficientemente y ganar todavía más. 

Lo que muestran estos resultados, es que la función objetivo del productor empleada en 

nuestro modelo bajo la hipótesis 2, equivale a la rnaximización de la tasa interna de retorno. 

Representa a un productor cuya conducta así descrita, debería ser plenamente compatible 

con aquella que establecen las hipótesis tradicionales a partir de la maximización del 

volumen de beneficios, puesto que aparentemente ambas representaciones muestran a un 

productor en búsqueda de los beneficios más altos posibles de su decisión de producir. De 

no ser así, ·es necesario buscar argumentos que permitan descubrir cuál de estas 

representaciones es fiel a la conducta racional y eficiente de los productores. 

b) Racionalidad y Eficiencia de los Productores. 

El contraste entre el equilibrio que el productor alcanza en el cálculo tradicional y el que 

logra con (29) cuando los costos de instalación son positivos, se representa en la gráfica 

siguiente. Para el caso se expresa la función de beneficios (27) en su forma: 

ah= nP·1 + p·1wT (27') 

y la función tasa de rentabilidad (29) como: 

Qr = (1 +x)(w/P)T (29') 

que en adelante será referida como recta de isoelasticidad (unitaria, por supuesto) , aunque 

podría muy bien llamarse también recta de isoproducto medio. (Los subíndices "b" y "r" se 

emplean sólo para distinguir ambas funciones entre sí: pero las variables denotadas por "Q", 

representan invariablemente cantidades del único producto existente en el sistema) . 
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Gráfica 6 

El par trabajo-producto en cada uno de los casos está dado por el punto de tangencia entre cada 

una de las funciones y la frontera de eficiencia de la función de producción . Se observa de 

inmediato que para cualquier nivel positivo de 'TI". la pendiente de la recta de beneficio será 

estrictamente menor que la correspondiente a la recta de isoelasticidad. Si ambas coincidiesen 

en el punto tangente "a". con ordenada en el origen. significaría que Il=O. Como se verifica en 

las funciones (27') y (29') . la pendiente de la línea de isobeneficio está determinada por el salario 

real. mientras la pendiente de la función de isoelasticidad está determinada simultáneamente por 

el salario real y por la tasa de rentabilidad . A menor (mayor) tasa de rentabilidad , menor (mayor) 

pendiente. dado el salario real. 

El resultado más importante de los revelados por la gráfica 6. corresponde a la exhibición de 

que la tasa de rentabilidad de la recta de isobeneficio en el punto de equilibrio del productor 

según este criterio (punto "b"), es inferior a la tasa máxima exhibida por la pendiente de la recta 

de isoelasticidad y vigente para el equilibrio así derivado (punto "a") . Esto se muestra con la recta 

punteada que describe un desplazamiento angular de la línea de isoelasticidad hacia la derecha. 

El punto de equilibrio "a" según el criterio de la máxima rentabilidad . corresponde a un par 

trabajo-producto inferior a aquel señalado por la función de beneficio. 

Cualquier pendiente de la recta de beneficio que sea superior a la determinada por la función de 

isoelasticidad y que determine un equilibrio, (es decir, que sitúe su equilibrio en algún punto de 

la función producción a la izquierda de "a"), implicará pérdidas. En tal caso, la tasa de 
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rentabilidad será negativa. 16 En general. toda tasa de rentabilidad distinta a la que se registra 

para "a". será más baja que ésta. 

Si la tasa de rentabilidad de la función objetivo atribuida a los productores por la teoría ortodoxa 

es siempre inferior a "x", entonces tal función no es fiel a lo que pretende representar. Alude 

en todo caso a productores de conducta ineficiente, pero no a productores que conociendo 

las condiciones del sistema en términos de precios y técnología, sean capaces de calcular 

sus ofertas de producto y demanda de factores que les permitan maximizar sus beneficios. 

La gráfica muestra claramente que es así. Sin embargo, es también posible hacerlo 

evidente de la manera siguiente: 

Demosuación: 

Siendo: 

x = (PQ)(wT)-1 - 1 = (P/w)(Q/f) - 1. 

la tasa de beneficio, puesto que la razón ·cQff) • es la pendiente de la semirecta que va 

del origen al punto (T.Q), se deduce que la tasa de beneficio será mayor en el punto en 

el cual la pendiente '"(Qff) .. alcance su máximo. Esto ocurre en el punto "a· de la 

gráfica; y se verfficará en cualquier caso de los admitidos por las funciones de 

producción.17-

e) Conclusión. 

El análisis efectuado hasta este punto muestra que tanto la hipótesis referida a la función de 

producción modificada:") como la concerniente a la función objetivo el productor 

representativo, ambas alternativas a las de la teoría habitual, son más generales que las 

que esta teoría propone. La función de producción tradicional, es el caso particular de la 

función de producción modificada; en el cual los costos de instalación son nulos. 

Finalmente, a partir del análisis efectuado sobre la función objetivo de los productores, se 

arriba a la conclusión de que la función de beneficios de la teoría ortodoxa no es pertinente 

para representar fielmente la conducta racional y eficiente de tales agentes, en una 

economía de mercado. 

Ante estas conclusiones cabe la posibilidad de que se oponga el argumento de que los 

resultados expuestos según las hipótesis alternativas son válidos sólo con T*>O, y que el 

16. Es digno de mención el que puedan presenbne pérdidas en presencia de rendimienlos marginales deaecienles . con 
un equilibrio fonnado por la función de beneficio y la función proc:fucaón. a la izquierda de ·•·: en oposición a los 
resultados acostumbrados según el razonamiento ortodoxo. Tal posibilidad se debe a los costos de instalación. 
17. Este resultado, con~ . incluye todos los casos posibles de la teorla ortodoxa con costos de instalación nulos. 
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cálculo tradicional del productor es el único que ofrece una solución económicamente 

significativa cuando T"=O. La respuesta es que incluso en este caso particular la conducta 

del productor es ineficiente según la representa la teoría ortodoxa, puesto que al ser la tasa 

de rentabilidad tendiente a infinito, el productor podría hacer de su actividad infinitamente 

más rentable produciendo prácticamente cero. Sin embargo, es cierto que la solución que 

esta teoría ofrece para tal caso, es también económicamente significativa, pero su 

sign ificado no es ni por mucho el que tal teoría pretende. Irónicamente (y a costa de repetir 

mucho el término} , sólo significa que en el caso económicamente menos significativo, la 

teoría ortodoxa proporciona una solución económicamente significativa, y que el significado 

de tal solución es que el productor podría actuar ineficientemente bajo tales circunstancias, 

si llegase conducirse según los criterios propuestos por tal teoría. 

Sin embargo, las conclusiones alcanzadas hasta el momento no implican la falsedad de la 

función de beneficios (27) . Lo que implican es su mal uso como representativa de la función 

objetivo del productor promedio de conducta racional. En realidad la ecuación (27) es una 

identidad ex-post que se verifica necesariamente para los productores, cuando éstos han 

operado bajo el criterio de la máxima rentabilidad. Es claro que la ecuación de máxima 

rentabilidad implica lograr que la brecha entre ingresos y g~stos resulte lo más grande 

posible. Igualando (27) con la ecuación de la tasa de rentabildad , se obtiene: 

11(wl1 = n ; (33) 

es decir, la igualdad entre la masa de beneficios y los costos totales multiplicados por la 

tasa de rentabilidad. 

Esta ecuación enseña que asociando a ''wT' el concepto de capital adelantado por el 

productor para poner en marcha el proceso de producción, se puede interpretar 

correctamente "11" como la tasa de beneficio; es decir, como la fracción en la cual el 

productor excede el costo de su actividad productiva a tiempo de realizar su producto en el 

mercado, para obtener sus ganancias. Fue así justamente como se empleó "11" en el 

desarrollo del modelo. 

Pese a que la discusión sobre la función objetivo del productor nos condujo a objeciones 

respecto a la propuesta tradicional en ese aspecto, la variación efectuada en la ecuación 

(27) para arribar a la función tasa de beneficio (29), que sirvió de base al modelo bajo la 

expresión (2), fue realmente sutil, en apego a nuestras intenciones iniciales. En última 

instancia, sólo significó haber reescrito la función de beneficios bajo la forma: 

11(wl1 = PQ - wT (34) 
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con resultados que representan de manera más fiel que (27) , el fundamento de la conducta 

racional y eficiente de los productores en las economías de mercado. 

2.8 EXISTENCIA INVOLUNTARIEDAD Y PERSISTENCIA DEL DESEMPLEO. 

Las ecuaciones resultantes del modelo han mostado claramente la coexistencia simultánea del 

equilibrio en los mercados de producto y de moneda. con igualdad lo mismo que con 

desigualdad entre oferta y demanda de trabajo. Sin embargo. aún no queda claro cómo afecta un 

estado semejante a las demandas de los consumidores. a tiempo de derivar en transacciones 

efectivas. ¿Cómo existe el desempleo entre los consumidores? Exponer los argumentos 

necesarios para aclarar este aspecto. será el fundamento para mostrar después la 

involuntariedad del desempleo. 

El interés por saber si el desempleo es un fenómeno persistente o no. se explica por un aspecto 

fundamental de las posibilidades de equilibrio general de la economía: la estabilidad en torno al 

pleno empleo cuando éste se verifica. Si el desempleo resulta ser un fenómeno tal que no se 

corrige mediante el ajuste de precios y salarios. entonces la insuficiencia de las fuerzas del 

mercado para lograr por sí mismas el pleno empleo. queda en evidencia. En tal caso. el que se 

verifique una situación de pleno empleo en el sistema. no implica la permanencia de tal estado: 

en cambio. si el sistema presenta desempleo. éste tenderá a perpetuarse ante las insuficiencias 

del mercado para corregirlo. Si en contraste el mercado se demuestra suficiente para corregir el 

desempleo siempre que éste aparece. puede concluirse que la tendencia natural de un sistema 

de libre mercado va en dirección del pleno empleo. 

2.a .1 Existencia del Desempleo. 

Es evidente que la oferta de trabajo de los consumidores reconoce en el salario a una de sus 

variables explicativas. y es también evidente que la demanda de trabajo de las firmas es 

independiente de "w". 

Según el modelo expuesto. demanda y oferta de trabajo son fuerzas que reconocen señales 

distintas del sistema para determinar sus magnitudes. y ésto es algd que los agentes saben. 

puesto que poseen información perfecta sobre todas las variables 8fistentes. Saben que los 

compradores de trabajo guían sus planes por criterios muy diferentes a aquellos que norman los 

· planes de los consumidores. y por supuesto no esperan que los planes de unos y otros en este 

aspecto se hagan compatibles como consecuencia de algún nivel de salario adecua.do. Saben 

que si ésto sucediese. sería resultado de una mera casualidad. La economía no deparará a los 



88. 

agentes. sorpresas de ninguna clase. La posibilidad de efectos sorpresa sobre el cálculo 

económico de los agentes es nula. 

Los consumidores no son víctimas de un fenómeno extraño e inesperado si su oferta de trabajo 

no es completamente comprada por las firmas al salario vigente. La posibilidad de desempleo 

pende sobre cada uno de ellos con la misma probabilidad que sobre los demás. tanto en el 

período vigente como en cualquier otro. El que sea una situación que cada consumidor admita 

para sí como posible. no quiere decir que la considere deseable. Los consumidores tienen la 

seguridad de que estando empleados o desempleados. dispondrán de ingresos para financiar 

sus demandas. puesto que el propio sistema garantiza la supervivencia de los agentes bajo 

cualquier situación . a través del régimen de propiedad. las demandas efectivas de los 

empleados serán mayores que las de los desempleados. pero cada consumidor poseerá 

siempre un plan de demanda de equilibrio para cada posible nivel de ingreso. 

El desempleo actúa sobre los agentes de manera asimétrica. Si bien la probabilidad de uno 

cualquiera de los consumidores de ser afectado por el desempleo es igual a la de cualquier otro, 

la distribución final del desempleo es desigual entre ellos. En presencia de desempleo. al final 

del proceso de contratación de las firmas. hay unos consumidores plenamente empleados. otros 

empleados sólo en parte. y los demás completamente desempleados. La conversión de horas 

de trabajo no compradas por las firmas. a individuos desempleados en parte o totalmente. es 

posible de constatarse siempre que hay desempleo en el sistema. 

Las firmas contratan horas de trabajo de los consumidores. sin prestar atención al número de 

consumidores que contratan . sino al número de horas de trabajo que requieren para llevar a 

cabo su proceso productivo. Naturalmente. compran trabajo minimizando el número de 

transacciones (contratos). dado que éstas implican costos positivos. Como cada consumidor 

posee un número finito y pequeño de horas de trabajo en oferta respecto al agregado. las firmas 

contratan a tantos consumidores cuantos necesitan para cubrir su demanda de horas de trabajo, 

comprando tantas horas como pueden de cada consumidor. mientras su demanda se encuentra 

insatisecha. De esta manera reducen el número de transacciones. Así. en presencia de 

desempleo. el ultimo consumidor contratado por cada firma es el que completa las horas de 

trabajo demandadas por ésta. Es decir que ese último consumidor contratado. vende en unos 

casos todo su trabajo. y en otros sólo una fracción del mismo. las firmas reducen siempre al 

mínimo el número de contratos (transacciones), y la forma de hacerlo es justamente ésta: 

contratar al número más pequeño posible de consumidores. comprando de cada uno de ellos el 
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máximo posible de horas de trabajo: salvo del último consumidor contratado, del cual se 

compran las horas necesarias para satisfacer la demanda residual. 

Por tanto. la teoría del empleo de nuestro modelo es nítidamente una teoría de gente. de 

individuos empleados o desempleados: no sólo de horas de trabajo relacionadas de manera 

abstracta e impersonal con un sistema de mercados_ll· 

En conclusión , el desempleo existe en nuestro modelá,J:omo un fenómeno que actúa de manera 

desigual sobre los consumidores. Es posible encontrar lo mismo a personas completamente 

desempleadas. que a otras parcial o totalmente empleadas durante el proceso de producción . 

Las implicaciones de efectos heterogéneos de esta naturaleza sobre el nivel de vida de los 

agentes. serán analizados más adelante en este mismo capítulo. 

2.8.2 loyoluotariedad del Desempleo. 

En la medida en que haya en el sistema consumidores desempleados dispuestos a trabajar por 

un salario inferior al vigente sin conseguir ser empleados por las firmas. caeteris panbus , se 

demuestra la involuntariedad del desempleo. 

Supongamos que todos los agentes del sistema acuerdan bajar el salario vigente en v% . hasta 

''w•". Este nuevo salario ''w*" tal que w > w* > O , implicará necesariamente salario real más 

bajo al registrado con el salario monetario anterior. 

La elasticidad salario de la demanda de producto "Eq" , calculada sobre (13.a) . es mayor que la 

elasticidad salario de la oferta de trabajo "¾ • , calculada sobre (13.c), según muestra la 

ecuación siguiente: 

Eq (~t1= [(1 +\fl)q,-l -t2{w/Hf - 't(wffi)](-t(wffi) + 1 r1 , (35) 

para todo 

(36) 

El lado derecho de la desigualdad será más bajo cuanto más alto sea el costo de oportunidad 

subjetivo del ocio en términos de producto. Generalmente se tratará de un número positivo muy 

pequeño. 

Sei ''w*", el salario disminuido. cuya magnitud satisface (36) . Entonces, la disminución del 

salario hasta 'w•• habrá provocado una caída del nivel de demanda de producto. 

J&:-En Lucas(1987). e>eisle Wla mención irnportanle a las ressiociones del marco anallico Wansiano para converv horas 
de lrabajo empleadas o desempleadas, en indMduos empleados o desempleados. 
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porcentualmente superior a la disminución de la oferta de trabajo. En virtud de la presencia de 

rendimientos a escala decrecientes en las funciones de producción. la disminución porcentual en 

la demanda de trabajo será mayor que la caída de la oferta de este servicio en términos 

porcentuales. causada por la contracción en la demanda de producto. Así. el desempleo 

provocado por la baja en el salario. será superior al previamente existente. Ante la caída del 

salario y pese a la contracción de la demanda de trabajo. habrá oferentes dispuestos a vender su 

trabajo al salario "w*" . o incluso a otro aun más bajo. sin conseguir ser empleados por las firmas. 

Los desempleados estarán siempre dispuestos a trabajar al salario vigente o a otro inferior. toda 

vez que eso les signifique ingresos superiores a aquellos que perciben en su condición de 

desempleados. Aun cuando el trabajo sea definido como un servicio homogéneo en todas sus 

características. hay la posibilidad de extender el modelo al caso en que el salario con el cual se 

lo remunera no sea único para todos los agentes y situaciones en la economía. 

Los consumidores desempleados estarán dispuestos a aceptar un salario inferior al vigente. 

siempre y cuando no juzguen al salario como un precio. sino como una pauta contractual de 

participación en los frutos del proceso de producción. Oicho en otras palabras. unos aceptarán 

percibir menos que otros a cambio de su trabajo. si ésto no viola la regla del q(J/d-pro-q(lo. y 

para que ésto no suceda. deberán aceptar que el salario no es el precio del trabajo. Puesto que 

en el sistema el mercado de trabajo no existe. el salario no es considerado por los agentes como 

un precio. y el desempleo es involuntario. 

2.8.3 Persistencia del Desempleo. 

El desempleo involuntario es un fenómeno persistente en la economía. según muestra nuestro 

modelo. Una demostración suficiente de ésto. se logra con la prueba de estabilidad local 

dinámica del equilibrio. La prueba se efectúa a partir de una desviación hipotética mínima del 

sistema. de su equilibrio de pleno empleo. 

Sean "w*" y "P*". el salario y el precio correspondientes a una situación del sistema muy cercana 

al pleno empleo. y "P' y "w" las magnitudes registradas en el equilibrio de pleno empleo. 

Supongamos la existencia de un subastador Walrasiano sumido en su creencia de que el 

mercado de trabajo existe y. por tanto. empeñado en lograr la restauración del equilibrio de 

pleno empleo vía el ajuste de "P' y -por supuesto- también de "w"." Dicho subastador utiliza las 

siguientes reglas de ajuste dinámico sobre precio y salario. con base en las demanda 

19. Es claro que en este caso es salar6 nominal tludúa según una regla pancular. Es plenamenle •e:Kible. Se endogeneiza 

gracias a la presencia de nuesiro subastador. 



excedentes de producto "Zq(P.w)" y de trabajo "ZT(P.w)" : 

dP/dt = p Zq(P*.W*) 

y dw/dt = l; ZT(P*,w*) 

(37) 

(38) 
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Las demandas excedentes en estas funciones. corresponden en la notación habitual de las 

secciones anteriores a las ecuaciones (16) y (17). respectivamente. 

Precio y salario variarán en función de las demandas excedentes. en búsqueda de sus 

magnitudes de equilibrio. Los parámetros "p" y "t," son positivos. y representan la velocidad de 

ajuste de los coeficientes. 

Diferenciando las funciones de demanda excedente. se arriba al sistema : 

dZq(P.w) = Zq'(P)dP* + Zq'(w)dw* 

dZT(P.w) = ZT'(P)dP* + ZT'(w)dw* 

(39.a) 

(39.b) 

En virtud del supuesto de desviaciones sumamente pequeñas de las variables precio y salario 

respecto a sus valores de equilibrio. se lineariza el sistema sustituyendo: 

dZ¡(P.w) ~ [Z¡(P*.w*) - Z¡(P.w)] . para i = q. T : dP = (P* - P); dw = (w* - w) . 

Reemplazándolas en (37) y (38). y teniendo en cuenta que Z¡(P.w)=O . y que el producto de la 

derivada de cualquier demanda excedente mutiplicado por cualquiera de sus valores de 

equilibrio. da como resultado una constante. se obtienen las siguientes expresiones: 

Zq(P*.w*) = Zq'(P)P* + Zq'(w)w* + c*q (40.a) 

ZT(P*.w*) = ZT'(P)P* + ZT'(w)w* + c*T (40.b) 

siendo "c* q" y "c*T" las sumas de las constantes, dependientes de las magnitudes de "w" y "P' en 

equilibrio. 

Sustituyendo (40.a) y (40.b) en (37) y (38). y corrigiendo las constantes por sus productos con los 

parámetros de estas dos últimas ecuaciones, se arriba a un sistema de dos ecuaciones 

diferenciales lineales de ajuste continuo: 

dP/dt ::: pZ '(P)P* + pZ '(w)w* + e q q q 

y dw/dt ::: (,ZT'(P)P* + (,ZT'(w)w* + C,-

La solución a este sistema está dada por: 

p• = ª11et1.1 + ª1:28t1.2 + p 

· w• = ~ 1et1.• + ~tl.2 + w 

(41.a) 

(41 .b) 

(42.a) 

(42.b) 
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Estas soluciones convergen a sus valores de equilibrio si y sólo si las raíces "A¡" y ",½" son 

ambas negativas. Las raíces características se obtienen de: 

')..2 - [Zq'(P)+ZT'(w)] X - [ZT'(P)Zq'(w)-Zq'(w)ZT'(P)] =O . (43) 

que deriva de las ecuaciones (41 .a) y (41 .b) . suponiendo. para simplificar la notación . que las 

unidades de medida de las demandas excedentes son tales. que igualan las velocidades de 

ajuste entre sí y con la unidad. 

Las derivadas parciales de las funciones de demanda excedente. exhiben las siguientes 

expresiones: 

z '(P)=-O(m +m -twt)FT2+2IIP"1+w,.c1r1[o(m +m +wt)P"1p-2+w,1- 1P-1("(f1[o(m +m +wt'°"1»-1c(m +m +wt\D'"z 
q o 1 o 1 o 1 ,.-- o 1 .r 

En las mismas se verifica que: 

Zq'(P)>O . y 2t'(w)>O . 

(44.a) 

(44.b) 

Usando la condición de equilibrio Zq=O se puede despejar el término "Q(m
0 
+m1+Wt)P-1" y de 

ahí deducir que Zq'(P)>O. 

Con base en estas derivadas. se demuestra inmediatamente que: 

[Zq'(P)+2t'(w)]>O (45) 

lo cual implica que por lo menos una de las raíces características es positiva tiene parte real 

positiva. siendo ésta la condición suficiente para demostrar finalmente que el equilibrio de pleno 

empleo del sistema es localmente inestable. 

Este resultado equivale a mostrar que el jacobiano del sistema formado por las ecuaciones 

(41 .a) y (41 .b) posee traza positiva. siendo ésta a su vez. condición también suficiente de 

inestabilidad del sistema. cualquiera sea el signo de su determinante. Conociendo la relación de 

magnitudes expuesta por (45). es fácil comprobar la inestabilidad del equilibrio bajo este criterio. 

a través del orden de signos que corresponde al jacobiano: 

Lo demostrado hasta aquí significa que el desempleo involuntario es un fenómeno persistente en 

la economía. y que por más que eventualmente el sistema alcance el pleno empleo. éste 

derivará pronto en una nueva situación de desempleo involuntario. Se hizo evidente a la vez, que 

disminuciones en el salario ocasionan agravamiento del desempleo. 
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2.8.4 Conclusión. 

Sumarizando las conclusiones alcanzadas a lo largo de las últimas secciones. el desempleo es 

un fenómeno consistente con la conducta racional de los agentes del sistema. compatible con 

sus planes de demanda. asimetrico sobre los consumidores. involuntario y persistente. 

2.9 DESEMPLEO PISIBIBUClON. POBREZA Y GANANCIAS. 

El desempleo involuntario es inconveniente para todos los agentes de la economía. Los 

desempleados. afectados en sus ingresos por el desempleo. consumen menos que los 

empleados. y las firmas. cuando hay mano de obra desperdiciada. no ganan todo lo que podrían 

ganar si existiese pleno empleo. Al final de cada periodo productivo con desempleo positivo. hay 

resultados diferentes para agentes que son idénticos entre sí. pese a haberse desempeñado 

todos ellos bajo las mismas condiciones iniciales. 

El contraste entre una situación de pleno empleo y otra con desempleo involuntario positivo. 

pone claramente en evidencia estos aspectos. además de aquellos inherentes al papel que 

desempeña el régimen de propiedad en el sistema bajo cada una de estas situaciones. 

2.9.1 Djstrjbucjón del Ingreso y Aparición de la Pobreza 

a) Ingresos Asimétricos. 

Ahora es importante dejar de lado el supuesto de que bastan las funciones de demanda y oferta 

de un agente. para representar a todos ellos. Retomemos la idea inicial de que existe un número 

"n" muy grande de firmas. y también un número •m• muy grande de consumidores. Para 

simplificar el análisis. supongamos que no existen agentes parcialmente desempleados. Más 

adelante se omitirá este supuesto. 

Sea l;>O. la tasa de desempleo en la economia.(En adelante el subíndice "e" corresponderá a 

los empleados, y "u" a los desempleados). Entonces. la distribución del ingreso estará dada por: 

(1~)m(m0 +m 1+wT0 ) = PQ• + m.•. (47) 

!;mm0 = PQu + mu• . (48) 

Según estas ecuaciones. los empleados perciben para sí todas las utilidades distribuidas entre 

los trabajadores. además de la masa salarial y las percepciones por sus acciones en las 

empresas. En cambio. los desempleados financian su vida únicamente con las percepciones que 

les aseguran sus acciones en las firmas. El nivel de utilidad procurado por los empleados es 

· estrictamente superior al de los desempleados. 
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La distribución del ingreso entre empleados y desempleados a través de los mecanismos 

instituidos en el sistema (libre mercado y régimen de propiedad privada) , es asimétrica. Los 

empleados gozan de volúmenes de consumo superiores a aquellos de los desempleados. y 

estos últimos pueden consumir algo de lo que se produjo.ren virtud de que los derechos de 

propiedad sobre las empresas fueron inicialmente equidistribuidos entre todos los agentes. 

Tales derechos en presencia de desempleo involuntario. cumplen el papel de garantizar que los 

desempleados subsistan en el sistema al poder realizarse mínimamente en el consumo. aunque 

no participen en el proceso de producción. 

La propia racional idad imperante en la conducta de los agentes del sistema. finalmente los 

discrimina entre aquellos que gozan de los máximos niveles posibles de consumo en la 

sociedad. y los que determinan. a partir de su involuntario desempleo, el nivel mínimo de 

consumo. 

b) Pobreza Acumulativa. 

El modelo simple del cual hemos derivado estos resultados, admite efedos acumulativos de un 

período a otro a través de los saldos monetarios conservados por los agentes. Por eso es 

posible analizar con precisión. la evolución de aquellos consumidores para los cuales el 

desempleo se repite durante varios períodos sucesivos o diferidos. 

Aquel o aquellos agentes para los cuales el desempleo se repite sucesivamente más que para 

los otros a lo largo de varios períodos. conforman el estrato pobre de la sociedad. La pobreza. 

en el sentido más restringido del término. aparece entonces como el resultado más indeseable 

del desempleo involuntario. porque implica el surgimiento de un contraste entre agentes felices 

e infelices (a juzgar por las diferencias en los niveles de utilidad que logran por la vía de sus 

demandas) . Se genera a través de la distribución asimétrica del ingreso. Es un fenómeno 

caracterizado por concentrar en un subconjunto de los agentes. la persistencia de los niveles de 

vida más bajos de la economía. 

La evidencia del fenómeno de la pobreza acumulativa. se exhibe en el modelo de una manera 

sencilla a través de: 

(49) 

El poder de compra que los desempleados trasladan del primer al segundo período por medio 

de sus saldos monetarios. es inferior al que trasladan los empleados. 
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Cuando este proceso de transferencia desigual se repite durante varios períodos (supongamos. 

durante más períodos que consumidores . de manera que la probabilidad de que alguien haya 

repetido el desempleo por lo menos una vez. sea igual a uno). los agentes desempleados 

durante más períodos que otros. terminan por financiar demandas más pequeñas de producto y 

de saldos monetarios que los demás. porque su "m
0

" es necesariamente más ba¡o en el último 

período. aún cuando en éste haya pleno empleo en la economía. El pleno empleo no restaura 

por sí solo la equidistribución del ingreso. cuando se verifica tras uno o más períodos de 

desempleo involuntario. 

Entre aquellos empleados por las firmas durante un mayor número de períodos que los demás. y 

los empleados menos veces. habrá una gama de niveles de vida de mayor a menor. Agentes 

más felices que otros; una caricatura de cualquier sociedad real de hoy en día. 

Omitiendo el supuesto de hay sólo agentes empleados o desempleados. pero no empleados 

parciales. se arriba a una situación identica a la descrita en este inciso. Así. a partir de este 

momento. no hay razón alguna para mantener vigente el supuesto aludido. 

Si los agentes del estrato más alto de ingresos en el último período. ostentan el nivel de vida que 

les permite nada más ni nada menos que reponer su capacidad de trabajo para el período 

siguiente. entonces la situación de los agentes de estratos inferiores es dramática: la de una 

especie de muerte lenta en un mundo en el que inicialmente todos tenían horizonte de vida 

infinito. Si . en cambio. son los agentes del menor nivel de ingresos los que perciben lo justo para 

reponer su capacidad de trabajo. entonces los agentes de niveles superiores de ingresos 

ostentan. todos. consumo supérfluo. En el primer caso. la pobreza implica incapacidad para 

reponer plenamente la fuerza de trabajo. En el segundo caso. la pobreza implica ausencia de 

consumo supérfluo. Entre ambos límites es posible situar prácticamente cualquier criterio de 

pobreza. 

Esta reflexión es pertinente gracias a que el modelo ofrece bases teóricas para explicar la 

pobreza como resulltado de la distribución asimétrica del ingreso entre agentes individuales. 

misma que se explica a su vez por el desempleo involuntario persistente. El desempleo 

involuntario exhibido en el modelo. es resultado de la incapacidad del sistema de libre mercado 

y propiedad privada para otorgarles a todos los agentes los mejores resultados posibles del 

proceso económico. 
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c) Régimen de Propiedad. 

Naturalmente. las características propias de nuestro modelo simple no permiten saber si tal nivel 

mínimo de vida corresponde a la más precaria supervivencia de los desempleados. o más bien a 

una decorosa espera sin lujos ni privaciones, mientras el empleo les llega. 

Es justamente en este aspecto que ese conjunto de reglas iniciales al cual hemos llamado 

régimen de propiedad. trasciende en forma determinante en los resultados. El régimen de 

propiedad no puede sólo ser considerado como un conjunto de supuestos intrascendentes. 

debido a que su presencia determina los resultados de manera importante. Por ejemplo. si las 

reglas de constitución de nuestra sociedad hipotética no estipulacen que cada agente posea un 

número positivo de acciones de las firmas igual al de todos los demás. sino que éstas fuesen 

vendidas a los agentes durante el proceso productivo. los consumidores desempleados se 

verían enfrentados a un severo problema: no trabajar les significaría morir. y la única forma de no 

morir a causa del desempleo. sería lograr una revolución en el régimen de propiedad. de 

manera que el consumo o el empleo les sea garantizado por la colectividad. Esta situación se 

comprende fácilmente observando la ecuación de la oferta de trabajo del consumidor individual: 

T 0= (1 +1f1)(l +'l'+q>r1-i-<p(l +1f1+q>r1(m0 +m1)w-1 . 

Mientras más pequeños son los ingresos "(m0 +m1t . más inelástica es la oferta de trabajo 

respecto al salario. Por tanto, si bajo alguna circunstancia todos los ingresos del trabajador 

dependen de su venta de trabajo. exclusivamente. la oferta de trabajo se hacen completamente 

inelástica. Para comprobar lo dicho. basta calcular el plan siguiente de un consumidor individual. 

bajo un régimen de propiedad en el cual no hay para él ingresos no salariales: 

s.a. 

máx U= f(Q. S. m*/P) , 

wT
0 

= PQ + m*. 

Las condiciones de primer orden están dadas por: 

(f q lf1) = P/w 

y 

Definiéndose las tasas marginales de sustitución como: 

111•(-i- T0 )/Q = P/w 

y q>•m*/Q = p 

(50) 

(51) 

(52) 

(53) 

(54) 

(55) 

siendo positivos todos los parámetros en (54) y (55). se arriba a la siguiente expresión de la 

oferta de trabajo: 
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(56) 

Esta función es completamente independiente del salario. Su elasticidad respecto a "w" es nula. 

Cualquiera sea el nivel del salario real. este individuo estará dispuesto a ofrecer siempre el 

mismo tiempo de trabajo: su tiempo biológicamente disponible para trabajar "'t" . Este sólo se 

verá reducido por la estructura de sus gustos y preferencias reflejados en los parámetros de (56) . 

Si la oferta de trabajo fuese de este tipo en el modelo simple. sería imposible lograr los 

resultados alcanzados respecto a la tolerancia del desempleo por parte de los consumidores. y 

por tanto todas aquellas otras conclusiones derivadas de ese punto. Esto pone en evidencia de 

manera por demás clara. la importancia del régimen de propiedad en los resultados del modelo 

simple . 

De la ecuación (56) se concluye, que mientras más persistente haya sido el desempleo en el 

pasado. más inelástica será la oferta de trabajo en el período corriente. 

En la sociedad hipotética analizada con el modelo, es gracias a las reglas de propiedad que 

existe algo muy parecido a un seguro de desempleo. La magnitud de ese seguro podría ser tan 

grande o tan pequeña como se quiera. Si fuese muy grande. difícilmente podría llamárseles 

pobres a los afectados por el desempleo persistente. pues la diferencia de sus ingresos con 

aquellos de los asalariados. se vería muy reducida: en cambio si fuese pequeña, sin duda los 

desempleados vivirían situaciones de precaria subsistencia, yila miseria sería su marca de clase. 

Como quiera que sea. teniendo garantizada la supervivencia, los agentes desempleados en un 

período. estrán siempre dispuestos a esperar el siguiente para verse favorecidos por una 

situación mejor en el sistema. 

Por tanto. se arriba a la conclusión de que el desempleo involuntario es la causa de la 

distribución asimétrica del ingreso y de la pobreza. fenómenos que son además influidos de 

manera determinante por las reglas de constitución de la sociedad o régimen de propiedad. 

d) Consumo Promedio. 

Es claro que bajo pleno empleo durante e! prjmer período. el producto se equidistribuye entre 

los consumidores. y que el desempleo ocasiona. en cambio, la inevitable distribución asimétrica 

del mismo en períodos posteriores. aún cuando en ellos se verifique el pleno empleo. Sin 

embargo. un aspecto todavía no aclarado se refiere al consumo promedio de la sociedad: ¿Es 

cierto que el consumo social promedio es mayor en pleno empleo que con desempleo 
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involuntario. pese a que el producto medio en pleno empleo es necesariamente más bajo que en 

situación de desempleo? 

La respuesta es afirmativa. Sea 'T' el nivel de pleno empleo: entonces. el consumo medio 

"Cme1" en tal situación estará dado por: 

(57) 

debido a las propiedades de la funcion de producción. según las cuales (ver ecuaciones (5) y (6) 

en la sección 2.3.2 de este i.apítlJlo): 

f(µTJ = µ- l(µnf 

En contraste. el consumo medio en situación de desempleo. será: 

Cme2 = (1-~)f (58) 

Es inmediato observar que para toda tasa positiva de desempleo"~": 

Cme1>Cme2 . 

Es decir que independientemente del patrón de distribución del ingreso imperante en el sistema. 

el consumo social promedio en desempleo será siempre inferior al de pleno empleo. 

2.9.2 Ganancias. 

Las ganancias o beneficios de las firmas no son tan elevados cuando hay desempleo en la 

economía. como podrían serlo en condiciones de pleno empleo. Las firmas siempre 

demandarán trabajo hasta el punto de sus funciones de producción en el cual la elasticidad­

trabajo del producto sea igual a uno. Así se asegurarán de producir con la máxima tasa de 

beneficio. y en virtud de la misma. la masa de ganancias que logren será Ja máxima posible, 

dadas las condiciones de la demanda. 

En nuestro modelo, lo que las firmas deciden hacer. depende de manera crucial del 

comportamiento de la demanda. La demanda determina el volumen de producción a través de 

los costos de instalación. y el nivel de estos últimos se determina en relación directa con el 

tamaño del mercado. Cuanto más grande es la demanda. mayores son los costos de instalación. 

pero también mayores son las posibilidades de cada firma para financiarlos. A medida que 

aumenta la demanda sobre el producto de cada firma. crece el empleo y con él los costos de 

instalación. Simultáneamente. la tasa de beneficio disminuye. Puesto que la tasa de beneficio 

baja cuando aumenta el nivel de producción. parecería lógico pensar que la masa de ganancias 

también declina. Sin embargo, el resultado es precisamente el contrario. Cuanto más cerca está 

el volumen de producto de la firma de su nivel de pleno empleo. menor es sü tasa de beneficio y 

mayor su masa de ganancias "CT". 

1 
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Esta situación se comprueba fácilmente recurriendo a la función de isobeneficio. y reemplazando 

en ella la expresión de la función de producción según el teorema de Euler (ver de nueva cuenta 

las ecuaciones (5) y (6) de la sección,,z.'3.2 -í(~ste ftápítulo) . de manera que las diferencias entre 

las s1tuac1ones de desempleo involuntario y de pleno empleo queden claramente expuestas 

~ -\ .. ( ,, 1 g ) ~~~( 
Sean 

y 

./ ~ -.,,#L~/ 
01 =PTr-wv _,., 
IT2 = P( 1- ~)Tf - w( 1- ~)T 

(59) 

(60) 

las funciones de beneficio en pleno empleo "IT 1" y en presencia de desempleo involuntario"02". 

respectivamente. Se verifica de inmediato que: 

01>02 

para toda tasa ~>O. De esta manera se demuestra que el máximo nivel de la masa de beneficios 

corresponde a la tasa"•" más baja. y que ambas se verifican únicamente en pleno empleo. 

Destaca el hecho de que sea en pleno empleo. cuando además de lograrse el máximo volumen 

de "O". los resultados del modelo neoclásico tradicional y los de nuestro modelo simple., 
/ 

parezcan coincidentes. Maximizar la función (59) con respecto a "T". conduce al resultado 

habitual de ingreso real igual a producto marginal. tal como sucede en el modelo tradicional. Sin 

embargo. hay dos diferencias fundamentales del resultado logrado en (59),con el tradicional: En 

primer lugar. el resultado que se obtiene de (59) no es una condición de equilibrio. como sucede 

en el modelo tradicional. sino un resultado obligado e,c-post de nuestro modelo simple. En 

segundo lugar. el nivel de empleo correspondiente a (59) es muy diferente al que se obtendría 

con el modelo tradicional. 

Las razones de las diferencias se explican fácilmente: El modelo tradicional parte del supuesto 

de que los costos de instalación son nulos. y bajo tal situación. naturalmente su nivel de empleo 

de equilibrio es inferior. En segundo lugar. en tal modelo se determina el nivel de empleo en 

aquel punto de la función de producción donde la productividad marginal del trabajo es igual 

al salario real. (Recordemos que con _costos de instalación nulos y rendimientos a escala 

decrecientes. la tasa de beneficio tiende a infinito) . 

En la gráfica siguiente se muestran los contrastes entre el equilibrio de una firma en el modelo 

tradicional (parte (a) de la gráfica). una situación con desempleo involuntario en nuestro modelo 

simple (parte (b)). y la situación de pleno empleo también en este último modelo. (parte (c)) . El 

salario real se supone dado. 
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ª·\. 
a, / 

(8) (b) (cJ 

ff o. 0 0 1 : Pleno empleo, modelo neoclisico 
ff1 , a11 : Desempleo Involuntario, modelo slmple . 
(T2 , Ool : Pleno empleo, modelo simple 

Gráfica 7 

Como se observa en la gráfica. la pendiente de la recta de isobeneficio en (a) es exactamente 

igual a la pendiente de la recta de isoelasticidad en (c). Los niveles de empleo entre ambos 

puntos de equilibrio son muy diferentes: pero también fo son las tasas de beneficio. En (a). la 

tasa de beneficio no es máxima. El nivel de producto es exactamente el mismo en (a) y en (c). 

(Recordemos que el equilibrio en (a) es ineficiente según nuestras hipótesis). 

En conclusión . el pleno empleo otorga también a los productores de nuestro modelo los mejores 

resultados. Sin embargo. lograr tal nivel de producto no depende de la voluntad de las firmas. 

sino de las condiciones globales del sistema. Por otro lado. el que haya un resultado del modelo 

simple. coincidente con la condición de equilibrio del modelo tradicional. no implica que ambos 

modelos arriben al mismo resultado en términos empleo-producto. ni que ambas expresiones 

merezcan la misma interpretación. Aun en pleno empleo. los resultados de ambos modelos 

difieren sustancialmente. (El capítulo siguiente está plenamente abocado a discutir los contrastes 

y similitudes entre nuestro modelo simple y el modelo neoclásico habitual no discutidos en este 

capítulo) . 

2.10 PIGRESION SOBRE EL SALARIO. 

En esta sección se aborda un aspecto que por razones de método no tuvo cabida en las 

secciones previas. pero cuya importancia para la discusión del modelo simple es insoslayable: 

Los niveles máximo y mínimo de salario permitidos por los agentes. para que el proceso 

económico se efectúe. 
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La actividad productiva requiere de ciertas condiciones respecto al nivel de salario, para ser 

factible . Es necesaio determinar el nivel máximo de "w" que el productor estaría dispuesto a 

pagar. sin detener su actividad productiva por esa causa. y el nivel mínimo,por debajo del cual 

los consumidores no estarían dispuestos a trabajar. 

2.10.1 Productores. 

A partir de la función tasa de beneficio. se tiene lo siguiente: 

w =(1+1l)"1P(QfD. (61) 

Los productores estarán dispuestos a producir, siempre y cuando su tasa de beneficio sea 

estrictamente positiva. Por tanto, para conocer el salario por encima del cual el productor típico 

se decidiría por la inactividad. es pertinente igualar la tasa de beneficio a cero. Así_.se tiene que: 

w =P(Q/f) . (62) 

Esto significa que el productor estará dispuesto a producir. siempre y cuando el salario nominal 

que deba pagar sea estrictamente inferior al valor del producto medio. Si el salario igualase ese 

valor. le sería indiferente producir o no: pero cualquier salario superior al valor del producto 

medio. implicaría la inacción del productor. 

2.10.2 Consumidores. 

La determinación del salario mínimo vigente en el sistema, corre a cargo de los consumidores. 

Estos determinan de manera exógena al modelo, el nivel del salario nominal. pero el salario real 

se fija en el sistema, durante el proceso mismo. 

Según la ecuación siguiente, ya familiar en nuestro análisis: 

T 0= (1 +111)(1 +111+q,r1't-cp(1 +'l'+q,t1(m0 +m1)w-1 , 

habrá oferta positiva de trabajo para cualquier nivel positivo de salario nominal. Sin embargo, la 

oferta de trabajo para un salario positivo tan bajo como se desee, será tanto menos significativa 

cuanto más elevados sean los ingresos no-salariales del consumidor representativo. 

Dados los gustos y preferencias del consumidor. cuya influencia se determina en los parámetros 

de la ecuación aludida. salvo 11
'tu que corresponde a la oferta máxima de trabajo biológicamente 

posible para el individuo. el nivel mínimo de salario para que la oferta de trabajo sea significativa 

bajo el criterio que se quiera, dependerá de la magnitud de "(m
0 

+m1)" . Como ya se vio líneas 

antes. la misma depende de manera determinante de las pautas de distribución establecidas en 

el régimen de propiedad. Dado el mismo, el salario mínimo admisible por los consumidores será 

tanto más bajo. cuanto más castigada haya sido su sociedad por la pobreza. 
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Esto último llama la atención sobre los peligros de la práctica usual en el análisis teórico. de 

atribuirles a los consumidores dotaciones iniciales inexplicablemente existentes. o introducidas 

a los modelos mediante supuestos banales. Sus orígenes pasan así desapercibidos en los 

modelos de equilibrio general. bajo la falsa idea de que tales aspectos son inócuos para los 

resultados. y pueden por tanto reducirse a supuestos sin importancia. La experiencia de explicar 

las dotaciones iniciales en nuestro modelo. trasciende .ª la articulación de reglas económicas 

institucionales. con los resultados cuantitativos de equilibrio general. 

2.11 CONCLUSIONES SOBRE EL MODELO SIMPLE X sus CONSECUENCIAS. 

El balance de los resultados logrados con nuestro modelo. construido sobre variaciones sutiles 

en las hipótesis habituales. marca diferencias considerables respecto a la manera de razonar el 

fenómeno de la compra-venta de trabajo de la teoría tradicional. 

Se ha demostrado la existencia del desempleo involuntario; a partir de las condiciones iniciales 

ideales que recomienda la teoría neoclásica. Se trata de un fenómeno de desempleo algo 

cercano a aquel concebido por Keynes. pero claramente diferente al mismo en el sentido 

siguiente: En primer lugar. el desempleo involuntario en Keynes.según la interpretación usual. es 

un estado en el cual tanto los consumidores como los productores se hallan descontentos. En 

cambio. según nuestro modelo. los productores se hallan plenamente satisfechos con su 

situación . y son los consumidores quienes aparecen insatisfechos con los resultados del 

sistema. En segundo lugar. Keynes desarrolla su interpertación y explicación del fenómeno. a 

partir de una crítica a la oferta de trabajo de la teoría tradicional. Nuestro modelo. en contraste. 

se desarrolla a partir de observaciones a la demanda de trabajo. 

El desempleo involuntario demostrado en nuestro modelo. por supuesto se aleja de toda 

simlitud posible con el desempleo permisible por el modelo neoclásico tradicional. El salario 

nominal resulta ser exógeno; el mercado de trabajo es inexistente; el salario real no desempeña 

el papel de precio del trabajo; pese a las condiciones iniciales idénticas. agentes también 

idénticos y de conducta racional se ven discriminados por el desempleo. con efectos que 

trascienden en niveles de ingreso diferenciados. y en la incapacidad del sistema de mercados 

para corregir el desempleo y sus implicaciones por el solo ejercicio de la conducta racional de 

los agentes del sistema. 

Los resultados derivados del modelo y del análisis de existencia. involutariedad y persistencia 

del desempleo. consisten en la negación de la noción "mercado de trabajo" como una categoría 
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teórica pertinente. y en la explicación de la pobreza y la distribución asimétrica del ingreso. como 

las consecuencias fundamentales del desempleo involuntario. 

Hay una idea dominante en la teoría económica contemporánea: A partir de una noción bien 

definida de mercado de trabajo . debería ser posible explicar prácticamente cualquier fenómeno 

económico concerniente al empleo de mano de obra. 

La noción de mercado de trabajo establecida en el marco de la teoría ortodoxa. y aceptada de 

manera general. se describe de la manera siguiente en palabras de Hicks(1932): H Tñe tfleoty o/ 

tfle determina/ion o/ wages in a free market is simply a specia/ case o/ tfle general tfleoty o/ va/ue. 

Wages are t/Je price o/ la.bour. a1Jd tlJus. i1J t/Je absence o/ co1Jtrol t/Jey are determined. /Jke al/ 

prices. by supply a1Jd dema1Jd Tlle 1Jeed for a specia/ t/Jeoty o/ wages OIJ/y arises beca use bot/J 

t/Je supply o/ /abour. and t/Je demand for it. and //Je way in w/Jic/J demand and supply interac/ on 

t/Je Jabour market /Jave certailJ peculiar properties, w/Jic/J make ti pass1b/e to apply to labour !/Je 

ordi1Jaty t/Jeoty of commodity va/ue wit/Jout some furt/Jer co1Js1derabo1Js. " 

A partir de esta noción, el postular un mercado de trabajo de funcionamiento imperfecto y 

describir las razones de sus imperfecciones. han sido las características comunes de las 

hipótesis desarrolladas hasta el momento para explicar el desempleo involuntario a la luz de la 

teoría neoclásica. 

Así. independientemente del grado de complejidad en las relaciones entre oferta y demanda de 

trabajo, si las condiciones básicas para equilibrar ambas fuerzas a través del salario son 

teóricamente demostrables en el marco neoclásico, lograr la explicación de desajustes de tal 

mercado significa enfrentar un problema más bien metodológico que teórico. El problema 

consiste en elegir la forma de incorporar las peculiaridades de cada caso partícula en forma de 

restricciones. al mecanismo de determinación de precios de un modelo común de mercado. 

En este sentido, entre los resultados logrados con nuestro modelo se halla el abandono de la 

noción "mercado de trabajo". por su inconsistencia lógica con las hipótesis de base. Se ha 

demostrado que no basta con oferta y demanda para constituir un mercado en torno a un bien o 

servicio. sino que hay otras condiciones estipuladas por la propia teoría tradicional. que no se 

verifican para el caso del trabajo. La oferta y demanda de trabajo realmente existen. pero no 

conforman un mercado. ni el salario es el precio del trabajo. 

A diferencia de los teóricos ligados a la tradición Walrasiana, los economistas clásicos parecen 

habernos legado una interpretación del salario mucho más fiel del papel que desempeña que 
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del que se quisiera que desempeñase. Comprendieron al salario como una variable distributiva. 

Incluso Marshall percibió con interés en su juventud. la idea del fondo de salarios de los clásicos. 

antes de sumirse en la idea de la productividad marginal. Sin embargo. la poderosa lógica de los 

mercados fagocitó también al trabajo en la mente de los neoclásicos de actualidad. La idea de 

un mercado particular o un cua.s,~mercado . como muchos pretenden entenderlo. sin poner 

mayor tamiz conceptual en el asunto. es asumida como una verdad a partir de la cual es posible 

razonar. y por debajo de la cual no existe nada. Sin embargo. nuestros resultados demuestran 

que el mercado de trabajo no existe y que el salario no es el precio del trabajo. 

Con la demostración de que los resultados ex-post del desempleo involuntario sobre la 

distribución del ingreso son asimétricos entre agentes idénticos que intervienen en la economía 

bajo condiciones iniciales iguales para todos ellos. se desvirtúa la idea generalmente aceptada 

de que la conducta racional y las fuerzas del mercado son suficientes. bajo condiciones iniciales 

idénticas a las de nuestro modelo. para lograr los mejores resultados posibles para todos los 

miembros del sistema. En realidad el libre mecado por sí solo no es una promesa de progreso 

social. 

El equilibrio en los mercados de producto y de moneda es capaz de coexistir con desempleo 

involuntario. Ninguna situación de pleno empleo que suceda a uno o más períodos con 

desempleo involuntario. será socialmente eficiente. si se acepta que parte de la eficiencia social 

significa otorgarles a agentes idénticos. situaciones también idénticas al final de su historia en el 

mercado bajo condiciones iguales y teóricamente ideales para todos ellos. Los efectos del 

desempleo involuntario. por transitorio que éste sea. son permanentes. 

El resultado importante sobre la distribución asimétrica del ingreso. consiste en la identificación 

del desempleo involuntario como su causa primera. y en el impacto del régimen de propiedad en 

la configuración de su estructura. 

Si las hipótesis de base empleadas para el modelo se consideran no-rechazables. y los 

resultados de las demostraciones efectuadas se juzgan suficientes. la siguiente proposición es 

entonces verdadera: 

Proposición. 

En un sistema de mercados bajo condiciones de competencia perfecta. plena movilidad 

de precios. y rendimientos a escala decrecientes en las funciones de producción. se 

verifica lo siguiente: 
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a) q-ue la demanda de trabajo es función de la demanda agregada de producto. e 

independiente del salario y de los precios" 

b) El desempleo involuntario tanto como el pleno empleo. son resultados posibles del 

sistema en equlibrio general. 

c) El equilibrio de pleno empleo es localmente inestable: es decir que el desempleo 

involuntario es un fenómeno persistente. 

d) La distribución del ingreso depende de las condiciones del empleo en la economía. y 

del régimen de propiedad adoptado por los agentes. Cuando hay desempleo 

involuntario en el sistema. la distribución asimétrica del ingreso es un resultado 

obligado. y es acumulativo en la medida en que el desempleo involuntario persiste. 

e) La pobreza es un resultado inevitable y acumulativo del desempleo involuntario y de 

su persistencia. 

f) •Mercado de trabajo• es una noción teóricamente inconsistente. El salario no es el 

precio del trabajo. El mercado de trabajo no existe en la economía. 

----------------------------o----------------
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CAPITULO 3. 

MODELO TRADICIONAL vs HIPOTES!S ALTERNATIVAS: 
Análisis de Costos y Eguilibcio de Largo Plazo. 

3.1 ANTECEDENTES. 

Los resultados logrados en el capítulo previo ponen de manifiesto las propiedades de las 

hipótesis alternativas y sus contrastes frente a las hipótesis ortodoxas. sin abordar el problema 

del largo plazo. El análisis de largo plazo obliga a prestar atención a problemas tales como el 

tamaño óptimo de las firmas y su número en la industria; problemas éstos. insatisfactoriamente 

resueltos por la teoría ortodoxa hasta el momento. 

El objetivo de este capítulo es. precisamente, efectuar un análisis comparativo entre las 

propiedades de las hipótesis alternativas en el contexto de largo plazo, y sus contrastes con 

aquellas de las hipótesis tradicionales. El análisis se efectúa básicamente a partir de las 

funciones de costos. 

3.2 FUNCIONES DE COSTOS Y EOVIUBRIO DE LARGO PLAZO. 

La conducta de las firmas según las hipotesis alternativas. establece otras diferencias 

importantes respecto al modelo tradicional además de las ya destacadas en el capítulo previo. 

Estas diferencias fortalecen las conclusiones alcanzadas sobre la generalidad de las hipótesis 

alternativas, y sitúan cláramente el estatuto y las ventajas analíticas del modelo alternativo en el 

contexto de largo plazo. en relación con el modelo habitual. 

Para efectuar el análisis que sigue, centraremos nuestra atención en una economía de 

competencia perfecta y corto plazo. bajo las mismas condiciones iniciales adoptadas para el 

modelo simple. Por tanto. el único factor productivo considerado en las funciones de costos es el 

trabajo. 

La nomenclatura será la misma que se empleó en los capítulos previos, salvo cuando se 

precisen expresamente diferencias en la notación. 
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3.2. l Modelo Tradicional. 

El plan habitual del productor está definido por: 

con f>O y f"<O . 

máx fI = PQ - wT . 

s.a . Q = f(T) 

( l ) 

(2) 

Por la condición de primer orden se consigue la siguiente condición de equilibrio a la que debe 

sujetarse la demanda del factor productivo: 

f = w/P . (3) 

Así. la demanda de trabajo calculada a partir de esta ecuación. es función del salario real. El nivel 

de este último se determina en el mercado de trabajo. ¡Mripd.SSU el equilibrio en el mercado de 

producto. De esta manera la firma adhiere sus planes de producción a las condiciones vigentes 

en el mercado. 

La geometría de los costos totales"ct" compuestos por la masa de salarios "wT". es la siguiente 

para este caso: 
Cme 
Cmg 

¡e¡ 
1 1 
1 1 Cmg 

Cme 

11 a 

Ct : : : - ~ r : :I ~]: : : ~: kf0.:.:: 
0 I 1 0 I I a 1, a a , T 

1 1 
1 1 

- - - _, - - - - - - - - ----- J ________ _ 

lh} 
1 1 

Q 

Gráfica 1 

(al 

T 

En esta representación. el cuadrante (a) corresponde a la función producción ; el (b) contiene 

sólo un recurso geométrico; el (e) representa en la pendiente de la línea OS. el nivel "w" del 

precio del factor. El cuadrante (d) corresponde a la función de costo total . y en (e) se representan 

las curvas de costo medio y costo marginal correspondientes a la función descrita en (d). En este 

caso el costo medio iguala al costo marginal en el origen. 
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En el modelo tradicional el nivel de producción está determinado en el punto donde se verifica la 

igualdad entre el ingreso marginal "lmg" y el costo marginal "Cmg". Gráficamente esta situación 

se expresa así: 

lt 
Ct 

lmg=Cmg - - - - - - -
{ 

lt1t 

Distancia C~ - - - - -
lt-Ct=n 

Gráfica 2 

lt=PO 
tt'=P 

a 

En esta gráfica. el nivel de producto de equilibrio está denotado por "Q*". el ingreso total de 

equilibrio. por "lt*". y el costo total en equilibrio. por "Ct*". 

Naturalmente. la existencia de beneficios positivos en el contexto plenamente competitivo. 

atraerá a un número cada vez mayor de empresas al sistema con las mismas características 

técnicas de las ya presentes. De esta manera. las sucesivas expansiones de la oferta de la 

industria causada por las nuevas firmas. empujarán el precio del producto a la baja Entonces 

sucederá lo siguiente: 

h 
Ct 

o a 
Gráfica 3 

Al disminuir la pendiente de "PQ" el costo marginal bajará también. de manera que el nivel de 

producción tenderá paulatinamente a cero para cada firma individual. ante el incremento del 

número de éstas en la industria. Como resultado de esta tendencia. el nivel nulo de beneficios al 

que finalmente se llegue. será el que detenga la expansión de la industria. Tal nivel de 

beneficios corresponderá necesariamente a nivel nulo de producto. en competencia perfecta. 

Lo descrito a partir de la gráfica 3. refleja con suficiente claridad el fenómeno del egyjjjbrjo 

general competitiyo de largo plazo para una firma cuyo plan de producción corresponde a las 

ecuaciones (1) y (2) : es decir. al modelo habitual en un contexto plenamente competitivo. En 

dicho caso se tiene que el nivel nulo de beneficio corresponde a la función "PQ" de ingreso total. 
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cuya pendiente se explica por el precio de "Q" igual a cero. Por supuesto el precio se hace nulo 

por el ingreso a la industria de un número de empresas tendiente a infinito. 

Este esquema simple sintetiza los fundamentos de los equilibrios de corto y largo plazo en un 

contexto plenamente competitivo. para firmas con funciones de producción de rendimientos 

marginales decrecientes del único factor de producción existente. 

Es pertinente remarcar que el papel que eventualmente jugarían los costos fijos para precisar 

algunas diferencias entre el corto y el largo plazo. es irrelevante. puesto que en el equilibrio de 

largo plazo de cada firma. todos los costos se hacen variables. 

Por tanto. a la luz del modelo habitual. el largo plazo se caracteriza para una firma cualquiera en 

un contexto plenamente competitivo. por la situación en la que • =O. Es decir que reemplazando 

(2) en (1). se obtiene: 

• = Pf(t) - wT . (4) 

implicando que: 

Pf(T) = wT. (5) 

Es decir que: 

f(T)/T = w/P . (6) 

El resultado indica que en el largo plazo. con Il=O. el producto medio iguala al salario real. 

Reemplazando (6) en la ecuación (3) que exhibe la condición de equilibrio del productor. se 

obtiene el siguiente resultado: 

f = f(T)/T ' (7) 

Esto significa que el nivel de demanda de trabajo en el equilibrio de largo plazo. corresponde al 

punto de la función de producción en el que el producto medio del trabajo es igual a su producto 

marginal. Dicho en otras palabras: el nivel de producción se fija en el punto de la frontera de 

eficiencia técn ica en que la elasticidad trabajo del producto es igual a la unidad, como se 

muestra en (8): 

f[T/f(T)) = 1. (8) 

Sin embargo. observando la geometría de la función de producción definida para este análisis: 
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o T 

Gráfica 4 

la condición señalada en (8) sólo puede verificarse en el punto de los tecnológicamente posibles 

y eficientes. que corresponde a la inacción de la firma. Así. en el límite de la producción nula 

tendría que verificarse: 

f[O/f(O)) = 1 : (9) 

es decir. una indeterminación. 

3.2.2 Cálculo Tradicional con Costos de Instalación. 
' Hay cambios importantes en algunos resultados del modelo habitual , cuando se modifica el plan 

tradicional del productor con la Hipótesis Z Sobre la Restricción Técnica . referida a los costos 

de instalación. pese a que la primera condición de orden se mantiene inalterada. 

A tiempo de incorporar dicha hipótesis a las ecuaciones habituales. se tiene lo siguiente en el 

cálculo económico del productor: 

La condición de primer orden es: 

máx • = PQ-wT 

s.a. Q = f(T-T*) . 

f =w/P 

y la condición de equilibrio de largo plazo está dada por: 

f[T/f(T-T*)] = 1 . 

(1 O) 

(11) 

(12) 

(13) 

Estos resultados muestran claramente que el efecto de la hipótesis de existencia de costos de 

instalación para la firma en el cálculo tradicional del productor. no cambia la habitual condición 

de primer orden. Sin embargo las condiciones iniciales han cambiado, y particularmente el 

resultado correspondiente al largo plazo (en el cual los costos de instalación siguen siendo 

positivos. como en el corto plazo) . En contraste con el resultado antes obtenido, el equil ibrio de 

largo plazo adquiere ahora sentido económico. gracias a que corresponde a magnitudes que 

eliminan la indeterminación observada en la ecuación (9) , en la sección precedente. 
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El cambio en las condiciones iniciales concierne a la función de producción (11 ). y su 

representación geométrica es la siguiente: 

Gráfica 5 

La condición de equilibrio de largo plazo expresada en (13) . se representa con la línea ON en la 

gráfica. El punto de tangencia entre dicha línea y la función de producción . corresponde al nivel 

de producto para el cual la elasticidad trabajo del producto es ig ,ial a la unidad. La línea con 

ordenada (TI/P) en el origen . exhibe un equilibrio particular de corto plazo. 

Como se puede observar. gracias a la hipótesis de costos de instalación la línea ON. que 

corresponde a • =O. revela un nivel de producción de equilibrio positivo. con precio mayor que 

cero. Es decir que el precio de "Q" posee ahora una magnitud económicamente significativa y, 

por supuesto. el número de empresas que conforman la oferta de la industria en condiciones de 

competencia perfecta y largo plazo. es grande pero finito. Por tanto. en virtud de la hipótesis 

alternativa sobre la función de producción . se han eliminado en el cálculo tradicional. las 

indeterminaciones antes exhibidas. 

3 .2 .3 Costos y Equilibrio de Largo Plazo en el Modelo Alternativo. 

Retomando las hipótesis y condiciones iniciales de nuestro modelo simple. se tiene el plan del 

productor definido por las siguientes ecuaciones: 

máx (1 +x) = PQ/wT . (14) 

s.a . 

Q = f(T-T*) . 

La condición de primer orden se expresa como: 

f(T/f(T-T*)] = 1. (15) 

Según nuestra condición de equilibrio de corto plazo. el productor debe producir en aquel punto 

de la función producción en que la elasticidad trabajo del producto es igual a uno. Así. como se 

ha remarcado ya. resulta que la demanda de trabajo es independiente del salario nominal y del 

nivel de precios. con todas las implicaciones que fueron ya discutidas. 

l 
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La diferencia fundamental entre el cálculo tradicional y éste. estriba en que con las nuevas 

hipótesis. el equilibrio de corto plazo del productor tiene exactamente las mismas condiciones 

gue el eguilibrio de largo plazo en el modelo tradicional cuando se hace vigente la bioótesjs de 

costos de instalación para la firma en el modelo alternatjyo. 

El problema del equilibrio a largo plazo en nuestro modelo alternativo. se resuelve de la manera 

siguiente: 

Puesto que: 

11 = (PQlwT) - 1 ; (16) 

cuando 11=0. se tiene que: 

(Qrf) = (w/P) . (17) 

Esto indica que en el largo plazo. cuando la entrada de nuevas empresas ha bajado la tasa de 

beneficio a cero. el salario real alcanza su máximo nivel: es decir. una magnitud igual a la del 

producto medio. 

Por tanto. para que los productores decidan producir en el corto plazo (•>O). el salario real debe 

ser tal que: 

(w/P) < (Qrf) . (18) 

como se hizo ya evidente en la sección 2.10.1 del capítulo anterior. 

Sin embargo cabe hacer notar que (16) exhibe una condición de distribución del producto entre 

remuneraciones al factor y beneficios: no una relación funcional entre demanda de trabajo y 

salario real. Esta última (la demanda de trabajo). tanto en el corto como en el largo plazo es 

independiente de precios y salarios en nuestro modelo. Recordemos además que el salario 

nominal es exógeno. a partir de las hipótesis alternativas. 

Un resultado fundamental de la comparación entre ambos modelos. es que en nuestro 

planteamiento. cuando •=O. y por tanto cuando se verifica (17) . al sustituir tal ecuación en (15) se 

obtiene: 

f = (w/P) (19) 

Esto significa que en el largo plazo. tanto en el modelo alternativo como en el modelo tradicional. 

la productividad marginal del trabajo iguala al salario real . Ambos modelos arriban a las mjsmas 

condjcjones de equilibrio para el largo plazo. La expresión formal es la misma. pero el resultado 
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es muy diferente. El nivel de empleo es diferente para ambos modelos. aún cuando se 

introduzcan costos de instalación en el modelo tradicional. 

A partir de la ecuación (15) se tiene que: 

r = (w/Cme) . 

siendo "Cme" el costo medio. tal que: 

Cme=wT/Q . 

(20) 

(21) 

Es decir que puesto que en el largo plazo el producto medio iguala al salario real. el precio "P' 

en ambos modelos es igual al costo medio. 

Gráficamente. la relación de corto plazo ente las funciones de costo total. medio y marginal con la 

función de producción . revela las siguientes características en nuestro modelo alternativo: 

Cme 
Cmg :F.' l Cmg 

1 1 1 

Ct 
1, 1 
, , , f _ -r Ct=wT 
: , : e· t·~¡ _ 

--- • J ________ ___ _ Ct'-w 

::: Ct~ 

--- ... ---=-=---:.== ---- 1 

o 1 1 1 o , , 1 a ,, , a a ,, ,. T 
1 1 1 1 1 
I , 1 1 
1 I - - - - - - - - - - 1 '~ ----- --- -=-~ 1 

{b J :, , {<jl ,, 
o a o 

T 

Gráfica 6 

De este esquema se deriva lo siguiente: los cambios en la magnitud de los costos de instalación 

de la firma cuando la tecnología de producción no varía. se representan gráficamente así: 
Cme 
Cmg 

o 

Gráfica 7 
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Es decir que la curva de costo marginal no cambia. en cambio las curvas de costo medio 

representan en su nivel el efecto de costos de instalación más altos o más bajos. 

Por la relación funcional que existe entre los costos de instalación y la demanda efectiva. se tiene 

que los cambios en la curva de costo medio reflejan las variaciones acaecidas en el sistema vía 

el comportamiento de la demanda efectiva. 

3.3 DlGRESlON SOBRE DIFERENCIAS EN LA FUNClON OBJETIVO Y EN LA 
FUNClON DE PRODUCC!ON. 

Hay diferencias de construcción y conceptuales tanto entre las funciones objetivo atribuidas al 

productor representativo por uno y otro enfoque. como entre las funciones de producción . cuyo 

análisis no ha sido comprendido en el capítulo anterior ni en lo que va de éste. y cuyas 

implicaciones enriquecen los juicios sobre la pertinencia y generalidad de las hipótesis 

empleadas por uno y otro modelo. El espacio que sigue está destinado. precisamente. a estas 

diferencias. 

3.3.1 Diferencias de Construcción de las funciones Objetjyo. 

La diferencia de maximizar la tasa de beneficio en lugar de su volumen (o función de beneficio) . 

impl ica cambios en varias de las características aún no analizadas. de la función objetivo del 

productor. Para hacerlos evidentes. sea "et" el costo total que debe sufragarse para efectuar la 

producción. Entonces. las siguientes funciones objetivo del productor según el plan tradicional 

(21 ). y el alternativo (22) . respectivamente. son: 

n = PQ-wT 

y 'JI = (PQ/wT) - 1 : 

(21) 

(22) 

Las relaciones funcionales de "Il" y de "'JI" respectivamente. con el ingreso total "PQ". por una 

parte. y con el costo total "et". por otra. se exhiben en la siguiente gráfica: 
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Como se aprecia al comparar los esquemas (a) y (c). las relaciones funcionales resp.ecto a "PQ" 

son ambas lineales, pero con multiplicadores y elasticidades diferentes. El multiplicador del 

ingreso total sobre la masa de beneficio-.. (igual a la unidad}. es mayor que el multiplicador sobre 

"x". suponiendo constantes los costos totales. Por otra parte, mientras la función "O" respecto a 

los costos totales es lineal y de pendiente negativa. la función "x" describe una hipérbola 

equilátera asintótica horizontal a (-1 ). (esquemas (b) y (d}} . 

Lo anterior significa para la función "O". que la masa de beneficios crece en la misma proporción 

que los ingresos totales cuando los costos totales se mantienen constantes. cualquiera sea la 

magnitud de estos últimos. En contraste. la tasa de beneficios "w" aumenta siempre menos que 

proporcionalmente respecto al ingreso: tanto menos cuanto más grandes son los costos totales 

como proporción del ingreso total. Es decir que el impacto multiplicador de aumentos en el 

ingreso total sobre la tasa de beneficios. es tanto mayor cuanto más baja es la participación de 

los factores productivos vía sus remuneraciones. en el ingreso total . 

Dicho de otra manera: el efecto de cambios del nivel total de ingresos de las empresas sobre la 

tasa de beneficios "11". depende del patrón de distribución de dicho ingreso entre los factores 
.. 

productivos y la firma. En cambio la función de beneficio •n•. es siempre independiente de la 

distribución del ingreso. Ante el aumento del ingreso total en una unidad. los beneficios crecen 

también en una unidad. cualquiera sea el nivel de las remuneraciones a los factores productivos. 

La relación de elasticidades entre ambas funciones. revela lo siguiente: 

La elasticidad ingreso total de "O" es unitaria constante. y está dada por: 

E1 = 1 . (23) 

La elasticidad de •••. variable y generalmente menor que la unidad. salvo para costos muy 

pequeños. está expresada por: 

Ez = cr1 . (24) 

La tasa de beneficio es más sensible a cambios en el ingreso total cuanto más bajos son los 

costos totales: en cambio la sensibilidad de la masa de beneficios respecto a "et" es constante. 

cualquiera sea la magnitud de "et". La expresión (24) será menor que (23), siempre que ct>l . El 

aspecto relevante de esta característica. es que la sensibilidad de "11" en términos porcentuales 

ante cambios en el ingreso total. depende del patrón de distribución imperante: en cambio "O" 

será en este sentido. independiente de la distribución del ingreso total entre retribución a los 

factores y los beneficios de la firma. 
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Las elasticidades costo total de la tasa "11" y la masa "TI" de beneficios. respectivamente . están 

dadas por las expresiones siguientes: 

E8 = (-1 )[(PQ/ct )-1 J-1 . (25) 

y 

Eb=(-1)[1-(ct/PQ)r1 . (26) 

Ambas funciones de elasticidad describeñ trayectorias paralelas. con una distancia constante 

igual a "1" entre ellas. Tal distancia muestra que (25) es siempre mayor que (26). como lo enseña 

la gráfica siguiente: 

o 

-1 --+---!;::= 
Gráfica 9 

Esto significa que la masa de beneficio es siempre más sensible que la tasa "1l". a cambios en 

los costos totales. pero que la sensibilidad de ambas funciones tiene relación positiva directa con 

la magnitud de "PQ•. 

3.3 .2 Diferencias de Construcción en la función de Producción. 

Como se mostró en el capítulP anterior. la diferencia de construcción de la función de producción 

en el nuevo planteamiento respecto a la función tradicional. es resultado de la hipótesis de 

incorporación de los costos de instalación para la firma. Dicha hipótesis permitió articular el 

cálculo económico del productor con las condiciones de la demanda en el sistema. 

Las diferencias esenciales entre la función de producción tradicional y aquella que implica costos 

de instalación. remarcando algunas de las ya señaladas en el capítulo 1. son las siguientes: 

a) Cuando hay costos de instalación. existe un nivel positivo de empleo de factores que implica 

nivel nulo de producto. Esto ocasiona un desplazamiento del conjunto de posibilidades técnicas 
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de producción respecto al punto habitual de inactividad reconocido por la teoría habitual. 

localizado en el vector (O.O) de los pares trabajo-producto. hacia otro, definido por (T•.01 . con 

T*¿_O. mismo que no excluye al punto (O.O) . 

b) El conjunto de posibilidades técnicas de producción con costos de instalación. es no convexo 

aun bajo rendimientos a escala decrecientes, a causa de la existencia de infinitos puntos 

posibles de inacción. 

c) La función de producción habitual es construida con el exclusivo objeto de mostrar la 

ingeniería de producción de una firma: en cambio en el planteamiento alternativo la función 

producción. sjn cambiar las caracterjstjcas propias de la jngenjerja de produccján. articula la 

función con las condiciones imperantes en el sistema. vía los costos de instalación. 

De esta manera queda expuesto que las diferencias de construcción entre la función de 

producción habitual y la empleada para el modelo simple en este documento. no resultan de 

modificaciones en aquellas características básicas que representa la función tradicional para 

lograr así una función alternativa. Resultan más bien de la extensión de los atributos de la función 

tradicional. para representar con ella no sólo la ingeniería de la producción sino también el 

mecanismo de instalación de una firma en la industria. en función de las condiciones imperantes 

en el sistema. 

3.4 CONCLUSIONES DEL CAPITULO. 

3.4.1 Sobre el Análisis de Costos y Equilibrio de Largo e,am. 

Estas son las condusiones derivadas del análisis comparativo del cálculo del productor bajo el 

modelo habitual y el alternativo: 

Queda demostrado que bajo un contexto de plena competitividad. las hipótesis alternativas 

conducen a un equilibrio de largo plazo en el cual el número de las firmas en la jndustrja es 

grande pero finito· el volumen de producción de cada una de ellas es posjtjyo y el precio de 

eguilibrjo es posjtjyo e jgual al costo medjo . De esta manera se arriba a la siguiente proposición: 

Proposición 2. En el largo plazo, con plena movilidad de precios en el sistema. 

competencia perfecta. rendimientos a escala decrecientes y costos de instaJación 

positivos en las funciones producción. y con productores que maximizan su tasa de 
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beneficio. el número de empresas en la industria es grande pero siempre finito. el 

volumen de producción de cada firma es positivo. y el precio de equilibrio es positivo e 

igual al costo medio. 

En contraste. los resultados a partir del modelo tradicional. en un contexto de plena 

competitividad y largo plazo. corresponden a un número de firmas tendiente a infinito cada una 

de ellas con producción nula y con precio de equilibrio también nulo. Es decir que tal modelo se 

indetermina bajo las condiciones citadas. 

Se ha demostrado también que el modelo tradicional podría incorporar costos de instalación en 

la construcción de la función producción sjn que por ello los resultados habituales del cálculo del 

productor se alteren logrando más bien con ésto superar la indeterminación que sufre en un 

contexto de largo plazo y plena competitividad. 

Sin embargo. hay un obstáculo que salvar a tiempo de incorporar los costos de instalación en 

este modelo: la articulación de la firma con el sistema a través de tales costos. En el modelo 

alternativo. la vinculación entre los costos de instalación y el tamaño del mercado es un resultado 

analítico debido a las hipótesis adoptadas. 

Se demuestra que los resultados de largo plazo del cálculo económico de un produdor bajo el 

modelo tradicional. coinciden en parte con aquellos obtenidos en nuestro modelo alternativo. con 

la supresión de las indeterminaciones a que da lugar el primero de los modelos citados. y con 

diferencias en los niveles de empleo entre ambos modelos. 

3.4.2 Sobre lu Piterencjas de Construcción. 

a) Función Objetivo. 

La primera condusión resultante de las diferencias de construcción. es que la nueva función 

objetivo (función tasa de beneficio) conduce al productor a efeduar un cálculo económico de 

carácter estrictamente distributivo. independiente de los efedos de caráder nominal que 

pudiesen existir en el sistema. y correspondiente a las condiciones reales imperantes en el 

mismo. En contraste. el productor tradicional es maximizador de una diferencia nominal que 

depende a su vez. de los efectos de este tipo provenientes del sistema. 

Esto se demuestra por dos vías: En primer lugar. porque la función "Tiu de beneficio es 

independiente del patrón de distribución del ingreso imperante en el sistema. lo que implica que 

un mismo volumen de beneficios puede realizarse consistentemente bajo patrones distributivos 
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diferentes. En cambio. la función tasa de beneficio "11". sensible a las condiciones de distribución 

factorial del producto y plenamente afectada por éstas. será diferente para cada patrón de 

distribución imperante en la economía. definiendo una relación biunívoca tasa de beneficio­

patrón de distribución. En segundo lugar. con los grados de homogeneidad diferenciados de 

ambas funciones respecto al nivel de precios y salarios. anal izados en el capítulo anterior. 

La segunda conclusión se desprende del análisis de elasticidades efectuado previamente. y se 

pone en evidencia con el siguiente razonamiento sobre las decisiones de producción de un 

agente enfrentado a elegir el tamaño de su firma. Tal razonamiento. pese a lo restrictivo de las 

condiciones sobre las que se efectúa. dejará en claro un aspecto que consideramos esencial. 

- Supongamos que el productor se enfrenta a la posibilidad de optar por uno de dos tamaños de 

la firma: uno que denominaremos "grande". y otro "pequeño". con la seguridad de que realizará 

siempre tocia su producción en el mercado cualquiera sea el nivel de ésta. Supongamos 

además. que si se decide por la firma de tamaño grande. producirá el doble que con la firma 

pequeña: por tanto incurrirá en costos totales más altos con la primera opción que con la 

segunda. Finalmente. supongamos que la magnitud Il>O permanecerá sin cambio alguno para el 

productor representado según el plan tradicional. con cualquiera de las opciones de tamaño de 

la firma que elija. y que 11>0 será también la misma para un productor representado por el 

modelo alternativo. ante cualquiera de los tamaños de firma que decida adoptar. Es decir que el 

productor. representado por cualquiera de los dos modelos. sabrá que cualquiera sea el tamaño 

de firma que elija. la variable explicada de su función objetivo permanecera constante. con un 

valor diferente de cero. 

- Bajo estas condiciones y supuestos. según el plan tradicional al productor le será indiferente 

producir en la firma de tamaño grande que en aquella de tamaño pequeño. puesto que con su 

decisión nada cambiará en el resultado de su función objetivo. En cambio según el modelo 

alternativo, el productor decidirá producir con la firma de mayor tamaño. puesto que al 

mantenerse ••• constante. su masa de beneficio será más alta que si decidiese producir con la 

firma de tamaño pequeño. 

La diferencia aludida resultante de un razonamiento enmarcado en condiciones muy particulares 

puede. sin pérdida de generalidad en la conclusión. traducirse a los siguentes términos: En..Jtl 

modelo tradicional el productor no gana en función de lo que gasta (es decir en función de los 

costos que debe sufragar para que el prociesa de produccjón se lleve a efecto)· en cambio en el 

modelo a!ternatjyg el productor que más gasta en la remuneración a los fagpres productjyos es 
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a la yez el gye gana más: en ambos casos. caetens pu1b(ls. La relación entre esta conclusión y 

el conocido postulado de M. Kalecki(l 934) es evidente. 

Es claro que la condición "caeten's panb(I~ atañe a diferentes condiciones del sistema bajo la 

óptica de cada uno de los modelos comparados. Por ejemplo, en el razonamiento efectuado. si 

la tasa de beneficio se mantiene constante proponiendo tamaños alternativos para la firma de un 

productor. es natural esperar que cambie la masa de beneficios. y de manera análoga. mantener 

constante la masa de beneficio significa necesariamente hacer variar la tasa de beneficio. Lo que 

ésto revela de manera adyacente a la conclusión antes expuesta. es que las funciones objetivo 

exponen aspectos muy diferentes del sistema a partir de cada uno de los modelos. 

El productor representado por la función objetivo ·-.•. es ague! agente djspuesto a fjnancjar la 

instaJacjón la organización y et proceso de producción de una firma. a cambio de tos beneficios 

gye perciba: en cambio el productor representado por la función objetivo ''Il• . es aquel agente 

dispuesto a producir simplemente con tal de ganar. El papel asignado al productor es mucho 

más reducido en un caso que en otro. Evidentemente lo concerniente al financiamiento de la 

organización del proceso de producción en el modelo ~ltemativo. implica tener en cuenta que en 

la función objetivo del modelo alternativo los factores remunerados incluyen aquellos empleados 

para la instalación de la firma en la industria: aspecto que simplemente no se toma en cuenta en 

la función de producción tradicional. 

Finalmente. cabe señalar que la función tasa de beneficio puede ser un recurso teórico 

importante para fundar en el mismo la recomposición del plan de investigación de la teoría 

clásica. en el marco axiomático de la racionalidad económica adoptada por la teoría moderna. 

b) Función de Producción. 

Las diferencias de construcción entre la función de producción de la teoría habitual y aquella del 

modelo alternativo. conducen a las siguientes conclusiones: 

La función de producción con costos de instalación positivos para la incorporación de cualquier 

firma al sistema. implica la sensibilidad del cálculo económico del productor ante el 

comportamiento del sistema. no sólo vía precios sino también vía demanda. La función de 

producción ya no representa solamente la ingeniería del aparato productivo, sino su interacción 

con el sistema. 
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La existencia de costos de instalación. exhibe a la firma como un mecanismo de asignación de 

recursos que coexiste e interactúa con el mercado. con costos de oportunidad que le permiten al 

productor decidirse por el mecanismo de asignación menos costoso. Siempre que los beneficios 

sean positivos con costos de instalación también positivos. al productor le será preferible 

coordinar sus acciones de producción por medio de la organización de la firma que a través del 

mercado. Esto. siempre y cuando haya algún tipo de sustituibilidad entre la asignación de 

recursos vía la organización y aquella efectuada por el mercado. 

Las funciones' de producción construidas con costos de instalación. son no-convexas. dado el 

número infinito de posibilidades de inacción con volumen positivo de factores empleados. 

Con lo expuesto hasta este punto. se confirma el carácter general del modelo alternativo 

propuesto en esta investigación. respecto al modelo ortodoxo. 

------0-------
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CAPITULO 4. 

DESEMPLEO INVOLUNTARIO: 
Un Modelo Ampliado. 

4.1 ANTECEDENTES. 

En este capítulo se demuestra que los resultados logrados con el modelo simple, se verifican 

plenamente en una economía en la cual existe un mercado de capitales y el trabajo no es el 

único factor productivo. sino que existe un bien durable que también interviene en la producción. 

A tiempo de presentar los resultados de equilibrio general. se analizan de manera explícita los 

efectos parciales del salario, de la tasa de interés, de las expectativas de demanda de los 

productores. y de las percepciones no-salariales de los consumidores. sobre la demanda 

excedente de trabaja. 

En las conclusiones del capítula se exponen las argumentos por las cuales el desempleo 

involuntario que resulta del modela que enseguida se desarrolla (y, por antonomasia. del modela 

simple) . no corresponde a un desempleo de la naturaleza de aquel expuesto por Keynes en su 

Teoría General. ni es de corte neoclásico. 

Las condiciones iniciales y el régimen de propiedad de la economía analizada en este capítulo. 

difieren de los empleados en el modelo simple a causa de la presencia de un factor adicional en 

las funciones de producción. y del papel que desempeña la presencia del mercada de capitales 

en las decisiones de productores y consumidores. 

La formalización de este nuevo sistema sirve de base en un capítulo posterior. para la 

construcción de un modelo macroeconómico de tipo IS-LM. suficiente para el análisis y 

propuestas de política económica a partir del enfoque propuesto en esta investigación. El 

modelo macroeconómico aludido, corresponde a una estructura formal IS-LM tradicional. 

modificada por las hipótesis alternativas empledas en esta invesigación para el plan del 

productor representativo. 

La notación utilizada enseguida. es la misma que se empleó en capítulos anteriores. Siempre 

que haya cambios o adiciones en la nomenclatura. éstos le serán expresamente indicados al 

lector. 
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4.2 CONDICIONES INICIALES. 

4.2.1 Generalidades. 

Nos encontramos nuevamente frente a una economía de propiedad privada. plenamente 

descentralizada. conformada por un número "n" grande de productores y por otro "m". también 

grande. de consumidores. de manera que ninguno de ellos puede por sí solo alterar las 

condiciones de la economía. Tanto los productores como los consumidores son agentes 

idénticos entre sí. de manera que uno cualquiera de ellos es fiel representante de los demás 

agentes de su misma clase. 

Se trata de agentes plenamente informados sobre las señales vigentes en la economía. Forman 

previsiones perfectas sobre los precios. y éstas se verifican plenamente. 

Se supone que las previsiones se forman como una proporción de los precios actuales. 

En este sistema. tanto los conjuntos de gustos y preferencias de los consumidores como los de 

técnicas de producción de los productores. son idénticos entre sí para todos ellos. Se trata de 

funciones homogéneas de algún grado positivo en sus argumentos explicativos. 

Los conjuntos de gustos y preferencias particularmente. se representan en funciones de utilidad 

continuas. convexas y no separables. 

Se produce un solo bien. El mismo es cualitativamente suficiente. tanto para satisfacer las 

necesidades de los consumidores como para usarse de insumo en las empresas. 

El producto que se genera es durable. y por las características mismas del sistema la duración 

del producto es de dos períodos como máximo. Por tanto. cada unidad del bien producido en un 

primer período. puede ser consumida o bien utilizada como insumo para la producción del 

segundo período. 

El horizonte de vida de los agentes en este sistema se supone infinito. El número de 

consumidores no varía en el tiempo. 

Sabiendo los agentes que el salario ''vi' es una variable distributiva y no el precio del trabajo. 

(como ya se demostró en el modelo simple y se hará evidente de nueva cuenta en este modelo) . 

acuerdan su nivel entre todos ellos antes de iniciar el proceso de producción e intercambio. 

¡ 
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4.2.2 Régimen de Propiedad. 

Se supone que todos los miembros que conforman el sistema sobre cuya economía se efectuará 

el análisis. acordaron inicialmente la aceptación de una "constitución en sociedad". Dicha 

constitución se funda en pautas que establecen el régimen de propiedad privada que regirá a 

todos los agentes. 

El régimen de propiedad de esta economía se define de la siguiente manera: 

1. Cada uno de los consumidores pertenecientes a esta sociedad pagó su derecho de 

pertenencia trayendo consigo una cantidad determinada del único producto existente. igual a la 

de todos los demás. Así. el capital del primer período productivo de esta sociedad es resultado 

de una contribución equitativa de todos los consumidores para su formación . y repartido en forma 

equitativa entre todas las firmas del sistema. Este derecho de pertenencia corresponde a la 

posesión de un número de acciones de las firmas por parte de cada consumidor. igual al de 

cualquier otro. al inicio de las actividades del primer período. 

2. Todos y cada uno de los "m" consumidores posee al inicio del primer período una acción de 

cada una de las "n" firmas. de manera que cada consumidor es propietario de un número "n" de 

acciones idénticas. Por su parte. cada firma divide su propiedad en "m" partes iguales. de 

manera permanente. lo que significa que en el sistema existen "mn" acciones iguales. Así. cada 

firma es propiedad de todos los consumidores en proporciones idénticas para todos ellos. y 

cada consumidor es propietario de todas y cada una de las firmas. en una proporción idéntica 

sobre cada una de ellas. al jnjcjo del primer período de la vida de esta socjedad.1-

3. Cada acción le otorga a su propietario el derecho de participar de una fracción de los 

beneficios de una firma. según la siguiente regla: La masa de beneficios de la firma se dividirá en 

dos fracciones de tamaño "e;" y "(1-c;)". respectivamente. con 1 >c;>O. El número"c;" se mantendrá 

constante. conocido y aceptado por todos los agentes. mientras la sociedad exista. cualesquiera 

sean las condiciones del sistema. Así. la fracción •e;• de los beneficios de cada firma será 

necesariamente distribuida entre los propietarios de la misma. 

4. La fracción (1 -~) de los beneficios que cada firma genere durante un período productivo. se 

distribuirá ente los trabajadores empleados en ella según la proporción con la que cada uno de 

ellos participe en el trabajo total emplea.do por la firma. 

1. Como se verá en el capílulo siguienle, la diswibuáón de la propiedad de las tirmas enre los consumidores. en periodos 
posteriores al primero. no hne por qué ser equilalilla. 
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5. El capital físico"Q¡" , de cada firma. conformado por producto generado y n_o consumido durante 

el período inmediato anterior. será propiedad de todos aquellos consumidores que lo financien 

mediante la compra de acciones. Percibirán a cambio de tal financiamiento. además de los 

beneficios ya estipulados en cláusulas anteriores. la proporción correspondiente al número de 

acciones que posean . de las remuneraciones "rP
0
Q¡" que pague cada firma por los servicios de 

capital. Es decir que cada consumidor recibirá una proporción de tales remuneraciones. igual al 

porcentaje del capital de cada firma que haya financiado. (En lo sucesivo. siempre que se 

emplee "r*" se aludirá a la igualdad r* = (1 +r)P 
O 

• siendo "P 
0

" el precio del producto "Q¡" en el 

período anterior. y "r'' la tasa de interés) . 

6. Las acciones son negociables en el mercado de capi1ales al final de cada período. La venta de 

una acción por parte de un consumidor a otro. significa la cesión de sus derechos sobre una 

fracción del capital de alguna firma en favor de otro consumidor. además de los derechos de 

participación en los ingresos de las firmas. ya señalados en cláusulas anteriores. Las acciones 

vendidas por unos consumidores y no compradas por otros. retornan automáticamente a las 

firmas. a cambio del producto retenido por éstas en términos de capital físico. Es decir que una 

devolución de acciones de los consumidores a las firmas. implica la disminución del capital de 

estas últimas. De manera recíproca. si los consumidores decidiesen comprar más acciones de 

las ya existentes. implicaría por parte de éstos una disminución previa en su consumo e 

incremento en sus ahorros. De tal forma las firmas se veñan en la necesidad de emitir más 

acciones. para financiar el producto suplementario retenido por ellas y no vendido para 

consumo. 

7. Cada trabajador empleado tendrá derecho a percibir a cambio de sus servicios. una 

remuneración igual al salario vigente en el sistema. por unidad de trabajo que otorgue. 

8. Existe en el sistema una cantidad constante de papel moneda. puesta a disposición de la 

economía por acuerdo de todos los agentes. Dicha cantidad permanecerá invariable en el 

tiempo. La moneda se distribuye antes de iniciado el primer período, de manera equitativa entre 

todas las firmas de manera que éstas puedan efectuar el pago de salarios. de beneficios 

distribuidos. y de remuneraciones al capital. 

4.3 CONDUCTA PE LOS PRODUCTORES. 

La conducta del productor típico en este nuevo modelo. sigue ,los mismos principios analíticos 

empleados en el modelo simple. Sin embargo, hay diferencias implicadas por las características 
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del modelo ampliado. que es necesario puntualizar a tiempo de exponer nuevamente las 

hipótesis de trabajo. 

4.3 .1 Las Hipótesis. 

Hipótesis J.- Sobre la Restricción Técnica de los Productores. 

A todo nivel de empleo de factores directamente integrados al proceso de producción 

física de una firma. le corresponde un nivel positivo de factores empleados para hacer 

posible la instalación de la firma en la industria. dadas las condiciones del mercado. Al 

volumen de factores empleados para este fin . le corresponde nivel nulo de producto en 

la función de producción. 

El concepto que respalda a los costos de instalación en este modelo. es exactamente el mismo 

que se empleó para el modelo simple. Sin embargo. los costos de instalación en este caso no 

corresponden únicamente al empleo de cierta cantidad de trabajo para la instalación de la firma 

en la industria. como en el modelo simple. sino que involuncran simultáneamente el empleo de 

una determinada cantidad de capital. Habrá siempre una cantidad Q¡">O que acompañe a T*>0. 

determinada por las características de la técnica de producción existente en la economía. y por el 

precio relativo de los factores . 

La teoría habitual representa el conjunto de posibilidades técnicas de producción en presencia 

de dos factores productivos y bajo el supuesto de costos de instalación iguales a cero. con la 

siguiente ecuación : 

Q = f(T. O¡) ( 1 ) 

Cuando la función (1) se define como convexa. continua. homogénea de grado menor a uno y 

mayor que cero en sus argumentos. y con sustituibilidad imperfecta entre capital y trabajo. 

(condiciones que. salvo la convexidad, supondremos vigentes para toda función de producción a 

lo largo este análisis). el nivel de producción es nulo si uno cualquiera de los factores (o ambos) . 

es igual a cero. Es decir que la inacción se alcanza con cantidad nula de capital. de trabajo. o de 

ambos factores. 

En contraste. la nueva expresión de la función de producción con costos de instalación positivos. 

es: 

Q = f[(T-T*) .O¡] . (2) 

con f 0 >o y f'o<O. respecto a cualquiera de los factores. 
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Se observa de inmediato que (1) representa un caso particular de todos -los posibles en (2) , 

definido por T*=O. 

Si (T-T*)=O o O¡=O en (2) . entonces f( ·)=O. Es decir que a cantidad nula empleada de uno 

cualquiera o de ambos factores en el proceso de producción física, le corresponde nivel cero de 

producto. En este caso la inacción es posible pese a la presencia de cantidades positivas de 

ambos factores productivos en la función de producción . salvo cuando los costos de instalación 

se suponen nulos: en cuyo caso la función (2) es indéntica en todas sus propiedades (incluyendo 

la convexidad) . a la función de producción (1 ). 

La expresión gráfica del conjunto de posibilidades técnicas de producción para este caso. está 

dada por: 

costos de 
instalación 

\ 
f:- 4 

T 

a 

o 

Gráfica 1 

Es evidente que la existencia de costos de instalación impone indivisibilidades en la función de 

producción . en la medida en que sólo a partir de (T-T*)>O y O¡>O se verifica producto físico 

positivo. Sin embargo. la hipótesis de costos de instalación positivos no significa nj eguiyale a la 

existencia de rendimientos crecjentes. Los rendimientos crecientes implicarían que para 

cualquier cantidad no nula de factores. el producto fuese positivo: condición que no se verifica en 

(2) . En la función de producción (2) hay infinitas posibilidades de inacción con empleo positivo de 

factores. 

El conjunto de puntos tecnológicamente posibles exhibido en la gráfica 1, se desplaza hacia la 

derecha. cada vez más lejos del origen del octante R3
' cuanto más altos son los costos de 

instalación de la firma. El conjunto de isocuantas conserva sus propiedades. cualquiera sea su 

localización en el octante. en respuesta a la magnitud de los costos de instalación. 

Si llegasen a registrarse en el sistemashocks positivos y simétricos de productividad sobre 

ambos factores en esta función de producción . los mismos provocarían desplazamientos de la 
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frontera de puntos tecnológicamente posibles y eficientes hacia arriba, manteniéndose sin 

variación la isocuanta de producción nula correspondiente a la cobertura total de los costos de 

instalación: es decir, aquella a partir de la cual una unidad adicional de uno cualquiera de los 

factores en la función de producción . resulta en cantidad positiva de producto. 

HipótesisZ Sobre la FunC1ón Objetivo de los Productores. 

Este agente actúa racionalmente cuando decide generar la cantidad de producto y 

emplear las cantidades de capital y trabajo aue maxjmjzan su tasa de beneficio sujeto a 

las restricciones que le impone la tecnología que posee para producir. 

En lugar de la función objetivo habitual para este caso , definida por: 

CT = PQ - [wT + (1 +r)P OQ¡] . (3) 

se adopta la función alternativa propuesta por la hipótesis: 

x{wT + (1+r)P0Q¡] = PQ - {wT + (1+r)P0Q¡] (4) 

siendo 

CT = 'K(WT + (1 +r)P OQ¡] . (5) 

El término "x[wT + (1 +r)P 
0
Q¡]" corresponde al capital t~tal que el productor debe financiar para 

poner en marcha el proc~so de producción . Dicho capital está compuesto por una parte que 

corresponde a la remuneración de los factores , "[wT +rP 
0
Q¡)", y otra parte que corresponde a lo 

que hemos denominado "capital físico", "P 
0
Q¡". La remuneración al capital físico demandado por 

el productor. se indica con "rP 
0
Q¡". La tasa de interés "r" expresa en su magnitud el premio al 

sacrificio de consumo por parte de los consumidores durante un período anterior. de aquella 

cantidad de producto finalmente emplea por las firmas como insumo en el proceso de 

producción del período corriente. 

Al multiplicarse el valor del capital por (1 +r), se garantiza que la producción del período corriente 

sea por lo menos suficiente para la reposición del capital físico empleado en el proceso, siempre 

que r¿_O. 

Para efectos de este modelo, se supone que el capital físico se deprecia completamente durante 

cada período de producción . Por tanto la magnitud "Q" de producto generado por las firmas, 

corresponderá en todos los casos al producto bruto, en tanto que el producto neto estará 

definido por la diferencia "(Q - Q¡)". 

A partir de (4) se obtiene:. 
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Esta será en lo que sigue del análisis. la forma utilizada de la función objetivo del productor 

representativo. (En adelante se empleará "r*" en lugar de "(1 +r)P 
0

") . 

Estas dos hipótesis conforma la base analítica del cálculo económico del productor en este 

nuevo modelo. Son exactamente las mismas hipótesis empleadas en el capítulo previo para el 

desarrollo del modelo simple, exhibidas ahora según las características formales del modelo 

ampliado. 

4.3.2 Demandas de Trabajo y Capital y Oferta de Producto. 

Los planes de oferta de producto y demanda de factores del productor típico. resultan del 

siguiente cálcu lo económico: 

máx (1 +'ll) = PQ(wT + r*Q¡J-1 

s.a . Q = f[(T-T*),Q¡] 

(7) 

La maximización de (7) respecto a ''T' y a "Q¡". respectivamente. resulta en: 

y 

fT(wT + r*Q¡) = wf[(T-T*).Q¡J 

r 0 ¡(wT + r*O¡) = r*f((T-T*).Q¡] 

(9) 

(1 O) 

(8) 

Por tanto hay dos condiciones de primer orden. La primera de ellas se obtiene dividiendo (9) 

entre (1 O) : 

fT[f Qi r1= w/r* 

y la segunda. reemplazando (11) en (9) o en (1 O): 

fT (T/Q) + fa¡ (Q/Q) = 1 . 

(11) 

(12) 

Estas ind ican que el productor maximiza su tasa de beneficio, produciendo en aquella isocuanta 

en la cual la suma de las elasticidades trabajo y capital del producto es igual a uno, y en el punto 

de aquella isocuanta en que la tasa marginal de sustitución técnica (TMST) iguala a la relación 

inversa de las remuneraciones a los factores por unidad empleada de los mismos. Gráficamente. 

el punto de equilibrio del produtor (pto. A en la función de producción) se exhibe así: 

a 

Gráfica 2 
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En esta gráfica. la pendiente del plano OSL está definida por los ángulos "a" y "P"-La tangente 

de "P" corresponde a la condición de equilibrio (11 ), y la tangente de "a". refleja la condición 

(12) . 

El plano OSL permanece anclado en el origen del octante. y es necesariamente tangente a la 

función de producción. con pendiente positiva respecto al cuadrante formado por "Q¡" y 'T'. Su 

pendiente variará al cambiar la magnitud de los costos de instalación: es decir, a tiempo de 

desplazarse la función de producción de o hacia el origen. 

El cálculo de las demandas de factores en equilibrio se puede efectuar a partir de los criterios 

siguientes: 

- En primer lugar. siendo "µ", 1 >µ>O. el grado de homogeneidad de la función de producción 

(8). por el teorema de Euler. dicha función se expresa de la siguiente manera: 

Q=µ-1[fT(T-T*)+fQi0¡] . (13) 

- En segundo lugar. puesto que la TMST se define como una relación proporcional entre 

cantidades, cuando la función de producción es homogénea y no-separable en sus argumentos, 

la ecuación (11) se representa bajo la siguiente forma: 

•Q¡(T-T*t1 = fT(f o¡J-1 (14) 

siendo"•" un número real tal que •>O. 

-Finalmente. reemplazando (14) en (12) y en (13). e igualando luego ambas ecuaciones, se arriba 

al siguiente resultado: 

T=uT* 

siendo 

u= (J.Cl + µ-l•-1- 1)(µ-l+J.Cl•-1-t-•-lrl. 

con u> 1. puesto que •>O. y 1 >µ>O. 

(15) 

(16) 

La ecuación (15) corresponde a la demanda de trabajo en equilibrio. y muestra que dicha 

demanda es independiente del precio. del salario y de la tasa de interés. Depende 

exclusivamente de la magnitud del trabajo necesario para la instalación de la firma en la 

industria.2· Todavía no hay en el modelo una expresión precisa para explicar los costos de 

2. Es necesario remarcar que los cos1os de instalación en e• modelo no es1án compuestos sólo de .-abajo. sino que hay 
una de4erminada canlidad de capilal que acompaña a ,... para t- posible la instaución de la irma en la indunia. Si 

bien la canidad de capital empleada para este fin no ha sido lodallía ~sta. es fácil observar en la grálica 2 que los 
costos de instalación correspondttn en la superficie de puntos lecnológicament posible y eic:antes. a la isocuanta para la 
cual el nivel de producto es todallía nulo. y a partir de la cual és1e se hace posilivo. Por tanto. el precio relaavo de los 
factores determinará la combinación enlre capital y .-abajo con la cual será posible instalar a la irma en la indusiia. según se 
muem más adelante. 
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instalación en cada uno de sus componentes. de manera que por el momento pueden 

considerarse simplemente como un dato. Sin embargo. el resultado fundamental logrado hasta el 

momento es claramente coincidente con aquel del modelo simple para la demanda de trabajo: la 

independencia de ésta respecto al precio del producto. al salario y, en este nuevo modelo. 

también respecto a la tasa de interés. 

- Reemplazando (15) en la ecuación (14). y resolviendo para "Q¡". se arriba a la demanda de 

capital en equilibrio: es decir: 

O¡= •- 1(u-l)(w/r*)P . (17) 

Esta ecuación muestra que la demanda de capital del productor es también función del trabajo 

necesario para la instalación de la firma. y que depende además de la relación inversa entre el 

salario y la tasa de interés. Siendo el salario una variable que se determina exógenamente. la 

demanda de capital establece una relación inversa con la tasa de interés y directa con el trabajo 

necesario para la instalación de la firma. Si eventualmente los agentes del sistema decidieran 

adoptar una regla de variación del salario en función de algunas variables endógenas del 

sistema. entonces la demanda de capital establecería además una relación directamente 

proporcional con el salario nominal. 

Sustituyendo las ecuaciones (15) y (17) en la función de producción (8). se arriba a la expresión: 

Q = f((u-l)T*, •- 1(u-l)(w/r*)T*) : (18) 

y resolviendo para ''T*". se obtiene la siguiente expresión para el trabajo empeado en la 

instalación de la firma en la industria: 

T* = t'1[Q.(w/r*)) 

con (t'1'0 )>0. (t'1'.,,_.)<0. y con 1 >(r-1'..-,-)(r*/w)T*>O. 

(19) 

Este resultado indica que el volumen de trabajo "1"*" es más grande cuanto mayor es el nivel de 

oferta de producto de la firma. y que disminuye a medida que la tasa de interés baja. 

La ecuación (19) puede reescribirse como: 

T* = t'1(Q,r*) (19') 

con (t'1'0 )>0. y (t'1'..-)>0. siempre que se considere al salario "w" como una magnitud conocida y 

constante. cual es el caso en nuestro modelo como resultado de su propio desarrollo. 

La forma reducida de las demandas de trabajo y de capital. respectivamente. se obtiene 

sustituyendo (19') en ( 15) y en (17) : 

T = uf"1(Q.r*) (20) 
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y (21) 

con O¡',..<O. 

Según exhibe la ecuación (20) . la demada de trabajo en su forma reducida depende de la 

cantidad de producto que la firma decida producir. Debido al supuesto de previsión perfecta. las 

firmas producen en cada período la cantidad de "Q" efectivamente demandada por el mercado. 

Por tanto. es posible desde este momento interpretar (20) como una función de la demanda 

efectiva. siendo éste un resultado que de todas maneras se verifiará plenamente en el análsis de 

equilibrio general. 

La otra variable de la cual depende la demanda de trabajo, es la tasa de interés. dado el salario . 

La dependencia de ''T' respecto a "r*" se explica principalmente por la elasticidad de sustitución 

existente en la función de producción entre capital y trabajo. Mientras más barato sea el capital 

respecto al trabajo y mayor sea la elasticidad de sustitución. menor será la demanda de trabajo. 

Como ya fue señalado antes. la relación de la demanda de trabajo con "w' en su forma reducida. 

es indirecta. Tal relación indirecta es además inversa; es decir que indica que mientras más alto 

sea el salario, menor será la demanda de trabajo. Pese a que se trata de un resultado 

aparentemente contrario a la independencia de la demanda de trabajo respecto al salario 

remarcada líneas antes, en realidad no lo es. 

Como se hizo evidente con la ecuación (15) , la demanda de trabajo es independiente del salario. 

y como se mostrará más adelante. al reemplazar la ecuación explicativa de la demanda efectiva 

de producto de los consumidores en la función de demanda de este factor. su relación última con 

"w". en equilibrio general. es más bien positiva: es decir que a medida que aumenta el salario 

nominal. la demanda de trabajo también aumenta. Sin embargo, lo que implica (15) es que una 

vez que el productor sabe en qué isocuanta producir. la relación inversa entre el salario nominal y 

la tasa de interés le indica con qué combinación de factores de todas las posibles en la isocuanta 

elegida. debe producir para maximizar su tasa de beneficio. De cualquier manera. es necesario 

subrayar que la demanda de trabajo en este modelo es independiente del salario real. en 

oposición al resultado que indica la teoría habitual. 

Según muestra (21 ). la demanda de capital depende directamente de la oferta "Q" de la firma. e 

inversamente de la tasa de interés. La variable "Q¡" es una fracción del producto generado 

durante un período anterior y no consumido durante el mismo, sino demandado por las firmas 

durante el mismo período en que fue producido. para efectuar la actividad productiva del período 

siguiente (actual) . En cambio "Q" corresponde a la cantidad total del producto de la firma típica. 

producido y demandado por los agentes durante el período actual. Esto significa en (21 ), que la 
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demanda de capital para el período corriente se efectuó durante el período anterior. y estuvo 

determinada por la demanda efectjya esperada del período actual y por la tasa de interés. Por 

tanto. la demanda de capital para el siguiente período. que se hace efectiva ahora. está 

determinada por la demanda esperada para el siguiente período y por la tasa de interés 

esperada. 

La demanda esperada "E(Qd)" se supone proporcional a la demanda del período corriente. 

Siendo así. la demanda de capital que efectúan las firmas durante el período corriente para 

poner en marcha su proceso productivo durante el siguiente período. puede expresarse de la 

manera siguiente: 

0¡+1 = •- 1(~1)TJ(w/r*) g(Q,r*/w) ; (22) 

explicándose "g(Q.r*/w)" como una función de la forma y grado de ''f"1( ·)", definida sobre las 

funciones proporcionales de expectativas de demanda y de tasa de interés-salario, y dado "r¡", un 

número real positivo que define a su vez la función función proporcional de expectativa "T'l(w/r*)" 

sobre el precio relativo de los factores. El supuesto de expectativas proporcionales permite 

expresar la demanda de capital para cualquier peñodo futuro. en función de las variables 

corrientes. Esta simplificación será particularmente útil para el desarrollo del modelo 15-LM 

modificado. en un capítulo posterior. 

En lo que corresponde a la determinación de los costos de instalación. se tiene lo siguiente: 

- Los costos totales "Ct'' están dados por la ecuación: 

Ct = wT + r*O¡ . (23) 

A partir de (23) es posible calcular los costos de instalación en términos de capital y de trabajo. 

sustituyendo "T" por "uT••. y resolviendo para "Q¡*•: es decir. para explicar la magnitud del 

capital necesario para instalar la firma eh la industria: 

Ct = wuT* + r*O¡ (23') 

de donde se obtiene: 

(24) 

es decir: 

Q¡* = Ci/r* - (w/r*)T* : (25) 

En esta última ecuación, "Ci" representa los costos de instalación. y •at• el capital que acomaña 

a "T*" en la instalación de ta firma. 

La ecuación (19') ha puesto ya en evidencia que los costos de instalación en este modelo son 

función directa de la oferta de producto, cuya magnitud será siempre igual a la demanda efectiva. 
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en virtud del supuesto de verificación perfecta de las expectativas. Según (19) , la demanda de 

trabajo para cubrir estos costos define una relación positiva directa con la tasa de interés: en 

cambio la demanda de capital (25) establece una relación inversa con tal variable. Así. se tiene 

que a mayor demanda efectiva sobre el producto de la firma representativa (o si se prefiere por 

el momento. a mayor oferta) . le corresponden mayores costos de instalación. El incremento de 

dichos costos sobre la función de producción. tendrá el efecto de desplazarla cada vez más lejos 

del origen del octante positivo. siempre sobre el plano definido por los pares capital-trabajo. ~ 

que oor ello la técnica de producción de la firma se modifique. 

Finalmente. de manera semejante al modelo simple. en este nuevo modelo los productores 

generan la cantidad de producto que los consumidores demandan. La oferta de producto "Q0 " 

debe satisfacer la identidad et"-postsiguiente: 

Q
0 

= (II/P) + (w/P)T + (r*/P)O¡ (26) 

· 4.4 CONDUCTA DE LOS CONSUMIDORES. 

Por hipótesis. estos agentes actúan racionalmente al decidir demandar la cantidad de producto y 

de saldos reales. y ofrecer la cantidad de trabajo (o de manera análoga. demandar tiempo de 

ocio) . que maximizan sus funciones de utilidad hasta donde sus restricciones de presupuesto lo 

permiten. Como hemos supuesto identidad entre todos los consumidores del sistema. 

desarrollaremos enseguida el cálculo de uno cualquiera de ellos como representativo del 

cálculo de todos los demás. 

4.4.1 función Objetivo y Restricción Presupuestal. 

La función objetivo o función de utilidad "h(·r del consumidor típico. está determinada por sus 

demandas de producto para consumo "Oc"· de ocio •s•. y de saldos reales "m*/p". bajo las 

siguientes características: 

U= h(Qc. S. m*/P) . (27) 

con h'>O y h•<o respecto a cualquiera de las variables explicativas. y no-separabilidad de la 

función para ninguna de las variables. Se trata de una función continua. convexa. y homogénea 

de algún grado positivo en sus argumentos. 

Al igual que en el modelo simple. se define: 

S = ('t - To) . (28) 

siendo "'t" el tiempo total disponible del individuo. y "To" el tiempo de trabajo que está dispuesto 

a vender a las firmas. 
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La restricción presupuesta! del consumidor típico en la frontera de gasto eficiente. 

correspondiente al régimen de propiedad vigente en el sistema. está dada por: 

m
0

+m1+mk+wT
0 

= PQc+m* . (29) 

En ella. "m0 " representa los ingresos del consumidor provenientes de las acciones distribuidas 

entre los propietarios de las firmas: "m1" se define como el volumen de percepciones del 

consumidor. derivadas del reparto de una parte de los benefios de las firmas entre los 

trabajadores. y "wT 0 " corresponde a los ingresos por salarios. La variable "mk" alude las 

percepciones del consumidor provenientes de los servicios del capital. Su magnitud se explica 

de la manera siguiene: 

- Siendo "m */P' el financiamiento de capital en términos reales que un consumidor cualquiera 

canaliza al sistema. "M*/P'. la masa total de recursos que todos los consumidores aportan a la 

economía para financiar el capital de todas las firmas durante el siguiente período de producción. 

y siendo "(nrP0 0¡)" el total de remuneraciones a los servicios del capital de las empresas. cada 

consumidor percibe durant el período corriente. el siguiente volumen de ingresos por 

financiamiento del capital: 

mk = (m*/M*)(nr*Q¡) 

siendo M* = mm*. 

(30) 

(31) 

- Así. los recursos que el consumidor representativo destine al ahorro en términos de saldos 

reales "m*/p" durante el peñodo corriente. financiarán una parte del capital "Q¡" que las 

empresas emplearán durante el período siguiente. Por tanto. los ingresos aci\Jales "mk" de cada 

consumidor por su inversión en capital durante el peñodo vigente. son resultado de su ahorro 

durante el período anterior.3· 

4.-4.2 Demandas de Producto y de Saldos Monetaóos y Oferta de Icaba,io. 

El cálculo económico del consumidor queda. por tanto. expuesto en las siguientes ecuaciones: 

máx U = h(Q0 • S. m*/P) . (32) 

s.a. 

Las condiciones de primer orden muestran que: 

(h'oJ(h'ToJ-1 = P/w 

(h'oJ(h'm•IPJ = 1 : 

(33.a) 

(33.b) 

3. Como ,erá J>O$ible com1atar mú adelrlle. la moneda como reserva de valor se encuenn respaldada en el ,mema por 
el producto restante en las firmas una vu et.cluada la demmida p .. comumo. La juñlcación de la presencia de los 
saldos monetarios en la función de utilidad. ~• en la sección 23.4 del capílulo 2. hne plena vigencia en este nuevo 
modelo. 
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y (33c) 

Puesto que toda tasa marginal de sustitución (TMS) resulta finalmente en una relación 

proporcional entre cantidades. cuando la función de utilidad es no-separable y homogénea de 

algún grado positivo. de las ecuaciones precedentes se obtiene lo siguiente: 

(111QJº1('t-To) = w/P (34.a) 

y (cpQJ·1(m*) = P (34.b) 

siendo "111" y "cp" dos números reales tales que 111>0 y cp>O. 

A partir de (34.a) y (34.b) se obtienen las funciones de oferta de trabajo (35.a) , demanda de 

producto para consumo (35.b), y demanda de saldos nominales (35.c), respectivamente: 

T
0 

= (1+111)(1+111+cp)"1't -cp(l+111+cp)"1(m
0

+m 1+mk)w-1, (35.a) 

Qc = (1+111+cp)"1(m
0

+m1+mk+wt)P-1 (35.b) 

m• = 111(1 +'l,l+cp)" 1(m
0 

+m 1+mk +w-t) . (35.c) 

siendo 1 >(1 +111+cp)"1>0. 

Mientras no se relacione el cálculo de todos los consumidores con el de todos los productores. 

la suma (m
0 

+m
1

+mk) se supondrá constante y correspondiente a la dotación inicial de cada 

consumidor. 

La oferta de trabajo es. por tanto. función inversa de la dotación inicial y directa del salario. La 

demanda de producto para consumo es función directa de la dotación inicial y del salario, e 

inversa del precio. Finalmente. la demanda de saldos nominales es función directa de la 

dotación inicial y del salario. 

Al suponerse en todos los casos la dotación inicial del consumidor de magnitud constante. las 

funciones aludidas dependen exclusivamente del precio y el salario. con los signos teóricamente 

esperados para cada una de ellas. como lo muestran las ecuaciones expuestas. La expresión 

geométrica de estas funciones es exactamene la misma que se exhibe en la gráfica 3 del 

capítulo 2 (sección 2.4.4) . 

El consumidor aquí representado expone sus pla~es de oferta de trabajo. demanda de producto 

y de saldos nominales. como resultado de su conducta racional. Así. tratándose de un agente 

precio-aceptante en condiciones de equilibrio parcial. realiza todos sus planes de compra y 

venta. siempre que logra· igualar sus costos de oportunidad subjetivos (TMS). con los precios 

relativos vigentes en el sistema. mismos que pueden también entenderse como costos sociales 
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de oportunidad (o costos de oportunidad "objetivos" . en analogía a los costos subjetivos 

derivados del conjunto de gustos y preferencias del consumidor) . 

4.5 EQUtUBRIO GENERAL: Demandas Excedentes de Trabajo Capital 

Producto y Moneda. 

En este modelo. los consumidores determinan las demandas agregadas de producto para 

consumo "Qc" y de saldos monetarios "m*". y la oferta global de trabajo 1" 
0 

" . Los productores a 

su vez determinan el volumen global de las demandas de factores ''T'' y "Q1". y de la oferta de 

producto Siempre que la tasa de interés sea positiva. los consumidores canalizarán sus ahorros 

en forma de saldos monetarios. al mercado de capitales. 

Enseguida se analizan los resultados de equilibrio general en términos de demandas 

excedentes. a partir del cálculo económico de un solo productor y un solo consumidor. cada uno 

de ellos representativo de todos los agentes de su ciase. El análisis se inicia con la 

determinación del nivel de empleo. 

4.5.1 Nivel de Empleo. 

El reemplazo de (35.b) en (20). resulta en la siguiente ecuación de demanda de trabajo con la 

cual se determina el nivel de ocupación de la economía: 

T= ut1[O(m
0

+m1+mk+wt)P-1+•- 1(l>-l)ri(w/r*) g(Q,r*/w),(w/r*)] . (36) 

Puesto que el grado de homogeneidad de t 1(-) es µ-1>0. y conocidas las caracteríticas de (19). 

se comprueba inmediatamente que r w >O: es decir, que la demanda de trabajo de las firmas en 

su forma reducida (36) es función positiva del salario. Se define O=(l +'l'+q,t1. para simplificar la 

notación. 

El volumen de trabajo necesario para la instalación de la firmas en el sistema. está dado por: 

T*= t 1[O(m
0 

+m1+mk +wt)P-1+•-1(l>-I )ri(w/r*) g(Q,r*lw).(w/r*)] (37) 

Esta ecuación resulta del reemplazo de (35.b) en (19). 

4.5.2 Demanda Excedente de Producto. 

A partir de (22) y de (35.b). se arriba a la siguiente función de demanda excedente de producto: 

(Qd-Q0 ) =O(m0 +m1 +mk +Wt)P-1 • •-1(l>-1 )ri(w/r*) g(Q.r*/w) - Q0 (38) 

siendo 

Q
0
=(IDP)+(w/P)ut1[O(m

0 
+m1+mk +Wt)P-1+•-1(l>-I )ri(w/r*) g(Q.r*/w).(w/r*)]+(r*/P)Q¡, (39) 

según indica (26). 



139. 

La demanda excedente de producto se explica tanto por las variables que determinan el 

consumo. como por aquellas de las cuales depende la inversión o demanda de capital físico 

para el período siguiente. 

Dado que existe verificación perfecta de las expectativas de los agentes. la ecuación (38) se 

define siempre en cero. Se trata de una función de demanda excedente que exhibe el equilibrio 

perpetuo del mercado de bienes. 

4.5.3 Demanda Excedente de Trabé\io. 

a) Análisis General. 

Se repite el resultado logrado con el modelo simple: La función de demanda excedente de 

trabajo es una función continua de grado máximo "µ-1". para la cual existe por lo menos una 

solución con imagen cero y valores positivos para algunos puntos del dominio. Es decir que el 

pleno empleo es una posibilidad en el sistema: 

(T d-To)=ufl[O(mo +ml +mk +w't)P"l ... - 1 (o----1)'1(~ g(Q.,.,W).(w1t•)}--{1+lp)Oc_..o{mo +ml +mk)w-1. ( 40) 

Sin embargo, aun con plena verificación de las expectativas, las fuerzas del mercado vigentes en 

la economía no garantizan el pleno empleo. De todas_ las posibilidades. aquellas que implican 

excesos de oferta de trabajo son las más probables de concretarse. 

Una parte importante de la demanda de producto y la propia demanda de trabajo. dependen de 

los productores. De los consumidores dependen principalmente la demanda de producto para el 

cons1,1mo final y la oferta de trabajo. Pero al no existir en el sistema ningún mecanismo de 

coordinación directa entre oferentes y demandantes de trabajo. la demanda de este servicio no 

tiene por qué igualar con la oferta, salvo por una coincidencia ajena a la voluntad de los agentes. 

El nivel de empleo de la economía lo determinan las firmas con su demanda de trabajo. Tanto el 

nivel de empleo como la cantidad demandada de capital. lo determinan las firmas en el punto 

aquel de la frontera de producción eficiente donde la suma de las elasticidades de los factores 

es igual a uno y la relación (w/r*) iguala a la tasa marginal de sustitución técnica. Las firmas 

deciden el nivel de demanda de trabajo en función de sus expectativas de demanda y sin 

relación alguna con la oferta de trabajo de los consumidores. 

Para simplificar aun más la ecuación (40) , es posible agrupar los ingresos de los consumidores 

provenientes de la distribución de beneficios y de las remuneraciones al capital. bajo una sola 

variable. de la manera siguiente: 



140. 

Con dicho cambio. (40) se reescribe como: 

(T d-T 0 )=uf"1[0(mc +wt)P-1+• - 1(l>-l )tl(w/r*) g(Q.r*/w).(w/r*))-(1 +'4')Ü't+q,Q(mc)w-1. (40') 

Bajo esta expresión. la brecha de empleo del sistema se define como una aplicación de R5 en R. 

Las variables explicativas son "w". "r*". "E(Qd)". "m/. y "P'. Pese a que el salario nominal es 

exógenamente determinado y puede correctamente ser considerado como un dato. el 

mantenerlo bajo la categoría de variable para efectos de este análisis amplía el alcance de los 

resultados. como se verá enseguida. 

La función (40') depende de las cinco variables señaladas. Si las cuatro primeras de ellas se 

mantienen constantes en algún nivel positivo hipotético. es posible hallar un valor de "P' lo 

suficientemente pequeño como para que la demanda de trabajo supere a la oferta. y otro lo 

suficientemente grande como para obtener un resutado con exceso de oferta. Siendo ésto 

posible. y dada la continuidad de la función (40'), matemáticamente se demuestra que ésta define 

por lo menos una imagen en cero. Este fue precisamente un argumento matemático empleado 

para el mismo fin en el capítulo 2. 

La ecuación (40') es la prueba de que una economía de propiedad privada. plenamente 

descentralizada y de competencia perfecta. con plena movilidad de precios y rendimientos a 

escala decrecientes en las funciones producción. no garantiza con el libre juego de las fuerzas 

de oferta y demanda. el pleno empleo. 

b) Efectos Parciales. 

Este análisis se efectúa a partir de las características del efecto de cada una de las variables 

explicativas sobre la demanda excedente de trabajo. Metodológicamente. se procede fijando 

todas estas variables menos la observada. en un nivel hipotético positivo ffii\YOC que uno.4· Luego 

se determinan los signos de la primera y segunda derivadas parciales de (40) respecto a la 

variable observada. y con el apoyo de una gráfica de la relación parcial entre la magnitud de la 

variable observada y aquella de la demanda excedente. se ponen en evidencia los aspectos 

fundamentales de los efectos parciales. 

1/ Salano. 

La relación funcional entre "w" y la demanda excedente "(T d-T 
0
)" . así como su gráfica: 

4 .Sin embargo. la tasa de interés ·r· contenida en ·..-•se ~ en cualquier valor mayor a cero, aún cuando ·..-· se lije en 

valores superiores a la unidad. Esto. por la definición misma de la variable •...-. 



muestran lo siguiente: 

' 1 
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10 , 

empleo por 1 1 

demanda 1 

posítíva 
de ~ 

"ª" "---

pleno empleo 
-- ~ 

w 

Gráfica 3 
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- Se trata de una función no-inyectiva. con un mismo nivel de desempleo para dos niveles 

diferentes de salario (zona "A"). en un subconjunto del dominio (zona B). La función se define 

sólo para valores positivos de salario. 

- Se define un mínimo absoluto con imagen negativa en un nivel de desempleo superior al 

máximo posible. El nivel de empleo positivo que corresponde al mínimo matemático. se explica 

por la demanda de producto para inversión. El nivel de salario en el mínimo matemático. es 

superior al de reserva5 y exactamente igual a uno. Del punto de pleno empleo hacia la izquierda 

de la curva. la demanda de producto decrece más aceleradamente que la oferta de trabajo. hasta 

arribar al mínimo matemático. Del mínimo hacia la izquierda. la oferta de trabajo decrece más 

aceleradamente que la demanda de producto; es por eso que cambia el signo de la pendiente. 

- La primera derivada de la función para todo "w" tal que 1 >w>w*, siendo "w*• el salario de 

reserva. es negativa. y se hace positiva para todo "w" tal que w~1 . 

- La segunda derivada es positiva para todo nivel positivo de salario. 

- La imagen de la función para todo "w" tal que 1 >w>w*. es negativa. La imagen igual a cero que 

corresponde a la situación de pleno empleo. se verfica para un salario positivo siempre superior 

a uno y al salario de reserva. La reducción del desempleo es proporcionalmente más acelerada 

que los aumentos en ''w''. cuanto más alto es el nivel de esta variable. para todo salario superior a 

uno. 

- Disminuciones de ''w'' por debajo de la unidad, reducen el desempleo en virtud de la 

contracción mayor que proporcional de la oferta de trabajo respecto a la demanda de producto. 

5.En este modelo, cualquier salario posilivo por pequeño que sea. implica oferta positiva de .-abajo. 
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Sin embargo, lo reducen en una magnitud poco significativa. Sólo es posible tender al pleno 

empleo con salario cada vez más alto que la unidad. El salario de pleno empleo, dadas las otras 

variables. será siempre superior a uno y al salario de reserva.'· Es imposible lograr el pleno 

empleo con disminuciones del salario. 

ii) Tas., de Interés. 

La relación funcional entre la demanda excedente de trabajo y la tasa de interés, revela las 

siguientes propiedades de acuerdo con los signos de sus derivadas y según muestra su gráfica: 

--¡, 
•&1 
&>o 

r 

Gráfica4 

- Es una función inyectiva. definida para toda tasa de interés positiva.. 

- Su primera derivada es negativa. y la segunda positiva; es decir que mientras más alta la tasa 

de interés. mayor es el desempleo. 

- El Gd~empleo aumenta menos que proporcionalmente ante incrementos de la tasa de interés. 

- Existe un nivel de "r" lo suficientemente bajo como para que el pleno empleo se verifique. una 

vez conocidas las demás variables. 

- Esta función es asintótica vertical a cero y asintótica horizontal hacia la oferta de trabajo, cuya 

magnitud no depende de la tasa de interés en (40'). Esto significa que tasas de interés muy 

elevadas. una vez determinadas las demás variables del sistema. a.cercan cada vez más al 

sistema hacia el límite del desempleo absoluto. Según las propiedades de la demanda 

excedente de trabajo, "r" es la única variable capaz de aproximar al sistema hacia el colapso, 

manteniendo fijas las demás variables en niveles positivos mayores que uno. 

iii) Expectativas ds IÑlllMndd ds los Pmducfon#.s.. 

La relación de las expectativas de demanda de los productores con •(T d-T J". se debe a su 
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presencia en la demanda de producto para inversión. y corresponde a la gráfica siguiente: 

[T.i- k>) 

tle/Jíúo a ~0+----..---.... 
empleo por E(Q J 
demanda 
para CtlRGU. 

'-, 

-To 

Gráfica 5 

con las siguientes características: 

- Se trata de una función inyectiva y monótona creciente. cuyo valor mínimo corresponde a un 

nivel positivo de empleo. superior al de la oferta de trabajo y siempre por debajo del pleno 

empleo. 

- Sus derivadas primera y segunda son positivas. Es decir que las respuestas de la demanda 

excedente de trabajo son mayores que proporcionales a los incrementos de las expectativas de 

demanda de las firmas. 

- Dadas las demás variables explicativas de la demanda excedente de trabajo. hay siempre un 

nivel de demanda esperada con el cual se verifica el pleno empleo. Aun si las expectativas de 

demanda fuesen nulas, habría en el sistema un nivel positivo de empleo. Las expectativas de las 

firmas no pueden conducir al sistema a una situación de colapso, por reducidas que sean. 

iv/Precio. 

La demanda excedente de trabajo define la siguiente relación funcional con "P", a partir de su 

presencia en la demanda de producto para consumo: 

p 

tle ,~.., 

-To _ _____ _ 

-91 
e>o 

Gráfica 6 
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- Es una función inyectiva con su primera derivada negativa y la segunda positiva. 

- Es asintótica vertical a cero y asintótica horizontal a un nivel de desempleo inferior al máximo. 

debido a que por muy alta que sea la magnitud de "P'. siempre habrá demanda positiva de 

producto para inversión. 

- Cuanto más elevado el nivel de "P'. dadas las otras variables. mayor el nivel de desempleo en 

el sistema. aunque siempre inferior al máximo posible. 

- Una vez determinadas las demás variables del sistema en niveles superiores a uno. existe 

siempre un valor lo suficientemente bajo de "P'. para el cual la demanda excedente de trabajo se 

anula (pleno empleo). 

v) Ingresos no-5.Jl;,n"ales de los Consumidores. 

Los ingresos no salariales y el salario. son las dos variables de las cinco concernientes a este 

análisis. que forman parte tanto de la demanda de trabajo vía la demanda de producto para 

consumo. como de la oferta de trabajo. La relación funcional de "me" con la demanda excedente 

de trabajo. muestra las siguientes propiedades: 

debido, 
demanda 
ÚOIQC. ....._ 

CtJn''w' -,.. _____ _ 
•Te--e1 -- - - -

e.>o 
sí . 

"'e=• 
Gráfica 7 

- Se trata de una función inyectiva. monótona creciente. con sus primeras dos derivadas 

positivas. 

- La ordenada al origen de esta función es siempre superior al nivel máximo de desempleo. Esto 

se debe a que aun con ingresos no salariales nulos para los consumidores. éstos pueden 

financiar demandas positivas gracias a sus ingresos por salarios. Sin embargo, cuando "me• es 

igual a cero. la oferta de trabajo es completamente inelástica en su nivel máximo. lo que significa 

que las firmas pueden determinar el nivel posjtjyo de empleo que deseen. trasladando a los 

consumidores sólo la masa salarial para que estos últimos financien sus demandas de producto. 

1 

f 

¡ 
1-
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Es decir que a "me" nulo le corresponde siempre un nivel de empleo positivo y estrictamente 

inferior al nivel de pleno empleo. 

La nulidad de los ingresos no salariales de los consumidores es resultado posible de un régimen 

de propiedad menos red istributivo que el vigente para este modelo. cuando el valor de las 

demás variables del sistema es positivo. Puesto que la demanda de producto para inversión por 

parte de las firmas no depende de la magnitud de sus beneficios. los beneficios que éstas no 

distribuyen entre los consumidores. corresponden a un poder de compra que existe en el 

sistema pero que no se ejerce en el mercado. Por esta razón. cuando los consumidores financian 

sus demandas sólo con salarios. la demanda efectiva es necesariamente inferior a aquella de 

pleno empleo. 

- El desempleo disminuye más que proporcionalmente ante incrementos en los ingresos no­

salariales de los consumidores. puesto que su expansión aumenta la demanda de producto y 

reduce la oferta de trabajo. 

- Esta (mcJ , es la única variable del sistema capaz de modificar con signo contrario al de sus 

propias variaciones, la oferta de trabajo, una vez conocido el nivel de "w". 

- Por supuesto. conocidas las demás variables del sistema, hay un valor positivo de "me"· 

suficiente para lograr el pleno empleo. El crecimiento de los ingresos de los consumidores 

provenientes de los beneficios y de las remuneraciones al capi1al . reduce necesariamente el 

desempleo. 

v,J Comentario Finales sobre el Análisis. 

Es evidente que una coincidencia de las cinco variable independientes para lograr el pleno 

empleo, es muy poco probable. Sin embargo. es evidente que el pleno empleo es una situación 

que puede verificarse en la economía. 

Como ya se señaló, las variables que están presentes tanto en la forma reducida de la oferta 

como de la demanda de trabajo en el miembro derecho de la ecuación (40), son "w" y ·me"· Por 

tanto, en un escenario hipotético en el cual estas dos variables fuesen dadas. la posibilidad de 

pleno empleo dependería de la tasa de interés. de las expedativas de demanda de las firmas. y 

del precio. Estas tres variables se hallan presentes exclusivamente en la forma reducida de la 

demanda de trabajo. lo que implica que para lograr el pleno empleo a través de movimientos en 

las mismas. es necesario que. dada la oferta de trabajo (al ser conocidas "w" y "me"). las 

expectativas de demanda efectiva tiendan al máximo nivel posible. y los niveles de tasa de 
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interés y precio se sitúen en magnitudes lo suficientemente pequeñas como para hacer tender a 

cero la demanda excedente de trabajo. Esta relación de tendencias es válida para cualquier nivel 

positivo de salario. 

El rango matemático de la demanda excedente de trabajo está dado por el intevalo "[O. -T
0
)" , 

cualquiera sea el caso. 

4.5.4 Mercado de Capitales y Mercado Monetario 

La relacción ex-post entre los ingresos totales percibidos por los consumidores y sus gastos. es: 

m0 +m1+mk+wT = PQc+m* (41) 

Puesto que las firmas canalizan la masa de salarios. el total de los beneficios. y los servicios de 

capital a los consumidores. la relación entre el valor del producto total y la distribución funcional 

del ingreso de los consumidores (miembro derecho de (41)). está dada por: 

PQ: PQ
0
+m* . (42) 

A partir de (42) se obtiene la siguiente igualdad: 

P(Q-QJ = m* 

es decir: m*/P = Qi+1 

(43) 

(43') 

La expresión (43') exhibe la igualdad entre el ahorro de los consumidores y la demanda de 

producto de fas firmas para inversión. 

Esta ecuación es el resultado del funcionamiento del mercado de capitales. mediante el cual los 

consumidores. al destinar sus ahorros a la compra de acciones, canalizan recursos a las firmas 

para que éstas puedan disponer de una parte del producto generado por ellas mismas durante el 

período corriente. a fin de utilizarlo como insumo (capital físico) durante el proceso productivo del 

período siguiente. Esta igualdad entre ahorro e inversión se puede expresar también de la 

manera siguiente. reemplazando (22) en (43'): 

m* = •-1(o-1)1i(w/r*) g(Q.r*/w)P (44) 

Según esta nueva ecuación. la demanda de saJdos monetarios guarda una relación inversa con 

fa tasa de interés. Basta que la tasa de interés sea positiva una vez determinado "P'. para que los 

consumidores conviertan sus saJdos monetarios en acciones de las empresas. 

Es posible obtener una expresión de la tasa de interés a partir de (44) . de la manera siguiente: 
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- Puesto que "g(·)" es una función homogénea con las mismas características de la inversa de la 

función de producción ''t'1(·)". se puede rescribir (44) como: 

m• = • - 1(l>-l)T¡g*(Q.w/r*)P (45) 

siendo "g"(·)" una función homogénea de grado "(µ-1 -1)". Luego. es posible resolver para "r". 

siguiendo la definición de "r*". arribándose a la expresión: 

r = {g*-1{[+(u-l)-111- 1(m"/P)). E(Qd)}}-1wP-1 -1 (46) 
\ 

Reemplazando (35.c) con las simplificaciones efectuadas. en (46) . se obtiene finalmente: 

r = {g*-1{(• (l>-l r1.,,-1(141Q(mc +wc)/P)). E(Qd)}}-1wP-1 -1 . (47) 

Al ser "g*-1{-}" una función de forma y propiedades idénticas a la función de producción ''f(·)", la 

ecuación (47) puede también expresarse así: 

r = {f{[+(u-l)-111-1(141Q(mc+wc)/P)). E(Qd)}}-1wP-1 -1 . (47') 

Por supuesto. esta expresión depende de la determinación de "P'. del ingreso "me" de los 

consumidores y de la demanda efectiva para resolver el valor de "r". Para la determinación 

simultánea de todas estas magnitudes y en particular del nivel del precio y de la tasa de interés. 

es necesario contar finalmente con la demanda excedente del mercado de moneda. Se observa 

en ( 47') que la tasa de interés se explica exclusivamente por variables corrientes. Esto se debe al 

supuesto adoptado sobre las expectativas. que indica que las mismas se forma como una 

proporción de las variables corrientes. 

La demanda excedente del mercado monetario. por su parte. corresponde a la ecuación 

cuantitativa siguiente: 

(48) 

Reemplazando (22) y (35.b) en su forma simplificada en (48). se logra el resultado: 

M
0 

= Q(mc+wc)+•- 1(u-l)Ti(w/r*) g(Q.r*/w)P . (49) 

Se observa inmediatamente en (49). que la demanda de moneda establece una relación directa 

con el ingreso de los consumidores e inversa con la tasa de interés. Así como (47'). la ecuación 

(49) depende también de magnitudes tales como la tasa de interés y la demanda efectiva. cuya 

determinación depende de las demás ecuaciones del sistema. 

4.5.5 Nota Sobre el Salario Máximo Posible 

Entre las condiciones de viabilidad del sistema. hay una concerniente al salario que corresponde 

a la siguiente pregunta: ¿cuál es el salario máximo que los productores están dispuestos a 

pagar. sin que su magnitud los conduzca a detener la actividad productiva? 
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Para responder a esta pregunta. supongamos un escenario en el cual todas las cantidades y 

precios del sistema han sido ya determinados. y en el que de pronto los agentes deciden 

modificar el salario al alza. Toda elevación del salario que implique mantener precios y 

cantidades en los niveles ya deteminados por el sistema. derivará en una disminución de la tasa 

de beneficio de las firmas: por tanto a ''w'' más elevado. "11" más baja. Así. el salario máximo 

financiable para la firma individual corresponde a 11=0. A esta tasa de benefcio le corresponde el 

máximo nivel del salario nominal. dado por: 

w = (PQ - r*Q¡)T-1 : (50) 

es decir. por la diferencia entre el ingreso total de la firma y las remuneraciones a los servicios 

del capital. por unidad de trabajo. Esto significa que en presencia de más de un factor productivo 

en el sistema. el salario nominal máximo debe ser estrictamente inferior al valor del producto 

medio calcu iado respecto al trabajo. para que el sistema sea viable: 

máx w < P(Q/T) (51) 

y superior a cualquier otro correspondiente a 11>0. Dicho de otra manera. el salario real resultante 

será estrictamente inferior al producto medio. en todo sistema viable. 

Dejando de lado el escenario hipotético supuesto líneas antes, se arriba a la conclusión de que 

una vez determinado el salario nominal por los agentes antes de cada proceso productivo. los 

resultados finales de un sistema viable serán tales. que determinarán necesariamente un salario 

real inferior al producto medio calculado respecto al trabajo. 

4.6 CONCLUSIONES SOBRE LOS RESULTAOOS DE BASE 

DEL MODELO AMP\,lADO. 

4.6. l Sobre el Equilibrio General con Desempleo fnyglyntarjo. 

El resultado fundamental de este modelo. es que el desempleo involuntario es plenamente 

compatible con el equilibrio general del sistema. El desempleo es un resulta.do natural en este 

modelo. como lo es también el pleno empleo cuando éste se verifica en la economía. La causa 

del desempleo es la insuficiencia de la racionalidad individual. manifiesta en las fuerzas del 

mercado. 

El desempleo cuya existencia se demuestra en este modelo. es involuntario, al igual que aquel 

derivado del modelo simple. La involuntariedad es. en el modelo ampliado. evidente de una 

manera mucho más inmediata. que en el modelo simple. y por argumentos semejantes. Cualquier 

ingreso adicional a las percepciones no-salariales que le sea ofrecido sólo a uno de los 

desempleados como un salario por unidad de trabajo inferior al vigente en el sistema. sería 
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aceptado por él y deseado por cualquiera de ellos. con tal de mejorar su situación en términos 

de consumo. La disposición a trabajar de los desempleados se concreta para cualquier nivel 

positivo de salario.sea o no inferior al vigente en la economía. puesto que de esta manera su 

situación mejora respecto a aquella implicada por el desempleo. Así. el desempleo que se 

registra en el sistema. es involuntario en el estricto sentido del término. 

La determinación del nivel de producto, de la tasa de interés. del nivel de precios . del nivel de 

empleo. y de los ingresos no salariales de los consumidores. es endógena al sistema: en cambio 

se demuestra que el salario nominal es una variable exógena de la economía. La determinación 

de las variables endógenas señaladas. implica el equilibrio simultáneo en los mercados de 

bienes. de capitales y de moneda. La relación entre oferta y demanda de trabajo no se establece 

a partir de un mercado particular. 

4.6.2 Sobre las Causas del Desempleo lnyoluntarjo. 

El desempleo involuntario revela la la insuficiencia de la conducta racional de los agentes en 

tanto condición para aue éstos logren fas mejores resultados de sus decisiones. Se llega a la 

conclusión de que el desempleo involuntario es un fenómeno natural en economías competitivas 

y de propiedad privada como la representada en nuestro modelo. cuando el único mecanismo de 

coordinación entre agentes es el sistema de precios. Sin embargo. se demuestra también que el 

pleno empleo es una situación posible de verificarse en la economía. siempre y cuando la 

casualidad dé paso a tal estado. En cierto sentido se puede afirmar que en las economías de 

libre mercado el desempleo es tan involuntario para los agentes como lo es el pleno empleo. 

El análisis de los efectos parciales muestra la presencia de histéresis en el sistema. cuando a 

una situación con tasa positiva de desempleo le sucede una disminución del salario. aumentos 

en el precio o en la tasa de interés. deterioro de las expectativas de demanda. o disminuciones 

en las percepciones no-salariales de los consumidores. 

Estos resultados. aunque similares a los conseguidos con el modelo simple. se exhiben de 

manera más evidente con este modelo. debido a las propiedades del mismo. 

4.6.3 Sobre el Concepto ·mercado de trabajo•. 

El modelo demuestra la inexistencia de un "mercado de trabajo" cuya función sea determinar el 

salario y el nivel de empleo. Según los resultados logrados. el salario se estipula fuera del 

sistema. y el nivel de empleo. claramente determinado por la demanda efectiva. es 

independiente del salario real ; todo esto, en contra ele lo estabecido por la teoría habitual. El 

mercado de trabajo es una entidad inexistente en la economía. y no existe ningún argumento en 
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el análisis a favor de la consideración del salario como el precio del trabajo. El salario es. en 

todo caso. una variable distributiva. 

Cuando la función de producción se explica por capital y trabajo y los productores maximizan 

como función objetivo la tasa de beneficio. la demanda de traba.jo es jndependjente del salario 

real vigente en el sistema. 

A diferencia de la demanda. la oferta de trabajo de los consumidores calculada bajo las hipótesis 

habituales en ambos modelos. sí depende del salario y de los ingresos de los consumidores 

provenientes de fuentes distintas al trabajo remunerado. 

Este resultado tiene en el modelo ampliado. las mismas implicaciones que en el modelo simple: 

- En primer lugar. al demostrarse que oferta y demanda de trabajo no obedecen a las mismas 

señales del sistema. se pone en evidencia una vez más que la noción "mercado de trabajo" es 

· incorrecta. El mercado de trabajo no existe en economías de propiedad privada. plenamente 

competitivas y descentralizadas. con atributos semejantes a los de la economía representada en 

nuestro modelo. Por tanto. no hay posibilidad analítica de explicar y resolver los desequilibrios 

entre oferta y demanda de trabajo. a partir de algo -el mercado de trabajo- cuya inexistencia es 

un resultado lógico. 

- En segundo lugar. la demostración de que el salario no es la señal reconocida tanto por 

0 1 ~s como por demandantes de trabajo para coordinar sus planes de compra-venta. invalida 

aI ,,.ario como precio del trabajo. Por tanto. la idea de que movimientos en el salario causan 

respuestas de signo contrario en oferentes y demandantes. que eventualmente pueden conducir 

al equilibrio entre las dos fuerzas. es falsa. 

Pese a que tanto la demanda de trabajo como la demanda de capital derivan del cálculo del 

productor. el resultado para la demanda de capital muestra que ésta sí depende inversamente de 

la tasa de interés como su precio. en contraste con lo demostrado en este sentido para la 

demanda de trabajo. 

4.6.4 Sobre el Papel del Régimen de prgpjedad. 

Tanto en el modelo simple como en el ampliado. el régimen de propiedad ha determinado las 

bases de la constitución de los agentes en sociedad. 
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En todo el desarrollo del modelo simple y en buena parte del análisis del modelo ampliado, se le 

atribuyó al sistema la virtud de asegurar un nivel mínimo de subsistencia para los consumidores 

mediante el régimen de propiedad. Esto se logró a través de la institución de una percepción 

obligada de ingresos para cada consumidor. proveniente de la equidistribución de la propiedad 

de las firmas. Pese a la rigidez derivada de esta condición sobre la asignación de la propiedad, 

el modelo simple exhibió condiciones de plena competitividad . 

Esta condición se flexibilizó en el modelo ampliado. con la creación de un mercado de capitales 

y con la posibilidad de transferencia de las acciones. Los consumidores depositan en el 

mercado de capitales sus ahorros de un período. a cambio de un ingreso superior en el período 

siguiente. para financiar su consumo futuro. El mercado de capitales les asegura ese ingreso 

futuro incrementado. otorgándoles a los ahorradores derechos de propiedad sobre las firmas. 
) 

Estas últimas venden así sus acciones a los consumidores. a cambio del financiamiento de la 

inversión para hacer posible de esa manera el proceso productivo durante el período siguiente. 

Se hizo evidente en el modelo simple. que el régimen de proojedad condicionó pero no causó 

los fenómenos de desempleo y djstrjbycjón asimétrica. Un resultado semejante será exhibido en 

el capítulo siguiente a partir de las propiedades del modelo ampliado. no sólo sobre la 

distribución del ingreso sino también de la riqueza. 

Lo dicho líneas ant~s significa que las reglas de propiedad y organización derivan en 

condicionamientos favorables o desfavorables para la economía de una sociedad. e implica por 

tanto que es necesario investigar el tipo de relación que existe entre estos condicionamientos 

por medio de las reglas. y la ciase de fenómenos qua cada sociedad experimenta. Es posible 

que de investigaciones sobre este campo se logre determinar el tipo de instituciones que las 

sociedades de mercado deben fomentar y aquellas que deben hacer desaparecer. para lograr 

en sus economías la menor vulnerabilidad posible respecto a las insuficiencias de la 

racionalidad. 

4.6 .5 Contrasta con al Desempleo lnmluntario en Keynes 

El desempleo cuya existencia se demuestra en este modelo. no corresponde al fenómeno de 

desempleo expuesto por Keynes. 

Keynes formula su modelo sobre la aceptación del postulado neoclásico de que el salario real es 

igual a la productividad marginal. y el rechazo del postulado que establece la igualdad entre la 

oferta de trabajo y la desutilidad marginal del salario. Keynes acepta la igualdad entre el salario 

real y la productividad marginal. como un sypyestp para sy modelo. pero en ningún momento 
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demuestra que tal igualdad sea un resultado de sus ecuaciones ni que corresponda a la 

demanda de trabajo. La aceptación de Keynes a este postulado. le otorga a su modelo una 

condición de equilibrio a partir de la cual es posible conocer el salario real inherente a cada nivel 

de empleo. Pero tal condición no desempeña ningún papel en su demostración de existencia del 

desempleo involuntario. El desempleo en Keynes es resultado de insuficiencias en la demanda 

efectiva. y nada cambiaría en este resultado si se dejase de lado la igualdad entre el salario real 

y la productividad marginal. Sin embargo, el salario real quedaría indeterminado. y con él las 

remuneraciones a los factores productivos, tan necesarias para su teoría de los precios. 

El método de Keynes conduce a un desempleo involuntario debido a demanda efectiva 

insuficiente, posible en virtud de un mercado de trabajo que el propio Keynes neutraliza desde 

un principio con su crítica a la oferta de trabajo. y que por tanto ya no es capaz de determinar el 

nivel de empleo ni el salario real. Bajo estas condiciones. otorga a los empresarios el poder de 

determinar por completo el volumen de ocupación en función de la demada efectiva. y supone 

válida la igualdad entre salario real y productividad marginal para determinar el salario real en 

cualquiera sea el nivel de empleo. 

En contraste. en nuestros modelos simple y ampliado se demuestra que la igualdad entre el 

salario real y la productividad marginal del trabajo no se verifica. y que la demanda de trabajo es 

independiente de los precios y del salario. Se trata de un resultado propio del desarrollo del 

modelo; no de un supuesto. como sucede en Keynes con la aceptación de la igualdad entre la 

productividad marginal del trabajo y et salario real. Por otro lado. ta oferta de trabajo de los 

consumidores en estos modelos. prevalece intacta según los preceptos de la teoría tradicional. 

mientras en Keynes es el blanco esencial de su crítica a ta teoría habitual. 

Las condiciones iniciales en los modelos aludidos. tan1D como la determinación del precio del 

producto. de la tasa de interés y de las expectativas de los produdores, siguen las pautas que 

establece la teoría neoclásica para un sistema plenamente competitivo. a diferencia de los pasos 

seguidos por Keynes en la Teorí.a generdl. Keynes ensaya en su obra. un camino alternativo al 

tradicional para la determinación de la tasa de interés. 

Metodológicamente. en nuestos modelos no se parte de la crítica a los postulados de la teoría 

habitual. sino que se demuestra que dicha teoría es un caso particular de todos los posibles. a 

partir de las hipótesis alternativas para et cálculo del productor. 

El desempleo que se demuestra en los modelos simple y ampliado. es evidentemente resultado 

inmediato de insuficiencias en la demanda efectiva: pero tales insuficiencias son consecuencia 

¡ 
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de las limitaciones naturales de las fuerzas del mercado y de la racionalidad individual que 

subyace a las mismas. El salario nominal resulta ser exógeno al sistema. y la dicotomía clásica ya 

no se verifica. 

Por todas estas razones el desempleo involuntario observado en nuestros modelos no 

corresponde al desempleo en Keynes. 

4.6.6 Contrastes con el Desempleo Neoclásico. 

El desempleo involuntario resultante de nuestros modelos. no es neoclásico por las razones 

siguientes: 

- En tales modelos. las fuerzas del mercado actúan libremente y no existe ningún impedimento a 

la perfecta movilidad de precios en la economía. 

- En el sistema de mercados que se conforma. no existe un "mercado de trabajo". ni el salario 

actúa como el precio de este servicio. 

- El equilibrio general en el sistema es plenamente compatible con el desempleo involuntario. 

- El desempleo involuntario es un fenómeno persistente. y el pleno empleo es siempre una 

posibilidad del sistema. 

Todos estos aspectos anulan la posibilidad de que el desempleo cuya existencia se demuestra 

en nuestros modelos. pueda ser considerado neoclásico. 

4.6.3 Comentarios finales 

Los resultados del modelo ampliado confirman por completo la Proposición 1 expuesta en la 

seción 2.11 del capítulo 2. Es decir que los resultados del modelo simple son generalizables a 

un modelo en cuyas funciones de producción se admite más de un factor de producción y 

particularmente la presencia de un bien durable. 

Los resultados obtenidos con este modelo tanto como aquellos del modelo simple. dependen de 

manera crucial de la vigencia de la primera hipótesis de trabajo que indica que los productores 

no maximizan la masa de beneficios sino su tasa. Pero no dependen de la misma manera de la 

hipótesis concerniente a los costos de instalación. Los resultados exhibidos son posibles sin esta 

segunda hipótesis. Sin embargo. la presencia de costos de instalación positivos en ambos 

modelos. tiene la virtud de hacer evidente que la teoría tradicional es un caso particular de todos 
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los posibles en ellos: caso en el cual dichos costos se suponen nulos. · La ausencia de la 

hipótesis concerniente a costos de instalación positivos no hubiese impedido lograr los 

resultados expuestos hasta este momento. pero sí hubiese impedido demostrar su generalidad 

respecto a la teoría habitual. En síntesis. los resultados logrados dependen de manera crucial de 

la Hipótesis ! . y su generalidad es evidente en virtud de la Hipótesis 2. 

Todos los resultados demostrados con el modelo simple. sin excepción. fueron 

consistentemente corroborados en el modelo ampliado. con la ventaja en este último caso. de 

haber podido arribar a algunos otros resultados adyacentes. cuyo contenido ha enriquecido 

notablemente las conclusiones expuestas. 

Las características del modelo ampliado permiten profundizar más en las derivaciones del 

desempleo involuntario sobre la distribución del ingreso. y desarrollar sus implicaciones en la 

distribución de la riqueza. El análisis de estos aspectos corresponde al capítulo siguiente. 

---------------o-------
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CAPITULO 5. 

MODELO AMPLIADO: 
Concentración del Ingreso y Pobreza Acumulativa. 

5.1 ANTECEDENTES. 

El modelo expuesto en el capítulo anterior demuestra que los resultados de base del modelo 

simple son generalizables a un sistema en el cual el trabajo no es el único insumo. y donde el 

producto es durable. Sin embargo. el alcance de los resultados del último modelo es mayor al 

expuesto hasta el momento. De manera análoga al modelo simple. el modelo ampliado da lugar 

a fenómenos precisos de distribución que es necesario analizar. Su pertinencia en este caso 

concerniente no sólo a la distribución del ingreso sino también de la riqueza. 

El modelo ampliado se desarrolla bajo las mismas hipótesis empleadas para el modelo simple. 

Las diferencias entre uno y otro modelo tienen lugar en lo correspondiente al régimen de 

propiedad y a las condiciones iniciales. Sin embargo. los resultados de base de ambos modelos 

responden a una misma lógica. Como se verá enseguida. también los resultados inherentes a la 

distribución en el modelo ampliado son en última instancia una extensión de aquellos exhibidos 

con el modelo simple. en un ámbito más complejo. 

En las primeras secciones de este capítulo se exponen los canales a través de los cuales el 

desempleo involuntario resulta. al cabo de uno o más períodos. en distribución asimétrica del 

ingreso y la riqueza entre los agentes que conforman el sistema. Consumidores idénticos entre 

sí. con igualdad de condiciones en la economía al inicio de la historia de la sociedad hipotética 

analizada en el modelo ampliado. obtienen resultados muy diferentes de su conducta racional. al 

final de cada período productivo afectado por el desempleo. Al cabo de varios períodos de 

producción con desempleo en uno o más de ellos. la pobreza es un resultado inevitable. 

En las secciones posteriores del capítulo se discuten las razones por las cuales los productores 

tienen incentivos para producir, aun cuando sus beneficios sean nulos. Se cierra el capítulo con 

la presentación de un ejercicio de cálculo económico intertemporal de un productor 

representativo. con el fin de demostrar que los resultados expuestos en los modelos simple y 

ampliado se confirmc1:n también en un escenario de más de un período. 
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5.2 DESEMPLEO Y PISIBIBVCION. 

Al cabo de un primer período con ~>0 en el sistema. el desempleo involuntario causa un efecto 

asimétrico sobre las posibilidades de financiamiento de la demanda de producto y de moneda 

de los consumidores. los desempleados consumen menos que los empleados. Su única fuente 

de ingresos son los dividendos que reciben por las acciones que poseen de las firmas del 

sistema. gracias a sus ahorros del pasado. Los empleados en cambio. perciben la masa total de 

salarios y los beneficios distribuidos por las firmas entre los trabajadores, además de los 

dividendos provenientes de sus acciones. 

La distribución desigual del ingreso como resultado natural e inevitable del desempleo, es un 

fenómeno propio de un período de producción. Sin embargo. cuando se considera la sucesión 

de varios períodos de producción con desempleo involuntario en todos o la mayor parte de ellos, 

sus efectos no sólo se acumulan sobre las posibilidades de financiamiento de las demandas de 

producto y de moneda. sino que modifican la oferta de trabajo del período corriente de todos 

. aquellos agentes que sufrieron el desempleo durante uno o más períodos del pasado. Esta 

modificación de la oferta de trabajo de una parte de los consumidores del sistema, trasciende 

sobre la oferta global haciéndola más inelástica respecto al salario corriente. Los individuos más 

afectados por el desempleo durante los períodos pasados. ofrecen una cantidad de trabajo más 

elevada que los demás durante el período corriente. al salario vigente. Así. la frontera de pleno 

empleo del sistema se aleja cada vez más. 

El desempleo involuntario provoca efectos permanentes en la distribución. pasando al cabo de 

más de un período con desempleo involuntario. de la distribución asimétrica del ingreso, a la 

concentración de la riqueza. Esto quiere decir que si un consumidor sufre el desempleo durante 

dos períodos consecutivos a partir del período inicial y otro lo sufre sólo durante uno de ellos, 

aquel que pasa dos veces por la misma situación posee menos riqueza que el otro a tiempo de 

comenzar el tercer período de producción. y por tanto las posibilidades de consumo del primero 

de ellos son más bajas que las del otro, aún cuando ambos resulten empleados durante el 

período siguiente. Además. el agente con menos riqueza al inicio del tercer período sera más 

drásticamente afectado en su ingresos y en su riqueza. en caso de no realizar plenamente su 

oferta de trabajo. Si el sistema exhibiese nuevamente la misma tasa de desempleo que el 

período anterior, ésta correspondería en el nuevo período, a un volumen global de oferta de 

tabajo no realizado estrictamente superior a aquel del período precedente. 

A continuación se analiza cada uno de estos aspectos. a partir de las ecuaciones ya conocidas. 
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5.2.1 Pistrjbucjón del Ingreso y Origen de la Pobreza. 

Durante el análisis de los capítulos anteriores fue posible la máxima simplificación del número 

de productores y consumidores, en virtud de la identidad entre agentes del mismo tipo. Ahora. en 

cambio, es necesario mostrar explícitamente el número de agentes, para conocer 

específicamente la estructura de cada uno de los fenómenos analizados en este capítulo. Por 

tanto. en adelante serán considerados de manera específica los "m" consumidores y las "n" 

firmas que conforman el sistema. siendo m>n. 

a) Distribución y Demanda. 

La relación ingreso-gasto ex-post del j-ésimo consumidor del sistema está definida por: 

m0 +(1-1;¡)m1+mk+ (1-1;¡)wT0 = P[Qc¡+(m¡*/P)) (1) 

con j = 1.2,3, ....... m-1.m : 

siendo "(1-1;¡)" la proporción de su oferta de trabajo efectivamente realizada por este consumidor, 

con l;¡=Osi fue plenamente empleado, 1 >1;¡>0 si fue parcialmente desempleado. y 1;¡=1 en caso 

de haber quedado completamente desempleado. Sea entonces (1) la relación ingreso-gasto del 

aludido consumidor. correspondiente al primer período de funcionamiento del sistema con 

desempleo involuntario. 

La tasa de desempleo "1;" se calcula así: 

1; = m- 1:E¡ (1-1;¡) (2) 

es decir: 

(3) 

debido a que en este estadio de la historia de la sociedad analizada, la oferta de trabajo de todos 

los consumidores es idéntica. 

En adelante se emplearán los subíndices "e" y "u". para distinguir las variables de demanda de 

los empleados y desempleados. respectivamente. Así. la relación ex-post ingreso-gasto para el 

agregado de los consumidores empleados está dada por. 

(1-1;)m(m0 +m1 +mk + wT J = P[Qc. +(m. */P)) (3) 

En contraste, la relación ex-post ingreso-gasto de los desempleados está dada por: 

1;m(m0 +mk) = P[Qcu +(mu */P)) . (2) 

con subíndices "u" en aquellas variables cuyas magnitudes varían respecto a las análogas de los 

empleados, a causa de su exclusión del proceso de producción. 
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Naturalmente: 

para toda tasa positiva de desempleo "s"-

La relación entre la distribución funcional del producto y la distribución del ingreso. se representa 

en las siguientes expresiones: 

- El producto global "Q" se distribuye funcionalmente así: 

Q = mQc + nQ¡. (5) 

entonces: 

mQc = P(Qce + QcJ , (6) 

y 

(7) 

Para precisar la relación entre la tasa de desempleo y la distribución del ingreso entre 

empleados y desempleados. y entre consumo y ahorro. corresponde exhibir las ecuaciones de 

oferta de trabajo, y demanda de producto y de moned~ de los consumidores, bajo cada una de 

las situaciones en análisis: 

-Empleados: 

T 0 e = (1+'1')0(1-s)mt -cpQ(1-s)m(m0 +m1+mk+wt)W-1. 

-Desempleados: 

Qce = Q(1-l;)m(m0 +m1+mk +wt)P-1 

me•= 'l'Q(1-l;)m(m 0 +m1+mk+wt). 

T ou = (1 +'l')Ol;m't - cpül;m(m0 +mk)w-1
. 

QCIJ = ül;m(m0 +mk)P-1 

mu*= \JIÜl;m(m0 +mk) . 

Recuérdese que 0=(1 +\Jl+cpt 1. 

- La comparación de los resultados per-capita. muestra lo siguiente: 

Tou ((1-l;)mJ-1> Toe ((1-l;)mJ-1 : 

Qce [(1-l;)mJ-1>Qu [(1-l;)mJ-1 : 

y 

(8.a) 

(8.b) 

(8.c) 

(9.a) 

(9.b) 

(9.c) 

(1 O.a) 

(1 O.b) 

(1 O.e) 

Es decir que la oferta de trabajo de cualquier consumidor empleado es estrictamente inferior a la 

oferta de trabajo de cualquier desempleado. y que las demandas de producto y de moneda de 
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cualquier consumidor empleado, son estrictamente superiores a aquellas de cualquier 

desempleado. 

Es fácil constatar que las ecuaciones expuestas hasta el momento, y las que siguen en este 

análisis, son generalizables a toda.tasa del desempleo "1;" tal que 1;~0. Es decir que comprenden 

tanto situaciones de desempleo involuntario como de pleno empleo. En pleno empleo las 

identidades ex-post corresponden fielmente a las resultantes del análisis neoclásico tradicional. 

b) Estratificación del Ingreso: Pobreza. 

Pese a que las ecuaciones (10.a) , (10.b) Y (10.c) exhiben formalmente un resultado que se 

verifica necesariamente tras un primer período de desempleo en la economía. muestran 

únicamente la relación bipolar empleados-desempleados. cuando en realidad existen. QQL.lQ 

general. tres estratos de ingresos claramente diferenciados en la sociedad. Esto se explica de la 

manera siguiente: 

i) El desempleo es un fenómeno que afecta aleatoriamente a los oferentes de trabajo. a través de 

las decisiones de contratación de las firmas. Salvo condiciones muy particulares y supuestos 

sumamente restrictivos. el desempleo no se egujdjstrjbuye entre !os consumidores. No hay en el 

sistema mecanismo alguno que determine la distribución uniforme del desempleo entre los 

agentes. 

ii) Las firmas contratan de los consumidores las horas de trabajo que necesitan. minimizando el 

número de contratos para el efecto. por los costos que éstos implican. lo cual impide la 

equidistribución entre los consumidores. de las horas de trabajo contratadas por las firmas. Estas 

contratan tantas horas de trabajo como pueden de cada consumidor disponible en su entorno 

inmediato. hasta el punto en que ven plenamente satisfecha su demanda de este factor. Sólo por 

casualidad o por indivisibilidades específicas. inexistentes en los modelos desarrollados en 

capítulos previos. el número de horas de trabajo equivaldría a un número entero de 

consumidores. Generalmente. el último consumidor contratado por cada firma cede al proceso 

únicamente una parte de su oferta de trabajo: justamente la parte que residualmente hace falta 

para completar los requerimientos de la firma. 

iii) Puesto que existen "n" firmas idénticas en el sistema. generalmente hay al final de cada 

período productivo con desempleo, "n" consumidores que realizan sólo una fracción de su oferta 

de trabajo: es decir que son sólo parcialmente empleados. 
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Por estas razones hay en el sistema. al cabo del primer periodo con tasa positiva de desempleo. 

consumidores empleados. consumidores parcialmente empleados. y consumidores 

. completamente desempleados. La conversión de horas de trabajo contratadas o no-contratadas. 

en seres humanos empleados total o parcialmente. y desempleados. es nítida e inmediata. El 

fenómeno del desempleo no se materializa aquí únicamente en un número de horas de trabajo 

impersonalizadas que se ofrecen de manera abstracta en el sistema y que las firmas no 

demandan. sino que resulta en individuos desocupados. cuyas capacidades de financiamiento 

de sus demandas se ven sensiblemente reducidas en el presente y en el futuro inmediato. 

Por tanto. al cabo de un primer período con desempleo involuntario en el sistema. la estructura 

de la distribución de ingresos es la siguiente: 

- Sea "1;," la fracción de 'T 
0

" residual mente no-contratada por las firmas. del último consumidor 

empleado. Entonces: 

Estrato 1. [(1-1;)m-(1-1;,)n)(m0 +m1 +mk + wT 0 ) = P[Qce +(m9 */P)) 

Eslndo 2. n[m0 +(1-1;,)m1+mk +(1-l;,)wT 0] = P[Qcr• +(m,. */P)] 

Es1ralo 3. (l;m-s,n)(m0 +mk) = P(Qu +(mu */P)] . 

(11 .a) 

(11 .b) 

(11 .c) 

El subíndice "re" en la ecuación (11 .b). distingue las variables de demanda de los empleados en 

parte o "residuales". 

Naturalmente. la regla estipulada en las ecuaciones (1 O.a), (1 O.b). y (1 O.e) es plenamente 

satisfecha por las ecuaciones (11 .a), (11 .b). y (11 e). El primer estrato de ingresos detenta los 

niveles de consumo y ahorro más elevados de la sociedad, al término del primer período de 

análisis. El segundo estrato es intermedio en todas sus magnitudes respecto a los otros dos. El 

tercer estrato de ingresos determina el nivel de vida más bajo de la sociedad. 

Los consumidores que conforman el estrato de ingresos más bajos. dependen totalmente del 

resto de la sociedad a través del régimen de propiedad. para financiar sus _demandas. Gracias a 

que el régimen de propiedad les permitió. desde antes de iniciado el primer período, detentar la 

propiedad de una parte de las firmas igual a la de todos los demás. podrán pasar al siguiente 

período en espera de la realización de sus planes de compra y venta. 

El nivel de vida de los consumidores del estrato 3 de ingresos depende de las magnitudes "m0 " 

y "mic"• y éstas dependen a su vez de las pautas del régimen de propiedad vigente en el sistema. 

Los efectos menos dañinos del desempleo sobre los ingresos de los desempleados. se logran 
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si la fracción "r;" de los beneficios que se distribuyen entre los propietarios de las firmas es 

cercana a uno. Si el tamaño de esta proporción es pequeño, los ingresos a los que tienen 

derecho IÓs desempleados de un primer período de desempleo son muy bajos respecto a 

aquellos de los empleados.El tamaño de esta proporción depende del régimen de propiedad 

establecido al inicio de la historia de esta sociedad. 

Sin embargo, su situación al inicio del período siguiente es desde ya la más desventajosa del 

sistema. 

Por una parte. debido a la acción del mercado de capitales. los consumidores de los estratos 2 y 

3 cederán una parte de sus acciones a los consumidores del estrato de mayores ingresos. Por 

tanto su participacion en los beneficios de las firmas y en las remuneraciones al capital durante el 

período siguiente. será irremediablemente inferior a la participación de los consumidores del 

estrato 1. Los consumidores más afectados serán los del estrato 3. 

Por otra parte, la oferta de trabajo de los total o parcialmente desempleados durante este 

período. será mayor y más inelástica respecto al salario vigente. que aquella de los 

consumidores de mayores ingresos. Así, la oferta agregada de trabajo determinará una frontera 

de pleno empleo más elevada que la del período inmediato pasado; lo que implica en caso de 

histéresis. una elevación de la tasa de desempleo, menor que proporcional respecto al 

crecimiento de la oferta de trabajo. 

El estrato 3 de ingresos puede ser considerado como el estrato pobre de la sociedad. Las 

definiciones de pobreza son numerosas y muy diversas; sin embargo existe en ellas un 

denominador común: la relatividad de la pobreza respecto a la sociedad en la que se la observa. 

En nuestra sociedad hipotética. el estrato pobre. sin duda. es aquel de ingresos más bajos. En 

cambio la calificación del estrato 2 entre los extremos de la pobreza y del estrato no afectado pr 

el desempleo, depende del criterio que se emplee. Puede ser lo mismo considerado como parte 

de la pobreza que de la sociedad no afectada por la desocupación. El hecho es que la pobreza 

está ya presente en la sociedad como resultado del desempleo involuntario, sin que 

necesariamente se muestre como la contraparte de la riqueza existente en el sistema. 

Llámese ciQueza de los consymjdores. al volumen de acciones de las firmas poseídas por éstos. 

Entonces, al término del primer período con desempleo involuntario, la pobreza aparece en la 

sociedad. La pobreza. definida para efectos de esta investigación como el njyel de yjda mjnjmo 

permjtjdo por las jnstjtycjones de la socjedad. se hace presente entre consumidores idénticos, 
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poseedores todos ellos de un volumen de riqueza también idéntico. pese a - haberse 

desarrollado todos bajo las mismas condiciones durante todo el proceso. Aparece como 

resultado de la concentración del ingreso provocada por el desempleo involuntario. no a causa 

de la posesión desigual de riqueza entre los consumidores. 

Si se hubiese verificado el pleno empleo en lugar del desempleo involuntario durante este 

primer período. todos los agentes hubieran gozado del mismo nivel de vida que es ahora sólo 

atributo del estrato 1. Pero las insuficiencias de la racionalidad individual impidieron que así 

fuera. El libre juego de las fuerzas del mercado ha dado origen al desempleo involuntario. Este 

ha causado la distribución asimétrica del ingreso. y con ella se originó la pobreza. 

El análisis efectuado hasta este punto muestra que los efectos del desempleo involuntario sobre 

la distribución del ingreso son permanentes. Aún cuando entre muchos períodos de producción 

pasados haya habido tan solo uno con desempleo en el sistema. la asimetría en la distribución 

del ingreso provocada durante el mismo es irreversible. incluso en presencia de un número 

importante de períodos posteriores con pleno empleo. La razón principal que explica la 

irreversibilidad. es la transmisión de la distribución asimétrica del ingreso de un período a otro, 

vía los ahorros de los consumidores. Las asimetrías tenderán a disminuir con la persistencia del 

pleno empleo. pero nunca desaparecerán. 

s.2.2 Concentración de la Riqueza y Pobreza Acumulativa. 

Sea grande o pequeña. la proporción "<;" estipulada en el régimen de propiedad pierde 

importancia en la explicación del nivel de vida de los desempleados. a medida que el número de 

períodos observados aumenta. Esto se debe a que el régimen de propiedad adoptado para el 

modelo completo habilita el funcionamiento del mercado de capitales. Al cabo de muchos 

períodos. varios de ellos con ~>0. las acciones de las firmas se distribuyen entre los 

consumidores de una manera mucho más compleja que al final de un primer período con 

desempleo. Tal complejidad en la distribución de las acciones, implica que tanto los ingresos 

más bajos como la propiedad más reducida de las acciones no necesariamente corresponden a 

los desempleados del último período. sino a aquellos consumidores afectados por el desempleo 

durante un mayor número de períodos que los demás. 

Tras un número grande de períodos en la historia de la sociedad analizada. varios de ellos con 

tasas positivas de desempleo. tanto el ingreso como la riqueza se concentrarán en manos de un 

grupo definido de consumidores. Al cabo de muchos períodos productivos habrá consumidores 

desempleados durante diferentes números de períodos sucesivos o intercalados. Habrá quienes 
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no hayan sufrido nunca el desempleo, y habrá quienes hayan gozado de muy pocos o de ningún 

período con realización total o parcial de su oferta de trabajo. Las herencias de estas situaciones 

de un período a otro, se traducirán en el cambio de manos de las acciones existentes en la 

sociedad. Los consumidores menos afectados por el desempleo serán los poseedores de la 

mayor parte de estas acciones, al final de cada nuevo período. 

a) Mecanismo de Concentración de la Riqueza. 

La pobreza no es resultado de la concentración de la riqueza, pero es inevitablemente agravada 

por ésta. Esto se constata de la manera siguiente: 

La identidad ex-post entre ahorro e inversión para toda la economía al final del primer período 

con ~>O. es: 

nQ. = (m *+m *+m *)P-1 
1+1 e r u · (12) 

Por su parte. los ahorros de los empleados y de los desempleados en términos de saldos 

monetarios. se expresan así: 

y 

m8 * = i¡,Q[(1-l;)m-(l-l;r)n](m0 +m1+mk+w,;) , 

m/ = i¡,Qn(m0 +(1-Sr)m 1+mk +(1-l;r)wt) , 

mu* = \IIÜ(l;m-l;rn)(m0 +mku) . 

(13.a) 

(13.b) 

(13.c) 

Conocido el número total "mn" de acciones de las firmas transado en el mercado de capitales. el 

porcentaje de acciones en propiedad de los empleados (A
8

) , de los desempleados parciales 

(~). y de los completamente desempleados (Ay), respectivamente. corresponde a las siguientes 

expresiones: 

y 

siendo 

A = m *(m *+m *+m *)-1(mn) 
e • e r u · 

~ = m/(m. *+m/+mu ·r1(mn) , 

Ay= mu *(m. *+m. *+mu ·r1(mn) 

A8 +~+Ay = mn . 

(14.a) 

(14.b) 

(14.c) 

(15) 

La ecuación (15) es resultado de los ahorros de los agentes al término de un período. para 

financiar el capital del período siguiente a través de la compra de acciones. Según las 

ecuaciones (14.a). (14.b) . (14.c). y (15), al inicio del período siguiente la propiedad de la riqueza. 

que fuera equitativamente distribuida al inicio del primer período, tendrá la siguiente estructura: 

[(l-l;)m-(l-l;r)nJ-1A8 > n > n-1~ > (1;m-1;rnr1Ay . (16) 

Como es evidente en (16). al inicio del primer período productivo cada consumidor poseía "n" 

acciones: es decir. un volumen de acciones igual al número de firmas existentes en el sistema. 
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En contraste. al iniciar el siguiente período los agentes empleados por completo poseen un 

número de acciones mayor al que poseían antes. y los desempleados total o parcialmente ven 

reducida su riqueza como resultado de un primer período con desempleo. La distribución 

asimétrica del ingreso ha ocasionado la primera polarización de la riqueza entre los 

consumidores. 

Enseguida se muestran las ecuaciones de distribución de los beneficios de las firmas y 

remuneraciones al capital. generados un período después de verificada la distribución (15) del 

ahorro. Puesto que el interés de esta parte del análisis se centra en la demostración de la 

concentración paulatina e irreversible del ingreso y de la riqueza. se supondrá que durante el 

nuevo período el sistema revela pleno empleo. Este supuesto es pertinente para mostrar la 

irreversibilidad de los fenómenos señalados. y útil para la simplificación de los argumentos. 

El total de ingresos "lt" generados en el sistema bajo los conceptos de beneficios distribuidos 

por las firmas entre los accionistas. y remuneraciones brutas .al capital. se representa en la 

ecuación siguiente: 

(17) 

De este total. la parte percibida por los consumidores que realizaron totalmente su oferta de 

trabajo durante el período anterior, "1
8

" , es: 

1
8 

= A
8 

n(A
8 

+Ay. •Aut1(c;II+r*0¡+1)+[(1-l;)m-(1-l;,)n]m-1n(1-c;)II . (18) 

Los subíndices "e". "r". y "u". denotan en estas ecuaciones el estatuto laboral de los 

consumidores durante el período pasado. El primer término del lado derecho de la ecuación 

(18). representa los ingresos provenientes de las acciones poseídas por los consumidores 

empleados. El segundo término corresponde a los ingresos de los mismos agentes. 

provenientes del reparto de beneficios que las empresas efectúan entre sus empleados. 

Los consumidores empleados residualmente por las firmas un período antes. perciben los 

siguientes ingresos por los mismos conceptos durante el período corriente: 

1, = Ay.n(A8 +Ay. •Au>-1 (c;II+r*Q¡+1)+m-1n2(1--c;)II . (19) 

La ecuación de los ingresos "lu" percibidos por los desempleados totales del período pasado. 

originados por la posesión de sus acciones y por su participación en los beneficio distribuidos 

entre los empleados del período corriente. es: 

lu = Aun(A8 +Ay. •Aut1(c;II+r*Q¡)+(l;m-l;,n)m-1n(1--c;)II . (20) 
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Como se verifica de inmediato. los ingresos per-capita de los empleados son estrictamente 

superiores a los ingresos per-capita de los desempleados. por estos conceptos. Es decir: 

[(1-s)m-(1-s,)nJ-118 > n > n-11,> (sm-s,nt11u . (21) 

Esta última expresión corresponde a la distribución desigual del ingreso en un período 

productivo con pleno · empleo en el sistema. Las asimetrías en la distribución de los ingresos 

provenientes de la propiedad de las acciones y de los beneficios distribuidos entre trabajadores. 

son consecuencia del desempleo verificado en el curso del período pasado. La presencia de la 

masa salarial aminora las diferencias entre los tres estratos de ingresos. pero las asimetrías 

subsisten pese a la situación de pleno empleo. 

En el caso expuesto. la distribución desigual de la riqueza ha ocasionado la polarización del 

ingreso en un período con pleno empleo. 

Ahora es fácil proyectar el análisis hacia escenarios hipotéticos de muchos períodos. varios de 

ellos con tasas positiva de desempleo. A final de los mismos el ingreso se habrá concentrado de 

manera marcada en manos de cada vez menos consumidores; habrán surgido tantos estratos de 

ingresos como número de veces hayan sufrido el de~empleo los consumidores. La riqueza se 

habrá trasladado hacia los consumidores menos afectados por el desempleo durante la serie de 

períodos pasados. y la pobreza habrá resultado finalmente en un grupo de consumidores 

poseedores de muy poca riqueza. y con las ofertas individuales de trabajo más elevadas del 

sistema. Es evidente que la pobreza puede coexistir con el pleno empleo. 

Sin embargo. la movilidad de los consumidores entre unos estratos y otros será permanente. 

aunque cada vez menos dinámica. Será muy difícil para un consumidor desempleado durante 

muchos períodos pasados. superar su último nivel de ingresos rápidamente. En cambio un 

consumidor desempleado por primera vez durante un último período. tendrá muchas 

posibilidades de ver revertida su situación en un plazo relativamente corto. 

b) Valor de la Riqueza y Régimen de Propiedad: Comentario. 

Merecen un comentario puntual la sensibilidad del valor de las acciones ante las fluctuaciones 

empleo-producto en el sistema. y el papel del régimen de propiedad trente a la conformación de 

la riqueza de los consumidores y a los resultados del modelo ampliado. 

Como se verá espedficamente en el próximo capítulo. hay siempre la posibilidad de que exista 

en el sistema tasa positiva de desempleo con incrementos pequeños en la producción. Sin 

embargo, a la vuelta de algunos períodos con persistencia del desesempleo, el producto 
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necesariamente decrecerá. Su disminución provocará una contracción en los beneficios de las 

empresas, en los volúmenes de capital físico existentes en el sistema, y en las remuneraciones 

del mismo. Esto significa que el sustento real de las acciones se desplomará, y con él. el valor de 

las acciones. La riqueza es de esta manera afectada por el desempleo involuntario persistente. 

A niveles más bajos de producción les sucede generalmente una disminución en el valor de la 

riqueza de los consumidores. 

El volumen inicial de la riqueza fue determinado por los mismos agentes antes de iniciado el 

primer período de producción. Consistió en la contribución de capital que cada agente integrado 

al sistema efectuó. A partir de tal volumen de riqueza los agentes estipularon una constitución en 

sociedad. y en ella. una forma de participación de cada consumidor en los frutos de la riqueza y 

la producción. El régimen de propiedad. fue. en los dos modelos analizados, el fundamento 

institucional de la sociedad. 

El desempleo involuntario no estuvo previsto en los regímenes de propiedad del modelo simple 

ni del modelo ampliado; sin embargo la inexistencia de un mercado de acciones en el modelo 

simple implicaba que la propiedad de las firmas permaneciese siempre equidistribuida. En 

cambio. en el momento en que esta condición se relajó en el régimen de propiedad del modelo 

ampliado. las consecuencias del desempleo sobre la distribución del ingreso y de la riqueza se 

agudizaron. El régimen de propiedad mostró así su no-neutralidad en los resultados obtenidos 

tanto del modelo simple como del ampliado. 

Los cambios efectuados en el régimen de propiedad del modelo simple. para el modelo 

ampliado, flexibilizaron un aspecto que inicalmente se mantuvo rígido: la decisión de los agentes 

de garantizar en el sistema un mínimo de subsistencia. a través de la posesión de un número fijo 

e igual para todos ellos, de acciones de las firmas. En la nueva situación se permitió que las 

cuotas de propiedad de los consumidores sobre las firmas variaran según las condiciones 

imperantes en la economía. La propiedad podía ganarse o perderse como consecuencia de la 

situación que le tocara vivir a cada consumidor en términos de empleo o desempleo involuntario. 

La pobreza apareció en los dos modelos como resultado del desempleo: su magnitud dependió 

del régimen de propiedad. La relación entre el régimen de propiedad y los niveles mínimos de 

vida institucionalmente permitidos. marca una diferencia metodológica fundamental de los 

modelos aquí expuestos respecto a los modelos de competencia perfecta de la teoría 

neoclásica. Según los modelos neoclásicos. basta con agrupar a un número determinado de 

agentes. para que éstos se cohesionen a través de la producción y el intercambio. gracias a su 
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conducta racional. No hay necesidad de estipular con precisión aquello que es permitido de lo 

que no lo es. entre los agentes. La relación entre costos de oportunidad objetivos y subjetivos. 

basta para que los agentes logren los mejores resultados de sus elecciones. La evidencia de los 

modelos aquí expuestos. en cambio. demuestra que la configuración de las restricciones 

presupuestales de los agentes dependen crucialmente de las condiciones iniciales. de las 

cuales forma parte el régimen de propiedad. No basta con agrupar a "m" consumidores y a "n" 

firmas para que todo acontezca. Es necesario instituirlos en sociedad. Las pautas bajo las cuales 

aceptan formar parte de la sociedad. implica la aceptación del contexto de posibilidades al 

interior del cual aceptan elegir. 

5.2.3 Condusjones. 

Una sociedad que económicamente se constituye como tal bajo un régimen de propiedad que 

garantiza la equidad entre todos sus agentes. da origen al desempleo involuntario como un 

resultado natural de la insuficiencia de las decisiones racionales de sus integrantes. pese a las 

condiciones de plena competitividad y libre movilidad de precios y salarios imperantes en el 

sistema. El desempleo origina a su vez la distribución desigual del ingreso durante cada período. 

La polarización del ingreso ocasiona. a la vuelta de varios períodos con desempleo involuntario 

en la economía. la concentración de la riqueza en cada vez menos consumidores. 

El relajamiento de algunas pautas del régimen de propiedad del modelo simple para el 

desarrollo del modelo ampliado. acerca más a nuestra economía hipotética hacia una sociedad 

real. y completa finalmente la plena movilidad de todo cuanto existe en el sistema al habilitar con 

ello el mercado de capitales. 

Los resultados logrados antes y después de la modificación del régimen de propiedad, muestran 

que las reglas de constitución de una sociedad. condicionan los resultados del libre mercado, de 

la plena competitividad y de la conducta racional de sus agentes. 

Se demuestra la concentración de la riqueza como un resultado inevitable del desempleo 

involuntario. Se demuestra como una consecuencia inevitable e irreversible del desempleo. en 

un sistema en el que sólo el mecanismo de precios coordina las acciones de los agentes. 

El saldo neto del análisis efectuado en este último punto. se expone en la siguiente proposición: 
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Proposjcjón 2 En un sistema de mercados bajo condiciones de competencia perfecta. 

plena movilidad de precios. y rendimientos a escala decrecientes en las funciones de 

producción. se verifica lo siguiente: 

a) El desempleo involuntario causa la distribución asimétrica del ingreso y de la riqueza. 

y tales fenómenos son irreversibles por medio del sistema de precios. aún cuando el 

pleno empleo se verifique en el sistema después de por lo menos un período con 

desempleo involuntario. 

b) La persistencia del desempleo agudiza la polarización del ingreso y de la riqueza. y 

debilita así los mecanismos institucionales de la sociedad para aminorar las diferencias 

en los niveles de vida de agentes idénticos. 

c) La diferenciación en los niveles de vida de agentes idénticos. y la consecuente 

aparición de la pobreza. son resultados inevitables del desempleo involuntario. 

5.3 RAZONES PARA INVERTIR Y RAZONES PARA PRODUCIR 

En esta sección se presentan dos reflexiones en torno a la conducta de las firmas. La primera de 

ellas corresponde a la relación entre la tasa interna de retorno y la función· objetivo de los 

productores. En el capítulo 2 se expusieron los argumentos por los que la tasa de ganancia "11" 

maximizada por el productor representativo. equivale en el contexto del modelo simple a la tasa 

interna de retorno de la producción como un proyecto en sí mismo. De manera análoga. 

enseguida se muestra que también en el contexto del modelo ampliado esta equivalencia es 

vigente. La segunda reflexión alude a la relación entre la tasa interna de retorno y la tasa de 

interés. A diferencia del modelo simple. la presencia de "Q¡" en el modelo ampliado hace posible 

mostrar por qué incluso cuando la tasa de beneficio es nula. las firmas se encuentran llamadas a 

producir. Esta reflexión se desarrolla a partir de la relación entre la tasa de interés y la tasa 

interna de retorno de la inversión. 

La pertinencia en el uso de la tasa interna de retorno (TIR) para análisis en los campos 

mencionados. se funda en la independencia que existe en nuestros modelos entre los gustos y 

preferencias de los consumidores y la elección del volumen de producción óptima por parte de 

los productores. misma que implica que hay también independencia entre las decisiones de 

ahorro de los consumidores y las de inversión de las firmas. Además. en nuestro modelo 

ampliado no hay costos de transacción imputados por el mercado de capitales. para articular la 
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demanda de financiamiento de los productores con la oferta de recursos de los consumidores. 

de manera que las condiciones para la legitimidad del teorema de la separación -base para la 

pertinencia analítica de la TIR en este contexto- se satisfacen plenamente. 

5.3.1 Maxiroizadón de laTasa de Beneficio. 

En plena vigencia de las condiciones iniciales y del régimen de propiedad del modelo ampliado. 

cuando los productores deciden llevar a cabo la producción . lo hacen bajo el criterio de elección 

de una actividad -un proyecto particular- cuya rentabilidad los incita a desarrollarla. 

La condición necesaria y suficiente para que los agentes del sistema decidan llevar a efecto un 

proyecto cualquiera. es que su TIR sea positiva. Por tanto. si es cierto que los productores 

deciden llevar a cabo la producción bajo la idea de tratarse de un proyecto rentable, el criterio de 

la TIR aplicado a los argumentos de la función objetivo de los productores. debe arrojar 

necesariamente como resultado la demostración de que se se trata en efecto de un proyecto 

rentable. sin que tal resultado se oponga a los demás, expuestos en este capítulo y en el anterior. 

Para efectuar la prueba de rentabilidad de la producción. el problema se plantea de la siguiente 

manera: 

- La función objetivo de un productor típico. en el marco de la teoría tradicional . está dada por: 

II = PQ - [wT + r*Q¡) (1) 

- Si la masa de beneficios "II" es positiva. es porque el proceso de producción es rentable. Para 

probar su rentabilidad. es pertinente calcular la tasa interna de retorno de esta actividad. cuya 

vida es de un período. 

- Sea "i" la tasa interna de retorno cuya magnitud se desea conocer. Para calcularla es necesario 

someter la ecuación (1) a la condición de que el valor presente neto del proyecto (es decir, la 

suma de ingresos y egresos causados por el mismo durante su período de vida). sea igual a cero 

con la tasa "i" como incógnita. Es decir: 

O= - [wT + r*Q¡] + PQ(l +i>-1 (2) 

- Esta ecuación equivale a representar en el primer término del lado derecho. los costos totales 

para la puesta en marcha del proyecto. cuya erogación se efectúa al inicio del período. El 

segundo término corresponde a los ingresos totales provenientes de la puesta en maicha del 

proyecto. que se realizan al final del período. Si el retorno financiero del proyecto es 
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estrictamente suficiente para cubrir los costos totales del mismo, entonces "i" es igual a cero. Si 

en cambio el proyecto genera ganancias una vez cubiertos los costos. entonces "i" resulta 

positiva. 

- Resolviendo (2) para "(1 +i)". se obtiene la siguiente expresión: 

(1+i) = PQ (wT + r*Q¡J-1 . 

- En (3) se ve claramente que Il>O implica i>O. 

(3) 

- La ecuación (3) corresponde a la condición de rentabilidad buscada. y coincide _plenamente con 

la función objetivo asumida en esta investigación para el productor representativo. La tasa interna 

de retorno "i" corresponde exactamente a la tasa de beneficio"11". 

- En conclusión . la maximización de la tasa de beneficio por parte de los productores, equivale a 

maximizar la tasa interna de retorno o condición de rentabilidad de la producción en tanto 

proyecto por el cual optar. La ecuación (1) es la identidad ex-post que se satisface 

necesariamente cuando la tasa de beneficio realizada es la máxima La discusión expuesta en la 

sección 2.7 .2 del capítulo 2, arriba a conclusiones sobre la pertinencia de la función objetivo 

alternativa para el productor. que son plenamente válidas para sostener la función (3) respecto 

(1) en el caso del modelo ampliado. 

5.3.2 La Tasa Interna de Retorno de la Inversión. 

Corresponde ahora confrontar la decisión de invertir de los productores. con las razones que 

subyacen a tal decisión. 

- Sea "R" la tasa de rentabilidad de la inversión "Qt que efectúa un productor en el período 

actual. con producto proveniente del período productivo anterior. 

- La expresión común del cálculo de rentabilidad de la inversión. es: 

R = (r*O¡ - P OO¡)(P ooii-1 : (4) 

es decir. los ingresos brutos menos la depreciación, todo dividido entre la depreciación. 

- Resolviendo esta ecuación para "R" y recordando que r*=(1 +r)P 
O

• se obtiene lo siguiente: 

R=r (5) 

- Esto significa que la tasa de rentabilidad de la inversión es igual a la tasa de interés. 
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- En este caso, "R" equivale a la tasa interna de retorno de la inversión, y muestra que mientras 

se verifique r>O. la inversión será rentable para las firmas. 

- Con estos elementos se puede precisar de la siguiente manera la razón por la cual en el largo 

plazo (es decir, con 11=0), los productores tienen incentivo para producir: La nulidad de la tasa 

interna de retorno de la producción no implica nulidad de la tasa interna de retorno de la 

inversión. y basta con que esta última sea positiva, para que producir sea la mejor decisión de las 

firmas. Mientras exista r>O. ·habrá ingresos positivos provenientes del capital físico en la 

producción. Dicho en otras palabras, beneficios nulos no significan remuneración nula para los 

servicios del capital. 

5.4 OPIIMIZACION INTERTEMPORAL DE LA FIRMA REPRESENTATIVA. 

Las condiciones de equilibrio del productor representativo en los modelos simple y ampliado, 

conciernen a procesos productivos cuya vigencia es de un solo período. La generalidad del 

cálculo alternativo del productor ha sido ya demostrada para casos en los cuales existe más de 

un factor productivo en las funciones de producción, pero falta demostrar su validez en un 

contexto en el cual las decisiones se toman en el período actual para los períodos futuros. Esta 

prueba es necesaria para demostrar por completo que la función objetivo de las firmas según las 

hipótesis alternativas, tiene vigencia teórica en los escenarios fundamentales. 

5.4.1 Condiciones Joieiales. 

Puesto que los resultados que se busca poner en evidencia no son los usuales, es preferible 

desarrollar el ejercicio en el contexto intertemporal más sencillo posible, sin que ello implique 

pérdida de generalidad en ningún aspecto, para que la evolución del ejercicio sea nítida. El 

contexto más sencillo se refiere a una economía con horizonte de vida de tres períodos. 

Supongamos que el trabajo es el único factor de producción existente en el sistema. Los 

productores demandan trabajo de los consumidores al inicio de cada período, para efectuar el 

proceso de producción durante ese mismo período. Una vez concluido el proceso, las firmas 

venden el producto en el mercado que se habilita el período siguiente. 

La idea fundamental que se desea poner a prueba en el marco de la optimización intertemporal. 

es aquella que afirma que la función objetivo de los productores es la tasa de beneficio. Los 

productores maximizan la tasa de beneficio, bajo el criterio de identidad entre dicha tasa y la tasa 

interna de retorno de la producción. Si esta idea es teóricamente sólida, los resultados exhibidos 
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en los modelos simple y ampliado deben confirmarse y generalizarse para una economía de 

más de un período. 

La tasa interna de retorno (que denominaremos "11") , debe ser tal en este caso, que iguale a cero 

el flujo intertemporal de ingresos y gastos del productor representativo. Formalmente. esta idea 

corresponde a la ecuación siguiente: 

-w1T 1+P1Q 1(1+xt1 -w2T 2(1+xt1+P2Q2(1+xt2 =0 . (6) 

Los subíndices del salario y del trabajo aluden a un período anterior a aquel señalado por los 

subíndices del producto y del precio. 

La restricción técnica para este caso. está dada por la función de producción intertemporal 

expresada en su forma implícita: 

(7) 

Esta función muestra explícitamente la presencia de costos de instalación distinguidos por 

períodos. Por hipótesis. se tiene que: 

P Qi >O y P Ti <O , 

siendo i=1.2 . y j=1.2. 

Se supone que todas sus derivadas parciales de primer y segundo orden son diferentes de cero 

en todos los puntos. 

Resolviendo la ecuación (6) para "(1 +11)". se obtiene la siguiente expresión de la función objetivo 

intertemporal del productor: 

(1 +11) = 0.5(P
1
Q1 - w
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5.4.2 El Cálculo. 

El productor maximiza la siguiente función objetivo (8) , resultante de (6) , restringida por la función 

de producción (7): 
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(8) 

Las primeras derivadas parciales respecto a cada uno de los argumentos de F(-), y respecto a 

"l.". se expresan así: 

-Sea 

(9) 

entonces: 

(10.a) 



-P2(w1 T 1t 1K=lP 02 

0.5(T1r1<P1Q1 - WzTz)(wl Tlr1[1+fC(P101 - wzTz)<w1T1r1J+(T1r1KPzQz(W1 T1r1=iF TI ' (1 O.e) 

0.5wz(W1 T1t1[1 +K(P1Q1 - Wz T 2HW1 T 1t1]=lP T2 

Y F(Q1 ,Oz • CT1-T1 *). (T z-T z*}] = O 

Dividiendo (1 O.d) entre (1 O.a). se obtiene: 

-wz!P1=PT2(P01 t 1 (11) 
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(10.b) 

(1 O.d) 

(1 O.e) 

Luego. despejando "K" en (1 O.b). reemplazando ese resultado y (11) en (1 O.e) . y efectuando 

sustituciones. se logra la siguiente condición de primer orden: 

-lCT1I01)PT1(P01 r1i-1
- Po2(QzlQ,)(Po1 t 1(QzlT1) = 0 · (12) 

Denotando a las elasticidades con "E". y distinguiéndolas según los subíndices. (12) se reescribe 

como: 

-ET1 .01 Eo2.01 (Oz'T 1 )=1 (13) 

es decir que el equilibrio intertemporal de la demanda de trabajo se alcanza en aquel punto de la 

frontera de producción en el cual la elasticidad-trabajo del producto del primer período. por la 

elasticidad-sustitución del producto del segundo período por aquel del primer período. 

multiplicado todo por la razón "(QzlT1)". iguala a la unidad. Se trata de una condición de 

equilibrio independiente de precios y salarios. 

5.4.3 Conclusión. 

La demanda intertemporal de trabajo es completamente independiente del salario real de 

cualquiera de los dos períodos. El mercado intertemporal de trabajo no existe. puesto que la 

demanda de trabajo es independiente de los salarios y de los precios. Este es el resultado 

fundamental. suficiente para confirmar la pertinencia general de las hipótesis alternativas sobre el 

cálculo económico del productor: La demanda de trabajo no depende del salario ni de los 

precios en ningún caso. cuando se trata de una economía de propiedad privada. libre mercado y 

plena movilidad de precios. 

5.5 CONCLUSIONES DEL CAPITULO. 

5.5.1 Sobre la Relación Desempleo-Pistcibucjón. 

En el modelo simple se arriba a la demostración de que el desempleo in1JOluntario ocasiona. 

como resultado obligado. la distribución asimétrica del ingreso entre agentes con oportunidades 



174. 

y condiciones idénticas al inicio de la historia de la sociedad observada En el modelo ampliado 

se confirma este resultado. y se demuestra además que la polarización del ingreso da lugar a la 

concentración de la riqueza en manos de cada vez menos consumidores en el sistema. 

La concentración de la riqueza a través de varios períodos con existencia de tasas positivas de 

desempleo. da como resultado la formación de estratos claramente diferenciados de 

consumidores. según su nivel de ingreso. Tales estratos permiten la movilidad de los 

consumidores hacia mayores o menores niveles de ingreso, dependiendo de cuán afectados 

sean por el desempleo en el curso del tiempo. 

Si el desempleo se hace presente por lo menos una vez en muchos períodos. ni aún lográndose 

el pleno empleo duradero en la economía hacia el futuro. se revertirían los efectos redistributivos 

adversos sobre la riqueza. Haría falta acompañar al pleno empleo. con cambios en las 

características institucionales de la economía. La distribución asimétrica del ingreso y la riqueza 

es irreversible para el sistema de precios por sí solo. 

Los resultados sobre la relación entre el desempleo y la distribución del ingreso y la riqueza. son 

bases analíticas sobre las que puede desarrollarse una propuesta explicativa del fenómeno de la 

pobreza. Las demostraciones logradas hasta ahora. señalan al desempleo involuntario como la 

causa fundamental de la distribución inequitativa del ingreso y de la riqueza. 

Hay aspectos que aún no han sido desarrollados en este terreno. pero cuyos resultados pueden 

preverse. Por ejemplo. el efecto de la concentración de la riqueza. sobre los conjuntos de gustos 

y preferencias de los agentes favorecidos tanto como de aquellos perjudicados por este 

proceso. ¿se puede demostrar que la pobreza persistente o que los persistentes diferenciales 

en la riqueza. causan contrastes en las funciones de utilidad de agentes inicialmente idénticos? 

Si la respuesta es afirmativa, entonces hay un camino para exhibir cómo se transita de una 

sociedad conformada por agentes idénticos y bajo condiciones iniciales y oportunidades iguales 

para todos ellos, a otra sociedad en la cual los agentes son heterogéneos y las oportunidades 

para ellos desiguales. pese a no haberse modificado las condiciones iniciales. Esta es una línea 

de investigación abierta para el futuro. 

Las causas que agravan los problemas de concentración de la riqueza y distribución inequitativa 

del ingreso. son innumerables en las economías reales. Muchas de esas causas han sido ya 

estudiadas y sus consecuencias formalizadas por la ciencia económica actual. Sin embargo. las 

demostraciones ensayadas en nuestros modelos simple y ampliado contribuyen con un principio. 
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mismo que pese a su sencillez. puede ayudar en parte a explicar la génesis de la inequidad. la 

pobreza y la ineficiencia social del equilibrio general. así como a orientar pautas correctivas de 

estos fenómenos adversos de la economía. Este principio dice que la causa primera de la 

distribución ioeguitatjya del ingreso y de la rjgueza es el desempleo ioyoluntarjo. 

La pobreza aparece en la sociedad como el resultado más drástico del desempleo involuntario y 

de su persistencia. El pleno empleo detiene el crecimiento de la pobreza, pero no lo revierte. La 

conducta racional de los agentes económicos y la plena vigencia del sistema de precios. son 

expedientes inútiles para erradicar la pobreza por ellos mismos. Más aun; las insuficiencias en la 

racionalidad de los agentes son la causa exclusiva de desempleo involuntario. de la polarización 

del ingreso y de la riqueza. y en consecuencia. de la pobreza. 

5.5.2 Sobre la Relación Tasa Interna de Retorno-Tasa de Beneficio. 

Se demuestra que maximizar la tasa interna de retorno por parte de los productores. equivale a 

maximizar la tasa de beneficio. Esta demostración constituye el argumento más sólido para 

exponer la consistencia y generalidad de la función tasa de beneficio, respecto a la función 

objetivo tradicionalmente atribuida a los productores. La discusión efectuada sobre este aspecto 

en la sección 2.7.2 del capítulo 2, es del todo válida para el modelo ampliado. 

Según el cálculo tradicional , el productor busca maximizar la masa de beneficios; según nuestra 

hipótesis. el productor busca maximizar la tasa de retorno de la producción. Maximizar la TIR 

implica maximizar la masa de beneficios, en cambio maximizar la masa de beneficios no implica 

maximizar la rentabilidad de la producción. 

Por otra parte se demuestra que la TIR de la inversión positiva es razón suficiente para que las 

firmas prefieran producir a no hacerlo. cuando la tasa de beneficio igual a cero. Esta 

demostración equivale a afirmar que en el largo plazo y bajo condiciones de plena 

competitividad, la producción de las firmas será siempre positiva. 

Estas dos demostraciones permiten centrar las decisiones de los productores en un criterio 

fundamental : la rentabilidad de los proyectos. Mientras un proyecto sea más rentable que 

cualquier otro, dadas las condiciones de la economía, será el elegido por los productores. 

Mientras la producción sea una actividad rentable, los productores continuarán produciendo. Si la 

tasa interna de retorno de la inversión es positiva y la tasa de ganancia es nula, dadas las 

condiciones del sistema,.los productores decidirán seguir adelante con la producción. 
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5.5.3 Sobre la Optimización lotertemporaL 

Se ha hecho evidente que las hipótesis alternativas a las habituales sobre el cálculo económico 

de los productores, son generales. El cálculo intertemporal res.ultó en una condición de orden 

análoga a las expuestas para los modelos de un solo período. Se demostró la independencia de 

la demanda de trabajo respecto a precios y salarios. y ese resultado fue suficiente para 

corroborar todos los demás. 

5.5.4 Sobre el Papel del Régimen de Propiedad. 

Tanto en el modelo simple como en el completo. el régimen de propiedad ha determinado las 

bases de la constitución de los agentes en sociedad. 

En todo el desarrollo del modelo simple y en buena parte del análisis del modelo ampliado. se le 

atribuyó al sistema la virtud de asegurar un nivel mínimo de subsistencia para los consumidores. 

mediante el régimen de propiedad. Esto se logró a través de la institución de una percepción 

obligada de ingresos para cada consumidor. proveniente de la equidistribución inicial de la 

propiedad de las firmas. Pese a la rigidez derivada de esta condición sobre la asignación de la 

propiedad. los modelos exhibieron condiciones de plena competitividad. 

Esta condición se flexibilizó en el modelo completo. con la creación de un mercado de capitales 

y con la posibilidad de transferencia de las acciones. Los consumidores depositaban en el 

mercado de capitales sus ahorros de un período, a cambio de un ingreso superior en el período 

siguiente. para financiar su consumo futuro. El mercado de capitales les aseguraba ese ingreso 

futuro incrementado. otorgándoles a los ahorradores acciones de las firmas. Estas últimas 

vendían así sus acciones a los consumidores. a cambio del financiamiento de la inversión para 

hacer posible de esa manera el siguiente proceso productivo. 

El momento en que la equidistribución de la riqueza dejó de ser un atributo del sistema por los 

cambios efectuados en el régimen de propiedad, las insuficiencias de la racionalidad antes 

aludidas condujeron. vía el desempleo, a la asignación asimétrica de la riqueza. Las diferencias 

entre los ingresos de empleados y desempleados dejaron de ser sólo un fenómeno transitorio. y 

reflejaron un problema de carácter estructural en el sistema. 

Se hizo evidente que el régimen de propiedad condicionó pero no causó los fenómenos de 

desempleo y distribución asimétrica. 
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Lo anterior significa que de las reglas pueden derivar condicionamientos favorables o 

desfavorables para la economía de una sociedad. e implica por tanto que es necesario investigar 

el tipo de relación que existe entre estos condicionamientos por medio de las reglas. y la clase 

de fenómenos que cada sociedad experimenta. 

5.5.5 Sobre las Opciones ante las Insuficiencias de la Racionalidad. 

Ha quedado demostrado que la conducta racional de los agentes en una economía plenamente 

competitiva. es insuficiente para que éstos logren los mejores resultados de sus decisiones de 

compra y venta. Insuficiencia de la racionalidad en este sentido, implica insuficiencia del libre 

mercado como mecanismo de coordinación entre los agentes que participan de una economía 

como la descrita en nuestros modelos. 

Ante este resultado. cabe la siguiente pregunta: ¿Qué opciones existen en una economía de libre 

mercado, plenamente competitiva y descentralizada. para compensar las insuficiencias de la 

racionalidad? 

Una respuesta posible es la de fomentar un acuerdo entre todos los agentes del sistema. para 

reconocer a través de variables conocidas por todos ellos. aquello que no se logra con el sólo 

recurso del libre mercado. Aquello "no logrado" es básicamente lo que una sociedad sacrifica en 

aras del desempleo. Si fuese posible establecer la diferencia entre la magnitud que tendrían 

todas las variables de la economía en situación de pleno empleo y equidistribución. y la que en 

realidad tienen con tasa positiva de desempleo. los agentes podrían precisar a través de su 

acuerdo una función objeti\/0 común, suplementaria a las individuales, para compensar aquello 

que no se logra con el sólo recurso de la conducta racional de los individuos. 

En la economía r~l puede reconocerse en el gobierno al resultado de ese "acuerdo entre 

agentes". Si tal es el caso, una posible explicación a la persistencia de los fenómenos de 

desempleo in110luntario y distribución inequitativa en estas economías, aún en presencia de una 

institución capaz de efectuar el cálculo económico suplementario al de los agentes individuales, 

es que tal institución efectúa el cálculo equivocado. 

Con el fin de precisar el cálculo económico posible del estado en escenarios diferentes, 

afectados por el desempleo y la distribución asimétrica del ingreso y de la riqueza. se dedica el 

próximo capítulo al desarrollo de un modelo IS-LM modificado por las hipótesis de trabajo 

empleadas en los modelo previos. 

------------------------- o --------
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CAPITULO 6. 

MODELO 1s-u,1 MODIFICADO 

6.1 ANTECEDENTES. 

Los cuatro capítulos anteriores de esta investigación se han dedicado por completo al desarrollo 

de un cuerpo explicativo alternativo al habitual, sobre los fenómenos del desempleo involuntario, 

la distribución del ingreso y de la riqueza. y la pobreza acumulativa. 

El objetivo de este capítulo es plantear de forma general el cuerpo prepositivo asociado a la 

teoría propuesta. para tender el puente entre el razonamiento abstracto de los capítulos 

precedentes sobre los principios que gobiernan a los fenómenos antes aludidos. y los recursos 

Institucionales disponibles para lograr el pleno empleo en condiciones de eficiencia social. de 

una sociedad hipotética fundada sobre la propiedad privada y el libre mercado, más cercana a 

las sociedades reales que aquellas analizadas en capítulos previos. 

El modelo de análisis macroeconómico de base vigente en la actualidad. es el conocido IS-LM 

propuesto por Hicks(1937). Sus raíces son estrictamente neoclásicas. Sin embargo. se trata de 

un modelo lo suficientemente versátil como para dar paso a lo~ cambios que demandan las 

hipótesis alternativas. sin perder por ello sus propiedades analíticas más útiles. El modelo IS-LM 

a desarrollarse. es de precios fijos y de ajuste por cantidades. al igual que el modelo de origen. 

Para la construcción del citado modelo. partiremos de los resultados logrados en los capítulos 

anteriores. Sabemos que el desempleo involuntario es plenamente compatible con el equilibrio 

general, y que por corta que sea su presencia en la economía. ocasiona efectos permanentes 

sobre la distribución del ingreso y de la riqueza: efectos que las fuerzas del libre mercado son 

incapaces de corregir. El pleno empleo es una posibilidad real del sistema; pero no es la única. 

Es una entre todas las que existen en el rango matemático [O. T 
0

) . 

Se ha demostrado que el pleno empleo por sí solo no implica eficiencia social. Hay niveles de 

pleno empleo asociados a volúmenes de producción que podrían ser superiores. y ligados a 

situaciones de distribucion asimétrica del ingreso y de la riqueza. que de corregirse. conducirían 

al sistema a otros niveles de pleno empleo con mayor producción y distribución más equitativa 
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del ingreso y la riqueza. Es decir que el pleno empleo por sí solo no significa optimalidad en el 

sentido de Pareto. 

Se hizo evidente. finalmente. que en un sistema de propiedad privada y libre mercado. el salario 

nominal es variable exogena. y el "mercado de trabajo" no existe. Dicha exogeneidad del salario 

no significa bajo ningún aspecto rigidez del salario real. 

Estos resultados son la evidencia de que la conducta racional de productores y consumidores en 

una economía plenamente competitiva. es insuficiente para que éstos logren los mejores 

resultados de sus decisiones de compra y venta. Insuficiencia de la racionalidad en este sentido, 

equivale a insuficiencia del libre mercado como mecanismo de coordinación entre los agentes 

que participan de una economía como la descrita en nuestros modelos. 

Ante esta demostración cabe la siguiente pregunta: ¿Qué opciones existen en una economía de 

propiedad privada. libre mercado. plenamente competitiva y descentralizada. para compensar 

las insuficiencias de la racionalidad? O dicho en otras palabras: ¿hay algo que hacer cuando. 

pese a la vigencia de las condiciones ideales para una economía según las recetas 

tradicionales. los resultados que se logran son el desempleo y la polarización del ingreso y la 

riqueza? 

Una respuesta a esta pregunta es la de fomentar un acuerdo entre todos los agentes del sistema 

para reconocer. a través de variables conocidas por todos ellos. aquello que no se logra con el 

sólo recurso del libre mercado. Aquello "no logrado" es básicamente lo que una sociedad 

sacrifica a causa del desempleo involuntario. Si fuese posible establecer la diferencia entre la 

magnitud que tendrían todas las variables de la economía en situación de pleno empleo y 
-, .. 

equidistribución, y la que en realidad tienen con tasa de desempleo positiva, los agentes podrían 

precisar a través de su acuerdo una función objetivo común. suplementaria a las individuales. 

para compensar aquello que no se logra con el sólo recurso de la conducta racional de los 

individuos. 

En la economía real se puede reconocer al Gobierno como el resultado de ese "acuerdo entre 

agentes". Siendo así. una explicación razonable a la persistencia de los fenómenos de 

desempleo involuntario y distribución inequitativa en la economía real. aún en presencia de una 

institución capaz de efectuar el cálculo económico suplementario al de los agentes individuales. 

es que tal institución efectúa el cálculo equivocado. o que no desempeña el papel más eficiente 

frente a los problemas planteados, por actuar bajo creencias semejantes, por ejemplo. a aquella 
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que indica que el libre mercado sí es en realidad suficiente para lograr la eficiencia económica y 

soda! en un sistema. 

El desarrollo de un modelo IS-LM modificado por las hipótesis de trabajo empleadas en los 

modelos previos. es precisamente el camino que seguiremos en busca de un cálculo económico 

adecuado para el Gobierno. frente a escenarios diferentes de la economía. afectados por el 

desempleo y la distribución asimétrica del ingreso y de la riqueza. 

En el modelo IS-LM tradicional de economía cerrada con plena flexibiliad de precios. el nivel de 

actividad del sistema lo determina el equilibrio en el mercado de trabajo. En ese modelo. 

aplicado a economías grandes que funcionan en zonas de utilización de su capacidad muy 

cercanas a la de pleno empleo. ·el desempleo. cuando llega a aparecer. se explica como un 

fenómeno coyuntural. debido a imperfecciones en la coordinación entre quienes ofrecen trabajo 

y quienes lo demandan. Una vez que tales imperfecciones se salvan y finalmente compradores y 

vendedores se encuentran. el resultado natural consiste invariablemente en la restauración del 

equilibrio de pleno empleo. Bajo esta línea de razonamiento. el desempleo es considerado 

como un fenómeno transitorio y fricciona!. mismo que una vez restaurado el perfecto 

funcionamiento del sistema de mercados. desaparece por completo. 

Sin embargo, enseguida se pondrá en evidencia que los resultados del modelo IS-LM difieren 

sustancialmente de los antes señalados, cuando el mismo es modificado por las hipótesis de 

trabajo sometidas a prueba en los capítulos anteriores. 

Las modificaciones fundamentales respecto a la estructura tradicional del modelo IS-LM son. en 

primer lugar. la desaparición del mercado de trabajo y, en segundo lugar, la incorporación de las 

relaciones distribución del ingreso-nivel de actividad y distribución del ingreso-nivel de empleo. 

Tales modificaciones implican hacer vigentes para este modelo todos los resultados alcanzados 

previamente. 

s .2 Condiciones Iniciales. 

El análisis se efectúa sobre una economía cerrada, de propiedad privada, plenamente 

competitiva en la producción y en el intercambio. y cuya sociedad es conocedora de que no 

basta con la racionalidad en la conducta de sus miembros para que los resultados que se logren 

a través del mercado sean los óptimos en el sentido de Pareto. 
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Esta economía se desarrolla bajo el mismo régimen de propiedad definido en el capítulo 

anterior: Las firmas son de propiedad exclusivamente privada: hay plena distribución de los 

beneficios de las firmas entre propietarios y trabajadores: hay un mercado de capitales en el cual 

se transan las acciones de las empresas a cambio del ahorro de los consumidores. 

Como respuesta a las insuficiencias de la racionalidad individual cyya exjstencja reconocen los 

agentes que conforman esta economía. éstos han creado un agente económico colectivo 

llamado Gobierno. El Gobierno existe gracias a los recursos que los agentes individuales 

aportan para su existencia como agente económico. 

La razón de ser de este agente consiste en hacer efectivas las posibilidades del sistema para 

compensar las insuficiencias de la racionalidad individual. de manera que los miembros de esta 

economía alcancen finalmente los resultados óptimo-paretianos de sus decisiones de 

producción e intercambio. 

Puesto que se trata de una economía formada por agentes individuales idénticos entre sí. las 

diferencias entre ellos resultan de su situación en el sistema al cabo de cada período de 

producción. Situaciones diferentes para agentes cuyas funciones objetivo son iguales y cuyas 

restricciones admiten el mismo vector de precios vigente en el sistema. significan en última 

instancia diferencias en sus niveles de consumo y en su posesión de saldos monetarios. Tales 

diferencias. resultantes del desempleo. implican niveles de consumo y posesión de riqueza más 

altos para unos agentes que para otros. Puesto que el pleno empleo es siempre una posibilidad. 

cuya implicación inmediata es un nivel de demanda efectiva superior para todos los agentes del 

sistema, toda situación de equilibrio general con desempleo es subóptjma en el sentjdo de 

Eareto. 

Se trata de situaciones subóptimas tanto para los agentes con mayores niveles de consumo 

como para los demás. puesto que el nivel de ingreso del agente más favorecido cuando hay 

desempleo en el sistema. es siempre inferior al que percibiría en condiciones de pleno empleo: 

como quedó demostrado en el capítulo anterior. 

6.2.1 Papel del Gobierno. 

El papel compensador de este agente respecto a las insuficiencias de la racionalidad individual. 

se desarrolla a partir de un cálculo económico propio del Gobierno. Dicho cálculo consiste. en 

primer lugar. en la medjcjón en términos de oivel y estructura del desempleo jnygluotarjo y de la 

djstribucióo del ingreso y la riqueza. En segundo lugar. este agente calcula el producto potencial 
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de pleno empleo con eQuidistribución de riQueza e in~reso para esta economía. En tercer lugar. 

el Gobierno finaliza su cálculo. efectuando las diferencias entre la situación potencial de pleno 

emplea y la situación real al término de cada período. 

Bajo el supuesto de existencia de democracia perfecta en esta sociedad. una vez concluido su 

cálculo económico el Gobierno informa a los agentes sobre los resultado logrados. y de manera 

adyacente les explica la forma en que él puede intervenir en la economía a través de los 

instrumentos que tiene a su disposición, para cerrar la brecha entre la situación objetivo 

determinada por el producto potencial de pleno empleo y equidistribución, y la real, en la cual 

puede haber tasa positiva de desempleo y asimetrías en la distribución. 

Una vez que los agentes del sistema evalúan su situación individual en el escenario actual y en el 

potencial, otorgan al Gobierno el poder de intervención en el sistema. El Gobierno actuará 

únicamente si el voto de los agentes en favor de la intervención es unánime. o si no existe ningún 

voto en contra. y ésto a su vez acontecerá si y sólo si los agentes consideran que con fas 

acciones del Gobierno todos ellos verán mejorada su situación durante el siguiente período, o 

por lo menos no la verán modificada. 

Puesto que será siempre deseable para los agentes una situación con tasa de desempleo 

inferior y distribución más equitativa a las registradas en cada período con tasa de desempleo 

positiva. en tanto ésto no afecte negativamente la situación de ninguno de ellos y sí favorezca a 

algunos. éstos autorizarán al Gobierno a actuar en pos de tal objetivo. siempre y cuando sus 

promesas se verifiquen de un período al otro. 

Menor tasa de desempleo implicará mayor producto. y distribución más equitativa con mayor 

producto significará la posibilidad de que la situación de algunos agentes mejore sin que 

empeore la de otros. respecto a períodos anteriores. 

Preservar el pleno empleo por sí cuando éste se verifique en el sistema, no será necesariamente 

el papel del Gobierno. puesto que como ya se mostró en el capítulo anterior y se verá de nueva 

cuenta más adelante, no todas las situaciones de pleno empleo son socialmente eficientes. si no 

se hallan acompañadas de equidistribución del ingreso, debido a sus implicaciones en la 

demanda. La equidistribución del ingreso se logra sólo bajo equidistribución de la riqueza, como 

pudo demostrarse con el modelo ampliado sobre este aspecto. y como se verá nuevamente en 

el curso de este análsis . . 
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6.2.2 Funcionamiento del Sistema. 

Los consumidores y las firmas efectúan sus respectivos cálculos económicos fundados en su 

conducta racional. 

Sin embargo. sus cálculos se realizan ahora en correspondencia con la existencia del Gobierno; 

es decir. con la influencia que la presencia de este nuevo agente tiene sobre las condiciones del 

sistema. (salvo en el modelo básico con el cual se inicia el análisis) . 

La existencia del Gobierno modifica los resultados de los cálculos de los agentes individuales. a 

tiempo de decidir éstos otorgarle una parte de sus ingresos y ciertos canales posibles de gastos. 

Tanto la estructura de su financiamiento vía impuestos como la estructura de sus gastos. 

determinan el nivel y la estructura de las acciones del Gobierno en la economía. 

Por tanto. ante cada situación particular le corresponde al Gobierno un determinado patrón 

impositivo y cierta estructura del gasto. Así. la situación del Gobierno al final de cada período de 

producción depende de los resultados logrados con su política de ingresos y gastos. adyacente 

a las decisiones de firmas y consumidores. El Gobierno forma parte orgánica del sistema. y 

como tal influye y es influido por las situaciones que se registran en el mismo. La presencia del 

Gobierno significa necesariamente economía intervenida. 

Las acciones del Gobierno son de corto plazo. Esto quiere decir que su patrón de intervención 

puede modificarse de un período a otro. y sus decisiones de política se toman en consideración 

de las posibilidades de acción de corto plazo que le otorga la sociedad. 

Conociendo los agentes individuales las insuficiencias de su conducta racional bajo cualquier 

escenario. mantendrán siempre vigente su deseo de suplir tales insuficiencias con las acciones 

del Gobierno. 

El sistema funciona de manera tal que determina niveles de producto "Qd" y tasa de interés "r". 

que equilibran de manera conjunta el mercado monetario "LM" y el mercado de bienes y 

servicios "IS". Cada punto de equilibrio de ambos mercados corresponde necesariamente a un 

nivel de empleo determinado, mismo que no tiene por qué coincidir con el de pleno empleo. 

salvo en casos particulares cuyas propiedades serán analizadas de manera puntual. 

El sistema se construye con base en las ecuaciones los resultados ya demostrados del modelo 

ampliado. Es así que el mercado de trabajo queda eliminado del sistema IS-LM. como se 
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mostrará enseguida. y el equilibrio general es plenamente compatible con tasas positivas de 

desempleo involuntario. El_ pleno empleo es una posibilidad de equilibrio general de la 

economía, para cuyo logro intencional se discuten las opciones de intervención eficiente del 

Gobierno. 

Es intención de este análisis. discutir opciones de política económica alternativas a las 

recomendadas por la perspectiva ortodoxa. 

6.3 MODELO BASICO SIN GOBIERNO. 

Este modelo se desarrolla con base en las mismas condiciones iniciales del modelo completo y 

bajo el régimen de propiedad ya modificado. 

Se trata de un ejerc1c10 de interpretación del equilibrio general de la economía tanto en 

presencia de desempleo involuntario como de pleno empleo. bajo un esquema de libre 

mercado: es decir. inicialmente sin presencia del Gobierno. a la luz de un modelo IS-LM 

modificado por las hipótesis de trabajo de las demostraciones previas, 

Los supuestos sobre el capital son exactamente los mismos empleados en los capítulos cuatro y 

cinco. 

Hay rendimientos a escala decrecientes en las funciones producción. Se preservan todas las 

propiedades inherentes a las funciones objetivo y restricciones de los productores y de los 

consumidores. estipuladas en los dos capítulos anteriores. 

El salario nominal "w" está exógenamente determinado. Sin embargo, el salario real cambia 

según las condiciones imperantes en la economía. 

6 .3 .1 Estructura Básica. 

A partir de las ecuaciones del modelo completo. se tiene que: 

Qd = Qc + Qi+1 (1) 

representa la demanda global de la economía. Para simplificar la notación empleada durante los 

capítulos anteriores. sea "c(Qd)" la función consumo: 

y 

Qc = c(Qd) ; 

Qi+1 = i(Qd · r) · 

(2) 

(3) 

las funciones consumo e inversión. respectivamente. con 1>c'ad>O. y ¡•0 ~0 e i',<O. 
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De (1 ), (2) y (3) se obtiene la expresión: 

Qd = f(Qd. r) (4) 

que representa la función "IS". La variable "Qd" en (3), resulta del producto global esperado, a 

partir del cual las firmas toman sus decisiones de invertir una parte del producto de este período 

en el proceso productivo del siguiente. Se supone que las expectativas de demanda se 

construyen como proporciones de las magnitudes corrientes. Por tanto, la presencia de "Qd" en 

la función de demanda de producto para inversión, se explica por las expectativas de demanda 

que forman parte de la misma. La ecuación (3) es exactamente la misma ecuación (22) del 

capítulo 4. 

las expectativas de los agentes en torno a "Qd" para un período posterior, bajo cualquier patrón 

de formación. toman como base el nivel de producto registrado en el período actual. Por tanto, la 

expresión (4) es suficiente para representar la forma reducida de la función "IS". 

La demanda de moneda está definida por: 

M = P(Qc + m*/P) . (5) 

En esta ecuación. la variable "m*" corresponde a los saldos nominales con que los 

consumidores compran acciones en el mercado de capitales. atraídos por la tasa de interés que 

éste ofrece a los propietarios de las mismas. Cuanto mayor sea la tasa de interés, mayor será el 

deseo de los consumidores por poseer menos moneda y más acciones. Los consumidores no 

deciden el monto de sus ahorros en función de la tasa de interés sino en función de su ingreso, 

pero eligen la clase de activo bajo la cual ahorrarán, sobre la tasa de interés. Por tanto. (5) se 

expresa ahora como: 

M = c(Qd)P + m*(Qd.r) , (5') 

siendo "m*(Qd.r)" la forma reducida de la demanda de moneda de los consumidores para 

ahorro. y "c(Qd) P' la demanda de moneda para las transacciones corrientes de este período. 

Así. la función "LM" queda representada por: 

(M/P} = l(Qd . r) (6) 

Finalmente. puesto que se verifica siempre que: 

Qd= Qo ; (7) 

el nivel de producto determinado sobre la función de producción, se representa con'la ecuación: 

Qd = f[(1-u-1)T.Q¡] (8) 
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siendo T = uT*.1-

La función inversión para el período corriente (es decir, la demanda de producto para el proceso 

produtivo de este período. efectuada durante el período anterior), se expresa como: 

(9) 

es decir. en función del nivel de producto actual y de la tasa de interés. Se trata de la misma 

función (3) fechada para un período antes, debido a la verificación perfecta de las expectativas. 

Reemplazando (9) en (8) y obteniendo la función inversa para ''T'. se arriba a la expresión: 

T=g(Qd.r) , (10) 

que representa la forma reducida de la demanda de trabajo. 

La función (10) definida en R3, con g'0d>O y g',>O. exhibe por una parte la respuesta de la 

demanda de trabajo ante cambios en el nivel de producto. y por otra. muestra los cambios en el 

nivel de empleo causados por un efecto sustitución de corto plazo entre capital y trabajo, definido 

en la ecuación por la presencia de la tasa de interés. 

El efecto sustitución resulta de la relación inversa entre un nivel de salario nominal 

exógenamente determinado, y la tasa de interés "r", que iguala en equilibrio a la relación inversa 

de las productividades marginales de los factores(TMST). 

La ecuación (1 O) interviene en el sistema para la determinación del nivel de empleo asociado a 

cada equilibrio simultáneo de los mercados de dinero y de bienes. Puesto que el elemento 

decisivo del nivel del empleo en la economía es la demanda de trabajo, de manera 

independiente de la oferta de este servicio, el resultado no tiene por qué ser de pleno empleo 

mientras la economía no sea intervenida. 

Con la función (1 O) se muestra claramente que el nivel de actividad de la economía no se 

determina con el equilibrio entre oferta y demanda de trabajo, como sucede en el modelo IS-LM 

tradicional. sino exclusivamente por el comportamiento de la demanda agregada, dadas las 

condiciones técnicas de la oferta de producto. y los gustos y preferencias de los consumidores. 

1.Recuérdese que según las ecuacioes (14) a (16) del cap!Uo 4, la TMST se define como: 

•O¡(T-1')-1 = f .Jf al' , 
siendo ·+· un número real tal que •>0. 
Reemplazando la TMST en las ecuaciones (12) y (13) de dicho capítulo, e igualándolas entre sí , se arriba al siguiente 
resultado: T= u-r · 
siendo u= (µ- 1 + JL-l • -1 - l)(µ- l+tJ.- l• - 1 - 1- •-•r• , 
con u>1 , puesto que • >0, y 1>)1>0. 
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Diferenciando (1 O). se obtiene: 

dT = g'0 d dQd + g'r dr . (11) 

que implica: 

(12) 

Es decir que para todo nivel de empleo "T" tal que dT=O. existe una curva que en adelante se 

denominará de isoempleo. definida por un conjunto de pares producto- tasa de interés. con 

pendiente negativa creciente en el plano cartesiano (Qd . r) . Es necesario recordar que las 

propiedades matemáticas de la función (10) . derivan de aquellas propias de las funciones de 

producción adoptadas para el modelo ampliado. Las propiedades de estas funciones no sólo 

están presentes directamente en (1 O). sino también a través de la función "0¡+1 ". 

Es evidente que el equilibrio en los mercados de bienes y de moneda se logra con o sin 

equilibrio -,,rrtre oferta y demanda de trabajo: por tanto. para cada par "(Qd .r)" que equilibra 

conjuntamente a las funciones (4) y (6). existe un nivel determinado de 'T' correspondiente a 

alguna curva de isoempleo. plenamente compatible con el equilibrio general IS-LM. La magnitud 

"T" es en todo caso menor o igual al nivel de pleno empleo. 

Esta situación se expresa gráficamente de la siguiente manera: 

r 

LM 

rowade 
,.,...,. pleno empleo 

IS 

o 

Gráfica 1 

Las curvas "IS" y "LM" se hallan en equilibrio en el punto "A". con un nivel de empleo igual a ''TA"· 

con el cual también se denota en la gráfica a la correspondiente curva de isoempleo. El mismo 

nivel de empleo sería alcanzable sobre cualquier otro punto de la curva ''T ,.", si tal coincidiese 

con un equilibrio geneal IS-LM. 
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Como es inmediato observar. la curva 'TA" no tiene por qué corresponder al pleno empleo. Para 

que así fuere. la oferta de trabajo bajo las condiciones vigentes en el sistema (determinadas por 

los niveles de producto y de tasa de interés de equilibrio. con el consiguiente nivel de precios) . 

tendría que coincidir con la magnitud 'TA"· Esto significa que el nivel de pleno empleo no está 

definido como una constante para cualesquiera condiciones de la economía. sino que cambia 

según los efectos directos e indirectos de variaciones en la demanda agregada. la tasa de 

interés y el nivel general de precios. sobre la oferta de trabajo. 

El equilibrio en "A" será estable en la medida en que no haya razón alguna para que los agentes 

decidan modificar sus planes. En este sentido. cabe la siguiente pregunta: lSi ·"A" corresponde a 

una tasa positiva de desempleo. por qué los agentes no buscan un equilibrio de pleno empleo si 

con este último estarían mejor que en "A"? Expresada de otra manera: lPor qué las firmas no 

buscan incrementar sus inversiones hasta alcanzar un equilibrio de pleno empleo? 

La respuesta es que las firmas perciben "A" como el equilibrio posible y deseable. puesto que 

realizan sólo aquel volumen de inversión que satisface sus expectativas "Qd" y que es 

compatible con la tasa de interés vigente. Es decir que conocidas las señales ante las cuales 

responden las firmas con sus planes de inversión. la situación "A" es percibida por ellas corno la 

mejor. y no existe incentivo alguno proveniente de las señales del mercado. que las conduzca a 

modificar sus planes. 

Bajo el supuesto de que la tasa de interés se halle en su nivel más bajo posible de manera que 

"Q¡" no pueda aumentar más por esa causa. la única variable determinante del volumen de 

inversión serían las expectativas sobre "Qd"· En tal caso habría que preguntarse lpor qué. 

entonces. las expectativas de las firmas no se modificarían hasta que el nivel de producto 

esperado corresponda a aquel de pleno empleo? 

La razón estriba en que las expectativas de producto se forman sobre un conjunto de información 

definido sobre dos atributos. El primero de ellos consiste en que la información pertenece al 

pasado y como tal está constituida por datos inalterables: el segundo. en que el conjunto de 

información está conformado por todas las señales provenientes del sistema y ninguna de ellas 

exhibe el nivel de desempleo ni el producto potencial de pleno empleo: mucho menos el nivel 

de pleno empleo que sea además el pareto-optimal. Por tanto. las firmas ignoran completamente 

la existencia o no de desempleo involuntario. tanto como las asimetrías causadas por la 

persistencia de tal fenómeno sobre la distribución del ingreso y de la riqueza. La historia de las 

variables sobre las que definen sus expectativas. no contiene información alguna sobre los 
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citrldos fenómenos y menos aún sobre su evolución . Así. lo que les interesa tomar en cuenta a 

los agentes inversionistas para decidir. es estrictamente aquella información generada por el 

mercado. Según tal información. un equilibrio del tipo de "A" en la gráfica 1. es el mejor para los 

inversionistas. No hay razón para buscar otro. puesto que ni siquiera se sabe que existe algún 

otro también posible. y mucho menos cómo lograrlo si tal es el caso. 

6.3.2 Distribución y Pleno Empleo. 

La ecuación (4) muestra que para cada estado posible de la economía hay una curva de 

isoempleo correspondiente al pleno empleo. Es decir que hay en el sistema un gran número de 

posibilidades en términos de pares (r. Qd) . compatibles con la ocupación plena. 

Este hecho deja al descubierto un aspecto fundamental en torno al pleno empleo: Lograrlo no 

implica lograr también eficiencia paretiana. Hay situaciones posibles de pleno empleo en el 

sistema. que son subóptimas en el sentido de Pareto. Esto significa que pueden ser superadas 

en beneficio de todos o por lo menos de algunos agentes del sistema. sin perjuicio de ningún 

otro. 

Analíticamente hay dos posibles situaciones en términos de distribución. bajo las cuales puede 

verificarse el pleno empleo: 

i) Con equidistribución del ingreso y en consecuencia de la riqueza. 

ii) Con distribución asimétrica del ingreso y por tanto de la riqueza. 

- Si el pleno empleo se verifica en condiciones de equidistribución del ingreso y de la riqueza, su 

resultado en términos de producto per-capita para los agentes es el mejor. La eficiencia 

económica coincide con el logro de un óptimo social. 

- la condición fundamental para que este resultado se realice en algún momento de la historia 

del sistema. es que el desempleo involuntario no se haya registrado en períodos anteriores. Si 

hubo antes desempleo involuntario. éste necesariamente tuvo que haber derivado en efectos 

adversos sobre la distribución del ingreso y de la riqueza. de manera que impidieran arribar en 

algún momento posterior a una situación de pleno empleo pareto-optimal. 

- En contraste. si el pleno empleo se verifica en el sistema en condiciones de distribución 

asimétrica del ingreso. es porque durante períodos anteriores la economía se vio afectada de 

manera persistente por tasas positivas de desempleo involuntario. 
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- El pleno empleo logrado bajo estas circunstancias, no corresponde a una situación en la cual 

todos los agentes del sistema -idénticos entre sí- disfruten del mismo nivel de ingreso per­

caplfa. Aquellos consumidores que hayan atravesado por el mayor número de períodos en 

condiciones de desempleo involuntario antes de que el pleno empleo se realizara. percibirán 

bajo pleno empleo los ingresos más bajos del sistema aun estando empleados. En cambio los 

agentes que hayan sido menos afectados por el desempleo en períodos previos. disfrutarán de 

los ingresos más elevados en la economía. 

- El patrón de distribución de la riqueza determina la estructura de distribución del ingreso 

incluso en situación de pleno empleo. Es así que aún cuando después de varios períodos de 

desempleo persistente, el pleno empleo se convierta en la característica duradera del sistema. la 

asimetría en la distribución del ingreso permanecerá sjn reyersjón. 

- La explicación de este fenómeno se encuentra en que los ingresos se concentran siempre en 

manos de aquellos que más ahorran; es decir. entre quienes más contribuyen al financiamiento 

de la inversión en cada período. Tales agentes son necesariamente aquellos que financiaron 

más de la inversión en períodos anteriores. y que por tal causa percibieron una mayor parte de 

los ingresos de capital. Sumando estos ingresos a sus percepciones por salarios y a su 

participación en los beneficios distribuidos. les es posible generar volúmenes de ahorro per­

cap1ta más elevados que los de cualesquiera otros agentes de la economía. 

- El pleno empleo garantiza ingresos salariales iguales para todos los agentes. así como 

participación equitativa en los beneficios distribuidos por las firmas ente sus trabajadores: pero 

no altera la distribución de los ingresos de capital ni la distribución de beneficios entre los 

propietarios de las acciones de las firmas. 

- Como se demostró en el capítulo anterior. la distribución de las acciones en un período 

cualquiera, es resultado de la distribución del ingreso en el período anterior a ese. Si esta última 

fue asimétrica durante el período anterior a aquel en el que se verifica el pleno empleo. el 

ingreso sigue distribuyéndose asimétricamente bajo tal condición. y aún cuando la plena 

ocupación persista indefinidamente. los mecanismos de mercado no alterarán por sí solos la 

distribución del ingreso ni de la riqueza. 

- Si el pleno empleo con ditribución asimétrica de la riqueza correspondiese al nivel de demanda 

efectiva más alto posible. la situación sería óptima en el sentido de Pareto. 
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- Lo que impide la eficiencia social en ciertas situaciones de pleno empleo, no es la distribución 

asimétrica del ingreso y la riqueza. Las situaciones Pareto-optimales son independientes de la 

distribución. Lo que impide la eficiencia social en pleno empleo. son las reducciones en la 

demanda efectiva provocadas por las asimetrías en la distribución. 

En conclusión. así como libre mercado en competencia perfecta no implica pleno empleo. 

Tampoco pleno empleo implica eficiencia social. El libre ajuste de las fuerzas del mercado no 

revierte la distribución asimétrica de la riqueza (ni del ingreso), aún cuando se logre el pleno 

empleo de manera sostenida. 

6.3.3 Producción y Empleo. 

Según muestra el modelo IS-LM modificado, un mismo nivel de empleo puede ser logrado con 

diferentes niveles de producto y de tasa de interés. y un mismo nivel de producto puede ser 

generado con diferentes niveles de empleo. Por supuesto. cabe también la posibilidad de que 

sin cambios en la tasa de interés. aumenten los niveles de producto y de empleo. 

Si a partir de una situación determinada como aquella del punto "A" en la gráfica 1, c.aetens 

panbus. se pudiese incrementar la tasa de interés sin alterar el nivel de produ~o. con base en 

movimientos sucesivos de las funciones IS-LM. el nivel de empleo aumentaría sin duda alguna. 

El aumento se debería exclusivamente a la sustitución que efectuarían las firmas entre capital y 

trabajo. al ver cada vez más encarecido el capital respecto a la mano de obra. 

Este caso se representa en la gráfica siguiente: 

o a 
Gráfica 2 



193. 

Como se puede ver. el límite de la sustitución ante incrementos sucesivos de la tasa de interés. 

está dado precisamente por la oferta de trabajo 'To". Arribar al límite significa conseguir el pleno 

empleo sólo con movimientos en "r". 

Por supuesto. el pleno empleo logrado de esa manera es tácitamente subóptimo en el sentido 

de Pareto: 

a) Bajo condiciones de equidistribución , da lugar a la disminución del producto per-capita de 

los empleados ante la constancia del volumen de producto global para un nivel más alto de 

empleo que aquel registrado en "A". 

b) En condiciones de distribución asimétrica, el pleno empleo así obtenido sería de beneficio 

para quienes consiguieran emplearse por primera vez. puesto que su nivel de producto 

promedio se vería incrementado. En cambio quienes ya estaban empleados desde antes de que 

el pleno empleo se verificara. a tiempo de lograrse éste verían disminuir su producto per-capita 

por la participación de los nuevos empleados en el producto global. 

Esto significa que el pleno empleo obtenido de esta manera. sería socialmente ineficiente bajo 

cualquier circunstancia. 

Si a diferencia de la situación anterior. a partir del mismo punto de equilibrio general "Au. eaeteris 

par1bus. hubiese la posibilidad de incrementar la demanda hacia niveles de producto cada vez 

más elevados. sin cambio en "r". hasta lograr el pleno empleo. habría dos situaciones posibles: 

a) Bajo distribución simétrica. todos los agentes verían incrementado su producto per-captta ; el 

límite de pleno empleo estaría definido por la oferta de trabajo 'T 
0

". y éste sería el estado más 

eficiente del sistema. social y económicamente. 

b) En cambio. con distribución asimétrica y pleno empleo. pese a que el producto promedio de 

todos los niveles de ingresos se vería incrementado. los menos favorecidos serían aquellos 

agentes que hayan sufrido el desempleo involuntario durante un mayor número de períodos 

anteriores. Sin embargo. esta situación sería óptimo-paretiana. 

En este escenario habría por lo menos dos niveles de pleno empleo óptimo-paretianos. uno con 

equidistribución. y el otro con distribución polarizada del ingreso y la riqueza. 
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Esta situación corresponde a la gráfica siguiente: 

,. 

o 

Grágfica 3 
1 

Esta gráfica muestra. además de la situación analizada durante las últimas líneas. un cuadro 

formado por líneas punteadas. en la parte superior der~cha del cuadrante, a partir del punto de 

equilibrio "A". Dicho cuadro muestra que los pares tasa de interés-producto más elevados en 

ambas variables que el correspondiente a "A". aluden necesariamente a volúmenes de empleo 

superiores. Cualquier incremento simultáneo de ias dos variables provocaría una elevación en el 

nivel de ocupación. En cambio. disminuciones en ambas variables implicarían necesariamente 

aumentos en el desempleo. Cambios de signo contrario en la tasa de interés y en el producto. lo 

mismo podrían elevar que reducir el nivel de ocupación. 

6.3.4 Conclusiones. 

Cualquier situación posible en este modelo. puede sólo ser resultado del comportamiento de las 

fuerzas del mercado. las situaciones posibles analizadas hasta este momento. sirven 

únicamente de referencia para la reflexión comparativa de un equilibrio logrado por el sistema. 

respecto a todas las posibles alternativas superiores e inferiores en términos de eficiencia social. 

A diferencia del modelo IS-LM tradicional. el expuesto ahora exhibe los siguientes resultados: 

a) El equilibrio general es plenamente compatible con tasas positivas de desempleo. El nivel de 

actividad del sistema no se determina en el mercado de trabajo. porque tal mercado no existe. 

b) Es posible lograr un mismo nivel de empleo bajo diferentes condiciones de equilibrio de los 

mercados de bienes y servicios. y de moneda. En particular el pleno empleo es un resultado.que 

puede verificarse con diferentes pares "(r.Qd)". 
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c) Si el sistema se vio afectado en períodos anteriores por el desempleo involuntario. y de pronto 

arriba a una situación de pleno empleo. bajo ciertas condiciones ésta será subóptima en el 

sentido de Pareto. 

d) Los efectos permanentes del desempleo involuntario. derivados necesariamente en 

asimetrías en la distribución. son irreversibles por medio de los mecanismos del mercado. 

El modelo expuesto muestra claramente que es factible medjr las djferencjas entre una situación 

de equilibrio observada en el sistema. y otra. alternativa y más deseable. si tal existe como 

posibilidad para la economía. El problema en este sentido consiste en que no hay agente alguno 

en el sistema ni mecanismo posible de mercado. que efectúe esta medición e impulse al sistema 

a salvar la distancia hacia la situación más deseable. 

En el modelo siguiente se evaluará la pertinencia de que sea el Gobierno el agente que centre 

su atención en este aspecto. tanto para hacer evidentes las mejores opciones en el sistema. 

como para habilitar el camino hacia las mismas. 

6.4 MODELO CON GOBIERNO. 

El objetivo perseguido con este modelo. es analizar las posibilidades del Gobierno para 

compensar las insuficiencias puestas ya en evidencia de un sistema de libre mercado. 

El papel que desempeña el Gobierno en este modelo. corresponde al detallado en el punto 6.2. 1 

de este capítulo, salvo aspectos particulares que eventualmente serán añadidos en el curso de la 

exposición. 

6.4.1 Condiciones loiciales y Estructura Básica. 

La distribución de la riqueza en la economía es asimétrica. y se traduce en la existencia de "n" 

estratos de ingresos diferentes durante el período actual. Cada estrato es resultado del número 

de períodos que los agentes sufrieron el desempleo. estando o no desempleados durante el 

período actual. Aquellos que durante más tiempo estuvieron desempleados. conforman el estrato 

más bajo de ingresos. y los menos afectados por el fenómeno durante períodos pasados. 

integran el estrato de ingresos más alto del sistema. Por supuesto. aquellos consumidores 

empleados sólo parcialmente durante uno o más períodos. determinan a su vez su pertenencia a 

un estrato particular de ingresos. La conversión de horas de trabajo ofrecidas y demandadas. a 
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seres humanos con o sin empleo. se supone haber sido hecha sin ningún problema. sobre las 

bases de la discusión efectuada al respecto en la sección 2.4 del capítuo 2. 

Hay tasa"~" positiva de desempleo involuntario durante el período actual. Los desempleados de 

este período forman parte de los distintos estratos de ingresos. Su condición de desempleados 

durante el período vigente. no necesariamente los ubica en el estrato de menores ingresos. Sin 

embargo, el estrato de ingresos más bajo de tocios corresponde a aquellos que habiendo estado 

desempleados durante el mayor número de horas de trabajo en períodos anteriores. lo están 

también en el actual. Consecuentemente. el estrato de mayores ingresos concentra a los 

consumidores que nunca antes sufrieron el desempleo y que también actualmente se hallan 

empleados. 

Este es el primer período en que aparece el Gobierno como agente integrante del sistema. Este 

agente percibe una corriente de ingresos por impuestos denotada por "lm". y efectúa un volumen 

de gastos "G". El único tipo de política económica que puede efectuar este agente, es fiscal ; es 

decir. aquel concerniente al nivel y estructura de los impuestos que recauda y del gasto que 

efectúa. 

Los ingresos generados por cada firma de la economía consisten en masa de beneficios "Il". 

más masa de salarios "wr. más igresos brutos de capital "r*Q¡". Estos se distribuyen entre los 

consumidores según las reglas de propiedad ya establecidas. En adelante estas variables 

representarán la suma total de ingresos generados por las firmas. y las variables empleadas 

enseguida para las percepciones de ingresos de los consumidores. corresponderán a la suma 

de los ingresos de todos ellos. Se mantiene vigente la nomenclatura empleada en capítulos 

anteriores. salvo aquellos cambios que. como éstos. le sean oportunamente anunciados al lector. 

Así. los ingresos de las firmas están dados por: 

PQd = (• + wT + r*Q¡) : (13) 

ecuación que implica: 

La ecuación de asignación del ingreso por parte de todos los consumidores. es: 

(m0 + m1 + mk + wT 0) = P(Q
0 

+ (m*/P) + lm] . (15) 
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Cada término de estas ecuaciones es el resultado de la suma de ingresos por cada concepto. 

correspondiente tanto a empleados como a desempleados y, por supuesto. concerniente al 

agregado de los agentes de todos los estratos de ingresos. 

La ecuación de gasto del en términos reales de demanda agregada. definida la función consumo 

sobre el ingreso disponible real . y la función inversión sobre la tasa de interés. es: 

Qd = c[Qd - t(Qd)] + i(r)+ G . (16) 

En ella. "t(Qd)" corresponde a la función impositiva. definida sobre el. nivel de producto de la 

economía. con t' Qd>O. 

De (15) y (16) se obtiene: 

[Qc + (m*/P) + lm] = c[Qd - t(Qd)] + i(r)+ G (17) 

es decir: 

(m*/P) + lm = i(r)+ G . (18) 

Esta última ecuación muestra que el déficit del Gobierno se financia con ahorro del sector 

privado. 

La ecuación "LM" permanece sin variaciones respecto a la formulada en el modelo básico: es 

decir: 

(M/P) = L(Qd . r) . (19) 

La demanda de trabajo también permanece inalterada: 

T = g(Qd . r) . (20) 

Los efectos de la presencia del Gobierno sobre la misma. al igual que en (19). se transmiten vía 

"Qd"· 

6.4 .2 Cálculo del Gobierno y Política fiscal . 

Si los que ahora están desempleados finalmente se emplearan. aun cuando la distribución 

asimétrica del ingreso permaneciese invariable. el nivel de producto crecería. y con él las masas 

de beneficios y de salarios. Este crecimiento en· el producto se transformaría necesariamente en 

incrementos en los ingresos de todos los agentes del sistema. Una situación de pleno empleo. 
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caetetis partb(IS . será siempre mejor para los agentes en términos de producto per-captta que 

otra. marcada por tasas positivas de desempleo involuntario. 

Sin embargo. al no percibir los agentes por medio de las señales habituales del mercado. la 

existencia del desempleo ni la posibilidad de mejorar su situación induciendo el incremento del 

empleo. no pueden actuar en consecuencia. El papel del Gobierno consiste. justamente. en 

informar a los agentes acerca de sus opciones de mejoramiento. y en plantear una línea de 

política económica que pueda ser avalada por los agentes para el logro de objetivos precisos en 

este sentido. 

El Gobierno debe dar a conocer a los agentes la información suficiente para la formación de sus 

expectativas y para la autorización por parte de los mismos. de la política económica que 

pretende poner en marcha. La información comunicada a los agentes debe corresponder a: 

a) \a estructura de la distribución del ingreso y de la riqueza entre empleados y desempleados: 

b) la tasa de desempleo involuntario. y 

c) el nivel de producto potencial expectable con pleno empleo y sin modificación en el patrón 

distributivo. y el producto potencial con pleno empleo óptimo paretiano. 

Esta es la información no contenida en las señales naturales del me'rcado. 

Una vez transmitida la información a los agentes. el Gobierno debe diseñar y proponer una línea 

de política económica. priorizando objetivos. El objetivo prioritario será lograr el pleno empleo. 

El inmediato posterior. buscar que el mismo sea el más cercano posible al Pareto-óptimo. El 

tercero. buscar que los efectos permanentes de la política conduzcan al sistema hacia el objetivo 

de pleno empleo con eficiencia social. 

El Gobierno puede sólo proponer y poner en marcha política fiscal. Los instrumentos a su 

disposición son la función impositiva y el gasto. 

La expansión del gasto será condición sine qua non para expandir la demanda agregada. Con 

este antecedente. el Gobierno debe decidir la política impositiva que hará más eficiente el 

impulso de demanda a través del gasto. 
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a) Función Impositiva. 

El Gobierno tiene por lo menos dos opciones en este terreno: la primera. aplicar una tasa 

impositiva uniforme sobre los agentes de los diferentes estratos de ingreso: la segunda. 

diferenciar la tasa según los estratos de ingreso. 

El Gobierno evaluará sus opciones en función de los objetivos que persiga. Si el objetivo 

consiste sólo en llevar a efecto una política fiscal compatible con las necesidades de 

financiamiento del gasto que activará la demanda. entonces una tasa impositiva uniforme 

parecería satisfactoria. Si en cambio el objetivo consiste en redistribuir la carga del 

financiamiento y con ella los resultados del impulso de demanda vía gasto. entonces parecería 

más adecuado elegir una tasa impositiva discriminada por estrato de ingreso. Por supesto. la 

magnitud de la tasa se decidirá en función del gasto que se desee financiar, sabiendo que tasas 

impositivas inferiores activan el consumo privado. 

Para tomar una decisión sobre el tipo de política impositiva a adoptarse. el Gobierno debe 

evaluar la eficacia de cada una de las opciones respecto a un impulso de demanda vía gasto. 

Tal evaluación se efectuará de manera apropiada a partir de un análisis comparativo del 

multiplicador del gasto "G" bajo cada una de las opciones planteadas para la política impositiva. 

b) Multiplicador del Gasto. 

Para efectuar la evaluación. se parte del supuesto simplificador de que la función impositiva 

adopta la siguiente forma para cualquier caso: 

lm = tQd (21) 

es decir que la tasa impositiva es fija para cada nivel de "Qd"• y no existe un componente 

autónomo en la función. Esta simplificación no condiciona los resultados y en cambio facilita el 

análisis. 

i) Primer Caso: Tasa impositiva uniforme para todos los estratos de ingreso. 

Sea "t0
" la tasa impositiva vigente. La diferencial total de la función {16). adopta la siguiente 

expresión : 

De (22) se obtiene: 

dQd = (i'dr + dG)[1-c'(1-t0 )J-1. (23) 
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La diferencial total de la ecuación (7) es: 

d(M/P) = L'q dQd + L'r dr : (24) 

con d(M/P) = O . puesto que se supone que la oferta monetaria permanece sin cambio. Por 

tanto. de (24) se deriva la siguiente expresión para "dr'': 

dr = -(L'q /l\) dQd . (25) 

En esta ecuación. dr>0 ante dQd>0 . puesto que L'r<0. 

Reemplazando (25) en (22) y resolviendo para "dQd"· se logra el resultado siguiente: 

dQd = {1-[c'(1-t0 )-i'(L'q /L'r)]f 1dG . (26) 

Puesto que i"<O . llamando: 

F = {1-[c'(l-t
0
)-i'(L'q /L'r)]}-1 (26') 

al multiplicador del gasto. es claro que: 

1> F>O . 

Diferenciando (20) . reemplazando (25) y (26') en el resultado. y dividiendo ambos lados de la 

ecuación resultante entre "dG" . se obtiene la siguiente expresión para el multiplicador del gasto 

sobre el empleo: 

(dT/dG) = (g'q - g'r (L'q f½)) F (27) 

Puesto que ½<O . y que la función "g" es homogénea de grado mayor que cero. el multiplicador 

del gasto sobre el empleo será siempre positivo. 

ii) Segundo Caso: Desgravación de salarios. 

Si el Gobierno aplica la tasa impositiva "t
0

" únicamente sobre los ingresos de los agentes 

provenientes del capital y de los beneficios distribuidos entre propietarios de las acciones y 

entre trabajadores. ejerce un efecto redistributivo progresivo sobre el ingreso y sobre los efectos 

del gasto de Gobierno vía el multiplicador. Además. el multiplicador del gasto en este caso. es 

mayor que el obtenido antes. como se demuestra enseguida. 

Sea "aQd" con 1 >a>O. la parte del ingreso real agregado destinado a financiar la masa de 

salarios. Entonces. la función consumo queda definida por la ecuación : 

(28) 
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El nuevo multiplicador "F*" será: 

F* = {1-[c'(1-to +ato)-i'(L'q /L'rHr1 
. (29) 

con F*>F. puesto que: 

(30) 

La desgravación de salarios significa efecto impositivo discriminado sobre el tipo de ingresos: 

afecta más a aquellos ingresos que provienen de los beneficios y de las remuneraciones al 

capital , y libera de impuestos los ingresos por salarios de todos aquellos agentes empleados en 

las firmas. Sin embargo. los desempleados se ven afectados también. puesto que su única 

fuente de ingresos es su participación en la propiedad de las firmas. Los desempleados más 

afectados en el pasado por el desempleo involuntario. y que continúen en el desempleo 

después de puesta en vigencia esta política, serán los más afectados por la misma. 

Si además de discriminar la base impositiva según origen de los ingresos. se otorga 

desgravación a los ingresos de los desempleados provenientes de su tenencia de acciones. el 

multiplicador que se obtiene es aun mayor que "F*", y los efectos redistributivos favorecen a los 

agentes empleados de menores ingresos. 

iii) Tercer Caso: Tasa impositiva discriminada por estrato de ingreso. 

Si el Gobierno aplicase una tasa impositiva "t
0

" al estrato de ingresos más altos y bajase 

sistemáticamente las tasas impositivas para los "n-1" estratos restantes. habiendo previamente 

desgravado los salarios y eliminado toda carga impositiva para los desempleados. el 

multiplicador del gasto, y en consecuencia el del empleo, sería más elevado que cualquiera de 

los calculados antes. 

Sea "a¡" la proporción del ingreso real correspondiente al estrato "i", proveniente exclusivamente 

de los beneficios distribuidos y de las remuneraciones al capital. con i = 1,2,3,4, .. . n-1,n: "¾" la 

proporción del ingreso correspondiente a la masa real de salarios. y "¾" la proporción de "Qd" 

con la que participan los desempleados. En este caso la función consumo queda expresada por: 

C = c[Qd- (a1to +a2t1+ .... .. +~1~2+~~1)Qd] . (21) 

siendo: 

y 

t* = (a1to +3211•·· ·· ·· +~1~2•~~1)Qd · (22') 

El subíndice"~". alude a la proporción de producto de los desempleados. 
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La expresión del nuevo multiplicador es: 

F** = {1-(c'(l-t*)-i'(l'q /l\))}-1 (23) 

con 

siendo. por tanto: 

F** > F* >F. 

Esto significa que el multiplicador del gasto a partir de una política impositiva progresiva por nivel 

de ingreso. con desgravación de salarios y del ingreso de los desempleados. hace de la política 

fiscal expansiva vía gasto. un recurso eficiente para la expansión de los niveles de ingreso y de 

empleo. 

Una política impositiva con las características de la expuesta líneas antes. fomentará el ahorro de 

los agentes con niveles de ingreso más bajos. e inhibirá en parte el ahorro de los estratos de 

mayores ingresos. Esto significa que de sostenerse una política semejante. la concentración de 

la riqueza se vería paulatinamente disminuida y. por tanto. progresivamente corregidos los 

diferenciales de ingresos. 

En contraste. la política impositiva menos eficiente para acompañar dG>O y para paliar o revertir 

la distribución del ingreso. corresponde a aquella fundada en una tasa impositiva uniforme para 

todos los agentes. 

c) Expansión del Gasto. 

Queda demostrada la eficacia de la expansión del gasto para elevar los niveles de producto y de 

empleo. cuando la política impositiva es discriminatoria según el nivel de ingreso de los agentes. 

Cuanto más progresiva sea esta política. mayor será la eficacia de los impulsos de demanda vía 

gasto. 

El gasto del Gobierno en una parte del producto que se genera en la economía. no significa 

esterilización de esa fracción del producto para los agentes del sistema. El Gobierno 

necesariamente canaliza de vuelta hacia los agentes de la economía esa parte del producto que 

adquiere. Se puede decir que las compras del Gobierno son. en cierto modo. compras indirectas 

de los consumidores y de las firmas. sobre cuyo volumen deciden colectivamente. 

Por lo mismo. si el gasto de Gobierno implica beneficios discriminados para los agentes de 

diferentes niveles de ingresos. habrá quienes por ésto vean incrementado su ingreso real en 

mayor proporción que los agentes de estratos diferentes. Si el gasto se convirtiese bajo la forma 
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de "bienes públicos". en mercancías que elevasen los niveles de consumo per-capita de los 

agentes de menores de ingresos. el fomento cada vez mayor al ahorro en los consumidores de 

tales estratos sería efectivo. con el natural incremento de su participación en el mercado de 

capitales. 

El beneficiar de manera discriminada a agentes de distintos estratos de ingresos mediante los 

bienes públicos. favoreciendo sistemáticamente a aquellos de ingresos más bajos. no amplifica 

los efectos del multiplicador, pero sí corrige a la par de la política impositiva. la concentración del 

ingreso y de la riqueza. Es decir que el gasto es un mecanismo no-neutro frente a la distribución 

desigual de la riqueza y el ingreso. 

6.4.3 Política Económica y Elasticidades de Sustjtucjón. 

Supóngase que los agentes del sistema consideran entre todos la posibilidad de expandir o 

contraer la oferta monetaria. para asegurar la eficiencia de la política fiscal. Expansiones en la 

oferta tenderán a contraer la tasa de interés. en tanto que las contracciones actuarán en sentido 

contrario. Además, dada la no-neutralidad de la moneda. las expasiones en la oferta monetaria 

implicarán incrementos del salario real. salvo si el salario nominal se modifica en la misma 

proporción de las variaciones en la oferta monetaria. 

La política fiscal considerada en el apartado anterior. tiene efectos expansivos sobre la curva 

"IS". dada la función "LM". Así. bajo condiciones normales, el efecto expansivo de "G". cualquiera 

sea la política impositiva. provocará cambios en los niveles de producto. empleo y tasa de 

interés, semejantes a los observados en la gráfica siguiente: 

r 

'1 

r 

o 

Gráfica 4 
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La tasa de interés será necesariamente más alta ante un crecimiento del gasto de Gobierno. Si 

se busca compensar o por lo menos aminorar tal efecto en "r'' mediante cambios en la oferta 

monetaria. es necesario tomar en cuenta las características de la función "g" de demanda de 

empleo. 

La política monetaria será tanto más efectiva. cuanto más baja sea la elasticidad de sustitución de 

trabajo por capital en las firmas. Es decir que el lograr niveles más elevados de empleo con 

política fiscal expansiva. y por lo menos mantenerlo con política monetaria también expansiva. 

dependerá de que al abaratarse el capital. las firmas no sustituyan fácilmente trabajadores por 

máquinas. De cualquier manera. la política monetaria actuará reduciendo la tasa de interés antes 

incrementada por la política fiscal. a tiempo de hacer crecer la oferta de moneda. Esta reducción 

en "r'' incentivará a su vez la demanda por inversión, expandiendo de nueva cuenta la demanda 

agregada. Esta situación se representa en el diagrama (a) de la gráfi~ 5. 

En contraste. si la elasticidad de sustitución es atta y luego de una política fiscal expansiva se 

busca retornar "r" a su nivel original con política monetaria. el efecto sobre el empleo será 

negativo. El nivel de ocupación bajará respecto a aquel logrado por la política fiscal. y la 

demanda por inversión motivada por la baja en "r'' será insuficiente para compensarla. Este caso 

se exhibe en el diagrama (b) de la gráfica siguiente: 

r r 

'o 

'1 

'SW 

o Qd o 

laJ 

Gráfica 5 

Cabe destacar que las economías con intensidad de capital por unidad de trabajo más elevada. 

generalmente revelan elasticidad de sustitución también mayor. Esto impide que en las mismas 

la política monetaria sea un instrumento eficaz para acompañar a la política fiscal expansiva. 

manteniendo niveles bajos de la tasa de interés. Así se explica también que disminuciones en la 
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tasa de interés vayan acompañados de caídas significativas en los niveles de ocupación , cuando 

la política fiscal se inactiva. 

En cambio. las economías con baja intensidad de capital por unidad de trabajo ofrecen mayores 

posibilidades de elevar los niveles de ocupación con política fiscal expansiva acompañada de 

crecim iento de la oferta monetaria. Por supuesto, siempre y cuando la política fiscal sea 

altamente redistributiva. 

Si las economías con mayor intensidad de capital por unidad de trabajo muestran además bajas 

tasas de concentración del ingreso en grupos reducidos de sus agentes, probablemente también 

posean bajas tasas de desempleo involuntario. En tales casos, la política fiscal habitual puede 

ser un recurso suficiente para regular los impulsos de demanda necesarios. acompañados de 

expansiones moderadas de la oferta monetaria para preservar niveles bajos de "r". Sin embargo, 

si sus tasas de desempleo. por bajas que sean. son persistentes. es un hecho que ocasionan un 

fenómeno progresivo de concentración del ingreso, y ante tal escenario. buscar efectividad en la 

política fiscal implica hacer de ésta un instrumento redistributivo agresivo. 

6.4.4 loelastjcjdad de ta Oferta de Trabajo. 

Cuanto más elevada sea la tasa de desempleo, más inelástica será la oferta de trabajo respecto 

al salario. 

Si el número de individuos desempleados es alto. y muchos de ellos han sufrido el desempleo 

involuntario durante un número grande de períodos. seguramente sus ingresos por la posesión 

de acciones de las firmas es practicamente despreciable. En tal caso, al sumar su oferta de 

trabajo a la oferta global. harán de esta última cada vez más inelástica respecto al salario, como 

se vio oportunamente en el inciso "c" de la sección 2.9 del capítulo 2. 

Este es el caso, justamente, de las economías con mayor intensidad de capital por unidad de 

trabajo. La oferta de trabajo es cada vez más inelástica respecto al salario. en correspondencia 

con la alta concentración de la riqueza. Sin embargo, no escapan de característica semejante 

aquellas economías con alta intensidad de capital por trabajador. castigadas por altas tasas de 

desempleo involuntario durante períodos prolongados. 

Ante la falta de respuesta de la oferta de trabajo frente a cambios en el salario, y sabiendo por lo 

analizado en el modelo completo que disminuciones en el salario contraen la demanda 

agregada. cualquier política de reducción de salarios con supuestos fines estabilizadores o de 
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ajuste entre oferta y demanda de trabajo, es depresiva del nivel de actividad y por tanto 

agravante de la desocupación. 

La demostración de inelasticidad de la oferta de trabajo respecto al salario efectuada en el 

capítulo 2: o más propiamente dicho. de independencia de la oferta de trabajo respecto a "w" en 

casos extremos. además de descalificar de nueva cuenta al salario como variable de ajuste entre 

oferta y demanda de trabajo. en contra de lo que postula la teoña neoclásica. reafirma por el lado 

de los consumidores las conclusiones antes expuestas en torno a la impertinencia de la noción 

"mercado de trabajo". 

El empleo de tal concepto dentro de un patrón de razonamiento de la economía. da como 

resultado problemas de comprensión inadmisibles sobre su funcionamiento. El salario es una 
' 

variable distributiva y el mercado de trabajo no existe. Si estos dos principios son inaceptados. 

el entendimiento de fenómenos tales como el desempleo involuntario y la distribución del 

ingreso y la riqueza parecen no tener mucho que compartir entre sí: menos aun si el 

entendimiento es librado a las posibilidades explicativas de la teoña dominante. 

6.5 CONCLUSIONES DEL CAPITULO. 

El modelo IS-LM tradicional es incompatible con explicaciones del equilibrio general bajo 

condiciones de desempleo involuntario. En contraste. el modelo IS-LM modificado por las 

hipótesis de trabajo empleadas en la demostración de existencia del desempleo involuntario. 

admite tanto la posibilidad de explicar situaciones de equilibrio general con plena ocupación 

como en situaciones caracterizadas por ~>O. 

La: estructura de este modelo se asienta sobre dos hipótesis. La primera. que sostiene que los 

productores no maximizan la masa sino la tasa de beneficio. La segunda que hay costos de 

instalación positivos para las firmas en el sistema. 

Si los argumentos expuestos en los cinco capítulos anteriores para la demostración de 

consistencia lógica y de generalidad de ambas hipótesis. no son aceptados o son juzgados 

como débiles. entonces lo expuesto en el modelo 15-LM modificado carece de significado. Si en 

cambio se acepta que las hipótesis señaladas forman entre sí una estructura consistente. y 

exhiben mayor generalidad que aquellas propias de la teoría neoclásica. entonces el modelo 

expuesto en este capítulo es una buena señal para orientar juicios sobre política económica. 
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Los resultados fundamentales del modelo IS-LM modificado, son: 

a) que cualquier nivel de empleo y en particular el pleno empleo. es una situación posible bajo 

diferentes condiciones del sistema; 

b) que hay situaciones de pleno empleo socialmente eficientes e ineficientes; 

e) que la intervención del Gobierno en la economía es necesaria e imprescindible para suplir las 

insuficiencias de las fuerzas del mercado; 

d) que el Gobierna es el único agente capaz de efectuar un cálculo económico sobre fenómenos 

tales como el desempleo involuntario y la distribución asimétrica de la riqueza y el ingreso, y 

también el único capaz de proponer líneas de solución precisas para los mismos; 

e) que la política fiscal es efectiva si se funda en una tendencia marcadamente redistributiva; 

f) que la política monetaria puede ser efectiva sólo para acompañar a la política fiscal en la 

regulación de la tasa de inerés. siempre y cuando la elasticidad de sustitución del sistema sí lo 

permita. 

g) que hay situaciones determinadas por la elasticidad de sustitución, en las cuales una política 

expansiva de la demanda puede resultar contractiva del nivel de empleo. 

Hace falta ahora poner en marcha ejercicios de economía aplicada sobre las ecuaciones de este 

modelo. para comprometer la línea de razonamiento aquí postulada. con juicios sobre la política 

económica vigente y sus resultados. 

------------------------- o ---------------
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CONCLUSIONES GENERALES 

La teoría del empleo de ínspíración neoclásica tradícional y sus varíaciones más recientes, 

consideran al desempleo involuntario como un fenómeno particular y transitorio, 

incompatible con el equilibrio general de la economía. Sin embargo, el modelo alternativo 

desarrollado en los cinco últimos capítulos, plenamente adherído a las condicíones de 

competencia perfecta y a la conducta maxímizadora de los agentes económicos, demuestra 

que el desempleo involuntario no sólo no es un fenómeno particular y transitorio en las 

economías de propiedad privada y libre mercado, sino que se presenta de manera 

persistente y tan compatible con el equilibrio general del sístema como el pleno empleo. 

Tanto en el modelo simple como en el ampliado se verifica que en un sistema de mercados 

bajo condiciones de competencía perfecta, plena movílídad de precios y rendimientos a 

escala decrecientes en las funciones de producción, la demanda de trabajo es función de la 

demanda agregada de producto e independiente del salario y de los precios;. que el 

desempleo ínvoluntario tanto como el pleno empleo son resultados posibles del sistema en 

equilibrio general; que el equilibrio de pleno empleo es localmente inestable (en 

consecuencia, que el desempleo involuntario es persistente) ; que la distribución asimétrica 

del íngreso y de la ríqueza son resultado obligado del desempleo involuntario durante el 

período corriente y los pasados; que la pobreza es un resultado inevitable y acumulativo del 

desempleo involuntario y de su persistencia, y que la noción "mercado de trabajo" es 

teóricamente inconsistente. El mercado de trabajo no existe ni el salario es el precio del 

trabajo. Se remarcó que la distibución asimétrica del ingreso y de la riqueza resultantes del 

desempleo ínvoluntarío, son irreversibles por medio del sistema de precios. 

En el camino para la demostración de estos resultados se puso en evídencia la no­

neutralidad de la moneda y la pertinencía particular de la ley de Walras. Esta última se 

verifica exclusivamente bajo pleno empleo. 

Se demostró que el equilibrio de largo plazo en el modelo alternativo resulta en un número 

grande pero finito de empresas en la industria, con volumen posítivo de producción, y con 

precio de equilibri io positivo e igual al costo medio. Estos resultados contrastan 

marcadamente con aquellos del modelo tradícional. El equilibrio de largo plazo en este 
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último, bajo condiciones de competencia perfecta, corresponde . a un número de firmas 

tendiente a infinito, cada una de ellas con producción nula y con precio de equilibrio 

también nulo. Es decir que tal modelo se indetermina bajo las condiciones citadas. 

El desempleo involuntario cuya existencia se demuestra en el modelo, revela la insuficiencia 

de la conducta racional de los agentes económicos como condición para que éstos logren 

los mejores resultados de sus decisiones. 

El ejercicio de optimización intertemporal del productor representativo fue suficiente para 

demostrar la generalidad del modelo alternativo en los principales escenarios de reflexión 

teórica. 

El propio desarrollo del modelo alternativo así como los análisis comparativos entre éste y el 

modelo tradicional, permitieron demostrar que este último es sólo un caso particular y 

restringido del primero. 

Los resultados logrados con el modelo alternativo sentaron la base para el desarrollo de un 

sencillo esquema IS-LM. Con éste se hizo evidente que hay situaciones de pleno empleo 

eficientes e ineficientes; que la intervención del gobierno es necesaria parra lograr los 

mejores resultados de la economía para la colectividad; que la política fiscal es efectiva si 

conlleva una tendencia marcadamente redistributiva; que la política monetaria resulta 

efectiva sólo si se corresponde con la política fiscal para la regulación de la tasa de interés, 

en la medida en que la elasticidad de sustitución lo permita, y que la elasticidad de 

sustitución de una economía puede ser tal que convierta los impulsos de demanda en 

contracciones del empleo. 

Todos estos resultados se fundan en la vigencia de la hipótesis que indica que los 

productores maximizan la tasa de beneficio, y no la masa, como lo indica la teoría 

tradicional. No dependen de la hipótesis de costos positivos de instalación. Esta última 

hipótesis desempeña el papel , en todos los casos, de hacer más inmediatamente 

inteligibles los resultados logrados; pero no los determina. En ausencia de tal hipótesis se 

demuestran exactamente los mismos resultados, nada más que bajo el caso particular de 

costos nulos de instalación. 

------------------------- o ------------------------
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